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La Revolución de Mayo

D i s q u i s i c i o n e s  a t r a v é s  d e  a l g u n o s  a u t o r e s

I

Los héroes de la Revolución

En estos días de dulce calma (1) vienen a la mente 
los hombres y la® cosas del pasado, haciéndonos re
cordar lo que aquéllos pensaron y lo que éstas impi
dieron realizar.

Detengámonos un momento para honrar la idea ma
dre y la memoria de quienes la engendraron.

Lo primero a preguntarse es, si los hombres que 
aparecen colocados hoy en primer plano, fueron quie
nes concibieron la idea emancipadora, o si solamente 
ejecutaron un mandato imperativo emanado del co
razón del ser anónimo Mamado pueblo, por lo que la 
justicia histórica estaría reclamando a grito herido el 
monumento verdadero a levantarse a la Revolución 
Sudamericana.

Al respecto, merece recordarse lo que Michel'et sos
tuvo cuando escribió su obra monumental 'sobre la 
Revolución Francesa. Hasta entonces, todos los escri
tores habían personalizado el movimiento revolucio
nario. Pero, vino aquel ilustre historiador, y destacó

(1) Fiestas del Centenario de 1916.
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en las páginas de su libro al pueblo como verdadero 
autor 'de la magna obra. Sus conductores brillantes 
aparecen cual simples mandatarios de la voluntad de 
las muchedumbres, las que buscaban, hasta por me
dio de grandes crímenes, la finalidad inconsciente
mente auspiciada por 1̂ sentimiento, su sola, fuerza 
generadora; mientras los que se destacaban como di
rectores no hacían sino interpretar los ideales refleja
dos en las acciones y reacciones de la masa revolucio
naria, hasta tratar, a veces, de desviarla de la senda 
emprendida, cuando 110 contribuyendo a derramar la 
sangre en el fiero 'bregar de las batallas humanas.

De nada vaile el genio de por sí, mientras vive, si 
no está alentado por la fuerza popular. Esta es la que
lo eleva en el juego de lois acontecimientos. Sin ella 
nada es posible realizar en la vida. Kan de ir de mano 
dada para interpretar el uno el propósito que ha de 
realizar el otro.

Este es un tema fundamental!, que el futuro histo
riador debe estudiar y analizar, para desentrañar, de 
la serie de fenómenos desarrollados, las causas que 
los produjeron, y dar entonces al elemento anónimo 
la participación que justamente le corresponde en el 
drama de la emancipación sudamericana.

Esta faz del magno suceso histórico fue entrevista 
por un cerebro poderoso, cual el del doctor don An
drés Lamas, quien nos ha dicho: ‘ ‘ El Cabildo estaba 
ciego; 110 veía a la luz del día lo que había, visto la 
Junta en la obscuridad de la noche que le precedió. 
Recurría a la represión militar y daba la señal de la 
guerra civil. Pero a esa hora ya el pueblo se agolpa
ba a las puertas consistoriales. El pueblo traía todo; 
traía la fuerza al servicio de propósitos claros, defi
nidos y uniformes. Traía el personal del nuevo go
bierno, en la lista de candidatos organizada por don
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Antonio Luis Berutti, y aceptada por todos (2). Traía 
los nuevos colores, las cintas celestes y blancas adop
tadas en eso día como medio de reconocimiento entre 
los patriotas; colores que fueron más tarde ios co
lores nacionales de Jas dos Repúblicas del Río de la 
Plata” . . .  “ El verdadero historiador tendrá que es
tudiar esos elementos en los cuarteles de los patricios, 
en los clubs, en los cafés en que se reunía la juventud, 
distraída de toda otra preocupación por el manejo de 
las amias, y por las novedades políticas, y que 110 

conocía otros medios ni -otros resortes de acción po
lítica que los que acababa de ensayar, ya formándose 
para derrocar la autoridad con las bayonetas, ya re
uniéndose tumultuariamente en la plaza pública, pe
netrando en los corredores y golpeando las puertas de 
la casa consistorial para imponer sus volunta
des» \ (3)

Esta línea histórica, trazada por uno de los pen
sadores más sesudos del Río de la Plata, fue ia que, 
andando el tiempo, siguió el cerebro poderoso de Paul 
Groussac. cuando en las páginas de su libro sobre Li- 
niers nos dice: “ Iíay que decirlo una vez para 110 re
petirlo más: en la tarde del 24 los conductores del 
movimiento habían abdicado; es más honroso admitir 
un corto eclipse de su razón que 1111 subterfugio de su 
conciencia, cual sería un juramento prestado con la 
segunda intención de quebrantarlo. Sea como fuere, 
el instinto de los ignorantes no ratificó la capitulación

(2) Es muy interesan le lo que al respecto dice Luis Y. Várela 
en la Historia Constitucional de la República Argentina, tomo I, 
página 201.

(3) La Revolución de Mayo, por el doctor don Andrés Lamas. 
Véase Revista Tí is té rica del Archivo Histórico Nacional de M onte
video, Tomo II, pág\ 586.
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de ios sabios. Había llegado el memento crítico do las 
discordias civiles en que, como dice Tácito, los solda
dos vailen más que los jefes; y aquellos bastaron para 
reconquistar el terreno 'perdido. Por eso, todo monu
mento con inscripciones nominales que se consagre a 
los “ autores”  do la Revolución ele Mayo, tiene que 
cometer la enorme injusticia de desconocer a sus ver
daderos héroes, que son anónimos. Ese rugido popu
lar, que, partiendo de los suburbios, repercutió en los 
barrios centrales y en los cuarteles, es el que retum
ba sordamente en la nota apremiante y como jadean
te que la Junta, a instigación de Saavedra y Castelli 
arrepentidos, dirigió al Cabildo encareciéndole la ur
gencia de admitir sus renuncias colectivas” . (4)

Por eso, después que Lamas, pero antes que Grous- 
sac, nos decía el juicio certero del nunca olvidado Jo
sé Manuel Estrada: “ Moderemos nuestro impaciente 
entusiasmo, porque aún 110 veremos en escena la le
gión sagrada de 1810, a la cual se- ha complacido la 
idolatría patriótica en atribuir toda la gloria de los 
nobles y hermosos días de la revolución nacional. Yo 
quisiera, señores, poder arrancar este funesto error 
histórico del espíritu de mis conciudadanos y susti
tuirlo por la convicción eminentemente civilizadora y 
equitativa, que espero compartiréis conmigo al cabo 
de nuestros comunes trabajos: que fue la revolución 
argentina un producto de ila fuerza universal del pue
blo, en sus antecedentes, así como en su explosión; en

<4; Santiago Liniers, por Paul Groussac, página 334.
Es lástima quo quien así piensa, liaya dicho tan cruelmente del 

gauderio Artigas lo que mlás adelante se leerá, con olvido de sus 
elogios a los gauderios de Giiemes, que no eran ni más ni menos 
que los de aquél y qae los compadritos de los suburbios de Bue
nos Aires, a quienes la posteridad debe el monumento a su memoria.
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los sudores que aseguraron su imperio, como en el 
martirio a cuyo favor sigue hoy día desarrollándose 
aún en su vasta complexidad. E 11 los senos incandes
centes de un pueblo cuya revolución es resultado de 
su virilidad, se forja el rayo que consume a los tira
nos, pero 110 la aureola para la frente ele ningún hom
bre. Los caudillos son mártires si se anticipan a los 
pueblos; tiranos si explotan su desfallecimiento 'O su 
corrupción. Por eso moría Manuel Dorrcgo y triunfa
ba Juan Manuel Rosas” . (5)

Este criterio es el mismo que últimamente expuso 
el espíritu nutrido de Luis V. Varóla.

El nos ha dicho, en su libro Historia constitu
cional de la República Argentina: “ Así juzgando,, 
líennos dicho que la Revolución do Mayo no tuvo au
tores nominales, y que, en su monumento conmemo
rativo, a imitación del que los griegos elevaron, des
pués de la batalla de Salamina, a Los h é r o e s  i g n o r a 
d o s , los argentinos debiéramos escribir: A  l o s  a u t o r e s  
d e  l a  R e v o l u c ió n  d e  M a y o  d e  1810, consagrando en 
esta dedicatoria colectiva y anónima, la memoria ele 
todos aquellos patriotas desconocidos, pertenecientes 
a la masa del pueblo, que contribuyeron al triunfo en 
aquellos días agitados” . (6)

Y es el mismo juicio que, para su honra, fué enun
ciado, primero que tocios, por el canónigo Gorriti, en el 
Congreso Constituyente, la noche clel 31 de mayo de 
1826, al oponerse al proyecto que el Gobierno presentó-, 
de erigir en la Plaza de la Victoria un monumento, 
en el cual debía grabarse el nombre de los ciudadanos 
considerados como autores de la Revolución del 25 de

(5) Lecciones sobre la H istoria de la República Argentina, tomo 
I, página 224.

(6) Obra citada, tomo T. página 238.
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Mayo (7). El decía que “ sólo la independencia es el 
monumento digno de esta consagración, en el que es
tán indi usos todos los americanos, excepto aquellos po
cos que se vendieron a los españoles. Será más fácil 
averiguar los nombres de los que no correspondieron 
al llamamiento de la patria y consagrarlos al oprobio, 
que colocar en la columna los de todos los verdaderos 
bijos de América” .

De aquí que sostuviera la necesidad de determinar 
en la loy “ el sentido preciso de esta cláusula, autores 
de la Revolución del 25 de Mayo de 1810, para no ex
ponerse a sancionar un absurdo, una injusticia o una 
ley negatoria” . No desconocía “ el mérito de quienes 
cu oso día sostuvieron con energía la causa de la Amé
rica” , pero convenía — decía — “ examinar los qui
lates die este mérito, porque si es injusto que el verda
dero mérito quede olvidado, es ridículo que un mérito 
cualquiera se premie como un heroísmo” . Sostenía que 
“ el legislador, para consagrar monumentos a la poste
ridad, debe penetrar en la obscuridad de los tiempos 
y juzgar boy como pensaría entonces” . No desconocía 
fueran “ ciertamente dignos de la gratitud de la Nación 
los que en esos días se combinaron, persuadieron a los 
comandantes, hablaron en nombre del pueblo, etc.” , 
pero ese mérito, decía, “ no lo habría sido, si no hu
biera encontrado por todas partes cooperadores celo
sos que, sin estar concertados, concurrieron en su 
auxilio y secundaron eficazmente sus esfuerzos” . No 
veía “ la razón por qué habían aquéllos de ser corona
dos como héroes y olvidados estos otros” . Y  concluía 
sosteniendo que la manera de eternizar la memoria de

(7) Es curioso que ni Lamas, ni 'Grousfac, ni Estrada, ni Ya re- 
la hayan mencionado al canónigo Gorriti, que les bahía indicado el 
mismo pensamiento desde 1826.
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los héroes, no era en pirámides y obeliscos, sino que 
“ os — decía — <la historia quien los remite a la poste 
rielad más remota” . (8)

II

A u to n o m ía  y  D e m o cra c ia

La Revolución de Mayo tuvo ideales liberales, aún 
no implantados del todo, a pesar del siglo transcu
rrido .

El sentimiento autonómico quedó claramente dise
ñado desde los primeros días, él cual entrañaba la in
dependencia absoluta de España, por más que se in
vocara el nombre del muy amado Fernando VII, ese 
monarca que enaltecía toreros y  perseguiría y  mataría 
a quienes le habían conservado ui: trono que no supo 
dignificar, ni aún en la hora amarga del destierro.

La Democracia y la Independencia surgían herma
nadas desde los primeros documentos dirigidos por 
la Junta a la nación nacida a la vida .el 2Í5 de mayo de 
1810. tal cual lo vio claro Cisne ros, y así lo expresó 
en el Manifiesto enviado a su Monarca a raíz de tan 
magno suceso. (9)

(8) Véase Revista De nuestra historia, número 5, febrero de 1P16, 
página 41.

(9) “La revolución de Buenos Ayres está meditada hace ocho 
años, según pública confesión del doctor Castelli ni Virrey” . . .  
“los perturbadores casi lodos del Cuerpo de Patricios, que es el 
que ha hecho la Revolución, pues los demias sólo lian subscripto a 
ella, y que de las casas principales sólo dos se han declarado abier
tamente a su favor, la de Irigoyen y Lasala. siendo do notar que 
la mayor parte de los revoltosos son hijos de italianos (a) y lo que

( a)  Eslo sin duda se diría por los npellidns doBerulti y Castelli, y nnn Belgrano, pero 
era un error. No había talos italianos. El extranjerismo 110 abundaba en Buenos Aires.



*294 REVISTA HISTÓRICA

El propósito ele la independencia quedó de relieve 
en el documento que la Junta de Mayo dirigió a los 
Pueblos del Virreinato al incitarles a que ‘ ‘ ejecuta
ran”  el sistema de Juntas Provinciales, a fin de sus
tituir el gobierno de uno por el de muchos, fijándose 
para ello en individuos que por sus virtudes y méritos 
contaran con el aprecio de la opinión, pública, siempre 
que los elegidos para el mando estuvieran distanciados, 
en todo sentido, política y socialmente, de los hombres 
que habían dominado durante el coloniaje. (10)

En el Decreto del 10 de febrero de 1811, que tales 
principios liberales contenía, se veía clara y evidente 
aquella finalidad internacional buscada por los repre
sentantes de la voluntad del pueblo de Mayo, si es que 
no fuera bastante a demostrarlo lo que nos ha dejado 
escrito, de su puño y letra, don Mariano Moreno, en 
el primer documento emanado de la Junta de Mayo,, 
según la autorizada palabra del doctor don Andrés 
Lamas. (11)

Este escritor nos dice que “ apenas reunida la Jun
ta para deliberar, en la misma noche del 25, el secre-

eonfh'ma la sabiduría de nuestras leyes de Indias de no permitir 
extranjeros, y de la Ordenanza de la Armada de poder mandar a 
todo el que no había venido con Real Licencia por años que hayan 
¡pasado que esté establecido y aunque tenga bienes raíces, etc., etc. 
(Archivo general de Indias. Est. 123. Caj. 2. Leg. 4. 1810). “ Car
ta niim. 72, de don José María Salazar al Excmo. Señor don Ga
briel de Ciscar”, etc*., Montevideo, 23 de junio de 1810. Copia exis
tente en la F. F. L. “ Sección de historia” . (La trata ele negros 
en el Río de la Piala, por Diego Luis Molinari).

(30) Véase al respecto nuestro estudio en las piáginas 14 a 140 
de ¡T riunfos!

(11) Véase página 003, tomo II. de la ya citada R e v i s t a  H is t ó -  - 

RJCA del Archivo Histórico Nacional de Montevideo, dirigida por el 
ilustrado y laborioso don Luis Carve.
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tario — doctor don Mariano Moreno — redactó el si
guiente documento, que copiamos con religiosa exac
titud del borrador autógrafo” .

En el dicho Proyecto del doctor Moreno se decía 
que era “ un bando publicado a nombre de la Junta 
Provisional Gubernativa de las Provincias del Río de 
la Plata” , pero en seguida se ha agregado en el autó
grafo, entre renglones, las palabras: por el señor Don 
Fernando VII, con lo que no sólo queda, dura la redac
ción, sino que esa entrelinea pone en evidencia el ver
dadero sentir de aquel procer de la Revolución Sud
americana .

En ese minuto histórico, a raíz de lo que el pueblo 
acababa de accionar, con sus tribunos Berutti y 
Frencih al frente, como se ha visto, el alma ardiente 
y el intelecto clarividente de Moreno dejaíba estampa
do el ideal indiscutible por el que todos suspiraban, 
que el tiempo exhibiría y sancionaría en las páginas, 
de la historia. El comprendía que aquella; mediocra- 
cia sentía hondo, que veía claro en el futuro, y se apre
suraba a proclamarlo en el primer documento emana
do de la Junta de Mayo. Nada de mencionar al señor 
Don Fernando VII, se decía él en su fuero interno. No 
se trataba de un motín, de una asonada, de un pro
nunciamiento, como se decía en España en nuestros 
días, ni menos de una rebelión, ni de un movimiento 
de insurgentes, a estar a las expresiones que aúu en 
esta época usan escritores consagrados por la Acade
mia de la Historia de la ex metrópoli, cual sucede con 
don Juan Pérez de Grizmán, sino ele una verdadera 
Revolución, para con ella completar, como lo sosten
dría elocuentemente el gran cerebro ele Pollegrini, las 
de Inglaterra, Francia y Norte América.

Con razón decía el doctor Lamas en el trabajo cita
do: “ Las palabras — por el señor Don Fernando VII
— no fueron escritas de primera intención, y por eso
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están entre renglones. Si 011 .documentos posteriores 
la Junta usó del título de Gubernativa de la Capital, 
y si continuó diciendo que gobernaba por el señor Don 
Fernando VII, era porque las conveniencias políticas 
le aconsejaban encubrir bajo estas formas su pensa
miento fundamental (12). Esas y mayores concesiones 
tienen que hacer los verdaderos hombres políticos. El 
hombre de gobierno no puede ser, como el filósofo -o el 
publicista, pura y exclusivamente especulativo, porque 
no se puede gobernar prescindiendo do los hechos exis
tentes, de las condiciones que ellos establecen, de los 
miramientos que imponen. El primer acto del doctor 
Moreno, de que vamos ocupándonos, prueba la exac
titud con que dijimos que la revolución hecha gobier
no, era verdadero gobierno’ ’ .

El Bando proyectado por Moreno en nombre de las 
Provincias del Río de la Plata, proponía “ la asisten
cia de todos a una misa solemne en acción de gracias 
por la instalación de la Junta y terminación feliz que 
habían tenido las agitaciones de este Pueblo7’ . Hacía 
presente que siendo la base del orden felizmente esta
blecido la confianza del Pueblo en sus Magistrados y 
el respeto y puntual obediencia a sus órdenes, se or
denaba la snbordinaeióih a la autoridad, nuevamente 
establecida, en la inteligencia que ésta, usará de toda 
la energía conveniente para sostener con dignidad el 
sagrado depósito que el Pueblo le ha confiado, casti
gando con rigor a cualquiera que siembre desconfian-

(12) Esto es lo que sostuvo Alberdi, como puede verse en la nota 
enviada al Gobierno de la Confederación Argentina, junto con el 
Tratado de Paz celebrado en Madrid en 1859. Así resulta de mi es
tudio sobre el reconocimiento de la independencia argentina, pu
blicado en el diario La Nueva Provincia, de Babia Blanca, co
rrespondiente al 25 de mayo de 1910.
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zas o recelos. Con este mismo rigor se castigaría a 
quien vertiera especies contrarias a la estrecha unión 
que debía reinar entre todos los habitantes de estas 
Provincias, o que concurrieran a la división entre es
pañoles y americanos. Y, por último, se encargaba 
“ decoro y veneración a la respetable persona”  de Ois- 
neros, “ dispensándole las consideraciones correspon
dientes a su carácter y al distinguido patriotismo con 
que en favor de este país se había ofrecido a repetir 
en cualquier destino sus importantes servicios” .

Todo esto era una verdadera manifestación del po
der autónomo que ya se ejercía. Lo que se hacía era 
festejar la independencia, declarando que so tenía 
para ello el poder, del cual se usaría con rigor para 
anonadar a quienes, como los españoles europeos, 
vencidos, no podían conformarse con sai situación, y 
de palabra murmuraban contra sus vencedores, mien
tras que poco después pretenderían hacerlo de hecho 
con Liniers o con Alza.ga a la cabeza. En este sentido, 
era. diplomática la fórmula usada, cuando esc rigor se 
extendía a los españoles americanos, que nada critica
ban, sino que aplaudían! Invocábase para ello, no la- 
autoridad real, que acababa de arrancarse a Cisneros, 
sino la emanada de la nueva Nación, que calificaba de 
“ sagrado depósito confiado por el Pueblo” . Por eso 
no permitiría se sembraran desconfianzas o recelos, que 
penaría rigorosamente, para no ser infiel al mandato 
recibido. Y esa diplomacia criolla, con la que se pre
sentaba el nuevo poder, era la que le hacía declarar 
aquello de guardar veneración y respeto hacia Cisne- 
ros, a quien, sin embargo, en seguida desterraría, en
viándolo a Las Palmas, junto con los Ministros toga
dos de la Audiencia, para inmediatamente, a raíz do 
ese suceso, hacer efectivo el rigor anunciado, en la 
persona del valiente Liniers y sus compañeros — como
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al muy poco tiempo lo hicieran con Alzaga, — que se 
atrevieron a desacatar el Bando proyectado por Mo- 
reno al iniciarse el movimiento, “ extendido y publi
cado el 26 de mayo de 1810” , según consta de nota de 
puño y letra de don José R. Basabiibaso puesta al pie 
del borrador del doctor Moreno. (13)

Esos entrer regiones, en el autógrafo dio ‘Mariano 
Moreno, hablan elocuentemente a quienes estudien 
el movimiento que se operaba en el sene del pue
blo, cuando éste se reunía en la Sociedad Patriótica 
para escuchar la voz ardorosa de Monteágudo e infil
trarse de sus ideas; mientras el espíritu liberal de- 
Belgrano era mantenido por el fogoso corazón del co
ronel Frencih, al frente del Regimiento de ’la Estrella, 
teniendo por portaestandarte de la idea al doctor Agre- 
lo, discípulo de Moreno, en la Gazeta de Buenos Ai 
res. (14)

IIT

La aspiración a la independencia y el Congreso del año 13

Con la derrota y muerte de Moreno, el partido de
mócrata quedó detenido en su marcha, desde 1811; 
pero, los últimos cañonazos de la -batalla de Tucumán,

(13) Véase obra citada, página 609. El Bando impreso contie
ne en su texto las palabras que en el manuscrito están entre ren
glones “por el señor don Fernando VTF. Dicho Bando se hizo sa
ber a son de pífanos y tambor, leyéndose en las bocacalles, como 
se ve en la página 84. tomo IV, Historia constitucional de la Re- 
piíblica Argentina, por Luis V. Varela.

(14) Historia de Belgrano, por Mitre, tomo I, página 356. Ed. 
de 1876. Era. el criterio de Alberdi, como puede A7erse en mi estudio 
Independencia Argentina  publicado en el diario La Nueva P ro
vincia, de Bahía Blanca, del 25 de mayo de 1910.
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en 1812, tuvieron la virtud de despertar a las almas li
berales del sueño en que yacían, para continuar, con 
Monteágudo, San Martín y  Alvear, la trayectoria tra
zada por la masa popular en lo referente a la indepen
dencia y a la democracia.

El movimiento del 8 do octubre de 1812 hizo anclar 
la idea. Sus autores decían: “ Dejemos que el tímido 
razonador vea con escándalo suceder se las convulsio
nes unas a otras: el filósofo sensato calculará los pro
gresos del espíritu público por las mismas oscilaciones 
que parecen destruirlo, y en loe terribles choques de 
la opinión advertirá los esfuerzos naturales que pre
ceden a la libertad” . (15)

Seguramente que estas palabras habían surgido de 
la pluma de Monteágudo, alma de este movimiento de 
los liberales, como lo afirma Mitre.

El país iba a entrar por el camino de la indepen
dencia y de los principios democráticos, de cuya evolu
ción surgiría la convocatoria del inolvidable Congreso 
del año XIII.

El gobierno iba a reflejar, en sus deliberaciones, el 
sentimiento popular, sus ansiedades y sus exigencias.

Por eso aquel triunvirato, surgido del movimiento 
popular, declaraba que “ el eterno cautiverio de Fer
nando VII había hecho desaparecer los últimos dere
chos do España, con los postreros deberes y esperan
zas, y qué ésta sin duda debía ser la memorable época 
en que el Pueblo de las Provincias Unidas del Río de 
la Plata, albriendo con dignidad el sagrado libro de

(15) Manifiesto de 16 de octubre de 1812, dado ¡por el triunvi
rato de Juan José Paso, Nicolás Rodríguez Peña y Antonio Al- 
varez Jonte, surgido del movimiento del 8 de octubre de 1812, 
mencionado por Mitre en la página 483, tomo I, de la obra ci
tada.
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sus eternos derechas, por medio de libres y legítimos 
representantes, votara y decretara la figura con que 
debía aparecer en el gran teatro do las naciones” . 
“ ¿Por qué — se preguntaba — temerá escindíar por 
la primera vez la voluntad de todos los pueblos que 
pueden libremente explicarla?”  Pugnaba <p>or que “ re
cibiera al menos cualquiera determinación el gran ca
rácter del consentimiento público, para que reglara la 
conducta de unos pueblos que no debían ya ser go
bernados sino por verdaderas leyes, dictadas en una 
asiatm'blea general ’ ’ .

Este era el sentimiento general, ya hondamente in
filtrado en el corazón de los caudillos colocados a¡l fren
te de las muchedumbres por obra de los sucesos, sin 
necesidad de que un veredicto popular los consagrara 
como representantes y conductores de esos rebaños de 
hombres, sin los cuales nada se lia podido, ni se podrá, 
realizar en la humanidad. Así so explica que, apenas 
instalado el Congreso del año XIII, Artigas, que se 
hallaba colocado al frente de esas masas incultas, poro 
a las cuales tanto debe la Democracia y la Independen
cia, aún con todos sus extravíos, golpeara las puertas 
de aquella histórica. Asamblea para, por intermedio de 
sus delegados, pedir se hiciera efectivo llo que el (Go
bierno del Triunvirato del año 12 había declarado en 
su Manifiesto a las Provincias Unidas del Río de la 
Plata: que el eterno cautiverio de Fernando YTT re
clamaba, una vez por todas, que América so declarara 
libre e independiente de todo poder extranjero.

La idea aún luchó con dificultades internas y exter
nas. Ella flotaba, estaba en el ambiente, en el cerebro 
de todos los españoles americanos, pero los directores 
del Congreso del año X III no se atrevieron a procla
marla clara y audazmente en un documento público, si 
bien la dejaron estereotipada en todas y cada una de
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las resoluciones legislativas adoptadas, en las que la 
soberanía nacional se destacaba. Era un pueblo libre 
en el hecho, que regulaba sus destinos con entera, in
dependencia del muy amado Fernando VII. Marchaba 
lenta, pero seguramente, en medio de las difíciles cir
cunstancias por que se atravesaba, y aún se atravesa
ría, antes, durante y después de hecha en el papel, en 
1816, la Declaratoria de la Independencia, realizada, 
no obstante, en el terreno real, el día 25 de mayo de 
1810. Era que, como todo fenómeno político, no había 
venido ex abrupto a la vida, sino obedeciendo a causas 
y a hechos que tenían raíces profundas en un pasado 
no muy remoto, como puede acreditarse con lo que ha
bía acontecido en Venezuela en 1806, bajo la acción del 
ilustre Miranda; en 1809 y 1810 en Oocihabaniba, Chu- 
quisaca, La Paz y Quito; en el siglo XVIII, al estallar 
el movimiento de Tnpae-Amarú; en 1806 y 1807, con 
las invasiones inglesas; y en 1809 al sofocar los crio
llos el empuje de los españoles, en Buenós Aires, con 
Pueyrredón a la cabeza,

El Congreso del año 13, superior en hombres, y 
aún en pensamientos, ad del año 16, tuvo en su seno a 
personalidades como Monteágudo y Agrelo, que no se 
detenían en su marcha ascendente hacia la Declarato
ria de Independencia, Eran los representantes dignos 
de Moreno. A. su laclo se destacaban Alvear, Valentín 
Gómez, Vicente López, Fr. Cayetano Rodríguez, Posa
das, Pedriel, Chorroarín, Fr. Ignacio Castro Barros, 
Vieytes, Sarratca y Moldes.

No declararon la independencia, pero la prepararon, 
revelando en las leyes que el Congreso sancionó, qu'* 
se trataba de nna nación libre e independiente de todo 
poder extranjero, y en especial de España. La sobera
nía nacional quedaba radicada en esa corporación, por 
obra de su propia declaratoria, desapareciendo así el
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vasallaje real. “ La Asamblea,—como decía Mitre — 
prefirió constituir 3a independencia de hecho, dejando 
para otros tiempos su proclamación; y marchando de
cididamente a ella, formuló el vaste programa de la 
revolución en una serie de leyes memorables que han 
inmortalizado su nombre y legado a la posteridad al
tas lecciones que no se olvidarán mientras el .sol alum
bre el suelo argentino. ”  (16)

Desapareció del juramento el nombre de Fernando 
V II ; se mandó cesar a los empleados que no tuvieran 
el título de nacionales; se rehabilitó el nombre de Mo
reno, decretando un aumento de pensión a su viuda; se 
quitó la efigie real de la moneda, acuñándose una de 
tipo nacional, con las armas de la Asamblea, que re
presentaban dos manos entrelazadas sosteniendo el 
gorro de la Libertad, iluminado por los rayos del sol 
naciente, circundado de la oliva de la paz y del laurel 
de la victoria, y en su orla la leyenda : En Unión y Li
bertad; se -ordenó desaparecieran las armas reales de 
todas las fachadas, aboliéndose los mayorazgos, los 
blasones y las distinciones nobiliarias; se abolió el re
curso a la metrópoli; se echaron los fundamentos de 
la Iglesia nacionail; se suprimió en la colecta de la misa 
la rogativa Por la Majestad Realf sustituyéndola por 
la de la Asamblea Soberana de las Provincias Unidas; 
se declaró la libertad de vientres, prohibiéndose la 
introducción de nuevos esclavos; (17) se mandó edu
car a los libertos; se abolió la inquisición y el tor-

(16) Obra citada, tomo I, páginas 506 y 507. En otra parle de 
este fragmento, publicado bajo el título de Las primeras cartas de 
nacionalidad argentina bago resaltar la influencia que lord Strang- 
ford pudo tener en el liecbo de no proceder el Congreso a baeer 
la declaratoria de la independencia.

(17) Esto fue nominal. Véase lo que dice Agustín de Yedia en 
la piágina 83 de su libro Constitución Argentina.
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mentó en ios juicios; se confirmaron las leyes sobre 
libertad de imprenta y exención de tributos de los 
indios; .se en arboló la bandera azul y blanca; se de
claró fiesta cívica el 25 de Mayo; y se sancionó el 
himno patriótico nacional. (18)

El •espíritu liberal de Moreno flotaba por todas par
tes, en el seno de la Asamblea, y en lo»s campamentos 
militaros. Rondeau triunfaba en el Cerrito, San Mar
tín en San Lorenzo, y Belgrano, entusiasmado ante 
la ráfaga que todo parecía favorecerle, viendo espe
ranzas realizadas en el horizonte de la nueva patria, 
formaba su ejército, a orillas del Río Pasaje, llamado 
desde entonces Río Juramento, y hacía jurar obe
diencia a la Asamblea Nacional, enarbolando una 
bandera azul y blanca, aquella misma que ostentó en 
el Rosario en 1811, bendecida en Jujuy en 1812 y 
arriada por orden del Gobierno, aunque reservándo
se el derecho de arrancarla de su escondite y exhibir
la el día de una. gran victoria. Y  ésta había llegado. 
Ahí estaba la nueva nacionalidad asumiendo su so
beranía, levantando en alto los principios liberales, 
y  haciendo flamear el símbolo de la pureza, y humani
dad al arrancar al cielo los colores para su bandera.

IV
Los caudillos orientales

Pero, para llegar a este resultado, el Congreso ha
bía tenido que lucha]* con serias dificultades, desde el

(18) Mitre incurre en el error de decirnos, al citar el liimno:

Se levanta a la faz de la tierra 
una nueva y  gloriosa nación...

Debe decirse “ en la faz de la tierra” y esta demás la y  del se
gundo verso. (Página 508, obra citada, tomo I ) .

u .  n . — 1 9  t o m o  i x
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momento cíe constituirse y durante el desempeño de 
sun funciones. Una de sus provincias mejor situadas,, 
rica en lioanbres y en hechos, la más floreciente des
pués de Buenos Aires, ;la Oriental, 110 había concurri
do a la obra liberal del Congreso, como tampoco al 
nombramiento de los diputados que más tarde se in
corporaron a la Junta de Mayo; de cuyo hecho, como 
es sabido, nació la separación de Saavedra y More
no, dando motivo a la renuncia del último, y a su au
sencia para Londres en su carácter de representante 
del Gobierno, a fin de que “ instruya” , decía la cre
dencia!, “ a S. M. B. y sus ministros, de los verdade
ros deseos de estas Provincias, que estando íntima
mente ligadas a los intereses de la nación inglesa, es
peran una favorable acogida ante el Gobierno Britá
nico. ”  (19)

Si bien Maldonado, Colonia, Belén, Soriano y el 
comandante de Santta Teresa, adhirieron antes que 
la¡s demás vi'lla.s y colonias, a.l movimiento de Mayo, 
reconociendo a la Junta que de él surgió, (20) tío le

(19) La renuncia de Moreno no habría sido aceptada por la 
Juní a, pues en .esta credencial se dice que se confiere “toda su 
representación y poderes al Secretario de Gobierno, doctor don 
Mariano Moreno” . (Véase obra citada de Vareta, piáginas 350 y 
35.1, tomo I). Sin embargo, el mismo autor nos dice que Hipólito 
Vieytes reemplazó a Moreno (páginas 359, nota y 360). Viey- 
tes debió ir a Londres en vez de Moreno. Ya se verá más adelante.

(20) Los últimos cuatro años de la dominación española, por 
Francisco Bauzá, tomo III, página 8. El general Mitre dice que 
“ al mismo tiempo que el armamento naval de la Junta era deshecho 
en las aguas del Paraná, una parte de la campaña de la Banda 
Oriental se insurreccionaba espontáneamente, levantando la ban
dera de la revolución. La miserable población de Belén fué la pri
mera en dar el grito de insurrección. La humilde Capilla de Mer
cedes lo repitió pronunciándose el 28 de marzo, levantando tro-
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fué posible a ese pueblo insurreccionado — que nació' 
a la vida combatiendo con sus enemigos dentro d* 
su propia casa, lo que no le sucedió a las demás 
provincias, desde un principio — ocuparse de eleccio
nes para enviar sus diputados a la Junta de Mayo de 
1810. No eran los tiempos para deliberar electoral 
mente. Pudieron hacerlo en Buenos Aires, Corrientes, 
Salta, San Luis, Mendoza, Tucumán, Tari ja, Jujuyr 
Córdoba, Santiago del Estero, San Juan, Catamarón, 
Santa Fe y La Rio ja, aunque imperfectamente (-1), 
pues éstos no tenían encima al enemigo con quien com
batir para sacudir el yugo.

La Provincia Oriental comenzó su ruda tarea, en 
lucha dentro de sí misma, aunque contando, desde 
luego, con hombres de pensamiento y acción, algunos 
de los cuales, como Herrera, Larrafiaga, Pérez Cas
tellano, Barreiro, etc., pueden, aun,con sus errores,- 
figurar entre los primeros en la historia por la Inde
pendencia.

La campaña, movida por Artigas, Benavídez, y 
otros, empezó su guerra contra los españoles, some
tiéndose dócilmente a las órdenes del general Bel
grado. Este, en unión de jefes como Martín Galain, 
José Moldes, José Rondeau y Miguel Estanislao So
ler, se reunió a los pueblos amigos de la Banda Orien
tal, que sin orden ni disciplina Se juntan tumultuosa-

pas que se pusieron inmediatamente a las órdenes de la Junta. Su 
ejemplo fué seguido por todos los pueblos situados sobre la mar
gen izquierda del Uruguay, obligando a los españoles a encerrarse 
dentro de los muros de la Colonia” . Página 350, tomo I, obra ci
tada.

(21) Los diputados por estas comarcas (no provincias, pues sólo 
eligieron los vecinos arraigados de las villas y ciudades, o sea, ca
bildos), están nombrados en la página 359 de la obra citada de 
Varela. Alcanzaron a 22.
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mente, como decía la Junta a Belgrano, el 4 de abril 
de 1811. Fué el hombre que supo, por su bondad y su 
carácter, atraerse la simpatía de los caudillos orien
tales, por más que éstos vivieran encelados entre sí, 
como nos lo asegura el general Mitre. (22). Por cierto 
que nadie desobedeció sus órdenes. Allí estuvieron, 
por su mandato, Manuel Artigas, el valiente ayudan
te de Belgrano, que tanto se distinguió en el Para
guay, insurreccionando 'el Norte de la campaña orien
tal (23); José Artigas, contribuyendo al alzamiento 
del centro, a fin de estrechar gradualmente a Monte
video; y  Benavídez, sobre la Colonia, para extender
se a lo largo del Río de la Plata y comunicarse con 
José Artigas a la altura de Montevideo. (24)

Todo esto hacían Jos caudillos orientales, gustosos, 
sin protesta, bajo lasj órdenes del virtuoso y abnega
do Belgrano. No tenían representación en la Junta de 
Mayo por intermedio de sus diputados, es verdad, 
pero la ejercitaban por sí mismos en la lucha guerre
ra, obedeciendo sumisos a quien, como Belgrano, ha
bía sido nombrado para impedir que el desorden y la 
indisciplina reinaran. (25)

Hacían más: cuando llegó el momento de bregar 
contra Micholena, en el pueblo de So nano, se apresu
raron, por voluntad propia, a exigir al q u e más tarde 
se llamó general don Estanislao E. Soler, los dirigie
ra en la pelea, no obstante la independencia con que 
en ese acto procedían. Soler se negó, pero fueron

(22) Historia de Belgrano, tomo I, .página 351. Ed. de 1877.
(23) Murió en la toma de San José. Obra citada, págs. 308-352.
(24) Idem ídem. Obra citada.
(25) Más adelante se vena cómo Artigas, antes que llegara Bel

grano, se había ocupado de hacer desaparecer este desorden, lo 
que así comunicaría a la Junta.
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tantas las exigencias de aquellos gauderios, como 
decía Sarmiento, expresión que ha gustado tanto al 
paladar literario de Groussac, que hubo de acceder a. 
ellas, a punto de desobedecer una orden de Belgrano, 
o Galain, que le mandaba se lo incorporara tan pron
to como pudiera al occidente del Uruguay.

Esos gauchos acababan de dar “ el Grito de Asen- 
cio’ ’, en las márgenes del arroyo del mismo nombre, 
en el distrito de Mercedes, encabezados por Benaví
dez, Fernández y Viera; habían derrocado las autori
dades y  posesionadose de la ciudad; ocupado militar
mente a Soriano; nombrado a don Celedonio Escala
da comandante militar del pueblo, e incorporádose a 
la revolución los vecinos más espectables, como Hae- 
do, Vega, Chaves, Cortinas y muchos otros. (26)

Un panegirista del. general Soler, acérrimo enemi
go, ésto, dé los guerrilleros 'orientales, nos dice que 
“ el mayor Soler es en este momento que, prestando 
por primera vez un servicio señalado a la causa pa
triota, mostróse a la altura de las circunstancias. A  
pesar de su misión, bien ajena a los sucesos, tuvo a 
instancia del vecindario y ruego de los caudillos, que 
aceptar la jefatura del distrito para la defensa de la 
plaza. En el acto todos los caudillos pusieron en sus 
manos la dirección de la empresa para auxiliar al pue
blo”  (27)

En el parte oficial dice Soler que “ exigieron su 
detención; que él contestó que no podía absolutamen-

(26) El General Soler, por Gregorio F . Rodríguez, páginas 18 
y 19. El movimiento fundamental lo lucieron, solos, el 27 de fe
brero de 1811, apoderándose de la Capilla Nueva y de Mercedes. 
Véase Rasgos biográficos de hombres notables, por Isidoro De-Ma
na, página 12.

(27) Obra citada, páginas 20 y 21.
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to, pues su comandante le ordenaba la reunión con 30 
soldados y un oficial que yo traje, para pasar de Gua- 
leguay<fnú a un punto que lo llamaba el Excmo. señor 
Belgrano; a pesar de esto, me obligaron al reconoci
miento de Comandante General de estas tropas hasta 
la resoluc ión de V. E (28)

Se va viendo cómo los gauderios orientales se so
metían, entusiastas, a los militares que había enviado 
la Junta de Mayo, para que, con Belgrano a su frente, 
no se desorganizaran, y así pudieran llevar adelante 
la obra comenzada en Ascencio, por sí solos, espon
táneamente, sin ayuda ni protección de las otras 
provincias hermanas.

Puede decirse que Belgrano fué uno de los pocos 
que desde el primor momento supo hacerles justicia, 
al comparar esa actitud con lo que habían hecho los 
paraguayos en esos días. Belgrano decía., allá en el 
Paraguay, a su enemigo: “ Mientras usted se prepa
raba a. atacarme, nuestros hermanos de la Capilla de 
Mercedes y Soriano han sacudido el yugo” . Y no se 
contentaba con esto, sino que, conociendo, como cono
cía, a su valiente ayudante Manuel Artigas, juzgaba 
a. los orientales por lo que éste era, y entonces decía: 
“ Siendo la raíz del árbol, Montevideo, debemos ir a 
sacarla; agregando que para ir aililá tenemos todo el 
camino por país amigo, cuando aquí (Paraguay) to
dos son enemigos” . (29)

Y no se diga que Venancio Benavídez, Ramón Fer
nández, Pedro Viera, Francisco Biicuclo, Bartolomé 
Quinteros (éste llegó a general), Ignacio Barrios, En
sebio Silva, Faustino Texera, Pedro Silva, Manuel 
Artigas, Baltasar Vargas, Antonio Pérez, Fernando

(28) Obra citada, página 23.
(29) Obra citada, páginas 20 y 31.
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Otorguez, y tantos otros oficiales y ciudadanos que 
tomaron parte en la defensa de Soriano y sucesos en
tonces desarrollados, procedían así porque el mayor 
Soler se impusiera, dados los elementos bélicos que 
tenía a su disposición y bajo su mando; pues, como él 
mismo lo confiesa, el vecindario ,procedió ele aquella 
manera por la necesidad que tenían de un jefe. (30) 
El. sólo tenía, en esos momentos, 25 hombres de par
dos y morenos, de los 30 que se le habían confiado 
para desempeñar su comisión en Mercedes. Fué un 
nombramiento hecho por el pueblo allí reunido, de 
una manera democrática, en el cual la opinión general 
se impuso, sin pelos en la lengua ni miedos en el co
razón. Por eso, en nota al Gobierno, el mayor Soler 
hablaba del esforzado y benemérito Benavídez, como 
digno ele comandar un Regimiento de Caballería, lo 
mismo que Ramón Fernández. (31)"

De aquí que el escritor argentino Rodríguez nos 
diga que Soler fué “  secundado por Fernández y prin
cipalmente jior Benavídez, caudillo este último pres
tigioso y patriota; ellos impulsaron el movimiento 
inicial de la explosión del sentimiento popular, no 
cabe dudarlo” . (32)

Sí, los nombrados, vecinos afincados, de reputación, 
que no cometían atropellos, fueron quienes, bajo la 
inspiración y mando de Artigas, aunque éste, en esos 
momentos, se hallara en la costa Occidental del Uru
guay, realizaron el movimiento revolucionario, (33)

(30) Obra citada, página 23.
(31) Obra citada, página 29.
(32) Idem ídem, página 31.
(33) Véase la Ga-zeta de Buenos Aires del 8 de marzo de 1811, 

donde se halla el parte de Ramón Fernández comunicando a Artigas 
■el movimiento. Este se bailaba en Nogoyá, Provincia de Santa Fe. 
(Véase José Artigas, por Eduardo Acevedo, tomo II. página 200).
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poniéndose, todos ellos, a disposición de la Junta, y 
baj-o las órdenes de los jefes militares, que, como Bel
grano, Rondeau y aún Soler, cual se lia visto en este 
incidente, aparecieron muy luego compartiendo con 
los dueños del terruño, pero hermanos, la guerra con
tra. el dominador español.

Artigas le decía a la Junta Gubernativa de Buenos' 
Aires, en oficio del 21 de abril de 1811, desde su cam
pamento de Mercedes: “ Aguardo las órdenes del 
Excmo. señor Belgrano para dirigirme a Montevideo 
con la brevedad posible, y puede V. E. descansar en 
los esfuerzos de estas legiones patriotas que sabrán 
romper las cadenas de la esclavitud y asegurar la fe
licidad de la patria” . (34)

Los caudillos orientales, pues, no se mostraban so
berbios ni rebeldes. Se sometían a los sucesos, aun-

(34) Artigas, por Eduardo Aeevedo, tomo II, página 203. Pa
ra poner nás en evidencia esa sumisión de Jos guerrilleros orien
tales a la Junta de Buenos Aires, y a los jefes que ella remitiría, 
he aquí lo que el mismo Artigas decía en su Proclama del 11 de 
abril de 1811: “ . . .  Para conseguir el feliz éxito y la deseada fe
licidad a que aspiramos, os recomiendo, a nombre de la Excma. 
Junta, vuestra protectora, y  en el ele nuestro amable je fe ,  una 
unión fraternal y ciego obedecimiento a las órdenes superiores de 
los jefes que os vienen a preparar laureles inmortales. Unión, ca
ros compatriotas, y estad seguros die la victoria”.'(a )

Estos sentimientos expresados en el papel tuvieron su manifes
tación elocuenlte en los hechos. Ahí estaba lo que acababa do rea
lizarse con Soler, y lo que Artigas haría en obedecimiento a las 
ordenes de Belgrano, lo cual, según Mitre, fué la causa fundamen
tal de los triunfos operados por los caudillos orientales. 101 valor 
moral de esas frases consiste en que fueron abonadas en el terre
no de las acciones.

(a)  Proclama publicada en 1m  Gacc'n de Hítenos Aires, citada por Aeevedo en la píígina 
204, tomo TI,
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que persiguiendo, a su modo, como a su modo también
lo perseguirían los hombres ilustrados de la comuna 
y Directorio de Buenos Aires, la idea de la indepen
dencia absoluta de España, tal cual la habían predi
cado Moreno y Monteágudo, y, si se quiere, hasta sin 
las veleidades monárquicas de San Martín, Belgrano, 
Alvear, Rodríguez Peña, etc., etc.

Justo es dejar constancia, sin embargo, de que Ar
tigas, como todos los de su época, comulgó, al apare
cer en la escena política, con aquello del “ amado Fer
nando V il” . De Buenos Aires salió saturado de fer- 
nandismo, como diría, andando los años, fray Caye
tano Rodríguez, en 1816; pues en 21 de abril de 1811, 
casi al año de la Revolución, aún le decía a la Junta 
Gubernativa de Buenos Aires, desde su campamento 
de Mercedes, que “ mi primera, diligencia en ésta fué 
dirigir varias confidenciales a Otas sujetos más carac
terizados de la campaña, instruyéndoles del verdadero 
y sano objeto de la Excma. Junta y del. interés que 
tenían sus sabias-disposiciones en mantener ilesos es
tos preciosos dominios de nuestro infortunado rey y 
restablecer a los pueblos la tranquilidad usurpada por 
los ambiciosos mandones que los oprimen, desimpre
sionándolos (en mí contenidas) de las falaces suges
tiones de aquéllos” . (35)

Otro tanto habían dicho, el 1.” de marzo de 1811, 
Ramón Fernández y Pedro Viera. Ellos habían sor
prendido a ios pueblos de Mercedes v Soriano “ a 
nombre de nuestro soberano Fernando VII” , y oficia
do en el mismo día a don José Artigas que estaba en 
Nogoyá, Provincia de Santa Fe. (36)

Artigas no pudo oir de labios de Moreno lo que

(35) Archivo General de la Nación Argentina, citado por Ace- 
vedo, tomo IT, página 202.

(36) Aeevedo, obra citada, tomo II, pág. 206.
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este pensaba ele la independencia, pues cuando fué a 
Buenos Aires, resuelto a poner sus servicios a dispo
sición de la Junta, ya aquel procer liaibía abandonado 
su secretaría y ausantádose para Londres, muriendo 
en el camino. Su cuerpo se haflbía ido a confundir en 
el Océano, haciendo decir, se asegura, a Saavedra, su 
émulo, que había sido menester tanta agua para apa
gar tanta s e d (37)

La lucha, pues, había impedido que la Provincia 
Oriental tuviera su representación en la Primera 
Junta; si bien es verdad que cuando se mandaron 
hacer las elecciones dicha Provincia aún no habí;, 
sacudido el yugo, con Artigas a la cabeza. Sólo Mal- 
donado, Soriano, Colonia, Belén y Santa Teresa 
habían respondido al llamado de la Revolución. Y 
nada habían podido hacer en aquel sentido, no obstan
te su buena voluntad, porque es sabido que Montevi
deo, baluarte fuerte del Río de la Plata, 110 siguió las 
aguas de Buenos Aires, desde donde se imponía a la 
campaña. Fué necesaria la actitud de Artigas y sus 
compañeros, para facilitar la acción de la Junta de 
Mayo en esa Provincia, cuyo camino, como decía Bel- 
grano, estaba todo sembrado de amigos, a diferencia 
del Paraguay, donde todos eran enemigos.

y
El motín de abril de 1811

Ahora bien: ¿quién dió el ejemplo de la indiscipli
na? ¿fueron los gauderios, los caudillos orientales?

(37) Moreno se embarcó el 24 de enero de 181.1; murió el 4 de 
marzo; y Artigas llegó a Buenos Aires a mediados de febrero do 
ese año. El doctor Barbagelata nos dice que en la revista del Cuer
po de Blandengues se lee esta nota: “José Artigas, capitán de la 
3.a Compañía, y Rafael Orliguera, fugaron a Buenos Aires el 15 
de febrero” .
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¿Cuál fué la actitud de éstos cuando se produjo la in
subordinación escandalosa a que nos referiremos?

Es interesante exponerla, sin más amor que el de 
la verdad histórica, para demostrar cuán mal tratados 
han sido esos pobres paisanos, a quienes los llamados 
hombres superiores, ilustrados, conductores de la Re
volución, enseñaron el camino del desorden y de la 
indisciplina.

El virtuoso y abnegado Belgrano acababa de atra
vesar el Uruguay. Todos aquellos movimientos, algu
nos de ellos ordenados, si se quiere, a los guerreros 
orientales, desde el otro lado del río citado, por Bel
grano, se habían desarrollado de una manera comple
tamente satisfactoria.

La defensa de Soriano; la capitulación del Colla; la 
conducta moral observada por esos paisanos, impi
diendo atentados a¡l vecindario y castigando a sus 
autores; la humanidad para con los prisioneros; (38) 
la torna del pueblo de San José, donde la guarnición 
quedó prisionera junto con su jefe el coronel Gayón 
y Bustamante, y las dos jomadas del mismo nombre 
cantadas en el Himno Nacional Argentino; la batalla 
de Las Piedras; (39) y el sitio puesto inmediatamen-

(38) Obra de Aeevedo citada, tomo II, ptíg. 223.
(39) En la batalla de Las Piedras, dice López, hubo 430 infan

tes de patricios y pardos de Buenos Aires, y 4 piezas servidas por 
40 artilleros; que eran dos batallones, uno de patricios al mando 
del comandante don Benito Alvarez, el número 6 a las ordene" 
del comandante don Miguel E. Soler, un escuadrón de dragones 
de la patria, cuatro piezas. (Véase obra citada Aeevedo, tomo II, 
páginas 213 y 214). Es un detalle curioso que el señor Rodríguez 
no mencione a Soler como asistiendo a la batalla de Las Piedras. 
Otro tanto puede decirse del general Mitre, quien pasa por alto la 
batalla de Las Piedras, como se ve en la página 3G7 del tomo I  
de su obra sobre Belgrano. No menciona a Artigas, su verdadero 
•campeón.
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te a Montevideo, la ciudad amada y ansiada, sin espe
rar el arribo y la ayuda de fuerzas de Buenos Aires,
— las que se presentaron después, con Rondeau, el 1." 
de junio — eran sucesos que, en su mayor parte, por 
haberse realizado, algunos de ellos, durante la corta 
administración de Belgrano desde la Concepción del 
Uruguay, al principio, y luego desde Mercedes, lía- 
oían decir a éste, con ose candor de su alma sincera: 
“ . . .  Yo espero la reunión de las divisiones que se 
hallan en ambas orillas del Uruguay para avanzar. 
Las relaciones que tengo y noticias que se me ■comu
nican. (23 de abril) son las más favorables. No dudo 
que las armas de la patria pronto se liarán respetar en 
todos los •puntos del Río de la Plata” . (40)

Belgrano recién atravesó el Uruguay, para estable
cerse en el campamento de Mercedes, abandonado por 
Artigas, después que la mayoría de esos aconteci
mientos se habían producido. Su impresión era favo
rable, no sólo por lo que los guerreros orientales rea
lizaban en su Provincia, sino porque, indudablemente, 
supo en Entre Ríos lo que Artigas había hecho allí 
cuando regresó de su viaje a Buenos Aires, adonde 
había ido los primeros días de febrero de 1811.

Cuando Artigas regresó de Buenos Aires se encon
tró con “ el crecido desorden en que estaban los tres 
pueblos, el del Arroyo de la China, Paysandú y el de 
Mercedes” , lo que, decía, “ ha hecho retardar mis 
marchas para ponerlos en orden y restablecer a los 
vecinos su tranquilidad perdida.”  (4D

Allí, sin duda, Belgrano supo lo mucho que Artigas- 
había hecho para que hombres como Ramírez, Ricar

(40) Obra de Rodríguez citada, página 32.
(41) Obra citada de Aeevedo, tomo II, página 190.
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do López Jordán y Vicente Zapata, dieran el grito de 
libertad, por lo que don Benigno F. Martínez, el la
borioso, imparcial y concienzudo historiador entre- 
rriano, nos dice que los señores nombrados “ lo hi 
cieron probablemente instigados por el entonces te
niente coronel Artigas” , que a la sazón se hallaba al 
servicio de los españoles! ■

Esta opinión es contraria a la del señor Yani, quien 
sostiene que si Entre Ríos procedió así fué a causa 
del tratado de pacificación que Buenos Aires celebró 
con Elío el 20 de octubre de 1811, por el cual las 
fuerzas patriotas se retiraban de la Banda Oriental, 
quedando asimismo el Arroyo de la China, Gualeguay 
y Gualeguaychú en poder de'l Virrey (artículo 7." del 
tratado). (42)

Todo esto influiría en el ánimo de Belgrano para 
vivir convencido de que arrancarían de raíz el árbol 
que estaba en Montevideo, porque encontraría lleno 
de amigos el camino, de esos que no retrocederían 
ante los obstáculos opuestos,

Y, porque contaba con esos paisanos valientes, des
piertos y decididos, atravesó el Uruguay, para con
sumar con ellos la obra de rendir a Montevideo. Ya 
estaba allá, en Mercedes, y su espíritu gozaba ante 
aquella perspectiva. Nada parecía detenerle, como 
que contaba, lio sólo con la decidida ayuda de la Jun
ta, sino con el valor, entusiasmo y leaíltad de Tos hijos 
de la Provincia Oriental. Nada parecía oponerse a la 
realización de ese hermoso sueño... cuando todo se 
derrumbó!

En efecto, en la noche del 5 al 6 de abril de 1811

(42) Véase pág. 157 de la obra Historia Constitucional, por Luis 
V. Varela, tomo IV , y página 9 de Nuestra Historia, tomo I, nú
mero 2.
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estalló un motín militar en Buenos Aires en unión de 
la turbamulta, encabezada por el coronel de húsares 
don Martín Rodríguez y el doctor clon Joaquín Cam
pana. Entre otras cosas, — cuyo estudio detenido no 
entra en ed cuadro que trazamos, como ser, la separa
ción de Peña, Vieytes, Azcuénaga y Larrea, de la Jun
ta; la expatriación de varios ciudadanos; la concen
tración del mando unipersonal de las armas en la 
persona de Saavedra; la prohibición do dar empleos- 
a individuos que 110 fuesen naturales de la Provincia 
en que debían ocuparlos, — se hallaba la del llamado de 
Belgrano para “ responder a los cargos que se le for
men” . Y, “ para agregar la afrenta a la injusticia” , 
dicé Mitre “ exigió que se recogiese al héroe del Ta- 
cuary el despacho de Brigadier General con que había 
sido honrado” . (43)

Fué aquel jm momento solemne en da vida de Bel
grano, pues todo lo tenía a su disposición para opo
nerse a la orden de la Junta, además de sonreirle el 
horizonte presentado a su vista, de político. Por todas 
partes, hasta en el Alto Perú, donde se hallaba Cas
telli, contaba con elementos para salir triunfante en 
su acción. So sentía atraído, porque 110 quería se des
truyera la obra tan bien cimentada. No era sólo la 
ocupación de Montevideo lo que le preocupaba, sino la 
consolidación de los trabajos iniciados con los para
guayos, y con los portugueses, a aquéllos para resol
verlos a. un movimiento revolucionario (44) y a éstos 
para contenerlos en su avance sobre la Provincia 
Oriental, por medio de 'la diplomacia.

(43) Historio de Belgrano, lomo T, pág. 359. El autor que mejor 
relata este motín es don Ignacio Núñe/.. en sus Noticias históricas, 
páginas 233 y siguientes, edición de 1898.

(-14) Artigas lo continuaría en 1815. Historia de Belgrano, por 
Mitre, tomo í. páginas 352 y 353.
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El 19 de abril, a la noche, recibió el oficio ordenán
dole lo resuelto.

“ Tuve mis impulsos de desobedecer y 110 cumplir 
la orden de V. E .”  — decía en su nota respuesta a la 
Junta; pero, temeroso de ser considerado un ambi
cioso si no la acataba, y “ tal vez se provocase un nue
vo movimiento que a costa de todo sacrificio se debe 
evitar” , la cumplió; y al amanecer del 2 de mayo de 
1811 partía de Zanja Honda, dejando sus órdenes a 
Rondeau. Quería “ evitar reclamaciones que con sólo 
las noticias había entreoído, quitando así de la vista 
mi persona que habría podido acalorarlas; pues mis 
intenciones jamás fueron exponer la patria al más 
mínimo vaivén, sino trabajar para que con la unión 
logre concluir con sus enemigos y establecer un sabio 
gobierno, si es posible, en el seno de la tranquilidad” .

La destitución de Belgrano fué un gravísimo error, 
dice Mitre; pero e l motín (Mitre lo llama revolución, 
por repetidas veces, lo que no es procedente), agrega 
el mismo autor, “ fué uno de aquellos crímenes políti
cos, que nada justificaba” , terminando por declarar 
que “ ésta es la única revolución de la historia argen
tina, cuya r e s p o n s a b i l i d a d  nadie se ha atrevido a 
asumir ante la posteridad, a pesar de haber triunfado 
completamente; y ésta es la condenación más severa 
que pesa sobre la cabeza de sus autores. ¡ Triste lec
ción que nos enseña la esterilidad del triunfo que no 
es coronado por la mano de la justicia!”  (45)

Ahora bien: los orientales comprendieron desde 
luego que este crimen político, como dice Mitre, iba 
directamente contra ellos, y buscaron por todos los 
medios desviar el golpe que impediría la ascensión a 
la montaña. Ellos tenían una alta idea de Belgrano,-

(45) Historia de Belgrano, tomo I, páginas 353, 354 y 361.
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por lo que lo respetaban. Era un presentimiento fa
tal el que les conducía a luchar por la vuelta de su 
persona al mando del ejército nacional. Inconsciente
mente sentían que esa ausencia iba a cambiar sus 
destinos, y que todo se vendría al suelo, como sucedió. 
La presencia ele Belgrano, hombre superior, que sa
bía aunar voluntades, como acababa de demostrarlo, 
hubiera impedido la nueva corriente que tomaron los 
sucesos. Dados los trabajos de Belgrano, era muy 
probable que los portugueses no se hubieran movido 
y que el Paraguay se agitara en otro sentido; (46) y 
seguro que los guerreros orientales, bajo su dirección 
y mando, cooperaran resueltamente, en unión de sus 
hermanos ;los argentinos, a precipitar la caída de 
Montevideo, sin cavar el abismo que muy luego se 
abrió por obra de espíritus como Rondeau, Soler, Sa- 
rratea, y aún el mismo Alvear, carentes de la expe
riencia y de la capacidad diplomática, unidas al carác
ter do Belgrano para suavizar pasiones, en vez de 
embravecerlas.

Fué así que esos paisanos se apresuraron a buscar 
los medios para impedir el desarrollo del mal, y, con 
todo el calor del alma, fueron ellos “ el ejército y las 
poblaciones de la Banda Oriental’ dice Mitre, quie
nes “ vengaron el ultraje hecho a su modesto general, 
de una manera no menos digna” .

Sí, fueron ellos, los únicos, en todas las Provincias 
Unidas del Río de la Plata, quienes levantaron ' la 
voz, sin temores, como >si supieran que a nadie sino a 
ellos hería el crimen político, para poner de mani
fiesto el amor y el respeto que profesaban a su 
virtuoso jefe. Esa protesta quedó en las páginas

(46) Así lo indi o aba Belgrano en su nota a la Junta, donde 
acataba el fallo del crimen político!
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de la historia, como demostración elocuente de que 
aquellos hombres no eran semibárbaros, y que bajo el 
chiripá y el poncho de la época, aunque ostentando el 
sombrero de copa alta, se escondían seres que sabían 
sentir y pensar con independencia, sin miedo a los de 
arriba, por lo que al darse cuenta de 'lo que perdían,
lo defendían como cosa propia, fruto genuino de su 
acción libre. No eran ellos, no, los que iniciaban la es
cuela del desorden. Por el contrario, eran los de la 
culta capital del Virreinato quienes les enseñaban el 
camino dleil crimen político. Y a uno de los autores 
de ese crimen, el coronel don Martín Rodríguez, no se 
le negaría, sin embargo, el agua y el fuego. En día 
no lejano, su Provincia lo llevaría a la primera ma
gistratura, y a su laclo resplandecería el genio polí
tico de Rivadavia, aún después de sus faltas graves, 
como aquí se verá.

Es que la Revolución estaba sembrada do faltas, 
de errores, de crímenes cometidos por unos y otros, 
como que los hombres recién se estaban forjando en 
la práctica del gobierno libre.

De aquí que los vecinos del pueblo de Mercedes di
jeran a la Junta: “ ¿Qué podíamos temer teniendo al 
frente a su cligTio jefe don Manuel Belgrano? Nada; 
su nombre era pronunciado con respeto hasta por 
nuestros mismos contrarios. Montevideo, que en sus 
papeles públicos tantas veces le había publicado, de
rrotado y preso por los paraguayos, confesaba táci
tamente fine no podía soportar sin susto su cercanía; 
los portugueses.lo respetaban; el Paraguay lo temía; 
nuestras tropas tenían puesta en él su confianza, y 
este numeroso vecindario 'descansaba en sus sabias 
disposiciones, con tanto mayor gusto cuanto que ha
bíamos empezado a sentir sus favorables resultados. 
Desde que se auisentó el señor Belgrano no ha dejado

u. ii.— VO TOMO JX
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de representarnos nuestro corazón, que en un tiempo 
en que la libertad bien entendida es la divisa de los 
americanos, éramos reos de lesa patria si por una co
barde timidez 110 exponíamos la necesidad tan grande 
en que nos bailamos de tener a nuestro frente un 
bombre de representación, valor y demás bellas cali
dades que adornan al señor Belgrano. Su presencia 
es uno de los objetos más interesantes para llenar 
nuestros vastos designios.”  (47)

Y esto que los vecinos de Mercedes decían al Go
bierno, en nota fecba 8 de mayo de 1811, era lo que 
en esa misma data exponían los jefes y oficiales de las 
fuerzas, como para demostrar que pueblo y ejército 
pensaban y querían al unísono.

Los militares no temían dirigirse a 'la Junta para 
exponer esos sus nobles sentimientos. Y no lo temían, 
aunque el superior pudiera castigarlos como acto de 
rebelión, porque era inicuo lo ocurrido. Tal era el 
respeto que les inspiraba no sólo la persona sino las 
ideas ele Belgrano, y tal la convicción profunda ele 
que en ese crimen político estaba encerrada una serie 
de consecuencias fatales para .su Provincia en parti
cular y para el país en general.

De allí que los jefes y oficiales de esas fuerzas, di
jeran: “ Los oficiales del Ejército patriota que ha
biéndonos reunido para la defensa de este territorio, 
tanto por el bien particular que de ello resulta como 
por el general de la sagrada causa que sostenemos, 
hacemos presente que es muy precisa la persona del 
señor Vocal don Manuel Belgrano, a quien conside
ramos los necesarios conocimientos, para terminar la 
cuestión de lo.s enemigos de la patria y del bien co-

(47) Obra de Mitre citada, tomo I, página 359. Nota, según 
esc autor, dirigida a la Junta el 8 de mayo de 1811.
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niún. Nuestros contrarios le temen y le quieren por 
su rectitud” . (48)

Al iniciarse el juicio contra Belgrano, el juez, co
rono! don Marcos González Balcarce, no encontraba 
base para ello, y entonces llamó por carteles en la 
ciudad, y por Bando leído en el ejército de la Banda 
Oriental, a todos los que tuviesen algo que declarar 
en contra del general Belgrano, haciéndose extensivo 
este llamado hasta la misma tropa!! En Buenos Ai
res, los miismois autores del escóndalo, con Grigera 
al frente, firmaron un memorial del cual resaltaba que 
no tenían cargo alguno que hacer; y en el Uru
guay se contestó que “ no había un oficial ni un sol
dado que tuviese la menor queja que producir contra 
el general Belgrano” . Y esto lo declaraban sin “ otra 
causa que el amor de la justicia, v salivar el buen nom
bre de un patriota a quien vimos sacrificar en todas 
ocasiones en obsequio de la patria y de la gran causa 
que defendemos” . (49)

Así los revolucionarios orientales defendían a su 
amable jefe, y así vengaban, como decía Mitre, el ul
traje inferido por los motineros del 6 de abril de 1811, 
es decir, por hombres ilustrados, que contaron para 
su obra con algunos de los Vocales de la Junta, de la 
cual era separado Belgrano. Sí; ahí quedaron en sus 
asientos, con Saavedra a la cabeza, después de ex 
pulsados sus compañeros Peña, Vieytes, Azcuiénaga 
y Larrea! (50); mientras el bastón de Capitán Gene
rad dp'l a;sí ignominiosamente depuesto, esperaría que

(48) Estos dos documentos se citan por Mitre en las páginas 
359 y 3G0 de su obra sobre Belgrano, tomo I. No aparecen allí los 
nombres de los firmantes.

(49) Obra citada de Varela, .lomo I, páginas 428 a 430.
(50) La Junta quedó con Saavedra, Castelli, Mal lien y Pásso.
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su legítimo dueño lo recuperara cuando otro caudillo, 
como Giiemes, pidiera, cual ahora los orientales, que 
Belgrano ocupara el lugar ele Rondeau. Y ese Giiemes, 
como los orientales, también bregaría por da indepen
dencia absoluta de España y por la autonomía de su 
Provincia! No era extraño; él había estado en la cam
paña oriental, en el primer sitio de Montevideo, y su 
espíritu se habría saturado de ideas liberales.

Saavedra, el adversario de Moreno, asumía la dic
tadura militar!

Los ideales del partido liberal, al cual respondie
ron Moreno, Belgrano y tantos otros, eran defendidos, 
consciente o inconscientemente, por los paisanos de la 
Banda Oriental, en cuyos corazones Se inoculó el sen
timiento de la independencia absoluta de España, en 
un principio, y el de la autonomía propia, desde luego, 
como se ve en uno de los documentos aquí reprodu
cidos, al acentuarse claramente e¡l bien particular de la 
Provincia del bien general del país.

La independencia y la autonomía eran los princi
pios fundamentales de Moreno, los que ¡habían en
contrado eco en aquellos batalladores, por lo que no 
participaban do las ideas de Saavedra. Esta, influen
cia se observa hasta en las desavenenicias que más 
tarde se produjeron entre el mayor don Estanislao 
Soler, sobrino de Saavedra, jefe del Regimiento 6.", 
en el primer sitio de Montevideo, y Artigas, 2.° Jefe 
del Ejército. (51)

Los historiadores argentinos, con Mitre, lo mismo 
que Luis Y. Várela en su Historia Constitucional, 
A . Ziinmerman Saavedra en su Don Cornelio de Saa
vedraf y Mariano de Vedi a y Mitre en su El Deán

* (51) Véanse las ñolas de la Junta a Rondeau en la obra citada 
de Rodríguez sobre el general Soler, páginas 36 y 37.
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Funes en la historia argentina, han sido benévolos con 
don Cornelio Saavedra al juzgar su actitud en este su
ceso condenable, y ello, porque Saavedtra, andando los 
años, decía en sus Memorias que “ ni en aquel entonces 
traté, ni ahora trato de justificar el suceso de 5 y (3 de 
abril. Fuese cual fuese la intención de los que lo hi
cieron, de él resultaron males a la causa de la patria 
y a mí la persecución dilatada que sufrí’ \

No; la actitud de Saavedra, quedándose en su pues
to después de arrojar de él a sus otros compañeros, 
accediendo cobardemente a esta exigencia, como dice 
Mitre (52), no tiene justificación, por más que años 
después, en 1814 y 1818, nos dijera aquello con toda 
la nobleza de un alma grande. Los hombres superio
res están obligados a dar ejemplo de respeto a lo 
que el pueblo ha deliberado, y, en el momento supre
mo y solemne, salvar su conciencia renunciando a to
da participación en el motín, la asonada, la rebelión 
y la sedición. Ese escándalo fué aceptado por Saave
dra y sus amigos, aprovechándose de él. Eso es lo que 
resulta de las páginas de la historia, Después, pasa
dos los años, viendo las consecuencias de semejante 
atentado, condenado por la gente sensata, se apresu
raron a declarar lo que hemos leído en las Memorias 
de Saavedra. Mientras tanto, en e.l momento álgido 
cooperaron a la obra, escarnecieron a sus amigos, y 
se aprovecharon del hecho permaneciendo en sus 
puestos en complicidad con los autores.

Y lo que decimos de don Cornelio Saavedra, lo ha
cemos extensivo a la ilustre personalidad del Deán 
don Gregorio Funes, autor, según todos los antece
dentes, del inicuo documento presentado a la Junta,, 
donde no sólo se pedía lo que ya hemos expuesto, si-

(52) Historia de Belgrano, tomo I, página 358.
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lio destituciones y destierros de ciudadanos inocen
tes, entre otros muchos, el de don Gervasio Antonio 
Posadas. (53)

Es un error de Mitre el aseverar que “ nadie se ha 
atrevido a asumir ante la posteridad”  la responsabi
lidad de este motín, pules el Deán Funes la asumió,
lo mismo que Saavedra y todo su círculo político. 
El Deán Funes era, en esos momentos, el oráculo de 
todos ellos, y en la Gazeta del 15 de abril do 1811, 
de la cual él era el redactor, como vocero del Gobier
no, defendió ardientemente el motín sin que ninguno 
protestara. El artículo vehemente, escrito con liiel, 
en ese sentido, pertenecía, a Funes, pues se ha encon
trado el borrador, de su 'puño y letra, en su archivo, 
como últimamente nos lo ha dicho su distinguido bió
grafo el señor don Mariano ele Vedia y Mitre. (54) 

Este escritor, que ha estudiado detenidamente el 
suceso en cuestión, nos dice lo siguiente: “ Esto basta 
a comprobar que había sido, si no iniciada, por lo 
monos auspiciada por los hombres del gobierno, el 
Deán Funes y el coronel Saavedra, en primer termino. 
Así lo han entendido uniformemente los historiado
res argentinos, y así también lo dan a entender los 
nombres de los primeros revoJluicioniario.s que eran re
conocidamente adictos a los elementos gubernistas, 
además de las consideraciones que formularé en se
guida” . (55)

Por su parte, el Deán Funes imitó a Saavedra, y

(53) Véase la interesante relación en Historia Constitucional, 
de Va reía, tomo I, ¡páginas 370 y siguientes; y 777 Deán Funes en 
la historia argentina, por Mariano de Ved i a y Mitre, páginas 61 
y siguientes.

(54) Obra citada, página 67.
(55) Idem ídem, páginas 65 y 66.

LA REVOLUCIÓN DE MAYO

en su autobiografía, sólo hace una ligera mención clel 
suceso, sin formular juicio alguno al respecto; pero, 
en su Bosquejo de nuestra revolución, ha dicho, ne
gando así que le hubiera cabido participación alguna 
en él: “ Un sacudimiento volcánico en que el gobier
no no tuvo ningún influjo, causó la revolución cono
cida por la de 5 y 6 de abril. Este acontecimiento, nin
guna complacencia dejó a la Junta, Ella advertía que ♦ 
en la marcha ordinaria ele las pasiones, una. revolu
ción engendra otra de su especie, porque una vez for
mados los partidos, cada cual arregla su justicia para 
su propio interés” . (56)

Lo que lian hecho Saavedra en sus Memorias e Ins
trucciones, y Funes en su Autobiografía y Bosquejo, 
es lo 'del reo que después 'de confesar su delito ante el 
juez sumariante lo niega ante el mismo, durante e>l 
pl ena rio.

¿Cuál declaración vale para la historia?
La primera, porque ahí está probado el crimen po

lítico, clel cual ellos se aprovecharon como únicos au
tores en ese instante.

Cuando la historia no encuentre justificación ni ate
nuación para “ el crimen político” , no debe dejarse 
guiar por las palinodias cantadas por sus autores, 
mucho más cuando se trata de hombres superiores co
locados en altas posiciones. Desde la escuela debe el 
maestro enseñar a los niños a respetar la soberanía 
popular, inculcándoles fuertemente la idea de que 
quien la ataca comete un crimen do enormes conse
cuencias, llámese como se llame; y que quienes apro
vechan de él, en vez de protestar y renunciar el cargo 
público, son malos ciudadanos indignos del respeto 
de la historia.

(56) Obra de Vedia y Mitre citada, pág. 70.
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N'O podemos ser implacables con los Artigas, los 
Gftiemés, etc., si no lo somos con los Saavedra, Jos 
Fnnes, los Rodríguez, y aun los Kivadavia, quienes, 
como se verá, fueron los que enseñaron el camino del 
desorden y del empleo de la fuerza bruta para resol
ver las cuestiones institucionales.

Belgrano se separaba abnegadamente de los orien
tales, mientras lo.s hombres de Buenos Aires enseña
ban a. lo.s puielfolos sudamericanos a buscar en la vio
lencia la solución de sus problemas internos, le
vantando en alto al militarismo, que centralizaban en 
la persona de Saavedra. Pero Belgrano, al retirarse, 
daíba a la América, y en especial a los habitantes de 
la Provincia Oriental, el hermoso ejemplo de acatar 
una orden injusta, cuando tenía a su disposición la 
fuerza y el derecho, sólo por no comprometer con otro 
movimiento desgraciado los destinos de la Revolu
ción de Mayo, aunque dejando a. la historia, el juicio 
iimparcial a dictarse.

En ese ejemplo debían inspirarse los guerrilleros 
orientales, en adelante, ya que habían dado el del res
peto y gratitud a su amable jefe.

¿Imitarían a Belgrano, llegado el caso, en ese mo
mento solemne de su vida?

A l b e r t o  P a l o m e q ij e ,

(Continuará) .

. ■ •• . • t •.'» ; ; • • .1 : • • ‘ I
j• !,* * , ! ; :
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En San José {Vl

Abolengo histórico. —  Combate clel Paso del Rey. —  Casa en que se 
asistió y murió Manuel Artigas. —  Un ombú secular. —  La 
primera Asamblea Constituyente.— El local en que se instaló 
y sesionó. —  La tradición. —  Citas autorizadas. •— Proyecto 
del doctor CaJlorda. —  Datos nuevos.

.»I :

•Si ciada país en la tierra tiene un rasgo prominente, 
puede decirse, aunque sea en sencilla prosa, que en 
nuestro territorio, por doquiera se recorra, desde el 
Cuareim al Plata y del Uruguay al Atlántico, se en
cuentran más de un pueblo, más de un pago, más de 
un paraje apartado, que tienen un rasgo sobresaliente 
en la historia de las luchas por la independencia; y si 
bien es cierto que, para todos, el lote de glorias es 
igual, porque, como lo ha düicho nuestro gran Zorrilla,

.. . piensa en que tu hermoso suelo 
No mide un palmo que valor no emane;

Pisas tumbas de héroes...

no es menos cierto, igualmente, que en ese concepto 
hay algunas localidades que parecen privilegiadas en

(1) Los doetimenlf'os aprovechables que ha entregado al Archivo y  
Museo Histórico Nacional el ilustrado señor Vicente S. Robaina, des
pués de sns prolijas y meritorias investigaciones en Portugal y 
España, los incluiremos en los números ;próximos. El servicio ofrecido 
por el señor Robaina, es digno de elogio y de un reconocimiento 
muy sincero del país.— DireccióKÍ
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cuanto se refiere a la magnitud de los acontecimientos 
de aquella época, que en ellas tuvieron su génesis, su 
desarrollo o su escenario. Una de esas localidades os 
la caipital del Departamento de San J osé, cuyo nombre, 
ensalzado en las estrofas de uqi himno y burilado en 
monumento conmemorativo, se destaca en el cielo lumi
noso de aquella epopeya, desde sus albores hasta su 
plena y definitiva radiación.

Dice Bauza: “ Artigas, Jefe de un Regimiento de 
Caballería, se subleva contra, el gobierno español y 
pasa a las filas de la Revolución. Organiza rápida
mente fuerzas en el Departamento de Soriano, y sus 
primeras guerrillas entran en San José, al grito de: 
¡Viva la Independencia!” .

Roxlo, en loor a San José, arranca a su lira estos 
acentos:

Tus hijos son! las huestes montoneras,
Las estoicas bandas campesinas 
Que en San José cubrieron de banderas 
El lecho en que cansada te reclinas!

El Gobierno Provisorio y la Sala de Representantes 
de la Provincia Oriental del Río de la Plata, funcio
naron allí desde diciembre de 1825 hasta julio de 1820. 
En una comunicación de Ignacio Núñez, comisionado en 
su carácter de Oficiail Mayor del Departamento de Go
bierno de Buenos Aires, hay, entre otras, esta refe
rencia :

“  En el Puerto de las Bacas fomné la resolución 
“  firme de dirigirme a San José, a donde llegué el 27 
<l (mes de julio de 1826)... Creí encontrar aquí al 
“  señor Gobernador de la Provincia, pero no siendo 
“  así, me limité a entregar los pliegos que conducía 
11 para la Sala de Representantes. ’ ’

En San José dictó aquella Sala algunas de sus prin
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cipales sanciones de orden político y administrativo, 
entre las que se cuenta la ley de 8 de julio sobre 
seguridad individual, garantíais a la propiedad y la in
dustria, libertad de opinión por escrito o por la pren
sa, etc. La violación de esa ley, por Lavalleja, al or
denar el destierro de los señores Ferrer y Ocampo, 
estando ya preparado para erigirse dictador, dio mé
rito al decn'eto en que aquella II. Sala, al aprobar la 
conducta honrosa y enérgica del Ejecutivo de la Pro
vincia — ejercido por el gran ciudadano don Joaquín 
Suárez, — declaraba ‘ ‘ arbitrario el procedimiento del 
il General en Jefe, y en contradicción del tenor ex- 
Li preso del artículo 1.° de la ley de 8 de julio de 1820
11 sobre garantías” .

Y la historia, -severa, imparcial, también nos dice, 
con toda elocuencia, que aún después de aquella epo
peya, ya constituida nuestra nacionalidad, no desapa
recieron por completo los pe'lri|gro,s que habían obstacu
lizado y retardado nuestra emancipación política, pues
to que ella recién vino a consolidarse por la victoria 
que obtuvo el general Rivera sobre las huestes de R o 
sas, el 29 de diciembre de 1839, en los campos de Ca- 
gancha, es decir, a las puertas de la histórica ciudad 
mar a gata.

Como blasones de tan preclaro abolengo, tenía San 
José dois casas de material, qwe eran valiosas reliquias 
de aquel pasado legendario: en una, se extinguió la 
vida, de un patriota insigne; en la otra, funcionó la 
primera Asamblea Constituyente.

La casa en que murió Manuel Artigas

Sobre el éxito trascendental obtenido por los patrio
tas, entre los que se hallaban Manuel Artigas, Joaquín 
Suárez, Baltavargas, Benavídez, etc., en el combate de 
Paso del Rey y toma de San José en abril de 1811, no
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entraré en cletailJ.es, por ser un asiunto ampliamente 
tratado por nuestros historiadores y especialmente en 
el interesante trabajo de Alberto Duitrénit, publicado 
en 1914.

En las filas libertadoras liubo que lamentar, como 
se sabe, la,muerte del bravo capitán Manuel Artigas, 
que cayó herido frente a una casa situada en la calle 
Solís, esquina 25 de Mayo. Alcancé a conocer esa finca, 
el año 1908. En parte estaba derruida, pero otra par ti 
se sostenía en pie, resistente aún a la acción del tiem
po, demostrando así la solidez de sus paredes y del 
techo do azotea. En aquellos tiempos debía ser una 
de las principales edificaciones. En su frente más ex
tenso, hacia la calle Solís, tenía varias ventanas de 
f endidas por rejas altas, análogas a las de la época 
del coloniaje que aun existen, y una gran puerta des
vencijada, que era la entrada principal. En el centro 
de ese frente, se destacaba una lápida con esta inscrip
ción :

Frente 
a esta casa cayó 
herido de muerte 

el Capitán 
de los Ejércitos de la Patria 

M a n u e l  A r t ig a s  
el 22 de Abril de 181.1.

Por suscripción popular 
a cargo del Club 

“ General Leandro Gómez”
San José, Enero 29 de 

1899

Dicha puerta daba acceso a un pasadizo o zaguán, 
muy angosto, que separaba una habitación ya derruida,
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de otras dos que t.odlavía se conservaban medianamente 
habitables. Pasando al patio, grande, destartalado, ma
tizado a trechos por algunas sencillas plantes de jar
dín que ofrecían ese mustio aspecto de la vegetación 
que crece agreste y descuidada entre ruinas y taperas, 
veíase al fondo, cerrando el horizonte, 1111 ‘ ‘ omibú cor
pulento” , que ‘ ‘ airoso se levanta”  (aún existe), a gran 
altura, y que extiende su amplio ramaje en un diámetro 
de veintitantos metros. Es un árbol secular, vene
rable, digno de cuidarse y conservarse. La anciana que 
me acompaña en esa visita, me dice al observarlo:

—E11 este omlbú ataron el caballo del íinadito.
—¿Del íinadito Manuel Artigas?
—Sí, señor; a él lo llevaron para adentro. . .
—i Muierto ya '?
—Dicen que no; que todavía vivió un poco, y al fin 

expiró en una de esas piezas.
Hoy ya 110 presenta San José a la curiosidad del 

visitante aquella ruina histórica, pero felizmente, aun
que esté reconstruida, 110 ha desaparecido de su fren
te aquella inscripción que consagra y evoca el recuerdo 
de uno do los más queridos capitanes de las falanges 
artiguistas.

La casa de la Constituyente

La Convención Preliminar de Paz, firmada en Río 
d!e Janeiro el 27 de agosto de 1828, ratificada el 29 
de septiembre siguiente en Buenos Aires y canjeada 
en Montevideo el 4 de octubre (fecha que da nombre a 
una plaza de San José), establecía en su artículo 3.” 
la convocatoria de los representantes de la Provincia 
que debían elegir el Gobierno Provisorio “ ocuparse 
después en formar la Constitución Política de la Pro
vincia de Montevideo” .

Electa la primera Asamblea General Constituyente
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3" Legislativa del Estado, le cupo a San José el honor 
elle ser la primera sede de tan ilustre Cuerpo, que se 
instaló allí el 22 de noviembre de 1828 (día sábado, 
según resulta de las actas), bajo la presidencia acl-hoc 
del señor Gabriel A. Be reirá, eligiéndose al día siguien
te Presidente efectivo al señor Silvestre Blanco. El 
24 se efectuó, en acto solemne, la ceremonia de prestar 
juramento los señores representantes. El 1.° de di
ciembre se nombró Gobernador sustituto al señor Joa
quín Suárez, y el 3 se suspendieron las sesiones para 
reanudarlas en Canelones, adonde “ se trasladaron el 
Poder Ejecutivo y el Legislativo” .

En las primeras deliberaciones de aquella Asamblea, 
ya se hizo referencia (sesión del día 29) a los “ dos 
partidos fuertes” , en que estaba dividida la Provincia: 
“ uno por el señor Lavalleja, y otro por el señor Ri
vera ’ \

¿En qué local celebró sus sesiones aquella honorable 
corporación ? En una casa de mirador situada en la 
calle AsamJblea, entre las de Sarandí y Colón, casa que 
presenta el mismo tipo arquitectónico de todas las de 
la época del coloniaje. Es de una sola planta, con 
cuatro ventanas al frente, de las cuales una tiene reja 
y las demás están cerradlas con ladrillo. En un ex* 
tremo se alza una pequeña pieza a manera de mirador, 
sobre el nivel de la azotea, con un balcón do hierro 
al frente. Tan sencillo y reducido altillo, resulta de 
importancia valiosísima por la gloriosa tradición que
lo indica como el verdadero recinto en que se desarro
lló aquel acontecimiento.

No hay — se ha dicho — una prueba fehaciente al 
respecto, de carácter oficial, un testimonio debidamente 
documentado — y esa falta de comprobación legal, lia 
dado motivo a que aún esté pendiente de sanción legis
lativa el acertado proyecto que para la adquisición de 
esa propiedad, por el Estado, y su refacción y arree;!j
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para asiento de la biblioteca pública, presentó el 12. 
de marzo de 1912, a la Cámara de Representantes, sien
do diputado por San José, el doctor Pedro Erasmo Ca- 
llorda, actual Ministro uruguayo en Méjico. Han sido 
infructuosos todos los trabajos hechos en San José, para 
encontrar tal constancia. No aparece en ninguna parte. 
En el Archivo Municipal, que los laboriosos empleados 
señores Emilio Duhau y Nicas-i o E. Pereda conocen 
mejor que nadie, no hay noticia alguna en tal concepto, 
y el misino resultado negativo obtuve yo en igual in
vestigación .

“ Asamblea”  se denomina la calle en que está si
tuada dicha finca. Pues bien; revisadas las actas de 
la Corporación Municipal, aunque se encuentran las 
resoluciones relativas a la, nomenclatura de las princi
pales calles, no hay, precisamente, ningún antecedente 
en lo que se refiere a la de Asamblea.

Pero, todo eso, ¿puede, acaso, destruir la convicción 
unánime, trasmitida de generación en generación, de 
que aquella es, realmente, la Casa de la Constituyen
te !” . Be ninguna manera. Aparte de esa consagración 
popular, ahí está, al respecto, la sanción histórica en 
todos los textos y  publicaciones en que se hace mención 
de aquel edificio. El doctor Jorge Arias, en “ Reminis
cencias históricas locales evocadas en el aniversario de 
la independencia nacional” , dice refiriéndose a la misma 
casa:

“  La casa que sirvió de recinto a esa Asamblea, s<‘ 
“  encuentra a una cuadra de la plaza, y ha sido des- 
“  traída y reedificada en parte, conservándose el resto 
“  con el mirador que la caracterizaba y distinguía do 
“  los demás edificios de la época” .

Don Oestes Araújo, cuya opinión es no menos auto
rizada., reconoce la autenticidad histórica del mismo 
edificio, y dice en una de sus obras (año 1892), al tras
cribir el párrafo anterior del doctor Arias: “ todavía 
puede verse la casa en que se celebró dicha reunión” .
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En las acitas de la Constituyente 110 se cita el local 
de sus reuniones, pero una ligera referencia, en la del
24 de noviembre, hace creer, también, que aquellos ve
nerables patricios se reunieron en el mirador de la ex
presada finca, pues se dice lo siguiente al tratar de la 
ceremonia de prestar juramento: “ Acto continuo dijo 
“  (el Presidente, señor Silvestre Blanco) a los señores 
“  representantes, que ellos podrían hacerlo de cuatro 
“  en cuatro, por la poca amplitud del lugar” .

Además, por su construcción, que sería de lo mejor 
en aquellos tiempos, era quizáis la única o una de las 
pocas casas aparentes pana efectuarse reuniones do 
personas de tan alta distinción y significación. Indu
dablemente debía ser de aquellas que encontró “ mag
níficas”  don José Brito del Pino al visitar San José 
en junio de 1826, puesto que en su interesante “ Diario 
de la guerra, del Brasil” , refleja su impresión en estos 
apuntes del día 14: llegamos al pueblo de San
“  José a la tardecita. De Cufré, 9 leguas. Paramos 
“  en lo del señor Pedro Otero. Visité a Conti, a la 
“  mujer del señor don Lorenzo Medina, a Antuña y 
“  la familia de Calderón, a los señores Martínez, An- 
“  tuña, etc. Esta villa es buena y tiene buenos edi- 
“  ficios. La Igüicsda es bonita y hay caisas magníficas,
11 como las de Durán, etc.”

Aparte de los datos expuestos, son muy dignos de 
tenerse en cuenta para el fallo definitivo de este asunto, 
los que lia tenido a bien enviarme el señor Duhaii, ya 
nombrado, quien me dice por canta:

“  Los datos históricos por que se interesa, no se han 
“  obtenido por la Oficina hasta la fecha—nada escrito 
“  que justifique el hecho de haberse reunido la Cons- 
“  tituyente en la casa que aún existe en la calle A.sam- 
“  ble a, ni que este nombre fuera puesto en recuerdo 
“  u homenaje a aquel acto. El señor Montagne, de 
“  quien obtuve el croquis que le envío, del solar donde
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está ubicada aquella, reliquia histórica, me dice que 
'tiene díalos extraoficiales que le permiten asegurar 
que el nombre de esa calle, corno el de otras de la 
ciudad, fué puesto por una Comisión de vecinos ofi 
cialmente encargada de esa misión, pero sin haber 
'dejado constancia de su cometido. En todo momen
to, cualquier dato que obtenga sobre él particular, 
tendré el gusto de hacérselo saber.”  
lie aquí el croquis del señor Montagne:

c?
i
)v-ro
a

i 

4

&8o

p /  c

Antigua casa de la primera Constituyente. Callo Asamblea entre las de Sarandí y Colón

El proyecto de ley del doctor Callorda establece en 
su artículo 1.": “ Expropiase el edificio y terreno exis-
il tente en la ciudad de San José donde se instaló

K . H .  — 2 1 TOMO IX
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11 el año 1828 la primera Asamblea General Consti- 
“  tu}"ente y Legislativa del Estado, cuya ubicación se
11 lialla en Ja caille Asamblea entre Sarandí y Colón 
“  de la ciudad citada” .

Y en los fundíame utos, elocuentemente expuestos,, 
dice aquel ilustrado compatriota: ‘ ‘ En aquel recinto, 
“  cuyo aspecto colonial lo indican la severidad de sus 
“  lineáis, el hierro de sus ventanajes y lo macizo de 
“  sus paredes, se reunieron los veintiocho diputados 
“  del Pueblo Oriental que tomaron sobre sí la ímproba 
“  tarea de darnos una Constitución.”

Ha pasado más de un lustro, y aún ese proyecto 
está encarpetado. Entretanto, a medida quie el tiempo 
marcha es más inminente el .riesgo de que desaparezca 
aquella reliquia histórica, cuya autenticidad está sufi
cientemente justificada por tan inicontrovciritibiles afir
maciones y por la tradición conservada y trasmitida en 
el transcurso de noventa años; autenticidad que, ade
más, tiene su más elocuente sanción cuando en las so
lemnidades cívicas, las manifestaciones patrióticas se 
detienen reverentes ante la legendaria Casa do la Cons
tituyente para evocar y enaltecer el sacro recuerdo de 
Jos proceres que nos legaron una nacionalidad libre y 
constituida.

B las C. M a r t í n e z .

Crónica social(l)

N o c h e  d e  p l a c e  r

Si el gran libro de la historia tiene un capítulo abier
to para las crónicas de las soirees, y si en eso capítulo 
van ocupando consecutivamente el puesto por el orden 
de mérito los bailes de nota, el que acaba de darse en 
Solís tiene el derecho de exigir el primer término en 
el libro de los recuerdos.

Muchos anos hace que la sociedad de Montevideo no 
se hallaba reunida en tan exquisito mí mero ni en tan 
suntuosos salones.

Parece que una mano poderosa se hubiera encar
gado 'de arrastrar a Solís todo lo .más selecto, todo lo 
más elegante, todo lo más bello que se encierra entre 
los muros de la ciudad coqueta.

(1) Esta interesante relación completa la que publicamos en la 
•piág'- 655 del Tomo V IH  de la R e v i s t a  H i s t ó r i c a  Se nos agra
decerá por los más estudiosos,— Dirección

(2) Bailo dado cu obsequio de los aliados de la República, en la 
guerra contra Francisco Solano Lqpez, en vísperas de firmarse el 
tratado en Buenos Aires. “ Cuantos anuncios y presagios se hicieron 
sobre el ¡baile, dijo “El Siglo” , ban sido excedidos por la realidad” . 
Se ban intercala(Vj, tomados de otra sección del diario, los discursos 
políticos pronunciados por los directores de la administración na
cional y por los representantes de los aliados.— D t r k c c ió x .
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¡ Con razón el poeta argentino, en un rasgo de pasión 
liacia las perlas de Oriente, exclamó:

“ Tus hijas todas son flores 
En dulzura y en pureza;
Son estrellas en belleza,
De la vicia el iris son!” .

¡Y  cuánta razón le lian encontrado a Domínguez to
dos los q u e  vieron en la noche del domingo las flores 
orientales, formando ese gran ramillete de exposición, 
colocado en el rico florero de oro y luces que para 
guardarlo había preparado con tanto arte y tan ex
quisito gusto la Comisión !

¡ Y cuánta razón ]e encuentro también yo al enamo
rado poeta!

“ Son estrellas en belleza” , dice Domínguez, y por
que todas las estrellas de nuestro cielo tenían cita en 
j o s  salones, cuando salí de casa ninguna vi en el Fir
mamento, que encapotado en negros crespones, lloraba 
el abandono de sus astros en esa noche.

El cielo estaba tocio en Solís.
La Comisión encargada de vestir el salón y de recibir 

las flores que deberían brillar en la gran, exposición 
social, comprendió su misión. El gran teatro de oro, 
fué salpicado de luces. Millares de picos de gas, cen
tuplicados po;r lunas venecianas esparcidas en todas 
las paredes clel salón, trataban en vano por luchar en 
brillo con el que ste desprendía de ojos divinos, que 
como estrellas viajeras, recorrían todo el espacio en 
el que por un capricho de buen gusto, se había ence
rrado nuestro cielo social.

Nubes de gasa y tul, con todos los colores y los 
variantes del Iris, formaban caprichosos grupos, ora 
paseando el embaís amad o espacio con la tranquilidad 
ele la cuadrilla y los lanceros, ora corriendo como im
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pelidos por el huracán de las pasiones, a impulso de 
las inspiraciones ele un encendido vals.

La alegría y el buen gusto habían sido nombrados 
■bastonero® de la fiesta, y la hermosa pareja recorría 
de un extremo a otro los magníficos salones, entre ríos 
de luz y de armonías escogidas.

Quisiera hacer una descripción sucinta de trajes, 
flores, joyas, y hasta de los dulces coloquios que oí en 
la gran fiesta, pero viejo y sin memoria, escrupuloso y 
tímido, he temblado de encontrar una espina entre tan
to pimpollo, y me he resuelto a implorar de una de las 
más lindas, no, de las dos más lindas, quizás de las 
asistentes al baile, una relación de lo más interesante- 
de la noche de verbena.

¡Y  tan buena idea no me pesa, porque ellas me man
dan la bella descripción de trajes que van a leer mis 
amigas, y >a la que si he aumentado dos nombres, su
primidos por modestia en la relación, 110 he quitado 
una coma, sin embargo:

“ Envuelta en una nube de mariposa de alas de oro 
y topacio, hermosa y linda se mecía a impulsos de la 
embalsamada brisa del salón una gallarda rosa, que 
bizo el encanto de todos.

“ Junto a ella, y de la misma planta, admiramos todo¿ 
el más gallardo pimpollo de raza, Orfilia, envuelta en 
nubes 'de gasa blanca y azul, «de gracia y de adoradores 
(¡feliz el más feliz de ellos!) que la rodeaban.

“ U11 ciento de ángeles, recién bajados del cielo, hi
cieron esa noche su entrada al mundo.

“ La señora de Carneiro tenía un vestido ele moaré 
rosado, y formando con un encaje de Inglaterra un 
caracol en la falda, y al finalizar cada punta, un lindo 
ramo de flores: en sus cabellos lucían las mismas rosas, 

“ Angelita S. de Ncri, llevaba un traje de moaré blan
co, una falda de tul de seda, detenida de tiempo en 
tiempo con un gajo de flores cloradas; igual adorno figu
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raba en el cuerpo. En la cabeza un lazo ele terciopelo 
punzó y prendido en él, un broche do brillantes y pluma 
blanca.

“ La señora de Guimaraens, a la riqueza unía el buen 
gusto: tenía un traje de seda blanco con una Inglaterra, 
sobre él, uno de tul, y suspendidos a un extremo con 
un ramo de espiga» de plata, en sus hombros y pedio, 
magníficos broches de brillantes, lo mismo que su cue
llo. En la cabeza no lucía otros adornos que tres flores 
de brillantes.

“ La señora de Po'lé, un vestido de seda blanco, sobre 
él otro de tul bordado de verde V oro, sujeta su pollera 
con cintas de terciopelo verde y oro. En sus cabellos 
un adorno alegórico, adornáhaise también con ricas 
alhajas de brillantes y perlas.

“ Desidoria Vidal de Yenner, llevaba un vestido de 
pequín blanco, y otro cubría aquél de gasa' d;e seda de 
igual color, con bastón amanillo, y después de un trecho 
otro negro. El adorno del particular y lindo traje, lo 
formaban ondas de encaje negro y sobre él, ruches de 
pequín amarillo. Sujetaban sus cabellos tiras de oro y' 
encajes.

“ Carmen M. de Ulularán, un traje de pequín blanco, 
otro de tul de seda con rico encaje, y de extremo a 
extremo una piña formada de hojas de encaje negro 
sujeto a su extremo, por un lazo de igual cosa. Sobre 
su frente caían lindos ramos de lilas, encajes negros, 
y flores de oro.

“ Angélica M. de Aran jo, vestido de moaré lila, otro 
de tul. de oro, recogido por encajes negros, rodeaban 
sns sienes un adorno muy elegante de terciopelo negro 
y brillantes, despidiendo hacia atrás una pluma blanca.

‘ ‘La señora de Varela (Horacio). Su traje era sencillo 
y elegante, blanco de seda y tul, en sus hombros y 
pecho lazos de terciopelo punzó, y en su cabeza igual 
adorno con perlas y pluma.
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“ Antonia Zayago de Varela, un traje de raso blanco 
con una blonda de Inglaterra, otro de tul de seda, su
jeto por cordones de. oro, lo mismo el cuerpo y hom
bros. En su frente una alhaja de brillantes.

“ La señora de Roixo (brasileña transeúnte ', traje de 
moaré blanco con caracoles en el final de la falda de 
te r c io p e lo  punzó, adornados con encajes, su cuerpo era 
sujeto por un frac de terciopelo del mismo color. En 
la cabeza un adorno de flores punzó.

“ La señora de Alcorta, vestido de terciopelo negro, 
su bata adornada de plata y oro, en su cabeza igual 
adorno.
• “ Rosa S. de La ene va, vestido de raso celeste con un 
encaje al final, rematando a un extremo con un lazo 
del mismo encaje. En sus cabellos una pluma blanca y 
una flor de brillantes.

“ Isabel Nebel de Haré, vestido de pequín color de 
ante con unía gran blonda, negra, arriba otra de tul de 
igual color, y suspendida a un extremo por cintas pan 
zoes. La cabeza, pecho y hombros, lo mismo.

“ La señora de Anrelia.no Brucher, vestido de pequín 
verde mar, otro de tul igual, adornaba su pecho una 
banda de crespón punzó, y en la caibeza una alhaja, y 
de ella salía una gran pluma punzó.

“ Señorita Elrnira Muñoz, vestido celeste, liso su 
beata de igual color, en sus cabellos flores celestes y 
plata, que realzaban en extremo su tipo encantador.

“ Señorita Elena Tomldnson, vestido de seda blanco 
con rudiecitois de tul, otra falda cubría ésta, sujeta con 
caprichosas flores formando enredadera, adorno de 
igual color.

“ Herminia Rodríguez, vestido de pequín rosado coi. 
buches, encima una pollera de tarlatana rosado, a picos 
agudos y sujetos por rosas, igual adorno de flores en 
la cabeza.
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“ Señorita de Silva, un vestido blanco de pequín, 
arriba otro de tul blanco, y fonnando picos con vola 
diitors de color verde y blanco. En la cabeza flores, 
blancas y verdes.

“ La señorita de Abella, lucía un traje sumamente 
sencillo, blanco, de pequín y pollera encima de tul igual, 
adornaba sus negros cabellos una corona celeste.

“ La señorita de Echagüe, vestido de raso blanco,, 
con una pollera de tul blanco con cintas punzóes, su 
cuerpo adornado de lo mismo. En sus cabellos una 
simple rosa que bacía muy elegante su traje.

“ Cipriana Muñoz, traje blanco, con lunares de ter
ciopelo punzó, ciruzaiba su pedio una banda de tercio
pelo de igual color, y sus cabellos estaban adornados 
con flores.

“ Ernestina Reissig, vestía de blanco, con tul de plata 
encima, en el pedio y cabeza u n a  rosa.

“ Aurelia Gemía, estaba con una falda de pequín 
rosado, con pollerita del mismo color y florcitas blan
cas, flores rosas en la cabeza.

“ La señorita Juanita Alvarez (venida de Buenos 
Aires), un traje de pequín ante, con voladitois, y otro 
encima de igual color, tomado con cintas y flores, y en 
su cabello empolvado de plata un gajo cíe flores blancas.

“ La señorita Edellvira Montes de Oca, con la cabeza 
empolvada de plata, vestía de azul y blanco con exqui
sito gusto.”

Hasta aquí la descripción de los trajes heclia por 
nuestras bellas amigas.

Afearnos ahora el salón de baile, y luego el ambigú.
La Comisión ha mostrado guisto exquisito. La ca 

zuéla, llamada así por una. aberración incomprensible, 
estaba vacía. Si no hervía en ella la gracia como en 
otras veces, si ese cielo de ola dilettanti 110 lucía astros, 
estaba, sin embargo, cubierto de nubes de gasa con los 
colores de la patria.
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Todo el gran salón formado de platea y escenario,, 
estaba tapizado de paño punzó.

Un cordón de ricos espejos lucía sus cristales vene 
cianos, alumbrados por dos mil picos de gas, colocados 
en arañas de tocio gusto.

En el frente del salón se había colocado una bella 
alegoría representando el Brasil y la República Orien
tal, bajo la cual se leía:

“ Al Ejército y Marina Brasilera. — La República 
Oriental del Uruguay.

20 de Febrero de 1865”

En los costados, simétrica y graciosamente coloca
dos, había los letreros:

A la derecha

Los cuatro nombres de los héroes que invadieron y 
la fecha del día memorable.

A la izquierda

Los principales hechos de armas, durante la revo
lución .

En el centro

Los nombres de los Departamentos de la República.
El ambigú no tiene otra descripción posible que la 

de un escritor francés, hablando de una mujer: bello, 
magníficof incomparable, perfecto.

El baile concluyó a las 6 112. La orqu'esta se cansó 
de tocar, y fué necesario que la brillante banda del 
Batallón Florida dirigida por el hábil Tritón, sirviese 
el postre de tan opíparo banquete de delicias.
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Me fui a dormir, bendiciendo el baile y soñando con 
los elogios que debo a la Comisión del baile.

lie aquí algunos de los brindis que se pronunciaron 
en el ambigú.

El señor doctor Castro, Ministro de Relaciones Ex* 
teriores, d ijo :

“ La idea que armó el brazo vencedor de los héroes 
de las tres naciones amigas en los campos de Caseros, 
aún no ha alcanzado su realización completa. Hoy, en 
las circunstancias políticas por que atraviesa el Río de 
la Plata, es imposible hablar de paz. La Providencia 
Divina quiere que aquella idea obtenga en los hechos 
su definitiva realización en las márgenes del Paraguay. 
Propongo un brindis, señores, para que lois pabellones 
de las tres naciones amigas, recojan nuevos laureles en 
la campaña que va a iniciarse; para que consigamos 
derrocar la tiranía, redimiendo a un pueblo infeliz, dán
dole la libertad de que carece para su propia dignidad 
y prosperidad, y para gloria de los pueblos todos ele 
Sud América. ¡Viva, señores, la triple alianza!” .

El doctor Ramírez, Redactor de “ El Siglo” , dijo: 

“ Señores:

“ Como no pueden invocar la libertad los que la han 
negado siempre; los que la han derribado de la prensa, 
su alto pedestal, y la han suprimido en el sufragio, su 
noble campo ele batalla; los que la han aherrojado en 
las cárceles y la han ahogado en lois patíbulos; los que 
ante su imagen inclinan la cabeza y en el silencio de la 
noche sienten turbado su sueño por la mágica visión 
de esa santa peregrina de la tierra, que ellos cargaron
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de cadenas y salpicaron con la sangre de sus apóstoles; 
se amparan ahora con fingida unción a las palabras 
Democracia y República, como si ellas significaran algo, 
sin la libertad que es su esencia.

“ Las instituciones son la forma, y antes que la cues
tión de instituciones está la cuestión de libertad.

“ Brindemos, señores, por que la triple alianza coro
nada en Caseros con el laurel de la victoria, redima al 
pueblo paraguayo, quie no es bajo los López ni aristo
cracia ni democracia, ni república ni monarquía, sino 
tiranía, oprobio, barbarie, y lo convierta a la civiliza
ción y a la libertad.”

El señor don Eleuterio Mujioa, ciudadano argentino, 
se expresó así:

“ Señores:

“ La libertad de América es un hecho. Las repúbli
cas del Río de la Plata para siempre conquistaron un 
porvenir de gloria; el despotismo tiembla en su última 
morada y el tirano atrevido del pueblo paraguayo, cae
rá, no lo dudéis, a los golpes recios de la triple alianza.

“ Mucha sangre, señores, lia costado el llegar a extir 
par para siempre a los mandones que, con mengua de 
la inteligencia, en estos continentes, han hollado los más 
santos derechos que el hombre tiene y ¡hasta el de 
pensar le fué negado!

“ Llegó el momento en que todo el que en algo se 
estime, preste su contingente para terminar la granel o 
obra que las naciones Oriental, Brasilera y Argentina 
consumarán, en fin, vengando así el atrevido reto del 
tirano paraguayo.

“ Brindo por que los hijos de estas tres Potencias 
victoriosas, sean benditos por la Providencia, y que al 
■consumar su grande obra, reciban la oración de la pos
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teridad, por quien como un deber del patrio nombre 
lavaron ios ultrajes inferidlos a sus Naciones.

“ ¡Vivan los Brasileros!
“ ¡Vivan los Orientales!
£ ‘ ¡ Vivan los Argentinos! ’ ’

El señor Le Long d ijo :

“ Brindo a la unión del partido colorado, no de pa- 
labra, pero de hecho.

“ Brindo a la unión más y más estrecha de los Orien
tales, Argentinos y Brasileros con la población europea 
de estas regiones.

“ Brindo a la más completa unión en la nueva cru
zada, de los tres gobiernos, del general Flores, del 
general Mitre y de S. M. I. Don Pedro II.

“ Brindo a la muy próxima caída del último tirano 
del Río de la Plata.

‘ ‘ He dicho y brindo. ’ ’

Concluiremos por decir que el éxito del baile del 23 
constituye un nuevo triunfo, pero triunfo espléndido 
sobre el partido blanco.

Es ese el efecto producido por la popularidad de los 
partidos basados en la libertad de los principios.

25 de abril de 1865.

Diario de la Expedición del Brigadier 
General Craufurd (1)

( Continuación)

Libro T erc ero

CAPITULO IV

V i a j e a E u r o p a

A n c la je  en la E nsenada de C orb

En nuestra travesía de Inglaterra, fui minucioso en 
extremo, anotando 'los cambios de vientos y cada va
riación, tal vez excesivamente minucioso para el gusto 
de algunos de mis lectores; pero espero que para otros 
dicha relación pueda servir de entretenimiento y des
arrollando naturalmente nuestro viaje, podríamos 
ofrecer una fuente de interés.

Alteramos nuestra ruta, agregando un nuevo campo 
para la especulación. Los ojos observaban ansiosa
mente caída nueva señad del Comodoro.

El lector interesado, que le agrade colocarse con la 
imaginación en lugar del narrador o el actor de la 
escena que presencie, excusará estos detalles; tomará

(1) Y . piág. 142 de este tomo.
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parte en nuestros desagrados por un viento adverso • 
se regocijará cuando sean los vientos favorables; su 
mente estará llena die las horribles impresiones causa
das ¡Dor e<l furioso viento y mar tempestuoso; se le
vantará cuando la nave corte las olas y so hundirá 
cuando descienda otra vez en el acuoso abismo. Su 
alma se exaltará con deleite cuando el buque se deslice 
a través de un mar proceloso o se oprimirá por el 
fastidio cuando el céfiro languidezca. Pero en nuestro 
regreso ese interés no existió y sólo podemos decir que 
llegamos sanos.

Después de una desgraciada campaña, con nuestros 
laureles marchitos, como el árbol que es despedazado 
por el rudo golpe del viento dañino, extiende la raíz 
buena y -el meollo fuerte, podía con la ayuda de un 
buen cultivador y de un nutritivo sol de primavera 
hacer brotar sus vástagos y recobrar su verdor, así 
las tropas ahora cohibidas por el frío penetrante del 
desengaño podrían con el corazón sano y las energías 
florecer con esa rica superabundancia de que es capaz 
su raza, cuando encendidos por el planeta Gloria, y 
guiados por un General de valor y experiencia hicie
ran germinar sus ramas de éxito su follaje siempre 
verde. (1) j

Nunca se os presentará una causa más gloriosa, te
niendo, además, entre vosotros, generales de valor y 
experiencia. (2)

(1) (Julio 24 de 1808).
Yo creo, que muchos de los regimientos empleados en la expe

dición Sudamericana habían salido para ayudar la gloriosa causa 
de los patriotas de España, habiendo llegado casi todos a su destino^

¡ Oh, mis bravos soldados! Que el Señor de las Batallas sea con 
vosotros!! !

(2) El general Spencer Sir John Moore, Sir Artíhnr Wellesbyy 
etc., etc.
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Podrán ustedes hacer germinar sus ramas de éxito, 
su follaje siempre verde, mientras yo, ah! soy olvi
dado como hoja seca prematuramente abatida por el 
soplo maligno; como la fior ha sido desprendida de 
la rama; inútil como los residuos, cuando la dorada 
espiga es atesorada en el granero. Aún así, no debo 
quejarme de los designios de la Providencia, quien lleva 
todas las cosas a sus mejores fines, aún cuando para 
nosotros inescrutables. Viviré .aliora corno un hombre 
sin esperanza y mi consuelo será la alegría del deber 
cumplido, y aunque en esta contienda mi brazo fué re
chazado, mi corazón estaba con la causa. Piste pequeño 
trabajo hubiera estado pronto antes si no hubiera sido 
por una prolongadla y seria indisposición que me privó 
durante varios meses del uso de mis manos.

Habiendo sido la causa alterada 110 cansaré al lector 
con una descripción demasiado minuciosa de un viaje 
cansado de catorce semanas.

“ Nada más quie cielo y mar.
Mel aneóiiea uniformidad ’ ’ .

No necesitaré añadir que fué para todos causa de 
fastidio; voy, pues, a comentar solamente lo extraor
dinario del viaje.

El jueves 10 de septiembre, continuando el viento 
suave seguimos algunas leguas con el propósito de to 
mar agua. El Almirante y buques grandes continua
ban delante de Montevideo. La flota echó anclas a las 
tres y media p. m., bajo el mando del capitán Boliverio 
de la “ Medusa” , a quien tuvimos ocasión de recordar 
durante el. viaje, pues lo hizo con tanta precipitación 
que tan pronto nos veíamos levantados en alto como 
metidos en el agua, la culal nos supo muy salada. 
Pienso que su alma había bebido mucho de ella.

Llegó el sábado de noche antes que todos los buques
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estuvieran dispuestos y el domingo 13, a las siete a m.; 
levamos ancla por última vez en el Río de la Plata. 
.El viento era fresco; el Almirante tiró un cañonazo, 
izó su bandera y se puso en marcha. En la orilla 
dispararon un cañonazo, saludando, no sabemos si lo 
harían por cortesía, o si nuestra partida sería un mo
tivo de alegría para ellos. El Almirante 110 lo con
testó. Siguió el viento favorable y no atravesamos el 
río hasta, la noche siguiente. El viento fue variable 
■durante varios'días, pero levantándose una buena brisa 
el 18 la “ Medusa”  (a hondo de la cual había partido el 
general Whitelocke), obtuvo permiso para partir per
diéndose pronto de vista y el general abandonando su 
último mando.

El 23 el “ Africa”  hizo señales a causa de que el bu
que que tenía a remolque estaba en mal estado, no pu- 
cliendo proseguir, ordenando el Almirante que lo des
alojaran, repartiéndose la tropa entre otras embarca
ciones, siendo el tiempo felizmente moderado.

Nuestra longitud este día era de 42°57.
Este día y el siguiente lo empleamos en remover 

los hombres que pertenecían al 7.° regimiento. Por ellos 
supimos que estaba tan agujereado que las bombas 
habían estado continuamente trabajando desde que 
dejaron el río, y que la abertura seguía ele modo que 
se veían con grandes dificultades para sostenerlo. Es
taba en tan mal estado, que ni siquiera se trató de 
salvar sus almacenes, siendo abandonado a su suerte.

El G de octubre estábamos todavía a 26°6 debiéndose 
esto a malos vientos y mala embarcación. El Almi
rante envió, pues, la orden a. cierto numero cíe embar
caciones de ponerlas a remolque en cuanto la ocasión 
lo requiriera. Nosotros teníamos orden de vigilar la 
“ Elizabeth” , a bordo de la cual estaba parte de la 
Artillería. La noche del diez, con viento sudeste, la 
latitud era 24°14.
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El 11 temprano cruzamos el trópico con viento apa
cible y mucha lluvia durante el día y la noche.

La pérdida de la vista por un tiempo, es un efecto 
del clima., ahora lo mismo que en nuestro viaje ante
rior muchos ele nuestros hombres sufrieron ele ese mal, 
de día su vista era perfecta, pero llegando la noche 
estaban completamente ciegos. Esta dolencia es pe
culiar ele los trópicos, conocida por muchos con el nom
bre “ de ceguera de la luna” .

Nuestro viaje fue tan retardado a causa ele los malos ' 
buques cite vela, siendo el 17 dejados algunos detrás 
para ser traídos por la goleta.

Fué en este día que volvimos a encontrar al sol en 
su carrera, viajando hacia el sud, la latitud observada 
de 10°4’, el termómetro llegó a ?*8°.

El calor fué mitigado por una suave brisa, pero du
rante la noche tuvimos un fuerte ventarrón. El Al
mirante, ahora aprovechó el viento favorable y la se
ñal para dar fuerza a la vela era d'ada seguido, algu
nos buques esforzándose para acompañar salían per
judicados. Nosotros seguimos nuestro camino el 18, 
recorriendo 6 y 7 millas por hora; en la noche el 
cabo se salió pero a pesar de estar muy borrascosa 
a la mañana siguiente volvimos a bordo. La noche elei
21 cruzamos el equinoccio en longitud 24°10.

Una fuerte corriente hacia el Nordeste y el calor 
sentido en esta nuestra vuelta, no se parecía al sen
tido al salir; entonces no tenía termómetro, pero ha
biendo conseguido, uno apunté regularmente, llegando 
hasta 85°, el gran calor, renaciendo entonces la calma. 
Nos extrañó la escasez ele pescado; ALbiones o Boni
tos eran muy raros, voladores bastante escasos, y los 
tiburones poco se dejaban ver; a graneles distancias 
divisábamos babonas respirando bajo el agua.

El 24 fueron avistados algunos buques extranjeros 
y “ Da.phne”  y “ Protector”  se adelantaron en reco
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nocimiento, siendo una. flota dio Inldiainen mandada 
por el Almirante Drury, quien, siendo más antiguo 
que el Almirante Muirray, lo saludó, y después fué a 
bordo; por esta nave, supimos la noticia de la Paz 
entre Francia y Ruisia. Por nuestra observación del 
eáíbado 8 de noviembre, encontramos que habíamos 
pasado el Trópico de Cáncer, la noche anterior; la 
longitud este día había sido de 33°27, el tiempo tor
mentoso, con lluvia acompañada de fuerte oleada de 
Norte y Kste.

La “ Juliana”  bahía perdido su velamen y estaba 
tan frágil que tuvimos necesidad de llenarla de agua, 
para poderla poner sujeta. Se me presenta la oca
sión de relatar un accidente parecido a otro ya di
cho, es decir, la pérdida de un hombre. El 11, el car
pintero del buque, que había estado enfermo, y algo 
débil subió a las cuerdas, de donde se supone perdió el 
sentido y cayó al mar para no levantarse más. Uno 
de los muahadhos presenció el accidente, y en seguida 
lo comunicó, <a. pesar de ser tarde de la noche fué echa
do un bote y otro desde el atoaje, pero todo fué inútil. 
Me sorprende que las embarcaciones no estén provis
tas de grandes salvavidas, pues se salvarían muchas 
vidas y con muy poco gasto.

El 16, estando en latitud 39° Norte, casi todos em
pezaron a sentir la llegada del invierno: las últimas 
noches las habíamos pasado adentro y aliona por pri
mera vez nos vimos obligado a usar la luz a las cuatro 
y media.

La noche del 19, el cabo estuvo a punto de arran
carse, estaba sumamente ventoso, y el mar muy fuerte, 
ésta fué la última vez que nos molestó con un vaivén.

El tiempo ahora era muy variable, el aire malsano 
del Norte con tempestades, a causa de este tiempo 
veíamos que tendríamos que estar más tiempo en el 
mar, a causa de esto, se envió el “ Pescado Volante’ r
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con aviso de tener mucho cuidado, pues todo nos acon
sejaba estas precauciones.

El tí de diciembre la helada se hizo sentir por pri
mera vez, y hasta el 10 fuimos agitados por grandes 
temporales, mar pesado y  vientos contrarios. Los bu
ques de pequeño calado empezaron a atender la adver
tencia enviadla por la goleta, al mismo tiempo se en
contraba sin agua ni combustibles, todos suspiraban 
ansiosamente por el final de este desagradable viaje; 
algunos habían estado a corta ración, dado el viento 
que les privó de comunicarse, siendo el caso de encon
trarse algunos en un estado lamentable, hasta el punto 
de tener que romper sus mamparas y fogones para 
leña. Fué un consuelo que el 14 el Capitán sondeara, 
encontrando sondajes a 104 brazas, y estando ahora en 
estado de proseguir; hecha la señal, el 15 la Fragata, 
sondeaba 74 brazas indicando la brújula viento Sud
este .

El Capitán, sin embargo, comprendió que era inútil 
querer luchar con los elementos, para llegar a Port; 
perseveró mientras pudo, pero después vino el frío in
tensísimo, el viento, parando Ja marcha horas segui
das, las enfermedades que habían y amenazaban au
mentar y las penurias porque pasaban algunos buques 
por falta de agua y provisiones, y otros por falta de 
reparaciones, que a duras penas resistió hasta las cos
tas de Irlanda.

En la mañana del 17 la señal fué hecha de tender 
los caíbles, y a las ocho a.m., tocamos tierra con una 
fresca brisa; a las diez y media subió un piloto a bor
do y a la una anclamos en la ensenada de Cork.

Fué enviado aviso de nuestra llegada al Gobierno, 
pero la intención del Almirante Murray era de prose
guir a Spilhead, si hubiéramos tenido viento favora
ble, y mientras tanto, los capitanes de navios podrían 
suministrar agua y provisiones para un mes.
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El 24, por despachos recibidos, nuestro destino fué 
alterado hacia ei Down, pero como ni el viento ni el 
tiempo nos favorecían, se recibieron, por fin, órdenes 
de desembarcar las tropas en Irlanda, lo que tuvo lu
gar (para pena de muchos que creyeron después de 
tantos -disturbios liaber podido desembarcar en el sue
lo nativo) el 28 de diciembre de 1807.

(■Continuará).

N o t a s  :

(1) La guardia consistía en “Polybemius” : Contralmirante Mu- 
rray. “África” : capitán Baynton; “Daphne”, Fragata; “Masón” , 
Corbeta volante, Barca pescadora.

(2) “La Princesa” , una presa tomada en Montevideo, liabía sido 
barrenada, reparándola para seguir el viaje.

(3) Yo me había embarcado a bordo de la “Juliana” N.° 222.
(4) Poiismouth.
(5) Los buques de guerra, caballería y parte del Estado Mayor, 

siguió después (para Spitliead.

Los Mensajes :I)

“ Señores Senadores y Representantes:

Vuestra actual reunión es un acontecimiento muy 
fausto: significa por sí solo una victoria.

Hace un año que en este misino «día y en esta misma 
llora, el Ejército de Rosas asentaba sus reales en ei 
Cerrito, y hacía resonar sus cañones paira anunciarnos 
el decreto de nuestra esclavitud.

Pocos días después os reunisteis en este mismo re
cinto con la tranquilidad que en tiempos ordinarios, 
pero con el corazón henchido de aquel entusiasmo con 
que hemos peleado tres veces en este siglo contra po
derosos Monarcas, legando con nuestra constancia y 
ejemplos de heroísmo a la historia, y con la gloria de 
nuestros triunfos confianza, en el poder de !a justicia, 
y en la protección que envía la Provincia al que 
defiende su derecho.

Os reunisteis, Señores, no para escuchar la relación, 
los sucesos felices de un año de paz y de progresos, 
sino para oir la triste narración de un revés sangriento, 
y la noticia oficial ele que los enemigos de la Indepen
dencia Nacional se habían derramado como torrente 
por sobre el territorio de la República, arrasando sus 
campos, cubiertos antes de que los pisasen de espigas 
y de rebaños, y ocupando y arruinando sus ciudades

(1) Ver página 248 del Tomo IX .

\
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Y v i l la s ,  q u e  f u e r o n  c e n t r o s  d e  u n  c o m e r c i o  a c t i v o  y  
p r ó s p e r o .

No vacilasteis a tan melancólico anuncio; el amor a 
la patria ardió en vuestros pochos con vigor propor
cionado al peligro en que ella se encontraba; la espe
ranza y -el deber fu-eron los guías de nuestras resolu
ciones y mirando confiadamente los dos campos en que 
se reunía en armas la Nación para combatir a sus ene- 
milgos: la ciudad, con sus improvisadas defensas y con 
sus millones de habitantes transformados en guerreros 
bajo la dirección de un general háíbil, que otras veces 
liabía peleado en nuestra defensa; la Campaña cruza
da por un Ejército valiente y audaz organizado por 
el genio del Capitán, cuya vida militar y política está 
íntimamente ligada a todas las victorias que han dado 
libertad al país, a todos los actos civiles que han crea
do sus instituciones, consolidado su orden público, y 
hecho progresar su comercio y su industria, no os arre 
dró ni el dolor de la reciente pérdida, ni la muchedum
bre feroz d:e los invasores, ni la jactancia cruel del 
tirano que los lanzó a este suelo, ni el frío escepticis
mo de los indiferentes, ni la debilidad de unos pocos 
de entre nosotros, ni la traición aleve de los que esta
ban vendidos a Rosas de antemano, y que creyeron 
torpemente que había sonado la hora en que pudiesen 
sin peligro arrojar la máscara y mezclar sus armas a 
las de nuestros enemigos: nada os arredró y creyendo 
con fe viva en las virtudes nacionales, y en las segu
ridades que a su nombre os clió el Gobierno que se 
presentó en vuestro seno, a pintaros sin velo alguno 
la situación de las cosas: sancionasteis la resistencia 
del país, su victoria o su sepulcro glorioso, y vuestra 
actitud majestuosa y firme dió nuevo vigor al entu
siasmo nacional, y desde entonces no habéis faltado un 
solo momento a vuestra augusta misión y siempre os 
ha mirado el país y el Gobierno sabios y asiduos para
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dirigir con vuestro consejo soberano la defensa na
cional .

Congratulaos, Honorables señores, en el cuadro ver
daderamente sublime de las virtudes de la Nación du
rante el año legislativo que hoy termina; en el de su 
gloria nunca desmentida; y en el de sus victorias y 
de su poder que alejan todo recelo, y que ofrecen un 
porvenir espléndido de independencia y de libertad: 
mirad todo lo que ha podido una Nación aunque pe
queña, robusta; aunque joven, decidida y heroica.

El cuadro que el Ejecutivo va a ofreceros 110 puede 
ser sino irapiidísimo, ya porque muchas cosas -están aún 
en camino de completarse, ya porque las dificultades 
de la comunicación con el interior del país hacen que 
carezca de ciatos importantes, ya porque lo delicado 
y premioso ele la situación permite sólo que os haga 
indicaciones ligeras de sucesos y de negocios sobre que 
más tairde tendrá el honor ele someteros una cuenta 
■detallada.

La República se conserva en amistad y buena inte
ligencia con todas las Naciones del globo, y nuestros 
Ministros v Agentes en el exterior promueven o fo r 
tifican importantes relaciones.

El Gobierno ha nombrado 1111 Cónsul General en 
París, y lia elevado al puesto vacante de Cónsul Ge
neral en Río de Janeiro, al Vicecónsul de la República 
en esa Capital.

El digno Procónsul de S. M. B., elevado a Cónsul 
General interino, ha recibido del Gobierno la acepta
ción correspondiente.

Por consideraciones de deferencia a la misma sobe
rana, no se ha rehusado la misma aceptación al indi
viduo que 8. M. ha nombrado Vicecónsul.

El Gobierno de S. M. B. lia manifestado al ele la 
Reipública muy ardientes simpatías y podéis estar con
vencidos de sus vivos deseos por alejar o terminar la
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guerra que se nos hace, y que es tan fatal a los inte
reses del comercio universal, y muy especialmente al 
de la Gran Bretaña.

No está remoto el día que sepamos la línea do con
ducta que definitivamente resuelve adoptar en asunto 
de tan alto interés.

Hará meses el Ministro Inglés anunció el envío de 
un Encargado de Negocios; no lia llegado aún, pero 
lais últimas noticias que el Gobierne tibie le hacen 
presumir, que muy pronto estará entre nosotros.

Las relaciones con el Reino de Francia no lian su
frido variación.

Fiié reconocido en el carácter de Cónsul General de 
Francia el individuo a quien el Gobierno del Rey de 
los Franceses invistió con este carácter.

El de la República al concederle su exequátur, miró 
como superior a toda consideración la de dar una 
prueba de su amistad y condescendencia a S. M. el 
Rey de los Franceses.

Ha tenido lugar el canje de las ratificaciones del 
tratado celebrado con S. M. el Rey de Cerdeña.

El Gobierno de S. M. Sarda separó el Consulado de 
Montevideo de la dependencia del de Buenos Aires, 
nombrando Cónsul en esta República al Vicecónsul que 
desempeñaba el Consulado General.

El deplorable estado de guerra civil en que se lia 
encontrado en los últimos meses del año próximo pa
sado el Reino de España lia impedido, sin eluda, que 
su Gobierno liaya ratificado el Tratado que celebró 
con el de la República.

El Gobierno hace votos por que esa Nación generosa 
con quien nos unen tantos vínculos se halle cuanto 
antes en situación ele poner el sello a nuestra amistad 
y relaciones que todo hace esperar no se interrumpi
rán jamás.

Hay noticia de que el Gobierno provisional, que re
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gía la España antes que se declarase por las Cortes 
la mayoría de S. M. Doña Isabel II, había nombrado 
una Legación para esta República.

Somos deudores al Imperio del Brasil de obligaciones 
muy subidas por la noble ansiedad que manifiesta por 
nuestra suerte.

Al empezar el Ejecutivo su marcha se encontró em
barazado muchas veces por el individuo que desempe
ñaba el puesto de Encargado de Negocios del Brasil 
en esta Capital.

Fué una fortuna que un incidente privado e indivi
dual, decidiese a ese individuo a ausentarse volunta
riamente .

Este suceso que se quiso disfrazar y enconar, sólo 
produjo ocasión para estrechar vínculos de amistad 
con el Imperio.

El Ministro por quien hizo reemplazar el Gobierno 
del Imperio al señor Reyes, llenó dignamente sus fun
ciones e hizo mucho para cimentar sólidamente las re 
laciones de paz entre ambos países.

Motivos de enfermedad le forzaron a retirarse y el 
Honorable Secretario de la. Legación Brasileña quedó 
encargado de los negocios del Imperio en esta Repú
blica .

Tina parte considerable de nuestras milicias, y otra 
no menos importante de los habitantes de nuestra cam
paña, se refugió a fines del año último a la provincia 
limítrofe de la provincia de Río Grande del Sur, y 
recibió ele sus autoridades y habitantes, hospitalidad 
fraternal. ¡Ojalá que en tiempos más felices podamos 
a nuestros hermanos los brasileños recompensar tan 
señalado servicio, y que ellos se penetren del celo v 
efusión de nuestra gratitud!

El Gobierno tiene esperanza de que el del Imperio 
del Brasil robustecerá cada día con la contemplación 
de nuevos-hechos el convencimiento en que no puede
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menos que ©star de que la independencia de la Repú
blica Oriental y la conservación de su actual estado ele 
cosas, es un antemural poderoso a su seguridad, es 
una garantía paira su orden.

La República del Paraguay ha lieoho escuchar su 
voz a las naciones civilizadas, anunciándoles el jura
mento solemne que ha hecho ele existir en indepen
dencia. El cielo le ele toda la firmeza, toda la sabi
duría, todo el coraje indómito que necesitan los pue
blos que hacen ese propósito arduo, pero sublime!

La independencia del Paraguay es importante para 
.la paz y el comercio ele este Continente, y luego que 
se venzan las dificultades que ha creado la guerra para 
comunicarse con el Gobierno ele la Asunción, el de la 
República hará cuanto esté ele su parte para probar a 
la Nación Paraguaya su interés por que exista, según 
su voluntad, independiente de todo poder extranjero.

La Provincia de Corrientes, antigua y fiel aliada 
nuestra, y que ha combatido hace cinco años con noble 
denuedo por su libertad, y por la regeneración argen
tina, se aprovecbp de la 'ausencia del Ejército más 
fuerte del opresor de Buenos Aires que lucha por es
clavizarnos y levantándose gloriosamente al grito de 
libertad que hizo resonar en su territorio el coronel 
Maclariaga, seguido de un puñado de valientes corren- 
tinos emigrados, después de combates y de victorias 
portentosos, limpió su propio suelo de opresores, y 
lanzó columnas libertadoras sobre la Provincia de E n
tre Ríos, acéfala y en espantoso desorden, mientras 
que otras han pasado a,l Uruguay en nuestro auxilio.

La fama nos hace llegar sucesos de todas partes, 
anunciándonos que nadie resiste a.1 valor correntino, 
y que en los pechos correntinos es inapagable el amor 
de libertad y el odio a Rosas.

Otras provincias de la República Argentina 110 tar
darán en uniformarse al pronunciamiento de la de
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Corrientes, y en pelear por la causa sagrada por que 
lidiamos.

E11 su Mensaje especial ele primero ele enero os ins
truyó el Gobierno de todos los antecedentes de la cues
tión suscitada por ol señor Cónsul de Francia don Teo
doro Pichón: os dignasteis aprobar la conelucta del 
Ejecutivo, y él se complace en anunciaros que vuestro 
faillo ha encontrado eco en los países americanos que 
nos rodean.

La conducta del señor Cónsul Pichón lia sido poco 
circunspecta, y siempre nos ha sido hostil. Pero la 
conducta prudente del señor Vicealmirante Manssien 
Clewal, Jefe ele la estación naval ele S. M. el Rey de 
ios Franceses en estos mares, puso término al conflicto 
que el señor Cónsul Pichón se esforzaba en sustentar.
So conservan buenas relaciones con ese respetable 
jefe y se espera la llegada del sucesor que le está 
nombrado.

El Gobierno de la República tiene confianza de que 
se entenderá con él, 110 menos satisfactoriamente que 
con el señor Manssien ele Clewal, y espera mucho para 
la reparación ele los agravios que le ha inferido el 
señor Pichón, en la imparcialidad del Gobierno ele 
S. M. el Rey ele los Franceses, y en la opinión de la 
Francia que tiene muy presente nuestros compromisos 
y los sacrificios que por ella hicimos.

La conelucta del Cónsul de Portugal don Leonardo 
de Sonsa Aeevedo Leite, era criminal, incompatible 
con la seguridad ele esta República, depresiva de los 
altos respetos debidos al Gobierno de S. M. la Reina 
de Portugal.

Pocos días después de su expulsión, encontró el Go
bierno a ese mismo Cónsul de Portugal complicado en 
un proceso de alta traición, y se felicitó de que fun
cionario tan desacordado estuviese ya fuera de su ju
risdicción. El sigue figurando entre los enemigos im
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placables de la República; pero el Gobierno lo espera 
todo del de la justicia de Portugal, a quien lia enviado 
importantes documentos sobre el Cónsul Leite, que ten
drá el honor de someteros en copia.

En una ciuldad asediada, la intención del Gobierno 
no encuentra campo ni oportunidad para ensayar to
das las mejoras de que podrían ser susceptibles la ad
ministración interior, la enseñanza, la higiene, los me
dios de comunicación; la guerra y su acción y sus exi
gencias lo absorben todo, y la necesidad de que así sea 
es imperiosa, porque es la salvación de todos, pero el 
Ejecutivo ha hecho cuanto ha estado en su poder, para 
que las fuentes de prosperidad, agotadas por el asedio,, 
no se esterilicen; para que en la carencia que ha sus
tituido a la albundancia de que antes ha gózado esta 
población presidiese el orden que la hace menos pe
nosa .

Las virtudes de la población, su constancia, su fir
meza cívica, su patriotismo, han contribuido en mucho 
a facilitar la acción del Gobierno.

Cuando el Gobierno se hizo cargo de la Adminis
tración, la sociedad estaba dividida y agitada; por una 
parche 'conspiraban los parciales de Rosas animados' 
por una larga impunidad; por otra, los ciudadanos 
que estaban amenazados en sus fortunas y  vidas, se 
exaltaban demasiado ante la presencia de sus hipócri
tas y menguados adversarios. Ei Gobierno que abo
rrece tanto el despotismo conno la licencia azuzada 
ocultamente por una autoridad débil, por cuyo impulso 
derrama con alevosía sangro humana, casi siempre 
inocente, licencia que en Buenos Aires se conoce con 
el nombre aterrante y vergonzoso de Más-Horca, busca 
todos los medios de salvación en la ley, en su inter
pretación justa en tiempos extraordinarios, y sin salir 
de su espíritu logró cambiar la. febricitante agitación, 
madre fecunda de desastres y excesos, por la calma de
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la energía, y no consintió que nadie fuese intérprete 
de las necesidades de la N.ación sino el Gobierno que 
ella se ha dado, y que es capaz de responsabilidad 
por sus actos.

Las calles de esta ciudad lian recibido una nomen
clatura conforme a las tradiciones que honran a la 
República, y se ha establecido una nueva numeración 
de puertas que era de urgente necesidad. Se ha creado 
un Instituto Histórico y Geográfico, que rendirá servi
cios señalados a la historia, a la estadística y a la 
geografía, deil país. El Gobierno os recomienda esa 
institución, honorables señores.

La estadística criminal ha disminuido lejos de au
mentar, por el estado excepcional de la plaza. Los 
habitantes gozan de seguridad completa en sus fortu
nas y en sus vidas.

A estos resultados tan importantes para que la si
tuación sea menos dura, para que el crédito del país 
110 pierda nada en el extranjero, ha contribuido el celo 
infatigable del Departamento de Policía. Su digno 
Jefe adquiere cada día nuevos títulos a la gratitud 
nacional..

Los prelados eclesiásticos, concurren eficazmente a 
suavizar las heridas que abre la guerra. Ellos vierten 
consuelos, que en vano sería buscar fuera de sus manos 
en los pobres y en los que caen combatiendo por la 
Patria y en las familias que lian perdido sus padres, 
esposos, sus más caros deudos.

En medio de la penuria pública y de la suya per
sonal, esos dignos Ministros de la Religión hacen por 
que :e] decoro de la Iglesia y el clel culto en nada 
padezcan.

Los Ejércitos nacionales, ya defendiendo la Capital, 
ya combatiendo en la Campaña, han llenado noblemente 
su deber y satisfecho las esperanzas de la Patria.

Ante sus esfuerzos el poder del enemigo de la Re
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pública lia dejado ele parecer grande, y la confianza 
que le inspiraron nuestros desastres lia sido reempla
zada por el favor y la conciencia de su ruina.

El soldado en esta época azarosa, ha sido digno de 
su misión, ha 'brillado con todo género de virtudes; y 
es a su valor, constancia, sufrimiento y abnegación, que 
se debe la existencia de la patria, el nuevo brillo de 
su gloria, la seguridad de su triunfo.

El Ejército de operaciones a las inmediatas órdenes 
del general Rivera, ha maniobrado con habilidad y bi
zarría, y haciendo esa guerra que as peculiar a nuestro 
suelo, lia inutilizado la superioridad numérica con que 
desde luego le agobiaba el enemigo.

Girando en torno dle sus masas sin concederle nunca 
un combate desigual que aquél buscaba y torpemente 
esperaba; aprovechando el menor de sus descuidos 
para darle golpes mortales haciéndose sentir por todo 
el país para mantenerle en la resistencia y privar al 
enemigo de los recursos de guerra que le eran indis
pensables, el Ejército de operaciones ha conseguido 
cansar al invasor, desmoralizarlo, reducirle a impoten
cia, diezmarlo y ponerlo a poicos pasos de su ruina.

En tan laboriosa campaña, las armas nacionales se 
han ilustrado con importantes triunfos.

Solís ha visto vencedores a nuestros valientes al 
mando d'cl ilustre General en Jefe; la Orqueta del Ro- , 
sari o, San Juan y Puntas del Yí, les han visto triunfar 
dirigidos por el impetuoso coronel Flores y el valiente 
Estiva o .

En Tacuarembó han vencido a las órdenes del coro
nel Quintana, y en los Laureles el de igual clase Báez, 
ha aumentado la extensa página de sus servicios con el 
terrible escarmiento que lia hecho sufrir a las bandas 
enemigas que dominaban el Departamento de Paysandú.

La División vanguardia, agobiada en el Paso de la 
Paloma por todo el Ejército enemigo, y obligada a ve
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rificar una sangrienta retirada, la División Camacho, 
s o r p r e n d i d a  y vencida en el Cerro Largo y  las Divi
siones Silva, Flores y Estivao, batiéndose sin ser ven
cidas en los Cerros de A requita, son los únicos contras
tes sufridos en esta campaña; de ellos, el primero y 
el último honran el valor del Ejército, y fueron insig
nificantes.

El Ejército que guarnece la Capital, lia sido también 
digno de su causa y correspondido a las esperanzas 
que al improvisar le infundía su patriotismo y capa
cidad del general que lo manda.

Ha contenido el empuje del enemigo a quien su poder 
y los favores de la fortuna todo hacían fácil: ha hecho 
inexpugnable la Capital por su linio antes que por el 
poder de sus obras defensivas. En esos diarios peque
ños combates, que tienen lugar a nuestro frente, nues
tros ciudadanos se han hecho soldados, y si no hay un 
palmo en el terreno que nos circunda que no esté re
gado de preciosa sangre, es cierto que con usura la 
ha pagado el enemigo, y es cierto que su derrota siem
pre ha cubierto de honor a nuestros bravos.

Uno de los hechos prominentes de esta lucha es la
resistencia de Montevideo.

A  espaldas de ella maniobraba y combatía el Ejér
cito de operaciones, se alzaba Corrientes, se robuste
cían las esperanzas de la Revolución argentina.

Importantes mejoras ha recibido la caballería del 
Ejército reorganizándola bajo una nueva liase que está 
de acuerdo con las necesidades de nuestra guerra, y  
sobre que el Ministerio respectivo os ciará oportuna
mente un informe especial.

Se lia creado el Regimiento cuarto de línea, que pa 
sando de la Capital al Ejército, ha rendido ya impor
tantes servicios, distinguiéndose por su disciplina y 
bizarría. Se lia organizado un cuerpo de sanidad, que 
perfectamente dotado ha llenado de un modo satisfac
torio los objetos de su institución.
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El Ejército ha sido dos veces provisto de vestuario 
•cómodo, bien construido y de buena calidad, ha reci
bido en abundancia, el armamento y monturas que ha 
necesitado, siendo todo d'e primera calidad, especial
mente las lanzáis construidas en nuestra maestranza, y 
que son de cierto lo más perfecto que en su clase puede 
darse.

La Comisaría del Ejército ha sido provista, en varias 
ocasiones y con abundancia, de los demás objetos que 
son necesarios al soldado en campaña: su Botica, com
pletamente surtida, ha podido llenar satisfactoriamen
te las necesidades del Ejército y contentar la solicitud 
diel Gobierno: ella es la primera de su clase que así 
dotada sigue la marcha de nuestros Ejércitos.

Una multitud de jefes y oficiales, que al establecerse 
el sitio se encontraban en la Capital, han sido también 
incorporados al Ejército, con todos los habitantes de 
la Campaña, útiles para la guerra, que aquí se encon
traban. Y por esta operación, el Ejército ha recibido 
un aumento de setecientos catorce plazas que agregadas 
a las que contiene el número cuarto de lín'ea hacen un 
efectivo de novecientos setenta y cuatro.

La guarnición de la Capital ha mejorado de un modo 
notable su espíritu, su disciplina.

Los Cuerpos de Guardias Nacionales y Urbanos ri
valizan con los de línea, toman una parte igual en sus 
fatigas y peligros. Se ha creado un Regimiento de 
Guardia Nacional de caballería, una compañía de los 
pasados del enemigo, varias de guerrillas voluntarias, 
y se ha completado el personal de la artillería.

La línea de fortificación y todos los demás puntos 
que guardan la ciudad, se han artillado.

La isla Je la Libertad, que aún desarmada fué de
fendida gloriosamente por un piquete de Guardias Na
cionales y dos chalupas de nuestra escuadrilla, al man
do de su digno jefe, se ha fortificado a la. vista y casi
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bajo los fuegos del enemigo, que hoy la mira con 
terror.

No deja tampoco que desear el armamento de la For
taleza del Cerro.

Tiene también el Ejército un tren volante, que llena 
sus necesidades.

Improvisados nuestros Ejércitos, 110 conocíamos ni 
había llegado el caso de necesitar hospitales milita
res; ahora, los tenemos con capacidad y medios para 
ochocientas camas, servidas cual puede estarlo la de 
un rico propietario.

Dirigidos por hábiles y celosos profesores, el sistema 
de su servicio es de un modo análogo a su objeto, 
dotados con profusión de cuanto puede ser necesario 
al enfermo o al herido, nuestros hospitales militares 
llenan completamente esta necesidad importante del 
servicio de guerra, y satisfacen la humanidad y civili
zación del pueblo, la solicitud y deberes del Gobierno.

Aniquiladas estaban nuestras fuerzas navales, e im
posible era crear otras capaces de mantener el dominio 
de las aguas; redújose por eso la atención del Gobierno 
a formar una escuadrilla que contribuyese a la defensa 
de la línea, y pusiese a cubierto nuestro Puerto de los 
insultos del enemigo. La que hoy tenemos llena com
pletamente su objeto: está bien dotada y servida.

U11 hecho notable que honra la causa que sostenemos 
y llena de gloria a sus autores, os el armamento extran
jero que vosotros conocéis, y que ha duplicado la fuerza 
de la guarnición.

Cuando el enemigo se ostentaba más poderoso, cuan
do los cobardes .esperaban en su triunfo, los residentes 
franceses e italianos, llenos 'de ese ardor generoso que 
anima a los amigos de la libertad, pidieron al Gobierno 
un lugar en las filas de los defensores de la República, 
le obtuvieron, y desde entonces, mezclando sus sacrifi
cios a nuestros sacrificios, su sangre a nuestra sangre,

R . I I . —  ‘¿3
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su gloria. a nuestra gloria, se les encuentra firmes en 
el puesto del honor, sin que ele él haya podido des
viarles ni el tiempo, ni las intrigas que para ello han 
puesto en acción nuestros enemigos, y otros sin deber 
serlo a-ello se han ligado, por ellos se han prostituido.

Algunos ele aquellos generosos extranjeros lian caído 
ya en esta lid, muchos ai sacrificio de sus personas han 
agregado el ele sus fortunas, todos han rivalizado en 
brío, en constancia, en abnegación, para consagrarse a 
una causa une sólo puede ofrecer peligros y honor.

Ellos han merecido bien de la humanidad, ele la li
bertad y de esta patria, de que son heroicos defenso- 
res, y cuya gratitud lian conquistado.

En una lucha que debía ser tan grave y prolongada 
llamó muy especialmente la atención del Gobierno la 
suerte de las víctimas ele ella.

Cruel y desesperante sería el que el inválido, la viu
da, el huérfano elel defensor ele la Patria, abandonados 
por ella en su desgracia, fuesen palpable muestra de 
la ingratitud del pueblo y lección amarga a los ejne 
diariamente debían ofrecer su vida a la furia del- ene • 
migo.

Para evitar a Ja Patria tal mengua y satisfaciendo 
las exigencias de la justicia y la opinión, proveyó el 
Gobierno en la forma que fué posible, al socorro de 
las familias huérfanas, y estableció una casa de invá
lidos, donde todo el que lo sea por la Patria, hallará 
comodidad, abundancia y respeto.

Allí encuentran estos mártires de la República 1111 

glorioso reposo, allí mira el extranjero una prueba pa
tente de munificencia y justicia nacional. Se ha cuidado 
en los reglamentos de esta casa, de mejorar, no sólo la 
condición del hombre físico, sino de atender a su edu
cación moral y religiosa, elevándolo así a la altura de 
su posición, porque es grande, porque es ilustre la del 
hombre de quien todo un pueblo se confiesa deudor.
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A toelo esto se atiende sin contar con ninguno de 
esos recursos fijos, necesarios para darle estabilidad, y 
como esto mal puede satisfacer la solicitud del Gobier
no, se ha ocupado detenidaJmente en encontrar el medio 
de una renta fija que llene aquellas exigencias, y que 110 

eleje como hasta aquí, reducida a varias palabras la ley 
consagrada a tan santos objetos.

Cree el Gobierno haber encontrado ese medio, y él os 
será sometido por el Ministerio ele la Guerra al pre
sentaros los trabajos que ha realizado a este respecto.

El Gobierno comprendió que uno de los mejores me
dios ele defensa para la Cajpital, se encontraba en ami
norar las necesidades del pueblo, y ha trabajado, en 
consecuencia, para hacerlas desaparecer.

Por su Comisaría son racionadas dos mil ochocientas 
personas que no pertenecen al Ejército, y que al mismo 
tiemipo son vestidas, alojadas, y  reciben todo otro so
corro que necesitan. Las familias que pertenecen a la 
guarnición son también, en parte, racionadas y soco
rridas así, estando ya ocupada la Comisaría de vestir 
a todos en la forma que se ha publicado por los dia
rios, y os comunicará oportunamente el Ministerio de 
la Guerra. Por este Ministerio también se inició el esta
blecimiento ele una sociedad que se titula de Socorro, 
y a la que el Gobierno asiste con trece mil raciones 
mensuales.

Inmenso es el resultado que en este como en otros 
casos ha dado la filantropía del pueblo, y vosotros lo 
comprenderéis así, honorables señores, sabiendo que 
por medio ele esta Sociedad se racionan diariamente 
tres mil ciento cuarenta personas, a las que, además, 
el Gobierno lia distribuido vestidos como a las otras ya 
citadas.

Los niños de ambos sexos que pertenecen a estas 
familias se mantienen en escuelas que para ello ha 
preparado el Gobierno y son vestidos con decencia y
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uniformidad por la Comisaría del Ejército, todo en la 
forma de que se os dará cuenta oportunamente.

También para aliviar la condición del pueblo, se ha 
puesto bajo la dirección del Ministerio de la Guerra‘el 
Hospital de Caridad y Casa de Expósitos, que existían 
mal atendidos por la falta de medios en la hermandad 
de caridad a cuyo cargo estaban. Estois establecimien
tos se lian mejorado de 1111 modo notable, y pueden 
ser de alivio y protección a los desgraciados que to
quen a sus puertas.

Las dificultades con que el Gobierno ha debido luchar 
para obtener todo esto, no se.os esconden, honorables 
señores, pero él las ha vencido con la cooperación eficaz 
del pueblo que 110 ha retrocedido a n te  n in g ú n  sacrificio. 
Nuestras damas, dirigiendo un Hospital de Sangre, y 
consagrándose al cuidado y alivio del soldado doliente, 
han tenido tiempo p a r a  construir c a s i  la totalidad del 
equipo enviado al ejército de operaciones, y dado al de 
la Capital; nuestros propietarios han puesto a dispo
sición del Gobierno su fortuna, siendo ingente la can
t i d a d  a que m o n t a n  h>s d o n a t iv o s  p a tr ió t ic o iS , consa
grados a g a s t o s  de guerra y a objetos de beneficencia 
publica: u n a  relación detallada d e  todo ello os será tam
bién sometida por el Ministerio respectivo.

Causa que es tan santa, que se apoya así en el co
razón del pueblo, y que la humanidad bendice, no puede 
sucumbir, y el Gobierno se congratula al aseguraros 
que su triunfo es infalible. Seis mil hombres activos 
con todos los medios de guerra necesarios defienden la 
Capital, inexpugnable para el enemigo, aún cuando cua
druplicase su poder. Cinco mil soldados y cerca de dos 
mil partidarios sostienen la guerra en la campaña, que 
ya dominan, empezando a estrechar al enemigo a quien 
empujan sobre el campo atrincherado del Cerrito. L o s  
Departamentos de Maldonado y Cerro Largo están en 
nuestro poder; lo está todo el territorio de la República
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más allá del Río Negro; fuerzas nuestras combaten en 
los Departamentos de Soriano y Colonia; se señorean 
en el Durazno y muestran sus divisas en el de San 
Joisé. Existen aún las masas del enemigo, pero exis
ten sin acción y con el conocimiento ele su impotencia; 
no pueden mantener la campaña, carecen de caballos y 
bien pronto les escaseará el alimento; están hoy como 
estaban en julio; pero hoy 110 tienen como en julio otro 
Ejército que venga a salvarlos. Nadie ha de sustraer
los de la venganza nacional.

En un estado verdaderamente de excepción y de 
transición como ha sido el del período anual que ter
mina, cuando al empezarle, la situación .de la Hacienda, 
por causas que 110 son del caso, era conocidamente la
mentable; cuando, por una parte pesaban sobre el Era
rio las inmensas cargasf 110 ya de una deuda ilíquida, 
sino de anticipaciones consignadas por la ley, sobre las 
rentas, diremos así, únicas del Estado; y por otra, se 
disminuían y casi agotaban esas rentáis, contrariadas 
por la parálisis universal del comercio; y sus pode
rosas consecuencias; cuando finalmente la falta de ar
tículos de exportación y el recelo de los lances de la 
guerra, lanzaban con fuerza para fuera del país a los 
metales preciosos, en una situación tal, hasta ridículo 
sería pretender referirse a operaciones sistemáticas, 
propias de un estado normal; ni a principios generales 
de economía, que no tienen aplicación alguna faltando 
todas las bases. La verdad es, que anticipaciones muy 
aventuradas 110 pueden producir sino contratos onero
sos y que la eminencia ele riesgois que aleja el espíritu 
de empresa, autoriza pretensiones exageradas, sin que 
la crítica más acerada pueda sublevarse con justicia 
contra ellas.

lia extensión de las necesidades ha sido tan gigan
tesca que teniendo toda confianza ele que una verda*
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clera paz, producto de la victoria, desenvolverá ios in
mensos gérmenes de prosperidad que aún conserva ia 
República, y reparará fácilmente los sacrificios de la 
época; sería más propio, tai] vez, de este lugar redu
cirse a congratularos, honorables señores, porque han 
sido atendidas por entero todas las necesidades satis
fechas, todas las exigencias y aún asegurado un largo 
período del porvenir.

Y, en efecto, han sido tan forzosas y multiplicadas 
las improvisaciones, tan variados y continuos los em
peños, que sin ahorrar explicación alguna, que pueda 
desearse, y que el Ministro respectivo dará en oportu 
nielad, 110 es posible en este momento sino tocar lige
ramente la superficie ele la administración de la Ha
cienda .

Es satisfactorio al Gobierno comunicaros epie vues
tras disposiciones contenidas en la ley de 25 de octubre 
del año último han tenido valioso suceso.

E11 consecuencia ele ellas procedió a la venta de mu
chas propiedades públicas, y a la hipoteca ele algunas, 
y las operaciones para la enajenación que han obtenido 
preferencia han sido 110 las que podían dar más di
nero, sino las que lo daban más pronto.

En lances de vida o muerte todo debe relacionarse 
con la actualidad; lo que no ise refiere a ella o la 
atiende mal, es como si 110 existiera, como si 110 hu
biera valor.

Es una cuestión casi resuelta, pe>ro siempre es una 
cuestión la de si los Estados deben tener o no propie
dades públicas; pero en lo que no puede existir la me
nor duda, es cjue un pueblo que se dejara vencer, robar 
su independencia y sus más dulces libertades, el honoir 
nacional y el ele sus ciudadanos; en que un pueblo, en 
fin, que se entregase a un tirano como Rosas, a una 
asociación tan cruel e inmoral como su Más-Horca, a 
truecjue de conservar, abrigarían sólo a sus enemigos,
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plazas que sólo servirían para contener cadalsos o el 
alarde oelioso de falanges opresoras, templos que eles- 
ti.narían sólo para teatros de un orgullo insensato; en 
que ese pueblo había olvidado lo pasado y renunciado 
al porvenir; en que sería un pueblo estúpido y vil.

¡Seamos independientes y libres, y la industria y el 
comercio y la prosperidad nacional que será tan gi
gantesca como "ia resistencia que oponemos a la opresión 
del embrutecedor tirano de Buenos Aires; rescatara las 
propiedades que hemos vendido, y adquirirá cuantas 
sean necesarias a la vida y al esplendor ele un gran 
pueblo.

Después de estas explicaciones es fácil comprender 
la marcha de la Hacienda en el período que hoy ter
mina y en el que hoy se abre.

Se han transferido los depósitos que estaban en po
der de particulares a la Tesorería General„ Se ha ape
lado en momentos ele urgencia al patriotismo de unos 
y al crédito ele otros.

Ha sido de la mayor importancia el contrato que 
autorizasteis de enajenación de las rentas ele importa
ción y exportación clel presente año: comprendisteis 
bien, honorables señores, lo que ese contrato importaba 
y usando ele oportuna largueza para provocar la concu
rrencia ele especuladores por medio ele grandes ven
tajas, asegurasteis la provisión ele* gastos ele algunos 
meses.

Pero, sobre todo, el contrato reciente que habéis 
tenido el acierto ele sancionar sobre las rentas ele mil 
ochocientos cuarenta y cinco, ha sido el golpe ele gracia 
a las necias esperanzas ele los que creían agotados los 
recursos del patriotismo.

Reposad, honorables señores, en la halagüeña con
fianza ele que con vuestra sabiduría habéis provisto a 
las necesidades esenciales de la época, y que poco os 
resta que hacer para satisfacerlas todas por un tiempo 
indefinido.



3 7 4 EEVISTA HISTÓRICA

La casa ele moneda rendirá los servicios a que fué 
destinada.

Iwi la había para la amonedación, todo se ha ha
llado: 110 había especies que amonedar, y las familias 
de Montevideo, han traído todas sus joyas de plata, 
todos sus muebles de cobre, desde los más preciosos 
hasta los más necesarios, y los han entregado para que 
se acuñen en moneda.

Esta lleva en una ele -sus fases el lema clel Sitio de 
Montevideo, como recuerdo de un período ele gloria, 
como homenaje al valor heroico a la inteligencia crea
dora. y al patriotismo generoso.

El Gobierno 110 descansará porque tiene estos recur
sos, en buscar y proporcionarse otros.

El Gobierno consideró de grande utilidad la separa
ción absoluta del ramo clel Resguardo del de la Colec
turía; procedió por eso a verificar esta medida que ase
gura la independencia ele las intervenciones en opera
ciones ele Hacienda: en ,su tiempo os dió cuenta ele 
este acontecimiento que espera sancionaréis.

Desgracias domésticas y postraciones ele salud, obli
garon a uno cíe los miembros ele la administración a 
retirarse para repararla. ,

El Gobierno lamentó la pérdida, que hacía, aunque 
respetó los motivos que la ocasionaban.

En consecuencia, entró a servir el Ministerio de Ha
cienda el que hoy le desempeña.

Después de haberos presentado, honorables señores, 
una historia breve ele los principales trabajos hechos 
por los Departamentos en que está dividido el Gobier
no, ¡permitidle que llame vuestra atención al cúmulo de 
esfuerzos malogrados, de esperanzas fallidas, de trai
ciones, de reveses, ele rasgos de lealtad que han com
batido nuestros pechos, ensanchando o rompiendo sus 
fibras.

El enemigo, impotente para vencer nuestros Ejer-
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citos, aunque cobarde y feroz para derramar la sangre 
ele tocios sus indefensos prisioneros, ensayó un siste
ma de seducción y de conspiraciones.

No habiendo tentativa, de que no haya tenido noticia 
el Gobierno desde su orig'en, y que no haya podido 
detener en hora que ha creído conveniente, en el pri
mero y más famoso de esos complots, encabezado por 
el desdeal e ingrato Núñez el teniente de Rosas, Oribe, 
se cubrió de ridículo, después de haber escapado con 
dificultad del poder algunos batallones. El segundo 
sirvió sólo para realzar la felicidad de las pundono
rosas legiones auxiliares; el tercero costó la vida a un 
conspirador, y el Gobierno tuvo suficiente virtud para 
sólo recordar sus grandes deberes; miró imposible un 
tremendo ejempllo de necesaria justicia. El espíritu de- 
intriga está siempre en acción; y por cierto que es el 
único que le queda; si en él prosiguiese no será la 
indulgencia del Gobierno, reservada para casos muy 
determinados en la Constitución, la que se preste a 
salvar cabezas de culpables que haya condenado la lev; 
caerán en pocas horas después de convencidas, sea. cual 
fuese su número, sea cual fuese su puesto social, sean 
cuales fuesen los vínculos que a ellas nos liguen.

El bloqueo quie nos ha impuesto Rosas, contrario a 
la práctica y al derecho de gentes, se levantó primero 
por la virtud del señor comodoro Purvis, a quien tan
to debe la humanidad en estos países, y después, por 
una resolución del digno Ministro brasileño, el señor 
de Sinimbú, pero volvió a establecerse, y dos veces nos 
encontramos sin auxilios que teníamos derecho a es
perar; pero, así como no nos envanecemos con el pros
pecto clel favor de poderosos amigos, nos hemos sen
tido con ánimo firme para decir al país con voz pode
rosa, cuando nos liemos encontrado solos frente a tren
te con el poder del tirano, una palabra que él nos ha
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devuelto con voz más poderosa aún: La Patria no se 
rincle; a todo trance victoria para ella.

Hemos comprendido bien al país, liemos probado que 
lo conocíamos al declararlo invencible, y liemos demos
trado que el aparato de sangre y de muchedumbre con 
que lia querido imponernos ese tirano insensato, que 
oprime a Buenos Aires, y que 110 conoce ni su siglo, ni 
el temple del pecho americano que nace y se eleva en 
las márgenes del Plata, 110 nos hacía ilusión, que sa
bíamos que era vano, frágil, y que lleva en su seno el 
germen de su muerte.

Hoy, dividido, vacilante, luchando por todas partes, o 
con la miseria y la bancarrota comercial, fruto del vicio 
y del crimen, o con resoluciones poderosas y renacien
tes, o con las imperiosas exigencias de naciones fuertes 
que procuran amparar la civilización de estos países, 
se sostiene sólo para baieer más estrepitosa su caída 
con su antinatural /resistencia; mientras que nosotros 
unidos por el peligro y nuestras creencias de libertad; 
pujantes por nuestra justicia y nuestro número, y por 
la contemplación de lo que hemos hecho; bendecidos por 
todo lo que existe en la humanidad de noble y de sim- 
páitiloo; conquistándonos cada día nuevos amigos, ele
mentos nuevos de fuerza; si permanecemos constantes 
como hasta aquí, si no ret.rogradamos en el momento de 
alcanzar la palma del triunfo; podremos alzar muy 
pronto las manos al cielo, para ciarle gracias por la 
victoria, por la libertad y por la paz — y señalando con 
la satisfacción con que palpitan los fuertes corazones, 
el Sepulcro ele la tiranía de Rosas, podremos decir a la 
Europa y a la América: Nosotros lo abrimos.

Montevideo, 16 de febrero de 1844.

JOAQUIN SUAREZ.
S a n t ia g o  V á z q u e z .

J osé  d e  B é j a r .

Una visita a la Colonia del Sacramento

Capítu lo  d e l  l ib r o ,  e scr ito  en in g lé s ,  «C in co  años de r e s id e n c ia  
en B u e n o s  A ire s  — durante lo s  años 1 8 2 0  a 18 2 5 »  — p o r  «U n 
In g lés»  y  p u b l i ca d o  en L o n d r e s  en 1825 .

(Traducción de Margarita, Abellci de Ximénes)

Visité la Colonia del Sacramento durante un corto 
período. Está situada al Este de Buenos Aires, distan
te 30 millas a través del río; pudiendo ser vista a 
veces desde dicha ciudad, indicando cuando sucede esto, 
cambio de tiempo, viento o lluvias.

La Colonia, está fortificada por tierra y por mar; 
pesados cañones montados sobre las líneas, la hacen 
capaz ele realizar una buena defensa; está ahora en 
posesión del Gobierno Brasileño.

E11 diciembre de 1821, durante mi estada en ella, es
taba ocupada por los portugueses y 600 hombres ele 
tropas europeas constituían la guarnición; tocia com
puesta de infantería ligera, que había servido en la 
guerra peninsular.

Lo supondría un regimiento ligero, porque se aseme
jaba a las tropas británicas; el uniforme, casaca oscura 
con galones negros y  gorra parecida a la nuestra.

Muchos de los oficiales usaban condecoraciones por 
servicios en Europa. La música consistía en trompas. 
Se revistaba todas las mañanas. Los oficiales marcha
ban a su guardia en orden militar y tocias las evolu-

/
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clones de la revista recordaban las del Parque San 
Jaime.

Los domingos revistaban usando su mejor uniforme, 
acompañando al Gobierno a misa. No pude menos que 
expresar mi admiración a un oficial portugués, por el 
buen orden y disciplina de las tropas; contestándome 
éste, que cualquier adelanto que se notara era debido 
completamente al ejemplo e instrucción británicos; que 
habían encontrado gentuza transformándola en soldados 
decentes. Pasará mucho tiempo antes que España 
pueda superar a esas tropas. Los oficiales de la Colo
nia eran apuestos y caballerescos; hablaban un poco 
en Inglés y en Francés, aprendido en las campañas. 
Algunos ele ellos eran casados, y preferían quedarse en 
el campo cuando el Regimiento recibía órdenes de tras
lado, haciéndose chacareros o ganaderos, etc.

El Gobernador Rodríguez era un veterano de la Pe
nínsula. Los extranjeros, a su llegada, eran presen
tados a él. Lo encontré trabajando en su jardín, en 
una. cabaña cerca de la ciudad; nie recibió con mucha 
cortesía. ¡En nuestra patria, de qué distinta manera, 
nos han pintado el carácter español y portugués! No 
he podido descubrir esc orgullo y esa arrogancia pre
suntuosa que se les atribuye; al contrario, son de muy 
.amable trato.

En la Colonia, son muy estimados y son hombres 
industriosos. Compararlos con los de Buenos Aires, 
sería producir envidias.

Los oficiales deben haber soportado una vida monó
tona, en un paraje tan triste como la. Colonia. Eran 
grandes favoritos de las damas. Cabalgando por la 
ciudad, visitando y bailando, pasaban sus momentos de 
ocio.

Los soldados estaban acuartelados en deficientes ca
sas; su conducta me recordaba la del carácter domés
tico de nuestras tropas; los observaba cuidando niños
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y ocupados en los asuntos de la casa; sin ninguna de 
las fanfarronerías tan usuales en las torpas extranje
ras. El Duque de Wéllington descubrió y razonable
mente apreció sus méritos, cuando les dió tanto renom
bre en los anales de la milicia de Portugal.

El mundo está acostumbrado a hablar con mucha 
ligereza del carácter portugués, como nación, y cuando 
los hechos en la Península, han sido mencionados, se 
lia dicho: “ ellos han peleado bien, porque las bayone
tas Inglesas estaban a sus espaldas” . Esos mismos 
británicos, le han hecho a la armada portuguesa la 
justicia que su bravura merece y las burlas lastimosas
de sus calumniadores caerán en el vacío.

\

Nuestros descarados marineros, en la plenitud de su 
impudencia, deben tener también su chanza con los por- 
tuguieses; recuerdo que durante mi primer viaje marí
timo, fui llamado de la cabina para mirar a un gue
rrero portugués, dieiéndome que recién se había avis
tado. Miré, pero sin ver ningún buque. Al fin los ma
rineros me señalaron un hermoso caracol de mar, na
vegando a través de las aguas, asegurándome que era 
un buque de la línea portuguesa.

La Colonia tiene 800 habitantes aproximadamente. 
Iiay pocas casas buenas; la mayor parte debían lla
marse chozas, y estaban ocupadas por una mezcla de 
sudamericanos, españoles antiguos, portugueses y al
gunas decenas de ingleses, casados con americanas. La 
casa del Gobernador es un edificio muy grotesco. Las 
calles son irregulares, y la ciudad entera presenta el 
más miserable aspecto.

La ciudad no puede sostener una taberna, no hay 
más que un miserable salón de billar,-en una casa, x 
la cual frecuentaban los oficiales portugueses.

Los habitantes de la Colonia son muy hospitalarios; 
asistí a un bautismo en una de sus quintas; cuarenta 
personas sentábanse a una mesa servida con carne as-v
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da, pavos, aves silvestres, pasteles, etc. El vino circu
laba alegremente, bajo un continuo llamado de copas 
rebosantes; y después ele la comida hubo baile. Algu
nos oficiales portugueses estaban presentes con sus jó
venes esposas españolas. En esas comidas tienen la 
costumbre de arrojarse pedacitos de pan; sentí cierto 
grado de sorpresa, al principio, al recibir esas balas 
de migas de pan.

El Capitán del Puerto, Mr. Schort, es un inglés, per
teneciente a la Armada Inglesa, y es muy atento con 
sus connacionales que lo necesiten para suis negocios; 
jo mismo debe decirse de Mr. Bridgman, quien ha resi
dido muchos años en la ciudad.

La Colonia, tiene muy poco comercio. Pequeñas em
barcaciones de Montevideo y Buenos Aires, cruzan el 
río para Paysandú, etc., y algunas veces llegan britá
nicos y entran otros buques.

Un buque puede anclar adentro, a un cuarto de milla 
de la costa, en tres y medio pies de agua. El puerto es 
bueno, considerando el mail anclaje de este río. Hay 
una constante comunicación terrestre con Montevideo, 
la distancia es alrededor ele 150 millas. Para cargar 
buques de calado se mandan chatas de Buenos Aires. 
Existe un peligroso escollo cerca de la costa, sobre el 
cual un bergantín británico “ Euxine” , naufragó en 
marzo ele 1824. Nuestros buques de guerra estaciona
dos en la rada exterior de Buenos Aires, mandan sus 
botes a buscar leña a la Isla de San Gabriel, cerca 
de la Colonia.

La Iglesia es una conspicua señal y so parece mucho 
a una iglesia inglesa de campaña, en su exterior; el 
interior no tiene nada notable de que vanagloriarse, ni 
órgano ni decoraciones; el servicio estaba confiado a 
algunos pobres sacerdotes viejos, muy cercanos a su ñu 
sobre la tier ra.
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Si la. Colonia en sí no tiene nada ele atrayente, los 
alrededores del campo compensan debidamente, estan
do analizados por colinas, valles, lagunas, cañadas y 
caminos que proporcionan agradables excursiones y 
campo para el sportman.

La perspectiva del río no está interrumpida por nada, 
presentando la apariencia de un perfecto mar. Hay 
toda clase ele facilidades para baño; el agua es clara. 
Este lado del río, en cnanto a panorama, está mucho 
mejor que el ele Buenos Aires; un inglés, sin emlbargo,
lo mira con la indiferencia más grande. Si alguna, vista 
bonita se le muestra, inmediatamente se presenta a su 
imaginación Sussex, Reurt, Devonscihaire, etc., en com
paración eon cuyos parajes las bajas costas ele esta 
parte fie la América clel Sur aparecen insignificantes.

En los alrededores elle (la Colonia hay muchas quin
tas o granjas confortables; las provisiones son más ca
ras que en Buenos Aires, y la carne no es tan buena. 
En los alrededores se encuentran los pájaros llamados 
cardenales, que tienen un copete de plumas sobre la 
cabeza, de la forma de un sombrero de cardenal. Su 
plumaje es lindo y cantan. Se requiere cuidado para 
que lleguen vivos a Europa.

Las plantas ele aire son una producción peculiar ele 
este sitio; crecen sobre los espinillos, matorrales, zar
zas, y prosperan al aire libre, sin ayuda ele la tierra.

Considero posible que elle aquí a unos cuantos años, 
la Colonia pueda levantarse ele su presente inferiori
dad, y tornar grandes proporciones, con las ventajas 
que posee, como puerto del Río de la Plata.

Fué ocupadla por una división ele nuestra, armada 
en 1807.

La historia nos recuerda a nuestro conciudaeliano 
Penrose, y las desventuras que pasó aquí en 1762.

Más tarde, la iglesia y varias casas fueron destruidas 
y algunas vidas se perdieron a causa ele la explosión 
de un polvorín.
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La ocupación ele la Banda Oriental por los portn- 
guses, y ahora por los brasileños, lia sido objeto de 
ima gran «represión 'del Gobierno de Buenos Aires.

No existiendo ya la protesta original del estado de dis
turbio de la campaña y peligros consiguientes para las 
provincias vecinas del Brasil, don Valentín Gómez, (1 ) 
fué mandado a Río de Janeiro ; pero regresó sin cum
plir su propósito. La bandera brasilera todavía, fla-

(1) Don Valentín 'Gómez, pertenece al .Clero, tiene talento y elo
cuencia. y, ademlás, es un hermoso hombre, con una tez rosada como 
un inglés cazador de zorros; cuando volvía de Río en el bergantín 
británico “Agenonia”, éste chocó contra el Banco Inglés del Pío 
de la Plata, el 11 de marzo de 1824, había once pasajeros a bordo; 
el Capitán dejó el barco, para pedir auxilio, lo cual obtuvo inme
diatamente de Buenos Aires; ¡pero antes de que pudiera hacerse 
nada efectivo, once pasajeros se habían salvado del naufragio, sobre 
cuatro maderos floltantes; uno de los cuales, que llevaba cinco per
sonas, fué recogido por un barco portugués los que después de 
haber sufrido grandes penurias, arribaron a Río de Janeiro, de los 
otros tiñes no se sabe nada.

Los que quedaron del naufragio, entre los cuales estaban Mr. 
Gómez y Mr. Genge Biittain, un inglés, se conservaron pasando 
grandes penurias. Esta desgracia causó gran ansiedad en Buenos 
Aires, por las grandes relaciones del señor Gómez y su Secretario 
Lucca, joven de grandes méritos, siendo uno de los que perecieron.

El bergantín de guerra, en la rada exterior, recibió orden de 
liaceir señales si obtuviera informes de los buques llegados. Al ha
cerlo el fuerte hizo salva de cañón, izando una bandera. Grupos 
de gente se dirigían a la costa. A  la llegada el padre Gómez 
fué recibido por relaciones y amigos. Las mujeres lloraban de ale
gría.' Los sufrimientos del Padre no fueron bastante para empali
decer las rosas de sus mejillas. Llegó a la orilla tan floreciente 
como siempre. Se culpaba del naufragio al Capitán, éste había 
navegado muchas veces por el río y probablemente se confió de
masiado .

Un navio danés y otro americano pasaron en el momento del su
ceso, siendo muy censurados por 110 haber prestado su ayuda.
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mea y continuará así, en las fortalezas de Montevideo, 
Colonia, Maldonado y la Campaña adyacente.

No sé con qué argumentos los brasileños determi
nan su actitud, exceptuando posiblemente el que po
dría constituir un derecho. Buenos Aires, parecería su 
más natural protector; una porción de sus habitantes 
desearían que la ciudad continuara en poder de sus 
actuales dueños, antes que cambiarlos, teniendo que 
soportar «revoluciones.

La parte riel pueblo español antiguo, no siente su 
particular simpatía por los patriotas. De los dos es 
dudoso a cuáles odian más si a los patriotas o a los 
ingleses.

Buenos Aires, encontraría difícil desalojar a los bra 
si leños por la fuerza, aunque hay abogados para esta 
medida. La prudencia confío guiará sus resoluciones 
y si la injusticia ha sido perpetrada, postergar la ven
ganza hasta (pie pueda ser tomada con seguridad. La 
separación después de siglos de cama d>e ría y cayendo 
sobre el dominio extranjero debe ser amarga. Si Bue
nos Aires toma la Banda Oriental, sería un estado 
poderoso, lo cual está en la política de la Corte de Ríj 
de Janeiro evitar.

Sus fortalezas, buen clima y buena campaña, aumen 
to de población, afluencia de inmigrantes, bajo un go
bierno poderoso, hasta despertaría codicia al Imperio 
del Brasil; sin embargo, semejante hecho está muy 
lejano, cada cosa me lleva a pensar que sus actuales 
ocupantes lo serán por mucho tiempo.

*  11. - 2 4 T O M O  I X
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Diario de la guerra del Brasil llevado por 
el Ayudante José Brito del Pino, y  que 
comprende desde agosto de 1825 has
ta 1828.

(  C o n t i  n u cicló n ) O)

Julio de 1828

1-° — Al Comisario Tesorero que reciba del Capitán 
D.n José Blanco tres mil. patacones que conduce de la 
•Colecturía 'de Canelones en esta forma: 2,835 pataco
nes y 1 1  onzas de oro; las que viniendo cargadas a 15 
patacones hacen la suma de los tres mil, de que se for
mará cargo.

Al mismo para que reciba del expresado Capitán 
50,000 en moneda corriente (papel) que remite para 
.as atenciones del Ejército el Gobierno encargado do 
J.i dirección de la- guerra, formándose igualmente 
cargo.

Se avisó al Gobierno Delegado y ail Colector, haber
se recibido los tres mil .patacones.

Al mismo Gobierno Delegado, acsando recibo a 
su nota en que da cuenta: que las indicaciones sobro 
protección de los Pueblos Orientales de que dio cuen 
ta en ^echa 2 1  del pasado habían sido dirigidas por ei

(1) V. pág. 76 de este Tomo IX.
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Comandante de un buque francés al vecino Dn. Mar
cos Dapples; y que había considerado que debía remi
tir a este individuo a disposición del Gobierno encar
dado de la dirección de la guerra. Se le aprobó su con
ducta.

.Con la misma fecha se dirigió la nota N.o 396, al M i
n is te r io  de la Guerra, los antecedentes relativos al 
a su n to  de Dapples.

i\l Comandante D.n Isidoro Suatres para que regre
se al Quantel General, con su fuerza, haciendo incor
porar las partidas que tenga destacadas, y la que está 
a las órdenes del Comandante Roca; pues con esta f e 
cha se ordena al Coronel D.n Leonardo Olivera pro
vea al servicio necesario del Departamento con la, 
fuerza de la Guardia Nacional diel mismo.

Al Coronel Olivera impartieronsele las órdenes con
venientes con arreglo a lo que se dice al Coronel 
Suares.

Al mismo Coronel Olivera autorizándolo para que 
conceda permiso a los vecinos para que hagan tropas: 
de ganado en los campos neutrales a medias con el 
Estado. Que con lo que produzca la ¡jarte pertenecien
te al Estado, compre el mayor número que se pueia 
de buenos caballos para el servicio de su fuerza, y 
contrate vestuarios para la misma. Que lleve un libro 
en que conste lo que reciba, y lo que empleo, para que 
en cualquier tiempo puedan publicarse las cuentas.

7.—Se pasó la siguiente nota al Gobernador Dele
gado :

“  Quartel General en el Cerro Largo, Julio 7 de 
“  1828 =  El infrascripto General en Gefe del Ejérci- 
11 to, Gobernador y Capitán General de la Provincia, 
“  se dirige al Excmo. Sor. Gobernador Delegado pa- 
“  ra significarle: que hallándose próximo a fenecer 
u el tiempo en que debe cesar en el mando de la Pro-
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“  vine-i a y al mismo tieimpo hallarse con bastantes 
probabilidades de que se realice la Paz con el In.- 

;í perio dei Brasil, cuyo negocio so versa entre aquel 
“  Emperador y el Gobierno de la República eocarga- 

do de la Dirección de la guerra =  El infrascripto 
“  lia creído oportuno la realización y nueva creación 
“  de la representación provincial tanto para que nom- 
“  bre al que deba sustituir al abajo firmado, como 
“  para entender en los intereses que corresponden a 
“  la Provincia, luego que se realice la Paz =  Con es- 
“  te motivo el abajo firmado se dirige a S. E. el Sor. 
“  Gobernador Delegado para que imparta sus urde- 
“  lies a fin de que se reúna a la más posible brevedad 
“  la representación Provincial; y en el momento qnc- 
“  nombre la persona que debe sustituir al infraserip- 
'* to, en el mando, hará S. E. el Sor. Gobernador Do 
í: logado, entrega formal de la autoridad que invi*t«* 
“  con las formalidades de estilo =  El Gobernador y 
“  Capitán General de la Provincia al tomar esta mu- 
“  dida lia creído ser la más conveniente a los interc- 
u sos del país, en las presentes circunstancias y es- 
*■' pora verla prontamente realizada por las dieposi- 
“  ciomes que deben tomarse pin-a su logro =  El in

frascripto aprovecha esta ocasión para saludar al 
“  Excmo. Sor. Gobernador Delegado con su más di--- 
•í; lánguida consideración =  Juan Ant.o La valle ja == 

Al Exmo. Sor. Gobernador Delegado de la Provin- 
"  cía Dn. Luis E. Pérez. ”

12. — Al Ministerio de la Guerra (N.o 399) avisan 
do que remite a. presencia del Gobierno al Cirujano 
Mayor, pasado del Ejército enemigo, el cual da noti
cias cuyo conocimiento puede importarle.

14- — Llegó parte de haberse sublevado la partid;1, 
del Capitán D.n Valentín Quintana en el punto de la 
Capona, y de haberse fugado 1 Oficial, 5 Sargentos 5
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Cabos y 20 Soldados. Se crehe que han ido a incorp:.* 
rarse a Rivera,

Se ofició al Coronel D.n Manuel Lavalleja, hacién
dole saber este incidente y encargándole su aprehen
sión si se les tomaba en el Departamento de Paisantlú.

Al Coronel graduado D.n Miguel Gregorio Planes, 
para que mancho inrnediatamiento al Departamento de 
Soriano a reunir toda la fuerza del Departamento, 
debiendo estar de regreso en este Quartel General el 
20 del próximo Agosto. Se le dieron instrucciones so- 
bie el particular.

Al Coronel Graduado D.n Adrián Medina, para que 
marche a ejecutar la misma operación en el Departa
mento de San José, debiendo estar del misino modo 
de regreso para el 20 de Agosto.

19. — Al Ministerio de la Guerra avisando el recibo 
de la nota en que comunica, que por decreto de 1 .“ del 
corriente se ha nombrado al Brigadier D.n José Ron- 
doau, Ministro de la Guerra, Marina y Relaciones E x
teriores, en substitución de los Coroneles Mayor D.n 
,*uan Ramón Balcarce, Ministro Plenipotenciario cer
ca de la Corte del Río Janeiro. La nota viene firmada 
;>or el Oficial Mayor del Ministerio de la Guerra D.n 
Juan Ant.o Argericili.

Con la misma fecha se contexto otra nota (1089) en 
que el Ministerio avisa, que según se había solicitado 
por el Gefe del Batallón 3.° de Cazadores, se había 
dado de baja al Capitán D.n Celedonio Rodríguez.

Al Ministerio do la Guerra contestando a varias 
prevenciones que hacía, y haciéndole saber que ya se 
había ordenado al Coronel Suares, que se incorporase 
al Ejército. Que se han dado órdenes terminantes pa
ra que todo el Ejército y las milicias de la Provincia 
so apronten rápidamente con el objeto de abrir la cam
paña; pues el General en Gofo estaba penetrado de
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la necesidad dse este movimiento que se corroboraba 
con las razones que exponía el Ministro. Que luego 
que el General en Ge fe reciba comunicaciones del Go
bernador Don Estanislao López, en que le avise que 
avanza sus marchas sobre el Río Pardo} hará también 
movimiento con el Ejército, sin embargo que las abun
dantes lluvias que se están experimentando se oponen 
a que se verifique esta marcha; pero que nada será im
posible si la expedición del Norte, de la que nada sa
bía, adelantase sus marchas como queda dicho. Que 
con el deseo de estar de acuierdo y en relaciones con ei 
General López, despacha hoy un Oficial de confianza 
y bien instruido con comunicaciones para dicho Gene
ral a fin de allanar los inconvenientes que puedan ha
ber ocurrido, en silencio hasta la fecha &.a.

La nota siguiente se pasó al Gobernador de Santa 
Fe López, General de la Expedición del Norte.

“  Quartel General en el Cerro Largo, Julio 19 de 
11 1828 =  El General en Gefe que subscribe, deseoso 
“  de mantener una constante comunicación e inteli- 
‘ ‘ genoia con el Sor. General de la Expedición delNor- 
“  te, a quien se dirige y con el motivo también de que 
“  el Gobierno encargado de la dirección de la guerra 
“  le exige movimientos con el Ejército, persuadido de 
“  que el Sor. General ocupa ya con tropas el Río 
“  Pardo, ha determinado mandar al Sargento Mayor 
íl D.n Jo-sé M.a Reyes, conductor de esta comunica- 
“  ción, basta encontrarse con S. E. el General de la 
11 expedición del Norte, con el objeto de significarle: 
“  Que el Ejército del mando del que subscribe se ha- 
“  lia pronto a emprender sus marchas tan luego co- 
“  íno reciba comunicaciones del S.or General que le 
“  anuncie de un modo cierto la dirección que torna 
“  con sus tropas y punto que ocupan, con cuyo cono- 
“  cimiento el abajo firmado hará sus marchas hasta
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ponerse en contacto, siempre que pueda contar con 
auxilio iclie ese Ejército en caso que los enemigos qui
siesen batirlo, cuando se haya internado en su te
rritorio =  Para reglar todo esto es absolutamente 
indispensable la continua comunicación, y es con 
este motivo que el abajo firmado se dirige a S. E. 
a fin de que le diga de un modo categórico, si ei 
Ejército de Operaciones puede contar en todo caso 
con el Ejército del Norte; y si esto es compatible 
con las instrucciones que S. E. pueda tener del Go
bierno, para no aventurar que este ejército adquie
ra un compromiso respecto del enemigo, que des
pués 110 pueda salvarlo, si le falta la cooperación 
del Ejército del Norte =  El General en Gefe del 
Ejército de Operaciones sobre quien gravita la res
ponsabilidad, no podrá dar pasos avanzados mien
tras no se halle asegurado ele que el Ejército del 
Norte estará pronto a seguir las marchas que pue
dan exigir las circunstancias, pues solo en ese caso, 
y cantando en un tocio con el auxilio de esas tropas, 
podrá salir a provocar al enemigo =  El Gobierno 
encargado de la dirección de la guerra recomienda 
sumamente la actividad en estos procedimientos, 
que en sí envuelven tantos bienes a los intereses 
nacionales; mayormente cuando han salido ya pa
ra el Janeiro los plenipotenciarios que deben tra
tar de la Paz, cuyos tratados serán hechos con tan
tas mayores ventajas cuanto las tropas nacionales 
pongan en apuro al Ejército Imperial o lo destru
yan en una batalla =  Para llenar en un todo las re
soluciones del Gobierno no espera más el General 
en Gefe que subscribe, sino la pronta contestación 
del Sor. General con la individualidad que se exije; 
y reglar con este motivo las marchas que deben 
emprenderse muy pronto. De suerte que estando 
todo allanado como lo espera el infrascripto, y re-



gresando el Mayor Reyes con las contestaciones pa-
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“  enemigo =  La escasez de las cantidades recibidas.

DIARIO DE LA GUERRA DEL BRASIL 3 9 1

a)l paso del (Desmérito que tiene la moneda, hacen que 
estos beneméritos servidores de la Patria, se hallen

“  ra el 15 del próximo Agosto, podrá hallarse el que 
“  firma para el 30 en la Cachuela, siempre que para I

igral día pueda hallarse, indefectiblemente el E.iér- 
** cito del Norte en San Gabriel o Río Pardo; y es- 
*• tan do en contacto ambas fuerzas, nada habrá que 

temer del enemigo. =  El que suscribe espeja con 
“  ansia, la contestación del Sor. General, entretanto 
‘ ‘ le saluda muy afectuosamente - Juan Antonio La- 
•• valle ja. =  Al señor General en Gefe del Ejército 
•* >del Norte D.n Estanisilo López. ”  I

21. — Al Ministerio se pasó la nota siguiente que 
'.iene relación con la contestación:

“  Cuartel General en el Cerro Largo, Julio 2 1  de
1 ‘ 1828 =  Ejército de Operaciones =  El General en 
‘ ‘ Gefe que subscribe, se dirige a S. E. el señor Mi- 

nistro de la Guerra y Marina para que se sirva ha- 
“  cer presente al Gobierno encargado de la dirección 

de la guerra: Que el abajo firmado, consecuente a 
'■ su nota N.o 404 de 19 del corriente, ha despachado 

el Oficial que conduce las comunicaciones para el 
“  General López, exigiéndole prontos movimientos 
*"• combinados con los que el Ejército debe empreai- 

der • y con instrucciones de regresar con la respues- 
‘ * ta lo más pronto posible =  Como es de esperar que 
“  el señor General López esté pronto a seguir, coni- 
“  binado, las operaciones cllel Ejército, el General en 

Gefe- que firma, mira ya muy próximo el momento 
de abrir la campaña, para cuyo caso le es suma- 

“  mente urgente que el Gobierno provea de una r-an- 
*’ tidad de dinero capaz de sufragar los gastos que 

‘ ‘ demandará el movimiento y facilitar al Ejército los 
“  recursos para que los Oficiales y tropa puedan nro- 
i: veerse de lo necesario para emprender una campa-

ña, donde la escasez de auxilios será extrema, co I I
<k mo que las marchas deben hacerse por un territorio

siempre embueltos en la necesidad, y sería muy 
“  sensible en medio de ella dirigirlos a una campaña 
“  que ya conocen la miseria y privaciones que ofre- 

ee — Por todo esto el General en Gefe que suscri- 
be. espera que S. E. el Sor. Ministro de la Guerra 

“  y Marina, boen penetrado ele las necesidades que 
il quedan expuestas, so servirá representarlas al Go- 
‘ ‘ bienio, enterándose en el remedio con la prontitud 
“  quio lo exigen las circunstancias. =  El abajo firmado 

aprovecha la ocasión para saludar al Exeelentísi- 
“  uno señor Ministro a quien se dirige con su más dis- 
‘ • tinguido aprecio y respeto. =  Jnan Antonio Lava- 
“  lie ja. =  Al Exorno. Sor. Ministro de la Guerra y 
‘ Marina, D.n José Rondeau. 7>

Hasta el 31 inclusive nada ocurrió, sino el servicio 
diario: ningún movimiento militan’, ni cosa alguna im
portante que referir.

'Sin embargo,
caracteriza, hiten la anima dveri-úón 

que existía continuamente del General Lavalleja para 
(.>1 General Lavarle. — Cuando se recibió del mando 
de la Caballería, lo hizo venir a Tacuarí cambiando de 
'■ampo; las lluvias eran incesantes y el frío excesivo. 
Los soldados estaban lejos de estar bien vestidos, y 
rrvién empezaban a levantar sus ranchos, cuando lle
gó la. época de la revista de Comisario. El General 
Lavalle pasó una nota al Gefe del Estado Mayor, di- 
eiéndole que esperaba que S. E. tendría a bien dispo
ner se pasara por papeleta y no de presente, por la 
•estación, el estado de la tropa y la ocupación en que 
se hallaba. El Gefe del E. Mayor lo consultó con S. E. 
y quedó en resolver. Yo le dije que era una cosa muy 
sencilla y muy común cuando mediaban circunstan
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cias como las que se invocaban y que creía que debía 
acceder; pero el Secretario, Teniente Coronel Revillo, 
se opuso y decidió al General en Gefe a negar la pe
tición de Lavalle, y ordenar que la revista se pasase 
de presente. El Coronel D.n Francisco Crespo recibió 
al día siguiente una comunicación del General Lav¡.i - 
lio, quejándose de la negativa que se le había dado, 
mirando en poco, y no teniendo consideración alguna 
con las virtuosas tropas argentinas, que desunidas, en 
medio de tan rigurosa estación, sin recurso alguno, 
casi careciendo de carne, veían pasar a su vista todos 
los días inmensas tropais de ganados robadas al ene
migo y que iban a enriquecer a los orientales; veían 
que a éstos nada les faltaba, y sin embargo, tocio lo 
sufrían, todo lo toleraban, por la Patria; que parecía 
que esto debía hacer alguna impresión de gratitud en 
el ánimo de S. E. para haber siquiera accedido a la 
justa petición que había hecho, pero que se dejaba ver 
que nada le importaba, desatendiéndola, como lo ha
bía hecho &. Otras muchas frases descomedidas se no
taban en la nota, que 110 recuerdo en este momento. 
Por último, el Coronel Crespo, no se animaba a pre
sentarle la nota al General en Gefe y consultaba con 
('tros Gefes lo que haría, hasta que al fin se decidió y 
se presentó en persona, conduciendo una transcripción 
de ella. El General en Gefe, pudo entonces haber to
mado una medida seria con el General Lavalle, para 
Jo que estaba autorizado por la nota defl. Ministerio, 
anteriormente copiada; yo mismo le aconsejaba que 
hiciese en el acto aprontar un carruaje y una escolta, 
y en la. noche hiciese llamar a.1 General Lavalle, y lo 
hiciese salir del Ejército preso, dirigiéndolo a las Va
cas, para trasladarlo de allí a Buenos Aires, ponién
dolo a la disposición del Gobierno encargado de la di
rección ele la guerra, para que lo juzgase.

El General deseaba adoptar la medida, pero temía
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un movimiento de sublevación en los cuerpos argenti
nos, pues suponía que el General Lavalle no habría 
dejado ele instruir a los Gefes ele ellos, que casi todos 
eran correligionarios suyos en política, y a más imi
dos por ¿os vínculos masónicos, y estarían preparados 
oara todo evento. Al caibo ele uno o dos días, y mechan
te pasos ciados al efecto, se concluyó todo, con haber
le avenido el General Lavalle a ir en persona a dis 
culparse con el General en Gefe y retirar su nota. 
En efecto fué, se sentó y indicó que había creído de 
su deber retirar su nota, como venía a verificarlo; y 
en efecto se la llevó.

Por esto se puede ver el estado de las relaciones del 
General en Gefe con sus subordinados. El Quartel 
General, casi siempre estaba desierto; los únicos que 
iban con más frecuencia, eran el General D.n Enrique 
Martínez, el Coronel D.n Eugenio Garzón y el Cape
llán mayor del Ejército (brasilero republicano emi
grado) D.n José Antonio Caldas. El l.ro con su genio 
festivo y burlón entretenía a veces al General v se 
manifestaba su amigo adicto; pero la. verdad era que 
escribía a Buenos Aires ridiculizándolo hasta el abu
rrimiento, lo que hubiese quedado ignorado, a 110 ha
berle escrito el Ministro die la Guerra General D.n 
Jaan Ramón Balcarce, haciéndolo saber e invitándole 
a que lo mandase a Buenos Ayres si creía que allí, po
día perjudicar; pero el General Lavalleja no se dio 
por entendido jamás, contestando por otra partí* al 
Ministro, que velaría sobre su conducta. El Coronel 
D.n Eugenio Garzón, Gefe del 3.° de Cazadores, era 
Oriental y bien que conocía que el cargo que desem
peñaba el General Lavalleja, era superior a sus fuer
zas y a su capacidad, sin embargo tenía para él tocia 
clase de atenciones y miramientos.

El Capellán Mayor Canónigo Caldas, se le demos
traba como el hombre más decidido por él: comía en
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su mesa todos los días y en la apariencia era'un ami
go sincero suyo; pero sucedía, coano con el General 
.Martínez; cu secreto lo ridiculizaba y se burlaba com
pletamente de él, con los Gofos del Ejército. Era su
mamente inmoral o intrigante.

Los demás Gefes, como lo eran en el 1." de Cazadores 
el Coronel D.n Nieoto Seguróla,'en el 2 .° de la misma 
arma D.n Juan C. Morales, en el 3.° D.n Angel Pa
checo, en el 4." D.n Nicolás Medina, en el 8 ." D.n Juan 
Pedernera, en el 16 D.n José Clavar ría, en el 17 D.n 
Isidoro .Suárez, y en ios Colorados de Buenos Ay res 
D.n José M." Vilela; en la Infantería, en el l.er Ba
tallón de Cazadores D.n Manuel Correa; en el 2." D.n 
José Vicíela. Castillo, en el 4." de Milicia activa de 
Buenos Ayres D.n Jjsaak Thompson, y en el 5.” de Ca
zadores el Comandante Gómez, todos estos Gefes digo 
no se presentaban en el Quartel General, sino cuando 
algún objeto imprescindible del servicio los obligaba 
a ello. Así no liaibia eos'a más triste ni menos consi
derada que la residencia del General en Gefe.

Los expresados Gefes, en sus conferencias se desen
cadenaban contra el Gobierno encargado de la direc
ción de la guerra, y ya desde entonces, lo recuerdo 
muy bien, preveíamos que terminadla la guerra y vuel
tas las tropas argentinas a Buenos Ayres, ocurriría 
un gran conflicto, y fuera de toda duda, el cambio de 
administración a toda costa. Los viajes que hicieron 
altor nativamente a aquella Capital los Generales La- 
valle y Paz, 110 tuvieron otro objeto, s'egún general
mente se creyó, sino preparar allí las cosas, para el 
caso previsto, poniéndose de acuerdo con la oposición 
tenaz e intratable, contra el Coronel Borrego. El tiem
po, por su parte, vino a justificar estas conjeturas en 
una escala tan temible y tan ere cien teniente aterrado
ra que hasta después de cerca de treinta años, toda
vía están en pie las mismas pasiones, que entonces
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g u ia b a n  a aquellos hombres, sin que millares de mi
llares de víctimas inmoladas, hayan podido calmarlas, 
p u es  aunque la mayor parte ele los actores fenecieron 
en la. lucha o de resultas de sus mil complicaciones, 
los hijos heredaron con el nombre de sus padres sus 
enconos, sus odios, sus pasiones desenfrenadas.

A gosto

1 .°.— Dioso cuenta al Ministerio con la nota N.° 409, 
que Jos enemigos se habían puesto en retirada, aban
donando sus posiciones y dirigiéndose hacia Piratiní o 
San Francisco de Paula. Que la excesiva creciente 
del Lago nos impedía, el que nuestras partidas pudie
sen reconocer el territorio del otro lado, el que, por 
otra piarte, estaba también impracticable por las con
tinuadas lluvias.

2 . —So contestó a una nota del Gobierno Delegado 
en que daba cuenta del atentado cometido por el Co
ronel D.n Pedro Orón a, agregado a la división de Mal- 
donado, contra el Consejo de Administración de Jus
ticia, auxiliado de algunos otros de la Milicia del De
partamento y de algunos vecinos. Se le decía en con
testación, que se incluía, un oficio parva el Coronel 1). 
Leonardo Olivera para que remitiese preso a dispo
sición del Gobierno Delegado ail Coronel O roña y sus 
cómplices, p<ara que fuesen juzgados, con allanamiento 
de su fuero; pero que, en caso qre este último llegase 
al Quartel General para donde se le había ordenado 
que marchase, hacia aquel departamento, el General 
en Gefe lo remitiría igualmente preso, a disposición 
del Gobierno Delegado.

6 . — Con esta, fecha se contestó a otra clel mismo 
Gobierno sobre la próxima elección.

Al Ministerio de la Guerra contestando a su nota 
n.0 1097 en que se transcribe la 1091, que pasó ante
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riormente sobre la expedición del Norte, y sobre la 
incorporación clel Coronel Snarres a>l Quartel General; 
se le transcribió también la contestación que se dio 
con el n.° 404, otra con el n.° 406, relativa al mismo 
asunto. Se recordaba la petición de dinero para las 
urgencias 'del Estado Mayor.

Habiendo llegado la fuerza del Coronel D.n Isidoro 
Suares se le ordenó que -pasase al campo del General 
Lavalle, poniéndose a sus órdenes, y que por el Es
tado Mayor recibiría, las demás que fuese necesarias.

Se pasó al Ministerio e'l espediente seguido por el 
Ayudante Mayor cite Coraceros D.n Luis Herrera, di-> 
ciándole que por los informes que se acompañan resul
ta con la antigüedad' de Tendente 1 ." desde el 20 de 
noviembre de 1826; pero que según lo expuesto por el 
Comandante de Coraceros D.n Anaeleto Medina y el 
dictamen del Gefe interino del Estado Mayor debía 
dicho Oficial voilver a su cuerpo a continuar sus ser
vicios, como a responder de la Comisión que se le 
confió, &.

Con motivo de haber pasado D.n Carlos Anaya, 
comisionado por el Gobierno Delegado para conciliar 
las autoridades -de Maidonado, una nota al General 
en Gefe en que lo comunicaba los artículos convenidos, 
se le contestó aprobando, menos uno en que se decía: 
que la compañía de pardos y morenos libres, veteranas 
que debían crearse paira custodia de las autoridades 
civiles del Departamento, ni el Gobierno Delegado, ni 
el General en Gefe puedan separar esa tropa del De
partamento. La nota que se le dirigió es la siguiente, 
y relativamente a la creación de la Compañía, pues en 
nota de la misma fecha se habían aprobado los . ar
tículos de la convención.

7.—“ Quartel General en el Cerro Largo, agosto 7 
“  de 1828. =  El infrascrito en contestación a la nota 
“  que el señor Comisionado por e’l Excmo. Gobierno
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“  Delegado, dirije al que firma sobre la organización
“  de una Compañía de pandos y morenos libres y
“  veteranos para custodia de las autoridades civiles
11 del Departamento de Maidonado debe decir: que
“  conviene en ello desde luego, según el método y
“  /modo que al efecto propone el Señor Coronel O'li-
11 vera; mas, por lo que respecta a la cláusula de que
“  “ ni el Gobierno Delegado, ni el infrascrito, puedan
“  separar esta tropa del Departamento ’ ’, debe mani-
11 f estar el que firma, que esta medida le parece ofen-
“  siva a la delicadeza de ambas autoridades, y se prc-
“  sentan con un carácter desliono.rable para ella. El
“  que suscribe principia que no piensa jamás extraer-
“  la de ese punto y piensa también que el Excmo. Go-
“  bierno Delegado tampoco lo liará; pero, ¿le parece
11 justo y arreglado a las leyes militares al señor Co-
u misionado, que un Cuerpo veterano quiera en su
“  creación misma, invertir la disciplina y variar el
“  orden de la milicia, exigiendo privilegios que no
u hay una razón para otorgárselos? Para el señor
“  Comisionado y el señor Coronel, el punto de vista
“  desagradable en que se ponen las autoridades con
11 la organización de una fuerza, que si mañana, por 

un evento, que no está sugeto a cálculo, fuese pre-
“  ciso faltar a la gracia o regalía que se solicita, ella
“  estaría facultada para desobedecer de hecho, y no
“  dar cumplimiento a alguna ordlen que el imperio
11 >de las circunstancias pudiese tal víez arrancar, a
“  sil pesar, a las autoridades. =  La claridad y senci-
li llez de estas razones no parece necesitar más ex-
“  plicación, y el señor Comisionado debe estar bien
“  persuadido de la verdad y exactitud de ellas. Así,
“  pues, el que firma cree, que el tal artículo deberá.
“  modificarse, expresando que esa fuerza “ no deberá
“  separarse del Departamento sino en un caso extra-
“  ordinario, que exija medidas de este carácter; lo
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“  que debe dejarse a la discreción de la primer auto- 
“  rielad de la Provincia que solamente en un caso de 
‘ ‘ estos lo hará; pero no debe exigirse como un con- 
“  trato absolutamente preciso, pues esto envuelve 
“  malos resultados. - El infrascripto, con este motivo, 
‘ ‘ saluda a le ctu o samen te al señor Comisionadlo a quien 
“  se dirige. =  Juan Antonio Lavalle ja. =  Al señor 
11 Don Carlos Ana ya, Miembro de la Cámara ele Ape- 
“  laciones de la Provincia y Comisionado por el Go- 
“  bienio Delegado de ella.”

Esta nota tan débil y tan pobre, clasifica más que: 
nada, los hombres de este tiempo y el estado do las 
cosas. Mejor lo hizo el Gobernador Delegado D.n Luis 
Eduardo Pérez, pues en cuanto recibió una nota seme
jante a la que el Comisionado haibía dirigido al Ge
neral en Gefe, la mandó quemar públicamente en me
dio de la Plaza del Durazno, por indigna, y por haber 
el Comisionado entrado a tratar como de Nación a 
Nación, con las autoridades sujetáis al Gobierno.

15.—Se contestó la nota 2001 del Ministerio ele la 
Guerra, diciéndole que había ordenado lo conveniente 
para que el Ayudante Mayor ele Artillería D.n Julián 
Martínez pase a la Capital por tiempo indeterminado, 
como lo previene S. E.

Otra. — Sobre antigüedad del Capitán D.n Ful
gencio Gundín.

Otra.—Sobre el Capitán D.n Félix Bonfillo, conce
bida así:

“  N.° 416. =  Ejército de Operaciones. Quartel Ge- 
“  neral en el Cerro Largo, agosto 15 de 1828. =  La 
“  conducta obcena, inmoral y escandalosa del Capitán 
íl del Batallón 1." de Cazadores D.n Félix Bonfillo, 
“  o aligó al infrascripto a ordenar se le levantase un 
“  sumario. El ha sido concluido; pero el que firma, 
‘ 1 no juzgando decente someter esta causa a la sen- 
41 tencia de un Consejo de Guerra, por lo inmoral y
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11 abominable ele ella ha expedido este decreto (aquí 
el decreto de darlo de baja y expulsarlo del Cuerpo 

“  y del Ejército). — Lo que tiene el honor de poner 
** en conocimiento de S. E. el señor Ministro para 
“  su aprobación. =  El que subscribe saluda a S. E. 
11 con su consideración más distinguida. =  J.n AnV  
u Lavalle ja. - Exorno. S.or Ministro de la Guerra y 
“  Marina, D.n José Rondeau. ’ ’

Otra nota.—Pidiendo 4,000 piedras ele chispa.
2 0 .—Se recibió una comunicación del Coronel D.n 

Manuel Lavalle ja en que avisaba que se había suble
vado un escuadrón ele Caballería que destinaba al 
Centro elel Departamento ele Piaysandú; que había se
parado a sus Oficiales y se había marchado llevando 
300 caballos y un caá’güero ele municiones dirigiéndose 
hacia el Yarao a incorporarse al General Rivera. Al 
punto se creyó que ya eran las maniobras ele este último 
y presumíase también que el General López, ya que 
no pensase en la anunciada marcha del Ejército del 
Norte, favorecería por todos los medios el éxito ele 
Rivera y el aumento ele su fuerza . Pero teniendo el 
General en Gefe que proceder con pulso con el Gene- 
rail López le pasó la siguiente comunicación:

“  Quartel General en el Cerro Largo, agosto 20 ele 
il 1828. =  El infrascripto, General en Gefe, se elirije 
11 al Excmo. General en Gefe elel Ejército del Norte 
11 para significarle que en comunica¡eiones de 1 1  del 
“  corriente avisa el Comandante general de Paysandú 
“  Coronel D.n Manulel La valle ja, haberse sublevado 
11 un escuadrón de Caballería que destinaba al centro 
“  de la campaña, en asuntos elel servicio. El primer 
il paso que dieron fué separar a sus oficiales, desar- 
“  mar algunos soletados que no estaban complotados 
“  y marchar, ll'eváneloise 300 caballos y un carguero 
11 ele municiones. La marcha ele los sublevados se di-
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“  rigía al Yarao a incorporarse al Brigadier Rivera 
“  o a «US partidlas que llegan hasta ese destino. =  
“  He aquí, Exorno. Señor, un mal de la primera mag- 
“  nituid, que envuelve las consecuencias más funestas y 
‘ 1 amenaza directamente la existencia de la Patria, sino 
“  se sofoca en su origen, y  en los primeros pasos que ha 
“  desplegado.=Con '©st-e motivo el Generad en Gefe del 
“  Ejército dle Operaciones, dirige al Excmo. Sor. Gene- 
“  ral en Gefe del Exéreito del Norte, el más formal re- 
“  clamo de todos aquellos individuos, y que bajo de ye - 
“  guridad sean remitidos a entregarse al Comandante 
“  clel Pueblo -de Belem; con cuyo procedimiento los 
‘ £ malvados escarmentarán y no volverán a repetirse 
“  los males que presentemente se advierten.=Por parte 

del abajo firmado habrá la más escrupulosa con- 
“  ducta a este respecto, pretextando que jamás capi- 
“  tulará con los delincuentes; y está firmemente per- 
lt suadido que por parte ele S. E. el señor General 
11 del Noírte habrá la misma comportación, pues así 
“  lo exige el sagrado interés de la salvación de nues- 
“  tra Patria. =  Para facilitar la aprensión y remisión 
lí de dichos sublevados ha dispuesto que el Coronel 
il' Lavalleja. pase a Y. E. una relaiciióai nominal de 
“  ellos; con expresión de los que han encabezado 

el movimiento para que se remitan con más segu 
“  ridad. =  Sin entrar en detalles de la trascendencia 
“  que trabe el procedimiento de aquellos sublevados: 
“  y sin analizar tampoco las ventajas que pueda tra- 
11 hemos su remedio se contrae solamente el abajo 
“  firmado, a exigir que S. E. se contraiga un instante 
11 a la reflexión de los males que trahería la tolerancia 
“  de estos excesos, siempre que fueran abrigados por 
“  parte de Y . E. y clel abajo firmado. — Persuadido, 
“  pues, el infrascripto de los justificados sentimientos 
“  clel Excmo Sr. General en Gefe del Norte, tiene la 
“  mayor confianza de que aquellos criminosos, ven-
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“  gan a ocupar el destino que deben, en el escarmiento 
“  de haber encontrado cerrada la primera puerta por 
“  donde pensaban introducirse en él desenfreno ele 
“  sus pasiones. =  El cine firma tiene el honor de sa- 
“  ludar, &. =  Juan Ant.° Lavalleja. =  Al Excmo. Sr. 
11 General en Gefe del Ejército clel Norte Don Esta- 
11 niislado López.”

Al Coronel Lavalleja se le pasó el oficio a que se 
refiere la precedente.

Toldo cuanto ba ocurrido hasta fcl fin del mes no ha 
tenido importancia alguna; servicio diario, despacho 
de correspondencia, & &.

\

Septiembre

1 .°.—Vna nota al Ministerio ------------  concediéndole
permiso para pasar a Buenos Ayres al General D.n 
Juan Lavalle a petición suya.

2 . —Habiendo regresado el Mayor D.n José M.a 
Reyes de la Comisión que se le confió cerca del Ge
neral López, y ciado al General en Gefe los informes 
que esperaba, dirigió éste el siguiente oficio al Minis
terio ele la Guerra:

• 11 Ejército de Operaciones. =  Quartel General en 
“  el Cerro Largo Set.e 2 de 1828. =  El infrascripto 
“  General en Gefe clel Ejército de Operaciones, de- 
“  ceoso de llenar las órdenes del Gobierno encargado 
“  ele la dirección d(e la guerra para abrir la campaña y 
“  aprovechar las ventajas que ofrecen nuestras presen- 
“  tes circunstancias; y deseoso también de hallarse en 
“  una perfecta inteligencia' con el Ejército del Norte, 
“  como que debía marchar en combinación, obligó al 
11 que suscribe a dirigir con fecha 19 de julio último 
“  la comunicación que señala el N.° 10, cuyo conductor 
“  que fué el Sargento Mayor D.n José M.a Reyes, re- 
“  gresó con la contestación que se acompaña en copia
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autorizada bajo el n.° 2. =  El espíritu de esta co
municación muestra terminantemente que el Ejérci
to del Norte 110 sólo está distante de hallarse en 
la aptitud y adelantos a que se refiere la nota de 
S. E. el Señor Ministro de la Guerra y Marina 
n.os 1097 y 2007, sino que 110 hay ni la más remota 
esperanza 'de que pueda verificar la ocupación del 
Río Pardo, que se hallaíba indicado por S. E. El S.or 
General en Gefe que suscribe, no podía resolverse a 
una marcha, con el Ejército de su mando, sin ad
quirir un compromiso notorio, mientras no ni viese 
noticias positivas del 'destino que ocupaba el Ejér
cito del Nortp, y por conseguirlo es que ordenó la 
marcha del Mayor Reyes, con instrucciones de ver 
y examinar el estado de la fuerza y posiciones y 
aptitudes de aquel Ejército. Este Oficial llenando 
■su Comisión, ha hecilio al que firma una relación 
extensa del estado y circunstancias de aquella fuer
za ; y con el objeto de transmitirlo todo al conoci
miento del Gobierno, es que ha dispuesto, el abajo 
firmado, que el expresado Mayor sea el conductor 
de esta comunicación ¡para que, de viva voz, ins
truye cuanto ha visto y observado. =  Persuadido 
el General en Gefie que suscribe, que sólo debe con
tar con las fuerzas de su mando, es que reglará su 
conducta para hacer sus marchas del modo más com
patible a las circunsltancitais. =  Las excesivas lluvias 
110 han permitido por ahora ningún movimiento, ni 
menos la escasez de caballos; pero a pesar de todo, 
el que suscribe está resuelto a llenar en la parte 
que pueda, los deseos del Gobierno, tan pronto como 
le sea dable verificarlo. =  El Genera1! en Ge Le que 
firma, al dirigirse al Excelentísimo Señor Ministro 
de la Guerra y Marina, tiene el honor de saludarle 
muy atentamente. =  J.n Ant.° Lavalle ja. =  Al Ex
celentísimo Señor Ministro de la Guerra y Marina 
D.n José Rondean.”
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14.—Acusando recibo al Ministerio de la Guerra a 
su nota 2096, se le dice, que se ha dado de baja en el 
Escuadrón de Coraceros al Teniente 1 .° D.n Luis He
rrera, como en ella se previene.

23.—-Un oficio al Comandante de la milliedia de San 
José D. Adrián Medina, para que con su división se 
ponga a las órdenes del Comandante General .de Armas.

Al Comandante General de Armas Coronel D.n Ma
nuel Oribe, avisándole esta disposición.

23.—Se recibió una nota del Ministerio fecha 1.° del 
corriente (2 0 1 2 ) acompañando el pilan para .la próxi
ma campaña, propuesto por los Generales Rivera y 
López; y en el mismo día otra, N.° 2013, en que se le 
ordenaba no abriese la campaña, por estar ajustados 
los preliminares de la paz. A ambas notas contestó el 
General en Gefe, con la siguiente:

“  Ejército de Operaciones. =  Quartel General 0.1 

“  el Cerro Largo, septiembre 23 de 1.828. =  El Gene- 
ral en Gefe del Ejército, ha recibido la comunicación 

11 del Excelentísimo Señor Ministro de la Guerra y 
“  Marina N.° 2 0 1 2 , fecha primero del corriente, en que 
“  se sirve remitirle el p'lan propuesto para las opera- 
“  ciones de la próxima campaña, por los Generales 
“  Rivera y López, y aprobado por el Govierno. - El 
“  infrascripto se preparaba a manifestar a S. E. las 
“ razones que tenía para clasificar este plan de no- 
“  civo e inverifioable, cuando eil recibo de la nota 
11 N.° 2013 (en que S. E. previene al que firma, no abra 
“  la campaña, y en caso de haberlo verificado regrese 
“  al Cerro Largo, por estar ajustados los prclimina- 
“  res de la p>az), le hizo suspender su ejecución, como 
“  innecesaria ya. =  Sin embargo, el abajo firmado 
“  debe indicar a V. E., que a. la fecha debe haber 
“  llegado a su presencia el Sargento Mayor D.n José 
“  María Reyes, y por las comunicaciones que conduce 
“  del que suscribe y copia de la del Señor General
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“  López, podrá el Exorno. Señor Ministro, conocer, 
lí al primer golpe de vista, la contradicción de ellas 
lí con el tenor de las que adjuntó S. E. en la citada 
‘ ‘ nota 2 0 1 2 . =  Igualmente ai oir las explicaciones 
“  verbales del Mayor Reyes, con respecto al Ejército 
il del Norte, y demás circunstancias relativas a este 

asunto, no podrá menos S. E. que graduar de es- 
“  peciosas, contradictorias, y basta inconcebibles, las 
“  expresadas comunicaciones. =  A juicio del que fir- 
“  ma, no pueden, con presencia de los antecedentes, 
“  someterse a una comparación, sin venir por último 
“  resultado a considerarlas de otro modo, que el cjue 
lí lo ha hecho el abajo firmado. =  Su deber ha hecho 
“  al que firma, hacer estas indicaciones para que sir- 

van de conocimiento a S. E. a quien, con este mo- 
11 tivo, tiene la isatis facción de saludar con su mayor 
“  aprecio, y consideración más distinguida. — Juan 
“  Ant.° Lavalle ja. =  Excelentísimo Señor Ministro de 
“  la. Guerra y Marina! D.n José Rondeau,”

Con la misma fecha se pasó también la siguiente al 
mismo Ministro.

“  Ejército de Operaciones. =  Quartel General en el 
Cerro Largo, septiembre 23 ele 1828. — El General 

11 en Gefe que firma ha recibido con placer la noticia 
“  de la celebración de la paz, que S. E. el Señor Mi- 
“  nistro d¡e la Guerra y Marina se ha servido comu- 
“  nicarle en su recomendable nota 2 0 2 0 , y espera con 
11 indecible ansia las copias de los artículos sanciona- 
“  dos. =  S. E. previene también que si el infrascrito 
“  ha abierto ya la cam.paña, regrese con el Ejercito 
“  al Cerro Largo, y sino, suspenda el abrirla, a lo 
“  que tiene el honor de contestar: que las divisiones 
“  de Vanguardia estaban en marcha, y ya del otro 
“  lado de Yaguaron, a las que debería pronto seguir 
11 lo restante del Ejército; más la sucesiva disposición 
<c de S. E. ha obligado al que firma a dar órdenes
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il que consultan el lleno cumplimiento de 'las que han 
u sido impartidas. =  Puede V. E. estar persuadido 
“  que no por estos anuncios, se relajará en la menor 
“  cosa el cuidado y precauciones que siempre y en 
11 toda época debe guardar un Ejército, y mucho más 
il en estas circunstancias, en que una intempestiva 
11 confianza debía acarrear fatales resultados. =  El 
11 infrascripto cierra esta nota felicitando a S. E. por 
“  la feliz y honrosa terminación de la guerra, y con 
il estos sentimientos le saluda también con la expre- 
11 sión de -su mayor aprecio. =  Juan Ant." Lavalle ja.
il =  Al Excelentísimo Señor Ministro de la Guerra 
u y Marina, Brigadier General D.n José Pondeau.’ ’

{Continuará).



Teslimonio délas informaciones actuadas en virtud 
de Ordenes de los Excmos. Señores Dn. Joseph de 
Andonaegui y Dn. Pedro de Cevallos, siendo Go- 
vernadores de Buenos Aires, sobre averiguar los 
motivos que huvo para no verificarse la entrega 
de los Pueblos de Misiones de Indios Guaran ís, 
conforme a las lleales Ordenes. (1)

(Continuación)

En dicho Pueblo de Itapua, a veinte y tres días del 
mes de septiembre del ano de mil setecientos cinquenta 
y nuebe, Yo el expresado Theniente Coronel y Mayor 
General del Exército Don Diego de Salas, habiendo 
concluido las diligencias, que constan desde foja pri
mera a foja veinte y cinco a continuación del Proceso 
que formó el año de cinquenta y seis, Don Nicolás 
Patrón, pasé en cumplimiento de la citada orden y co
misión a mí conferiida por el dicho Excelentísimo Se
ñor Governador y Capitán General de estas Provin
cias, a continuar las diligencias que en ella so m'e en
carga, a cuyo efecto hice parecer ante mí estando pre
sentes los didhos Escrivano y Lenguaraces, a uno de 
los Indios principales de'l Pueblo de San Angel a. 
quien después de averie explicado la gravedad del ju
ramento y sus circunstancias, como también las demás 
prevenciones que en la dicha orden y comisión se me

(1) Véase pág\ 240 de este Tomo IX..
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hacen y mandamióle que hiziese la señal de la cruz le 
pregunté juráis a dios, y, prometéis al Rey de decir 
verdad en lo qule supiereis, y os fuese preguntado ? 
Respondió si juro y prometo. Preguntado cómo se 
llama, qué edad tiene, de qué Pueblo es natural, si 
exencía em él algún Empleo desde ol año de mil sete
cientos cincuenta y dos en adelante y qual era! Res
pondió que se llama Miguel Tarefri, que es de qua- 
•renta y cuatro años de edad, que es natural del Pueblo 
de Santo Aiigfel, y que 'desde el año de cincuenta y seis 
hasta oy ha tenido, y tiene, el empleo, de Alcalde ma
yor. Preguntado si sabe o tiene noticias de la desove- 
dicncia y rebelión 'de varios Pueblos de estas Doctrinas, 
que se opusieron al egencito de las dos Coronas de 
España, y de Portugal, en el año de mil setecientos 
cincuenta y seis'? Respondió que sabe que algunos po
cos Indios de su Pueblo, con otros varios de los demás 
establecidos en la parte Oriental del Vruguay, de poco 
juicio, y consideración, se hunieron y se lebantaron 
para hazer oposición a los Soldados de España y Por
tugal ; pero que ninguno de capacidad y de juicio nun
ca pensaron, ni quisieron oponerse sino es obedecer a 
su Rey. Preguntado, quiénes fueron los Autores dje 
esta rebelión, y si lo fueron algunos, o alguno de los 
Padres de la Compañía, y porque medios los induge- 
Ton .a ella? Respondió, que lo quic dice a esta pregunta 
es que no sabe quiénes fueron los Autores de dicha 
rebelión, que los que se lebantaron lo hisieron de su 
motu proprio, sin saber qué motivo les obligó a ello; 
que lo que asegura es que no fueron ninguno de los 
Padres: que él a principios del año de cincuenta y 
seis marchó desde su Pueblo con docientais Familias 
para pasar a la banda Occidental del Vruguay y esta
blecerse en el Pueblo de San Xavier, como lo executó, 
y que todo esto fué por disposición y orden del Padre 
Bartolomé Pisa, su cura, quien se qu'edó en dicho su
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Pueblo de Santo Angel para ver si podía reducir a los 
levantados que no querían cumplir la orden del Rey, 
en cuyo asuinpto el Padre Pisa se esmeraba, predicán
doles continuamente, y aconsejándoles, que obedeciesen 
ciegamente, dejando sus tierras, y que se trasladasen 
como los otro® lo avian hecho a esta, parte del Vru- 
guay, y que es quanto sabe; y puede decir. Y ha vién
dole leidio su declaración, y explieadosela con atención, 
por los dichos Lenguaraces, le pregunté si es Jo mismo 
que lia dicho, o si tiene que añadir, o quitar alguna 
eosa, y si se conforma con ella? Respondió que todo 
lo escrito es lo mismo quie él ha dicho, y que se con
forma con ello, sin tener que añadir ni quitar, en prue- 
va 'de lo qual por 110 saber firmar hizo esta señal de 
cruz +  en lugar de firma, y lo firmaron dichos Escri- 
va.no y Lenguaraces conmigo.—Don Melchor de A mu
da — Don Miguel Antonio de Ay ala — Pedro de Agui- 
rre — Don Diego de Salas.

E 11 dicho día, mes y año, Yo el expresado Thcniente 
Coronel y Mayor general dlel Exército Don Diego de 
Salas, liize parecer ante mí, hallándose presentes los 
dichos Eserivano y Lenguaraces, a. otro Indio de los 
principales del Pueblo de Santo Angel, a quien después 
de averie explicado, por medio de lois dichos Lengua- 
raíces, la gravedad del juramento y sus circunstancias, 
como también las demás prevenciones, que en la dicha. 
Orden, y comisión se me hazen, y mandándole hiziese 
la señal de la Cruz, le .pregunté, juráis a. Dios, y pro
metéis al Rei de decir verdJad en lo que supiereis, y os 
fuese preguntado ? Respondió, que por la Cruz, que haze 
a su Dios jura, y promete al Rey decir la verdad de 
todo lo que supiere. Preguntado cómo se llama, qué 
edad tiene, de.qué Pueblo es natural, si exercía en él 
algún Empleo desde el año de cincuenta y dos, y qual? 
Respondió, que se llama Ignacio Mbari, que es de edad
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de quarenta años, que e-j natural del Pueblo de Santo 
Angel, y que desde el dicho año de cincuenta y dos 
hasta el de cinquenta y seis, fué Sargento, y que desde 
este hasta o y día excree el empleo de Regidor. Pre
guntado si sabe, o tiene noticias de la. desobediencia, y 
rebelión de varios Pueblos de estas Dotrinas, que se 
opusieron a los Exército de España, y de Portugal, el 
año de cinquenta y seis? Respondió, que a principios 
de dicho año de cinquenta. y seis, en el cargo de Regi
dor salió con veinte, y cinco Indios a hazer Hierva en 
un Hierval de su Pueblo, que está en la costa del Yru- 
guay, arriba, donde estuvo hasta fines de abril de di
cho año, que bolbió al Pueblo, donde supo y vio que 
algunos Indios de él, de poco juicio, se avían lebantado 
contra los Padres con resolución de oponerse a los Es
pañoles, y que en esta confución viendo el Padre eslo 
desorden procuró por Varios modos reducirlos, y coin • 
tenerlos con Sermones, y Pláticas públicas, que liazía 
para apartarlos de este intento, diciéndoles que mira
ren lo que hazían, y que por Dios obedeciesen a su 
Rey, como hazían los demás Indios de juicio y Corazón; 
y se mudasen con sus Familias a la van da Occidental 
del Yruguay. Que dicho Padre, por mucho que trabajó 
110 pudo conseguir nada, que en esta ocasión él con 
Miguel Ta.ropí y con unas decientas Familias fueron 
embiados por el Padre y pasaron a establecerse al Pue
blo de San Xavier en cumplimiento de las Ordenes del 
Rey, y prompta execncióu de su obediencia: que los 
lebanlados nunca hurvo forma de reducirlos, que dicho 
Padre viendo este empeño resolvió quedarse en el Pue
blo, para ver si podía apartarlos de él y hazer quie 
pasasen el Yruguay dejando la oposición que inten
taban hazer a los Españoles y Portugueses. Pregun
tado quienes fueron los Autores de esta rebelión, y si 
lo fueron algunos o alguno de los Padres de la Com
pañía, y en qué forma, y por qué medios los induge-
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ron a ella? Respondió, que después de a ver el Padre 
Cura hecho una larga Plática en la Iglesia a todos los 
del Pueblo, hombres y mujeres, y otra igualmente en 
el Patio del Colegio esforzando y amonestando a todos 
para que se mudaran, y obedesieeen al Rey en lo que 
mandaba, y quedar todos convencidos, y dispuestos a 
ejecutarlo con 1a. mayor resignasión y obediencia, un 
Cacique llamado Ignacio Acangnipé, después de avor 
salido dei Colegio lebantó algunos Indios de poco jui
cio, y entendimiento, diciéndoles, que 110 creyesen lo que 
el Padre les decía, que no le obedeciesen, y que 110 de
jasen sus tierras, pues no era cierto lo que les predi
caba,con lo que le siguieron los que tenían mala cabeza. 
Qiuie este fué en su Pueblo el Autor de la rebelión, y que 
los Indios, que le siguieron fueron hasta unos cinquen- 
ta, que los demás 110 quisieron seguirle, y se mantu
vieron con el Padre para mudarse: Que esto lo sabe; 
respecto a que él marcho al Pueblo de San Xavier co
mo lleva dicho. Preguntado si sabe dónde se baila el 
Cacique Ignacio Acanguipé? Respondió que sabe, que 
éste fué muerto en la función de Caybate. Preguntado 
si sabe o tiene alguna otra cosa que decir, añadir o 
quitar a lo que lleba declarado? Respondió, que 110, 
que es quanto Sabe, y declara bajo el juramento que 
deba hecho. Y aviendosele leydo su declaración y ex- 
plicadose-la por medio de los Lenguarases, le pregun
té si es lo mismo que a dicho, y si se conforma con 
ella? Respondió que si y en prueba de ello por 110 sa
ber firmar hizo esta señal de cruz +  en lugar de fir
ma y lo firmaron dichos Escrivano y Lenguaraces con 
migo. — Don Melchor de Arando, — Don Miguel An
tonio de Ay ala — Pedro de Aguirre — Don Diego 
de Salas.

En dicho día, mes y año, Yo el referido Te
niente Coronel y Mayor General del Exercito Don Die
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go de Salas, liize parezer ante mi liallandose presentes 
los dichos Escribano y Lenguarases, a uno de los In
dios principales de Pueblo de Santo Angel, a quien 
después de .averie explicado por medio de los dichos 
Lenguarases la gravedad del juramento, y sus circuns
tancias, como también las demás prevenciones que en 
la dicha orden, y comisión se me hazen y mandándole 
liiziese la señal ele la cruz, le pregunté juráis a Dios, 
y prometéis al Rey de decir verdad en lo que supiéreis 
y os fuese preguntado? Respondió: sí juro, y prome
to. Preguntado como se llama, que edad tiene, de que 
Pueblo es natural, si exercía en el algún Emipleo des
de el año de einquenta, y dos, y qual era? Respondió: 
que se llama Féliz Guray, que es de edad de cinquen- 
ta años, que es natural del Pueblo de Santo Angel, y 
que desde el año einquenta y dos basta hoy a tenido 
el Empleo de Regidor. Preguntado si sabe, o tiene no
ticias de la desobediencia, y rebelión de varios Pueblos 
de estas Doctrinas que se opusieron a los Exereitos 
de las dos Coronas de España, y Portugal en el año 
de einquenta y seis? Respondió, que sabe, que algunos 
mozos Indios de su Pueblo de poco entendimiento se 
unieron, y se lebantaron con ánimo de oponerse a los 
Españoles, y que con ellos salió un Cazique llamado 
Ignacio Acangnipé; que hasta unas dorientas familias, 
por disposición del Padre Cura pasaron el Vruguay a 
extablecerse en el Pueblo de San Xavier, obedeciendo 
a su Rey, quedando otra porción con dicho Padre pa
ra seguir el mismo orden luego, que vinieron los Es- 
I>añoles; que los dichos levantados salieron del Pueblo 
y se fueron con dicho Cacique sin querer oír las buenas 
palabras y sermones que el Padre les hazía para que 
no saliesen a la guerra contra los Españoles., pidién
dolos por Dios, que obedeciesen a su Rey, y se muda
sen como los demás lo hazian; que es cierto que dicho 
Padre Cura trabajó mucho en esto, pues todos los días,
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con grande amor, procuraba reducirlos, haziéndoles 
presente la grande ofensa, que era a Dios 110 obedecer 
a su Rey y cuyo trabajo fué en ba.no, pues despecha
dos, y aconsejados por el dicho Cacique Ignacio Acan- 
guiipé, salieron del Pueblo con él, sin aver sabido de 
ellos. Preguntado quienes fueron los autores de esa 
rebelión, y si fueron algunos o alguno de los Padres 
de la Compañía, y en qué forma, y por qué medios los 
indujeron a ella? Respondió, que él 110 sabe más, que 
lo que lleba dicho, y que lo que ahora asegura es, que 
no puede ser, que los Padres fueran autores, puesto 
que éstos siempre los estaban predicando, y aconse
jando en la Iglesia, y en el Colegio, que dejasen sus 
tierras y obedeciesen a su Rey, que era lo que Dios 
mandaba, y que no se opusieran a los Exercitos, y que 
ciegamente cunplieran su Real mandato; que los que 
se opusieron 110 supieron lo que hicieron y que fué por 
su propio dictamen y consejo del expresado Cacique 
Ignacio. Que esto es lo que sabe y puede decir. Pre
guntado si sabe donde se halla el tal Cacique Ignacio 
Acanguipé'? Respondió que sabe murió en la función 
de Caybaté. Preguntado si sabe, o tiene alguna, otra 
cosa que decir, añadir o quitar a. lo que lleba declara
do? Respondió que 110, que os quanto sabe,- y puede 
declarar bajo el juramento hecho. Y abiéndosele ley- 
do, y esplicado por los dichos Lengua rases su decla
ración, le pregunté si es lo mismo que ha dicho, y si 
se conforma con ella? Respondió, que sí, y en prueva 
de ello por no saber firmar hizo esta Cruz +  en lugar 
de firma y lo firmaron dicho Excrivano y Lenguara- 
ses con migo. — Don Melchor de Arando, — Don Mi- 
c/uel Antonio de Ay ala — Pedro de Aguirre — Don 
Diego de Salas.

En dicho día, mes y año, Yo el expresado Teniente 
Coronel y Mayor General del Exercitó, Don Diego de
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Balas, hizo parecer ante mí, hallándose presentes los 
dichos Escrivano, y Lenguaraces a uno de los Indios 
principales del Pueblo de Santo Angel, a quien des
pués de averie explicado por medio de los dichos Len
guaraces, la gravedad deil juramento, y  sus circuns
tancias, como también las demás prevenciones, que en 
dicha Orden, y comisión se me hazen, y mandándole 
hiziese la señal de la Cruz, le pregunté, juráis a Dios, 
y prometéis al Rey de decir verdad en lo que supiereis, 
y os fuese preguntado? Respondió: sí juro y prome
to. Preguntado como se llama, que edad tiene, de que 
Pueblo es natural, si exercía en él algún Empleo des
de el año de mil cetecientos cincuenta, y dos en ade
lante, y qual era? Respondió, que se llama Ignacio 
Necga, que tiene sesenta, y seis años de edad y que es 
natural del Pueblo de Santo Angel, que exerció el Em
pleo de Alcalde mayor desde el año de cincuenta y dos, 
hasta el de cincuenta, y seis, y desde éste en adelante 
el de Alférez Real. Preguntado, si sabe, o tiene noti
cia de la 'desobediencia, y rebelión de varios Pueblos 
de estas Doctrinas, que se opusieron a los dos Exerci
tos de las Coronas de España y de Portugal en el año 
de cincuenta y seis? Respondió, fino sabe la desobe
diencia, y rebelión de algunos Indios de los siete Pue
blos, que están en la parte Oriental del Yruguay, y di
ce, que en él año de cincuenta, y cuatro, o cincuenta, y 
dos (que 110 se .acuerda bien), el Cura de su Pueblo, el 
Padre Barthoiomé Pisa, les hizo saber a todos los In
dios, y Muge res públicamente en la Plaza, una Orden 
del Rey para que se mudase todo el Pueblo a la otra 
parte Occidental del Uruguay amonestándoles y dicien
do les, que dicha Orden la debían poner en execución sin 
detenerse: para cuyo fin les mandó hazer muchas ca
rretillas; y que todos conformes, y dispuestos a obe
decer fueron a sus casas, y llevaron a dicho Padre Cura, 
todas sus armas, y herramientas con qule trabajaban,
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en señal de su obediencia, cuya advertencia les fué hedía 
por dicho Padre, quien dispuso, ya prevenidos de lo ne
cesario para su mudanza, que marchasen con su?, fami
lias a cumplir el Real mandlato, como lo Mzieron en com
pañía dtel mismo Padre hasta el paso de la Concepción, 
en cuyo nuevo camino trabajaron muchos días; que 
estando los Indios en dicha parte, todos los más em
pezaron a desvariar, y a retratarse de su primer propó
sito, diciendo!e al Padre, que aquel era mucho trabajo 
para sus Muge res, y Hijos, y que determinaban vol
verse a su Pueblo, a lo que dicho Padre, es cierto, vol
vió de nuevo a exornarlos, y decirles, que mirasen lo 
que hazían, y que por Christo obedeciesen a su Rey. 
que así Dios lo mandaba; y que no obstante todo esto, 
sin liazer caso los Indios determinaron retroceder, y 
le eligieron al Padre, que ellos se bolvi.au, y que 110 te
nía remedio; cuya resolución, vista por dicho Padre, 
le obligó a dexarlos y pasar con dos Indios, que !e 
asistían, al Pueblo de la Concepción, donde estuvo una 
semana, y  al cabo de ella repasó y volvió al Pueblo do 
Santo Angel donde ya estaban todos otra vez estable
cidos. Que el Padre, segunda vez bolvió a amonestar, 
y a predicarles como antes, haciéndoles presentes el 
•disiparate que hazían, y avían cometido, y que si no 
obedecían a su Rey les vendrían del Cielo un gran cas
tigo, que no creyesen, ni liiziesen caso de los Indios 
de poca capacidad, que los aconsejaban; con lo que 
pudo bolver a recoger hasta, unas doscientas Familias, 
las que se pusieron en marcha con su Compañero el 
Padre Juan en el año de cinquenta, y seis para el Pue
blo de San Xavier, cuyo camino abrieron por sí mis
mos trabajando en él dos meses; dice, que é! fué uno 
de los que marcharon, y que dicho Padre Cura se que
dó en Santo Angel con los demás Indios para ver si 
podía reducirlos, y que hiciesen lo mismo; que él, co
mo se quedó con las dichas Familias en San Xavier,
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no supo después lo que pasó en Santo Angel. Pregun
tado, quienes fueron los Autores de esta rebelión, y si 
fueron algunos, o alguno de los Padres de la Compa
ñía, y en qué forma, y por qué medios los indugeron 
a ella1? Respondió, que estando en San Xavier oyó de 
cir que una porción de Indios de su Pueblo se avían 
levantado, y seguido a un Maestre de Campo llamado 
Joaquín Neesa, y que avían salido del Pueblo con áni
mo de oponerse a los Españoles; que también tuvo no
ticia, que estos mataron a dicho Maestre de Campo; 
que discurre pudo este ser da cabeza, y autor de la re
belión, por lo tocante a su Pueblo, que sabe ciertamen
te, y bajo el juramento, que lleha hecho, que los Pa
dres no fueron autores, ni tuvieron parte en la. dicha 
rebelión, y que si los indican de esto, es falso, que mal 
podrán ser autores, quando continuamente, y sin ce
sar les estaban predicando, y advirtiendo la ciega obe
diencia, que avian de tener a su Rey y el giran castigo 
de Dios que avían de tener si no lo obedecían; que 
es quanto sabe, y puede asegurar por lo que mira a su 
Pueblo, que por lo que mira a los «demás supo también 
en San Xavier, que se avían Mmntado algunos In
dios para oponerse a los Españoles, que es lo que 
únicamente puede declarar. Y  aviándole leydo, y es- 
pücado toda su declaración por los dichos Lenguara
ces le pregunté, si es lo mismo, que ha dicho, si se con
forma con ella, o si tiene, que añadir, o quitar alguna 
cosa? Respondió, que no tiene, que decir más, y que 
es lo mismo, que ha dicho en prueba de lo que, y bajo 
el juramento, que lleba hecho, por no saber firmar hi
zo esta señal de Cruz +  en lugar de firma, y lo firma
ron dichos Eserivano, y Lenguaraces con migo. — Don 
Melchor de Aremela — Don Miguel Antonio de Ay ala
— Pedro de Agvirre — Don Diego de ¡Salas.

r . i i .  — yo T O M O  I X
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En veinte y cinco clías de dicho mes, y año, Yo el 
referido Don Diego de Salas, hize parecer ante mí, 
hallándose presentes los dichos Eserrvano y Lengua
races a uno de los Indios Principales del Pueblo de 
Santo Angel, a quien después de averie esplicado, por 
medio ele los dichos Lenguaraces la gravedad del ju
ramento, y isus circunstancias, como también las de
más prevenciones, que en la dicha Orden, y comisión 
se me hazen, y mandándole hiziese la señal de la cruz, 
le pregunté: juráis a Dios, y prometéis al Bey de de
cir verdad en todo lo que supiereis y os fuese pregun
tado! Respondió, que de todo su corazón da palabra de 
decir la verdad de todo lo que su p ie se . Preguntado co
mo se llama, que edad tiene, de que Pueblo es natural, 
si exercía en él algún Empleo desde el año de mil se
tecientos cincuenta, y dos en adelante, y qual era? Res
pondió, que se llama Don Cristóbal Nuca, que es de 
treinta, y seis años de edad, que es natural del Pueblo 
de Santo Angel, que desde el año de einquenta, y dos 
hasta el de einquenta, y seis tuvo el Empleo de Capi
tán de Infantería, y que después hasta oy cxerce el de 
Alguacil mayor. Preguntado si sabe, o tiene noticias 
de la desobediencia, y rebelión de varios Pueblos de 
estas Doctrinas, que se opusieron a los Exereitos de 
las dos Coronas de España, y de Portugail en el año 
de einquenta, y iseis? Respondió que lo que sabe es, que 
algunos Indios de su Pueblo, con otros de los demás 
situados en la parte Oriental del Vruguay, salieron 
lébantados a oponerse a los Españoles, 1 lobados de sus 
malas cabezas, y poeo juicio, sin querer atender a los 
consejos, y prédicas, que los Padres continuamente les 
hazían, amonestándoles a que obedeciesen a su Rey; sin 
que los dichos Padres ni los demás Indios de juicio, 
que quedaron en dicho su Pueblo, pudieran contener
los en su desorden, y reducirlos a la obediencia como 
a los otros; que él con otros muchos Indios por orden
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de sn Padre Cura, se trasladaron a la vaiida Occidental 
del Vruguay al Pueblo de San Xavier para cuyo fin, 
y hazer su marcha trabajaron en abrir camino dos 
meses, porque no lo avía. También dice que antes, que 
sueecliece lo que lleba dicho, el Padre Cura salió del 
Pueblo con todos los Indios marchando al paso de la 
Concepción para quedarse, y dar cumplimiento a la 
orden del Rey, que se les havía hecho saber por los 
Padres pero que estando en dicho paso los Indios ya 
para pasar no quisieron obedecer, retratándose de la 
palabra, y obediencia, que prometieron al Rey cum
plir, por medio de su Padre Cura, y se volbieron otra 
vez a su Pueblo, dejando al Padre solo, quien pasó a 
la Concepción, y se estuvo una semana, y después de 
la quaü. volvió a Santo Angel a trabajar de nuevo, y 
amonestarles con esfuerzo para que obedeciesen el 
mandato clel Rey, y ver ele apartarlos, y disuadirlos 
del disparate, que hizieron, de que resultó lo que an
tes lleba dicho de aver pasado al Pueblo ele San Xa
vier diferentes Familias, y que los que no quisieron 
obedecer fueron los Lébantados, que esto es lo que sa
be, y ha oído decir. Preguntado, quienes fueron los 
Autores ele esta rebelión, y si lo fueron algunos, o al
guno de los Paiclrés ele la Compañía, y en ejue forma, 
y porque medios los indugeron a ella? Respondió, (pie 
no sabe de cierto, quien pudo ser el Autor principal 
de esta rebelión, que lo que oyó decir en su Pueblo es, 
que un Cacique llamado Migel Ourayu, otro Ignacio 
Acanguipé, y tres más fueron los que levantaron a los 
Indios y salieron a hazer guerra a los Españoles; que 
sabe, que estos Caciques fueron muertos en Ja función 
de Caiybate. Dize, también, que los Padres no tuvie
ron parte en esta rebelión, que mal puede ser, leban- 
tarles el testimonio de que ellos fueron quando es tan 
al contrario: que los dichos Padres continuamente 
trabajaron en hazer, que todos los Indios obedeciesen
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al Rey, y cumpliese su mandato con exhortaciones, su
plicas, y pláticas públicas en la Iglesia, y Plaza; lo 
que asegura, y dice .ser la verdad, que es quanto puede 
declarar. Y aviándole leydo, y explicado por los Len
guaraces toda, su declaración, que ha hecho, le pregun
té si es lo mi-simo que a dicho, si se conif orina con ella 
o si tiene que añadir o quitar alguna cosa! Respondió, 
que todo es 'lo mismo que -había dicho, y que se con
forma con ella por ser la verdad, y bajo el juramento, 
que lleba hecho, en prueba de lo cual, por no saber fir
mar, hizo esta señal de cruz +  en lugar de firma, y 
lo firmaron dichos Escrivano 3” Lenguaraces con mi
go. — Don Melchor de A rauda — Don Miguel Anto
nio de Ay ala — Pedro de Aguirre —  Don Diego de 
Salas.

E 11 dicho día, mes y año, yo el expresado Theniente 
Coronel, y Mayor General Don Diego de Salas, hizo 
parecer ante mí hallándose presentes los dichos Es
crivano, y Lenguaraces, a uno de los principales In
dios del Pueblo de Santo Angel, a quien después de 
averie explicado por medio de los dichos Lenguara
ces, la gravedad del juramento, y sus circunstancias 
como también las demás prevenciones que en la dicha 
orden y comisión s'e me hazen, v mandándole hiziese 
la señal de la cruz, le pregunté, juráis a Dios y pro
metéis al Rey de decir verdad en lo que supiereis y 
os fuese preguntado? Respondió, sí juro, y prometo. 
Preguntado como s>e llama, que edad tiene, de que 
Pueblo es natural, si exe-rcía en él algún Empleo desde 
el año de cinquenta y dos en adelante, y qual era? Res
pondió, que se llamaba Don Joseph Biri, que tiene 
treinta, y quatro años de edad, que es natural del Pue
blo de Santo Angel, que es Cacique, y que no ha teni
do Empleo alguno. Preguntado si sabe, o tiene noti
cias de la desobediencia, y rebelión de varios Pueblos
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de estas Doctrinas, que se opusieron a los Exercitos 
de las dos Coronáis de España, y de Portugal en el año 
de cinquenta, y seis ? Respondió, que en el tiempo, que 
sucedió la rebelión se hallaba al cuidado de las Estan
cias de su Pueblo, que estando en ellas supo, que al
gunos Indios de él, y de los demás Pueblos, que están 
en la parte Oriental del Vruguay se avían lebantado, 
y andaban en la Campaña, que después de aver suce
dido la función de Caybate él se vino a su Pueblo don
de estaba el Padre Cura con las Familias, que avían 
quedado, y que dicho Padre en aquella ocación man
dó una porción de ellas en las que iva el comprendi
do, para pasar a la otra vanda del Vruguay por el 
paso, que llaman de la Concepción, como lo hizieron, 
llevándolos al Pueblo de los Mártires, donde se man
tienen hasta oy. Que el Padre quedó en el Pueblo con 
otra grande partida de Familias, para liazcr lo mis
mo: que él no sabe lo que sucedió después, pero que 
sí sabe, que los Padres comtinuamento estavan traba
jando para reducir a algunos lebantados y traerlos a 
la obediencia del Rey, y que cumpliesen sus mandatos, 
como lo hazían todos los Indios hombres de razón, y 
obedientes a lo que el Padre les decía en este asumpto; 
cuya exhortaciones las liazía en la Iglesia, y en la Pla
za, públicamente, y que oy todos por sus buenos con
sejos se hallan tranquilos, y sosegados en los Pueblos 
donde están. Preguntado, quienes fueron los Autores 
de esta rebelión, y si fueron algunos, o alguno de los 
Padres de la. Compañía, y en qué forma, y por qué 
medios los in d u g e r o n  a ella? Respondió, que sabe, que 
un Indio llamado Joaquín Neesa, Maestre de Campo, 
fué el autor de la rebelión, porque este tal habló a 
otros cinco Caciques, para que salieran a la Campa
ña, y no obedecieran a lo que el Padre les decía, por
que todo era fingido; los quales Caciques, llebados de 
esto le siguieron con otros varios Indios de poca ca-
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paridad. Que por lo que mira al Padrte Cura, ni nin
gún otro Padre pone por imposible, que por su indu- 
ción se ¡hirviesen 1 chantado los Indios, y que si algu
no lo diese que es falso, y mentira, respecto a que es tes
tigo, que siempre como lleba diclio, en la Iglesia, y 
Plaza públicamente a Indios, y Mugeres los exhorta
ba, elidiéndoles, que mirasen lo que bazían y que por 
Jesu Christo obedeciesen a su Rey, pues de 110 hazer]o 
así Dios ios avia de castigar, con otras muchas razo
nes a este intento, que esto es la verdad, y lo que pue
de decir. Y haviéndole leydo, y explicado por los Len
guaraces toda su declaración, le pregunté si es lo mis
mo que a -dicho, si se conforma con ello, o si tiene que 
añadir, o quitar alguna cosa? Respondió, que lo que 
queda que decir es, que dicho Maestre de Campo Joa
quín Neesa con los cinco Caciques, y otros varios ele 
los que les acompañaron sabe que los Mataron en la 
función de Cavbate, que os quanto se le ofrece, y se 
conforma con todo lo demás, que ha dicho, siendo la 
verdad, bajo el juramento que lleba hecho, en prueva 
de lo qual por no saber firmar hizo esta señal de 
Cruz +  en lugar de firma, y lo firmaron dichos Es- 
crivanos y Lenguaraces con migo. — Don Melchor de 
Arandci — Don Miguel Antonio de Ay ala — Pedro de 
Aguirre — Don Diego de Sedas.

En el expresado día, mes y año, Yo el dicho Tlie- 
niente Coronel Mayor General del Exército, Don Die
go de Salas, liize parecer ante mí, hallándose presen
tes los dichos Eserivano, y Lenguaraces a uno de los 
principales Indios de Santo Angel, a quien después 
de averie explicado, por medio de los dichos Lengua
races la gravedad del juramento, y sus circunstancias, 
como también las demás prevenciones, que en la dicha 
orden, y Comisión se me hazen y mandándole hiziese 
la señal de la Cruz, le pregunté juráis a Dios, y pro
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metéis al Rey decir verdad en lo que supiereis, y os 
fuese preguntado, Respondió que así lo jura, y promete. 
Preguntado como se llama, que edad tiene, ele que Pue
blo es natural, si exercía en él algún Empleo desde el 
año de cinquenta y dos en adelante, y qual era? Res
pondió, que se llama Don Francisco Xavier Iboti, que 
tiene cincuenta años de edad, que es natural del Pue
blo de Santo Angel, que no lia tenido, ni tiene Empleo 
alguno, y que solo es Cacique. Preguntado si sabe o 
tiene noticias de la desobediencia y rebelión de varios 
Pueblos de estas Doctrinas, que se opusieron a los dos 
Exercitos de las Coronas de España, y de Portugal en 
el año de cinquenta, y seis? Respondió, que sabe, que 
algunos Indios de su Pueblo, hombres de poca razón 
selebantaron y salieron ele él para hazer oposición a 
los Españoles, cuio lebantamiento fué en ocasión, que 
él estaba Empleado por su Padre Cura con cien hom
bres en el trabajo ele abrir Camino para mudarse del 
Pueblo de San Xavier, obedeciendo, y dando cumpli
miento a las órdenes del Rey su señor, comunicadas 
éstas por dicho Padre Cura, quien públicamente en la 
Iglesia, y en la Plaza exhortó y aconsejó a todo el 
Pueblo su cumplimiento, y que obedeciesen ciegamen
te lo que mandaba sin la menor detención, como lo hi- 
zieron todos los Indios de razón, marchando en dos 
partidas, que el dicho Padre Cura dispuso a la otra 
Vanela Occidental del Yruguay al Pueblo ele San Xa
vier, y ele los Mártires, que en la última partida, fué 
el comprendido; que esto es lo que sabe. Preguntado, 
quienes fueron los Autores de esta rebelión, y si lo 
fueron algunos o alguno de los Padres de la Compa
ñía, y en que forma, y por qué medios los indugeron a 
ella? Respondió que la Cabeza principal, y Autor de 
esta rebelión, sabe que fué un Cacique llamado Igna
cio Acanguipé, quien unido con el Maestre de Campo 
Joaquín Neeza, y otros quatro Caciques hablaron y
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indugeron a varios Indios de su Pueblo de poca capa
cidad, como lleba dicho, que éstos juntos salieron a la 
Campaña a oiponerse a los Españoles, sin querer dar 
obediencia al Rey, ni a lo que el Padre le decía en este 
asumipto; que sabe también, que el Padre Cura de su 
Pueblo, y de todos los demás, siempre con alegría y 
buenas razones les predicaba a los Indios la grande 
obediencia, que avían ele tener a los preceptos, y man 
ciato ele su Rey; cuyas pláticas en este asumpto eran 
continuas en la Iglesia, y públicamente en las Plazas; 
lo que asegura ser cierto por lo que mira a su Pueblo, 
y que por los otros lo ha oído decir a Indios de mucha 
razón, que esta es la. verdad, y que la haze bajo el ju
ramento, que lleba hecho. Preguntado, si sabe, o tiene 
alguna otra cosa que decir, añadir, o quitar, a lo que 
lleva declaradlo? Respondió, que lo que se le ofrece 
añadir os, que el Padre Cuira de su Pueblo quaudo les 
predicaba, y exhortaba a que se mudasen, y obedecie
sen al Rey les decía, qué en los demás Puie'blos tenían 
la misma orden, y que los muchos Indios de razón, que 
avía, estaban conformes a obedecer a. su Rey. Tam
bién dice que el Cacique Ignacio Acanguipé, el Maes
tre de Campo Joaquín Neeza, los quatro Caciques, y 
muchos de los Indios lébantados, ha oído decir que 
murieron en la función que tuvieron con los Españo
les, que es quanto puede declarar. Y aviándole leydo, 
y esplicado, por los dichos Lenguaraces toda su de
claración, le pregunté si se conforma con ella, y si es 
lo mismo que a dicho? Respondió, que todo es lo pro
pio, que ha declarado, y que se conforma con ella, y 
en prueba de ello, y ser assi por 110 saber firmar hizo 
esta señal de Cruz +  en lugar de firma, y  los firma
ron dichos Escrivano, y Lenguaraces con migo. — 
Don Melchor de Arando, —; Don Miguel Antonio de 
Ay ala — Pedro de Aguirre — Don Diego de Salas.
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En dicho día, mes y año, yo el expresado Thoniente 
Coronel, y Mayor General del Exercito Don Diego de 
Salas, hizc parecer ante mi, hallándose presentes los 
dichos Escrivano, y Lenguaraces a uno ele los Indios 
principales del Pueblo ele Santo Angel, • a quien des
pués de averie esplicado por medio ele los dichos Len
guaraces la gravedad del juramento, y sus circuns
tancias, como también lais demás prevenciones, epie en 
la dicha orden, y comisión se me liazen, le pregunté 
juráis a Dios, y prometéis al Rey de decir verdad en lo 
que supiereis, y os fuese preguntado? Respondió, que 
promete de todo corazón de decir verdad a su Roy por 
la cruz, y juramento, cpie haze a su Dios. Preguntado 
como se llama, que edad tiene, ele que Pueblo es na
tural, si exercía en él algún Emipleo desde el año ele 
mil setecientos einquenta, y dos en adelante, y qual 
era? Respondió, que se llama Joseph Neencli, que tie
ne einquenta, y seis años ele edad, epie es natural del 
Pueblo de Santo Angel, que fué Procurador ele la Es
tancia desde el año mil setecientos quarenta y uno, 
hasta el de einquenta, y siete, y que actualmente es 
Secretario. Preguntado, si sabe, o tiene noticia de la 
desobediencia, y rebelión de varios Pueblos ele estas 
Doctrinas, que se opusieron a los Exercitos de las dos 
Coronas ele España, y ele Portugal en el año de mil 
setecientos einquenta, y seis? Respondió, que estando 
empleado en la Estancia de su Pueblo, cuidando de 
ella como Procurador, en dicho año de einquenta, y 
seis, al siguiente día de la función de Caybate llega
ron a ella, seis Indios desnudos, a pie, y huidos ele la. 
defunción, a quienes les pregunto, que de donde ve
nían, y que le digeron, que se retiraban escapados de 
dicha función en la que avían ávido muchas muertes 
y que aviándolos preguntado, que por que se avían 
lebantado, y por qué motivo se opusieron a los Espa
ñoles; que si los Padres Ies avían hablado que fueran
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a 'la función, le respondieron, que los Padres nunca les 
avían hablado de 'tal coisa a ellos ni a ningún Indio, 
antes bien muy al contrario, y que ojalá tuvieran se
guido su buen consejo, que el motivo porque ellos fue
ron a la guerra fué porque el Cacique Ignacio Acan- 

. guipé, y el Cacique Romualdo Yaruy, con otros varios 
Indios, les avían hablado a cilios, y a otros, y sacado 
de su Pueblo con este fin, y cl/e oponerse a. los Espa- 
ñotleis por sus fines particulares con lo que fueron en
gañados. También dize, que estando en la Estancia 
dicho año de cinquenta y seis, después de lo sucedido 
tubo una carta de su Padre Cura, en que le mandaba 
a pedir trecientas cabezas de Ganado Bacunos, para 
el sustento, y mantenimiento de una gran porción de 
Familias, que avía de embiair a la otra Vanda Occi
dental de Vruguay al Pueblo de San Xavier, lo que 
exeeutó inmediatamente, y que sabe que las dichas Fa
milias pasaron el Vruguay por disposición del Padre 
Cura, y que ól después se mantuvo siempre en su Es
tancia, hasta que vino a San Borja con el Capitán 
Don Lorenzo Calleros, conduciendo dos mil Cabezas 
de Ganado Bacuno para el exordio por orden del Se
ñor Governador Ce vatios, y que luego de aver llega
do, y entregado el Ganado pasó a Santo Tborné con 
doce Indios, que tenía con sigo y desde allí fueron des- 
tinados crda uno a donde tenían sus Mugeres y que 
él se fué al Pueblo de la Concepción donde se mantie
ne hasta oy. Preguntado si conoce a los seis Indios a 
quienes habló en su Estancia después de la función de 
Oaybate, si sabe donde se hallan, como también los dos 
Caciques, que ha nombrado Ignacio Acianguipé y Ro
mualdo Yaruy? Respondió, que de los seis Indios, dos 
de ellos sabe que han muerto en el Pueblo de los Már
tires, que el Cacique Romualdo se fué con su Familia 
a los Portugueses, y que a los otros no los ha visto, ni 
sabe de ellos. Preguntado, quienes fueron los Autores
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de esta rebelión, y si fueron algunos, o alguno de los 
Padres de la Compañía, y en que forma, y por qué me
dios los indujeron a ella? Respondió, que 110 sabe quie
nes fueron los Autores de dicha rebelión, pero si sa
be que los Indios de su propia voluntad se lebantaron, 
y salieron a la guerra, y que siguieron los seis Indios, 
qUe él ha dicho le hablaron en su Estancia, fueron los 
Autores ios expresados Ignacio Acanguipé, y el Ca
cique Romualdo, y que sabe con certeza, y toda ver
dad, que así en su Pueblo como en ios demás, los Pa
dre Curas no se lian mezclado en cíemejante cosa, an
tes bien, mui al contrario, pues siempre éstos en las 
Iglesias con un Crucifijo pedían a los Indios, que por 
el amor de Dios obedeciesen a su Rey, predicándoles 
también en esto públicamente en las Plazas, en cuyo 
trabajo estaban empleados continuamente y en disua
dirlos, y quitarles de la cabeza el atentado de oponer
se a los Españoles, y que por mucho, que trabajaron, 
no pudieron conseguir el apartarlos; que ele los In
dios nació la guerra, y no de los Padres, que esto es
lo cierto, y la verdad, y quanto sabe, y puede decla
rar. Y aviéndole leydo, y explicado, por los Lengua
races su declaración, le pregunté si es lo mismo, que 
ha dicho, si se conforma con ella, o si tiene algo que 
añadir o quitar alguna cosa. Respondió que todo es lo 
mismo que ha dicho, conformándose con dicha su decla
ración, en prueva d'e lo qual, y bajo el juramento que ha 
Pecho, lo firma con dichos Escrivano y Lenguaraces, y 
conmigo. — Joeph Neendi — Don Melchor de Arando— 
.Don Miguel Antonio de Ayala—Pedro de Aguirre — 
Pon Diego de Salas.

(Continuará) .



Los primeros Magariños venidos al Río 
de la Plata

A mi distinguido amigo pl doctor don Alberto 
Palouieque (1) en recuerdo y gratitud de sus Apuu- 
tes sobre mi persona, como diputado de la X X  Le
gislatura, en .su libro titulado Mis Derrotas», pu
lí.ieado liace años, pero 110 olvidado.

I

Los interesantes artículos del ilustrado e incansa
ble .publicista o historiador doctor don Alberto Palo- 
meque, en uno de los cuales se liaoe referencia a mis 
tíos Federico y Antonio Magariños, publicados en la 
R e v is t a  H is t ó r ic a  a cargo del competente Director del 
Archivo y Museo Histórico Nacional de esta ciudad 
don Luis Oarve, y los también importantes del señor 
don Manuel Castro López, que vieron la luz pública 
en el periódico “ El Eco de Galicia”  que se imprime 
en la ciudad de Buenos Aires, y del cual es el mismo 
señor su director y propietario, me han movido a re
visar allgun os'papeles que me dejó mi dicho tío y sue
gro don Federico Magariños, por si en ellos encontra
ba algo que arrojara alguna luz o nuevos datos sobre 
los diversos puntos que en aquellos artículos se ven
tilan.

(1) El doctor Alberto Palomequc es uno de los descendientes 
directos más cercanos que hoy existen, del doctor don Mateo Ma
gariños Ballinas, cuya biografía es el principal motivo de este ar
tículo. Es nielo por rama materna.
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Me encontré con dos folletos impresos en Ma
drid, (2 ) sobre dos méritos y servicios del doctor Ma
teo Magariños y Ballinas, así como sus valiosas do
n a c io n e s  a l Gobierno Español durante las guerras de 
la independencia del Río de la Plata, y las invasiones 
e x tra n je r ía s  anteriores a aquéllas; varios legajos de 
cartas dirigidas por el doctor don Mateo Magariños 
Cervantes a dicho don Federico Magariños, desde Es
paña, Francia, Río Janeiro, Buenos Aires, Lisboa, 
Nueva York y otros puntos, y un poder general al 
mismo, e instrucciones sobre la administración de sus 
bienes cuando fué a Francia representando al país; 
caitas cite otros Magariños: del general don Bernabé, 
doña E n c a r n a c ió n , doña Petrona ( 3 ) ,  de don Luis, 
doctor don Alejandro y otros más.

(2) Uno de ellos es una relación minuciosa hasta el 18 de enero 
de 1816. En 1820 se hizo otra, ampliando aquélla hasta 1819, de 
acuerdo con los informes que el Embajador Español en Río de 
Janeiro, elevó a su Gobierno en ese mismo año (1819), cuyos ori
ginales y duplicados impresos, dejben estar archivados en el Minis
terio Español, en la antigua Secretaría del Supremo Consejo y 
Cámara de Indias. De esla última, sólo tengo un extracto, tam
bién impreso, del que publicaré su ampliación, conjuntamente con 
la irelaciión (printera, a fin de completar lo mejor posible este 
trabajo.

Supongo que la relación de 1820 es la que tuvo a la vista y 
cita, el historiador don Francisco Bauza, al escribir en su monu
mental obra “Dominación Española en el Uruguay” , los pasajes en 
que hace referencia al doctor don Mateo Magariños Ballinas, cuyo 
ejemplar parece se ha extraviado. Hay quienes lian creído que esas 
relaciones impresas no han existido, recientemente lo hemos sabido. 
Por esta circunstancia, también nos resolvemos a publicarlas.

(3) Según esta correspondencia, el general don Bernabé, doña 
Encarnación y doña Petrona, hermanos los tres, eran tíos de don 
Federico y primos los otros. Por el árbol genealógico que más ade
lante se publica, precisamos es-.le parentesco.
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Aunque estas se refieren a asuntos particulares y 
ele familia (4), me lian siclo ele alguna utilidad, y lie 
completado los estudios, con otros documentos, que 
en capítulo asparte mencionare, archivados en varias 
oficinas públicas, y con los clel Archivo y Museo His
tórico Nacional (documentos donados por el señor 
don Mateo Magariños Solsona), que me indicó el ama
ble y erudito bibliógrafo don Pedro Ximénez Pozzolo, 
segundo jefe de aquerida repartición del Estado.

Al placer de escudriñar el pasado, la vida, servicios 
y méritos do personas, ya idas para siempre, lie sen
tido la necesidad de escribir con alguna detención, 
precisando fechas, aclarando eludas, y salvando cier
tos errores que so lian deslizado en varias publicacio
nes, aparecidas por falta ele datos seguramente, que 
a mí me lia sido posible y hasta cierto punto fácil ob
tener, por mi practica y conocimiento de los archivos 
públicos, aunque por ser numerosos, complejos y abar
car muchos años los sucesos a que hago referencia, 
haya aumentado la tarea.

En cnanto a su forma, al principio me proponía se
guir el orden de exposición ele los artículos a que me 
debiera referir, concretándome también a los puntos 
dudosos y errores, pero habiendo encontrado otros da
tos interesantes, sobre la vida del doctor Magariños 
Bal-linas ejue no so han hecho conocer en forma públi
ca, he creído más bien de mi deber exponer todo lo C[ne
lio sabido, en íorina biográfica (5) y expresar al mismo

(4) I res carias «le clona Patrón a son fechadas en Buenos Aires, 
en 1870, 18/1 y 1872, calle Paraguay N.° 285; la clel general, 
en Río de Janeiro 18G9, y del doctor don Alejandro, en Buenos 
Aires, 3858.

(5) Dice un historiador, que la Cronología y la Geografía, son 
los ojos de la Historia. Rindiendo tributo a esle apotegma, he
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tiempo algunas consideraciones,, en homenaje a tan 
ínclito varón, y en aprecio a su descendencia directa y 
más interesada, recogiendo — obligada mi persona 
mucho más por tener el archivo citado — la invitación 
hecha por el doctor Palomeque en uno de sus artículos 
al decir “ que desaría tener personas que estudiaran 
mis pobres elucubraciones como usted lo ha hecho (se 
refiere al señor Castro López), para poner en claro los 
sucesos del pasado.

Pienso cjue con la disertación que hago aquí, aquel 
distinguido cloetoT quedará, hasta cierto punto, satis
fecho, pues me permito creer que en lo principal to
das las eludas están desvanecidas, y salvados los erro
res acerca ele la vida del doctor don Mateo Magari- 
ños Ballinas, y de las cosas y sucesos con los cuales 
tiene relación, sin que esto importe hacer su biografía 
completa, porque ello me llevaría más lejos de lo que 
me lie propuesto, a historiar los últimos y más tras
cendentales episodios políticos e internacionales de las 
invasiones extranjeras en el Río de la Plata y la do
minación española en el mismo, cosa que está ya. he
cha. admirable y eruditamente por el historiador don 
Francisco Bauzá.

Nuestro trabajo es, podemos definirlo, una síntesis 
algo ampliada, ele los principales hechos de su vida 
cíesele su nacimiento hasta su muerte, con referencias 
necesarias a su padre, familia y parientes venidos al 
Río de la Plata.

tratado de hacer la exposición, por orden cronológico, indicando 
las fechas posibles, dentro de cada grupo de circunstancias y hechos 
conexos, especialmente del principal biografiado, explicando lo rela
tivo a la geografía que ha sido necesario.
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II

Don Juan Antonio Magariños fué el primero ele la 
familia que vino al Río ele la Plata (6 ) a fines cíe 1773 
residiendo en Buenos Aires los primeros años, quizá 
hasta 1789. (7) Lo acompañó su hijo clon Mateo, — que 
tenía en ese entonces 8 años y 7 meses, — nacido en la 
Isla de León (8 ) el siete de febrero ele 1765 (9) del 
matrimonio con doña Juana Badinas ( 1 0 ) natural de 
Andalucía, hija de clon Juan Angulo Badinas y doña 
Petronita Pérez.

(6) Bajo el nombre de Río cío la. Plata se comprendía, en ese 
entonces, las tierras que hoy (pertenecen a las Repúblicas Argen
tina, Uruguay, Paraguay, el Alto Perú, (provincias montañosas, o 
sea Bolivia), y parte de las tierras que posee hoy el Brasil, de
pendientes del Virreinato do Buenos Aires, que duró hasta 1810, 
fundado por decreto de Carlos JTI en 1770, especificándose el Uru
guay, de Banda o Provincia Oriental del Río de la Plata, debido 
a su situación a la izquierda del Río, que se tomó por el Oriente 
erróneamente, pues el Río de la Plata no corre de Norte a Sur. 
Constituida la República, el Uruguay, se refirió al río de este 
nombre y a su situación en la margen oriental de éste.

(7) Fecha en que se radicó su hijo en Montevideo.
(8) Isla de León, hoy ciudad de San Fernando, en la Provincia 

de Cádiz, sobre la bahía del mismo nombre. Océano Atlántico, del 
antiguo reino de Sevilla, región de Andalucía, España. Fue cono
cida primeramente con el nombre de Tricea, recuerdo de su orige.i 
tirio o fenicio. En 1769 llamóse Villa de la Real Isla de León, y 
las Cortes en 1810 le dieron el nombre de San Fernando.

(9) En la relación en extracto impresa en Madrid en 1820, se 
empresa también, el -paraje y la fecha del nacimiento de don Mateo. 
Archivo de don Federico Magariños.

(10) Algunas veces el apelativo Bullmas Cué escriro equivoca
damente. Unas con V, en vez de la Z?, la letra inicial, y otras con 
1, en lugar de 11, la tercera, y con ñ. Pero por varios documentos 
publicados, emanados de los mismos interesados, es como queda 
escrito en este artículo.
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Hubo también de esta unión dos bijas, Juana, na
cida en 1767 y María Nicolás a en 1770, ambas igual
mente de la Isla de León, resultando, por el testa
mento de don Mateo Magariños Ballinas, otorgado en 
Montevideo, ante el Escribano don José Gutiérrez del 
Oyó, el 20 de agosto de 1813, en el Protocolo del Juz
gado -de lo Civil de l.er Turno, titulado “ Poder para 
testar a Doña Manuel Cerrato” , que sus hermanas 
citadas vinieran después de él al Río de la Plata, pues 
al disponer que no se les cobrara nada por alquileres, 
mientras vivieran en las casas de su propiedad, decía: 
“ a quienes sirvió desde que con sus maridos llegaron 
a este puerto” .

No tuvo más descendencia don Juan Antonio que la 
nombrada, según se deduce de su testamento otorgado 
en esta ciudad el 31 de enero de 1803, registrado en el 
Protocolo del Juzgado de lo Civil de l.er Turno, co
rroborado por la información de 1786 y testamento de 
su hijo don Mateo.

Una de dichas hijas se casó con un señor Rodríguez, 
y de 'esta unión hubieron varios hijos, uno de ellos, 
Pepe, muerto en Cuba en 184-0 y tantos, y otro Manuel, 
({lie usaba los dos apellidos “ Rodríguez y Magariños” . 
Este, en su juventud, estuvo encargado de las Estan
cias de su tío don Mateo, ubicadas entre los ríos Ce- 
bollatí, Climar y Parao. Después se radicó en Bolivia, 
abrazando la carrera de las armas y llegó a General, 
distinguiéndose en varias acciones de guerra impor
tantes, como la batalla de Yngaví, que consolidó defi
nitivamente La República, a las órdenes del gleneral 
Ballivián. Elegido éste. Presidente, nombró .n Rodrí
guez Magariños, Ministro Diplomático y Enviado Ex- 
trordinario ante el Gobierno del Paraguay (1841). ( 1 1 )

(.11) Los principales dalos sobre el general Rodríguez Magariños, 
los liemos it orna do del libro de 1. INI. Aponte “ Batalla de Yngaví”

TOMO IX
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Don Juan Antonio era persona de bastante instruc
ción, y se dedicó especialmente a su profesión de no
tario, en la que era muy chucho, habiendo actuado como 
tal en el Cabildo, y en la Escribanía 'Actuaría del 
Juzgado de Primer Voto — boy ele lo Civil de l.er 
Turno — que adquirió en remate público, y regenteó 
hasta fines de 1802, época en que murió.

El título original de su nombramiento de Escribano 
Actuario, que hemos visto, fué otorgado y firmado 
por el Rey Carlos IV, de España é Indias. Está en po
der del doctor César Miranda.

Era un hombre fuerte, ele buena salud, y murió a 
una avanzada edad, inesperadamente, ele un ataque 
sanguíneo, al parecer.

III

Don Juan Antonio Magariños y sus causantes, lo 
mismo que sus colaterales que vinieron después de él 
al Río de la Plata, eran oriundos del Reino de Gali
cia. (12) Así lo he oído siempre y lo acreditan los 
documentos que he consultado.

y de la interesante carta del señor doctor Bernardo Pe reirá Etchart 
dirigida al señor don Francisco de Borja Magariños, siendo este 
Ministro y Enviado Extraordinario del Uruguay ante la Corte del 
Brasil, con motivo de las que Magariños le había dirigido sobre los 
asuntos comerciales que su padre, don Mateo, había tenido con la 
casa de Errázuriz, de Chile.

Esta, carta se halla en el Archivo Histórico entre los papeles do
nados iior don Mateo Magariños Solsona.

(12) También creemos que sea oriundo de Galicia, el apelativo 
Magariños como lo afirma' el señor Castro Lqpez. Todos los Ma
gariños venidos de España que conocemos, son de origen Gallego, 
y probablemente descienden del mismo tronco llegado quizás a Es-
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El 1786, en 20 de noviembre, necesitando clon Juan 
Antonio acreditar la calidad de padre de don Mateo,
— sin esperar a los documentos y pruebas cpie hu
biera podido hacer traer die España, debido a lo mo
roso que eran los viajes en aquel entonces, con barcos 
de vela únicamente — y “ las circunstancias, calidades 
y limpieza ele sangre sin mezcla alguna de raza de 
moro, judío, hereje, gafo, confeso y penitenciado” , en 
la persona dle su referido hijo, solicitó y produjo una 
información ante el Alcalde de l.er. Voto, ele la ciudad 
de Buenos Aires, don José Gainza, cuyo testigo prin
cipal, clon Agustín Faveiro, se expresa así: “ Que con 
motivo de ser el que declara, oriundo ele la feligresía 
de San Vicente de Aguas Santas en el Arzobispado de 
Santiago de Galicia, conoció, trató y comunicó a dis
tintos parientes consanguíneos del mismo que le pre
senta, y advirtió que son ele los de la primera distin
ción, como se hallan exentos de la justicia ordinaria 
por las preeminencias y circunstancias que concurren 
en ellos, y que desde la Isla die León y aún en la ciu
dad de Cádiz, le lia conocido a don Mateo, hijo menor 
del que le presenta, habido con otra de sus hermanas, 
a quienes del mismo modo conoció el declarante en el 
matrimonio que tuvo don Juan Antonio con doña. Juana 
Ballinas, natural ele la Isla de León... “ que no co
noció a los abuelos paternos y maternos de amibos con
sortes, pero que genéricamente oyó decir, habían sido 
unos y otros cristianos viejos, libres de tocia mala raza

paña en las invasiones de los Godos. A don Maleo se le apodaba 
el Godo, durante su estada en el Río de la Plata. Be los antece
sores Magariños, hay un paraje o pueblo que lleva ese apelativo, 
en la Provincia de Pontevedra, Municipio de Valga, Parroquia d¿ 
San Salvador de Siete Coros, Arquidióeesis de Santiago de Com- 
postela o de Galicia, según datos obtenidos y recuerdo de mi tío 
Federico, referido.
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y  personas ele tocio lustre y distinción, y esto lo acre
dita el brillante parentesco, que tiene don Juan An
tonio Magariños con aquellos de quienes ya ha dado 
razón” . (13)

Aunque 'don Mateo nació en la Isla dfc León, hoy 
ciudad ile San Fernando, como queda dicho, el 7 de 
febrero de 1765 (14), heredando de su madre, natural 
de ese paraje, la actividad y viveza andaluza, muy jo
ven fué alejado de allí, huérfano de madre, a los pocos 
años de edad, educándose en las costumbres de su pa
dre que era gallego, como queda expresado, de quien 
heredó su honradez y prácticas gallegas, contribuyen
do esto también a que el público y aún mismo sus 
descendientes mediatos, lo creyeran gallego; que don 
Alejandro Magariños Cervantes, hablando de la for
tuna que aquél donó al Gobierno Español, como vere
mos más adelante, le llamara, también, el gallego, aun
que no correspondía en verdad, el calificativo al paraje 
de su nacimiento, en aquella frase citada por el doc
tor Paloinoque: “ Nuestro abuelo, el gallego, con su 
corazón generoso nos ha embromado” .

IY

Como lo expresa el doctor Palomo que en uno de los 
artículos referidos al principio, eran también del rei-

(l/i) Ultimamente, después de escritas estas líneas, lie recibido 
más datos que comprueban lo expuesto. Dice un testimonio de 
la partida de casamiento de don Juan Antonio Magariños, que éste 
nació cu Padrón, apartido judicial de la provincia de Coruña, y sud 
padres fueron don Plateo de Mairariños y doña María Antonia Díaz, 
otros hermanos y sobrinos estaban radicados y nacieron en San 
•Julián de Requeijo>, Municipio de Valga.

(1-1) En el extracto de la relación impresa en Madrid en 1820 
se expresa también el .paraje y la fecha de nacimiento de don 
Mateo. Archivo de don Federico Magariños.
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no de Galicia los parientes Federico y Antonio “  ve
nidos para, formarse, corno se formaron, una reputa
ción en la vida comercial” . A este último le dice Pe- 
pillo, pero éste no era su nombre, sino Antonio o An- 
toñito, como lo llamaba la familia y el doctor don Ale
jandro Magariños, cuando joven en carta que desde 
Bueno© Aires (15) en 1858 le escribía a Federico, so
licitándole que le dijera a Anloñito que le enviara un 
cuaderno de versos titulado: “ Mis Inspiraciones” , 
donde estaban los originales de las composiciones “ Rá
faga” , “ Safo” , “ Bondad” , “ Belleza” , etc., que le 
había prestado, ouando aquél fué a Buenos Aires con 
él, para estudiar y hacerse una carrera y acompañar 
al mismo tiempo al doctor don Mateo Magariños Cer
vantes, en el estudio de Ahogado que éste se determinó 
a abrir en aquella ciiiad, en junio de 1856, según cartas 
en el archivo de don Federico.

Pertenecía ésto y Antonio a otra rama de los Ma
gariños (16) venida en 1844 de la ciudad de Coruña, 
donde se había radicado su padre al casarse, pero era

(15) El doctor don Alejandro Magariños Cervantes, después de 
su viaje al Brasil, siendo muy joven, pasó a España, donde estuvo 
algunos años, graduándose allí de abogado. A  su regreso al país, 
fué nombrado Cónsul en Buenos Aires (1856), donde se casó con 
doña Luisa Rocca. El magnífico programa de Gobierno, de poli- 
tira. nacional que firmó don Gabriel A. Pe reirá, en febrero 22 de 
1856, con ocasión de su candidatura presidencial, fué redactado por 
dicho señor Magariños; ipero habiendo aquél cambiado de política, 
a mitad de su presidencia, haciéndola partidaria con los naciona
listas, decretando honores fúnebres al general Oribe, etc., etc., re
nunció iel Consulado en noviembre de 1857, y permaneció en aque
lla Capital algún tiempo más. Al volver al país fué nombrado 
Eiscal de Estado o Gobierno (1861) “R. U .”, Tomo V I, N.° 18, 
ipiág. 805, y L. Me lian Lafinur “La acción funesta de, los partidos 
tradicionales en la reforma constitucional” , pág. 190.

(16) Véase el árbol genealógico, al final de esta exposición.
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oriundo de San Julián de Requeijo, arquidióocsis de 
Santiago de Compostela, Provincia die Pontevedra, 
Municipio de Valga, donde está el pueblo Magariños, 
y eran tres hermanos, los ya citados, y Angelita (mi 
madre, casada en Montevideo con don Ramón A. Mora) 
hijos d.e don José María Magariños y de Dolores Da 
Costa. Cuando llegaron a esta ciudad, el país estaba 
en guerra (la Guerra Grande), siendo Capitán de 
Puertos su pariente y homónimo de nombre y apela
tivo el coronel don José María Magariños, padre del 
'citado doctor don Alejandro, e ¡hijo del doctor don 
Mateo Magariños Ballinas; y ya sea, porque en aquel 
entonces los españoles estaban obligados al servicio de 
las armas como los orientales, o porque le agradara, 
o porque le propusiera su pariente, entró a prestar 
servicio en la Capitanía, muriendo a los llocos años 
en la Bahía, durante el Sitio.

Su hijo Federico, menor do edad, se colocó de de
pendiente en el estudio del doctor Sometiera, y re
cuerdo haberme contado que a veces dicho doctor y el 
doctor Florencio Varcla se comunicaban o trasmitían, 
por medio de unas fichas que él llevaba, ciertos datos 
o noticias que consideraban muy reservados, sobre los 
sucesos políticos o de armas de aquella infausta y cruel 
guierra llevadla por Oribe al servicio del tirano argen
tino Juan Manuel Rosas.

Poco tiempo después dedicóse al comercio, en com
pañía die los señores don Ventura y Francisco Gon
zález, quienes llegaron también a ser distinguidos e 
importantes comerciantes de esta plaza, conquistando 
la estimación de cuantos le trataron, por su caballero
sidad y honradez acrisolada. A  su casa de negocio (al
macén), sita en la calle Misiones cerca de la de Rin
cón, y más tarde en la esquina de éstas, a una cuadra 
del Fuerte (Casa de Gobierno), concurrían muchas 
personalidades civiles y militares, y se conserva una
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bombilla de plata de aquél, con la que tomaban mate 
los tertulianos, entre otros que le oí, el general José 
Garibaldi. Hasta pocos años antes de morir, su ne
gocio y más tarde su escritorio, continuó siendo con
currido por distinguidas personas. En el periódico 
satírico “ Los principistais en camisa”  en una lámina, 
apareció caricaturado con un grupo de visitantes po
líticos de la época.

El doctor don Mateo Magariños Cervantes, en 1861 
lo nombró su apoderado general, administrándole du
rante muchos años su fortuna desinteresadamente, sólo 
por aprecio a su pariente, que siempre le oí recordar 
con cariño y distinción por sus prendas intelectuales 
y morales. Según las instrucciones que le dejó cuando 
fué a Francia de Cónsul General, y después de Minis
tro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario, que 
encontré junto con el poder, eran alrededor de diez 
mil pesos anuales las rentas que le enviaba a París 
para sus gastos, sin contar remesas importantes extra
ordinarias, a. fin de representar dignamente el país, 
como así Jo hizo.

Don Federico se casó con doña Arminda Real, ar
gentina, hija del distinguido argentino unitario don 
Juan José Real emigrado de Buenos Aires por la ti 
ranía de Rosas. La casa de la familia Real había sido 
asaltada por la Mazorca, que rompió toda la loza del 
servicio de comedor, porque tenía una lista celeste; 
a las señoras se les insultó con el vocabulario de la 
Santa Federación, y se les pegó con brea un moño co
lorado en la cabeza, y los jóvenes que se encontraban, 
fueron maltratados con las varas y palos que usaba 
la Sociedad Popular Restauradora.

V

Don Mateo, al poco tiempo de llegar a America, in
gresó en el Real Colegio de San Carlos, de la ciudad
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de Buenos Aires, estudiando tires años de Filosofía, 
y habiendo rendido los exámenes particulares y gene
rales que se acostumbraba, mereció ser aprobado.

Deseando su padre que siguiera la carrera de letra
do pasó ,a la ciudad de La Plata (Bolivia) ( i 7 ), ingre
sando en el Real Colegio de San Cristóbal de la Uni
versidad, aprobándosele en los cuatro libros de la Ins
tituía del Emperador ‘Justiniano, y graduándose .—. 
como lo dice la información encontrada en el Archivo 
de don Federico Magariños — de Bachiller, Licencia
do y Doctor en Cánones y Leyes, a la. edad de 23 años, 
a fines de 1787.

Cumplidos satisfactoriamente los anhelos de su pa
dre, (regresó a Buenos Aires, y asistió cerca de dos 
años, para completar su carrera con la práctica nece
saria, al estudio del doctor don José Luis Cabra!. A 
fines de noviembre de 1789 se domicilió en Monte vi don 
y asistió a los estudios de los doctores don Francisco 
(de los Angeles y don Vicente Acha, desde enero de 
1790 a junio de 1792.

Pasó después a Buenos Aires por breve tiempo, 
examinándose y aprobándose en la Facultad d'e Abo
gados de la Real Audiencia de esa (ciudad en 7  de 
septiembre de 1792, y en 8 de abril de 1894 se incor
poró con los de los Reales Consejos (18).

(17) La Caipital de Bolivia, en un principio llamóse “Ciudad de 
La Plaita”, también Clinqnisaea y Charcas, debido a los Indios 
Charcas que habitaban esa región, hasta 183!), en que cambió por 
Sucre en honor del general del mismo nombre. Por eso se dice en 
los datos biográficos impresos en 1816, que don Mateo pasó al Real 
Colegio de San Cristóbal de la ciudad de La Plata, y en los de 
1820, en el Real Colegio de la Universidad de Charcas.

(18) El señor don Raúl Montero Bustamante, en sus cartas al 
señor don Luis Canrt\ en enero 31 de 1917, acertaba al supon et*
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El 3 íle mayo de 1792 se eatsó con doña Manuela 
Cerrato Ohoirroarín, domiciliada en Buenos Aires, poi 
poder otorgado con fecha 6 de febrero del mismo añ  ̂
a ilon Pedro Alvarez Caballero. La ceremonia tuvo 
lugar en la. iglesia de San Nicolás, bendiciendo la unión 
el Cura Rector don Julián Joaquín Gainza. De este 
matrimonio nacieron los siguientes hijos: Juliana Jo
sefina, Victoria, Francisco de Borja (19), Isabel, Lá
zaro de la O. (20), José María, que llegó a coronel, 
Alejandro, Encarnación, casada con don José Orceto, 
Bernabé, que llegó a general, Eduardo, Manuela, Si
mona y Petrona. (21).

Doña Manuela Cerrato era argentina, hija del to

que había de haberse recibido de abogado en la Universidad de 
Charcas, pues no figuraba en la lisia de las graduados en Córdoba, 
pero resulta también que rindió los exámenes de uso y fué apro
bado eu la Facultad de Abogados de Buenos Aires, para ingresar 
en los Reales Consejos.

(19) Este hijo fué el mayor de los varones y acomlpañó a su 
padre en muchas de sus actividades. Tenía vasta ilustración, y 
ocupó puestos importantes en la Administración Pública, repre
sentando ni país varias veces como Ministro Diplomático y En
viado Extraordinario, como veremos más adelante.

(21)) Don Lázaro, según versiones de familia, era un alma de 
Dios, y al morir su esposa, a quien idolatraba, se puso muy triste, 
y le dió por no icomer, muriendo al poco tiempo; pero debemos 
también decir que supo desempeñar el puesto de Comisario de 
Policía en Montevideo, en la época bravia de la Guerra Grande, 
en 1847. “Archivo Administrativo. Libro de la Jefatura” , 1847.

(21) Doña Petrona, que llevó el nombre de pila de una de sus 
bisabuelas paternas, se unió en matrimonio con don José Gabriel 
Palomequc, que llegó a coronel, y tuvo una brillante figuración en 
nuestro agitado escenario político. Cuando se casó el 1." de mayo 
de 1837, su padre estaba en Arequipa, habiéndola dejado de cuatro 
años de edad al ausentarse de Montevideo, pero su madre estaba 
en esta última ciudad en la que murió el 29 de enero de 1841.
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niente ele Dragones don Manuel Cerra,to y doña Josefa 
Eulalia Chorroarín, hermana ésta del presbítero y 
doctor en Cánones y Leyes don Luis Ohorroaríu, tam
bién argentino, ^Catedrático de Filosofía del Colegio 
de San Carlos, y Director del mismo después de 1785, 
al morir su Rector Juanzoras. Al ocurrir la revolu
ción d)e mayo de 1810, fué uno de los elementos más 
activos a su favor, tomando parte en las asambleas 
populares y formando, juníto con otros patriotas, la 
Comisión encargada de presentar .un provecto de Cons
titución al Congreso de 1812. Representó a la Pro
vincia de Buenos Aires, ante dicho Congríes o, ,y en 
diciembre de 1813, 23 electores de los pueblos de la 
Banda Oriental, lo nombraron también su represen
tante ante el mismo Congreso, 'Conjuntamente con el 
presbítero don Dámaso Larrañaga y el señor Salcedo. 
A su muc-rte acaecida en 1823, rindiéronsele grandes 
honores por el Gobierno.

Probablemente, cuando el doctor don Mateo hizo sus 
estudios preparatorios en el Colegio de San Carlos 
tuvo ocasión die conocer y tratar a la sobrina del Ca
tedrático de Filosofía y la que después había de ser 
su digna esposa.

El teniente don Manuel, era hijo del capitán de Dra
gones, don Alfonso Cerrato y de doña Josefa Pérez, 
de las familias primeras que poblaron la ciudad de 
Buenos A ires; y doña Eulalia y el presbítero, doctor 
don Luis José, eran hijos de don Ignacio Chorroarín, 
y de doña Inés Serrano, glenlte procer, corno lo dice el 
señor Montero Bustamante. Don Ignaicio fué muerto 
en el Perú en una sublevación de indios, y era hijo de 
don Juan Nepomuceno, natural de Guipúzcoa, y doña 
Inés lo era de don José Serrano y de doña María
V alie jos, siendo el primero capitán del Regimiento fijo
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en la Provincia de Buenos Aires, y la segunda hija del 
Regidor de la Capital de aquélla. (22).

VI

Don Mateo dedicóse a su carrera de abogado, lle
gando a formar una numerosa e importante clientela, 
v fué también hombre de consejo y confianza para sus 
relaciones en el país y en el extranjero, que lie otor
gaban poderes para arreglar sus asuntos y cuestiones. 
Fué orador de talla, distinguiéndose en el Cabildo de 
Montevideo. Heredó ¡de su padre la Escribanía Ac
tuaría del Juzgado 'de lo Civil de primer Voto, y aun
que éste, antes de mouir, hiciera renuncia a su favor 
del empleo y oficina, para que consiguiera el título de 
escribano y se hiciera cargo del protocolo, según los 
datos que tenemos, nunca obtuvo el título, que le hu
biera sido fácil por el he olio de ser abogado, ni se 
ocupó del protocolo durante el tiempo que fué su pro
pietario, desde 1803 basta marzo 27 de 1824, fecha esta 
última, en que estando emigrado en Río de Janeiro, 
vendió a plazo la Escribanía a don Juan Villorado, 
quien la regenteó. Más tarde, en 23 de junio, cedió a 
su hijo Franca seo, el importe que le faltaba percibir 
de esa venta.

(22) Acerca ilel apelativo “ Cerrato” , debemos decir que aún 
cuando algunas veces fué escrito con S  no es con esta letra que 
debe escribirse. En la cuenta partición aria de los bienes del Capi
tán don Alfonso Cerrato y doña Josefa Pérez en 1700 y tantos, 
en la información producida ¡por el doctor don Mateo, ante el 
Alcalde de l.er Voto de Montevideo don Manuel Vicente Pérez, 
en 1.° de octubre de 1813, para acreditar la hidalguía y limpieza 
de sangre de doña Manuela Cerrato, y en otros documentos públi
cos de importancia, está escrito con C. Con S entendemos que se 
escribe el mismo apelativo en italiano.

Se inclinaba bien, pues, el doctor Palomeque al escribirlo con C.
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Don Mateo, pues, nunca se recibió de escribano; ni 
nunca ejerció esa carrera, como algunos han supuesto, 
si como abogado podía desempeñarla, aunque sabía 
más de lo necesario para ser escribano y tenía en pro
piedad una Escribanía importante, como lo era aquella 
del Juzgado de primer Voto; y la explicación nos re
sulta sencilla : don Mateo, con una brillante clientela 
de ahogado, y hombre de confianza, militar alguna vez, 
cuando el caso lo requería asentista, armador y due
ño de una flota, comerciante al por mayor y menor, 
hombre emprendedor y activo, no tenía condiciones, o 
mejor dicho, tenía demasiadas condiciones para some
terse y contraerse a llevar un protocolo y dar fe de 
lo que los demás hicieran, de los negocios y actos que 
sus semejantes efectuaran. No. El prefirió realizar 
esos actos, esos hechos, esos negocios y  muchos más y 
que otros menos emprendedores, menos activos se ocu
paran de dar fe de éstos.

Los virreyes y  las demás autoridades públicas so
licitaron muchas veces sus consejos y servicios, obte- 
n** "do grandes distinciones por su celo y competencia, 
.v-:' nombrado Oidor de Su Majestad Católica, Minis
tro de Su Real Audiencia de Charcas, Comendador de 
la Real Orden de Isaibel la Católica y Ministro del Su
premo Tribunal de Justicia. En el Cabildo de Mon
tevideo, ocupó distintos puestos contribuyendo con su 
inteligencia y conocimiento a dilucidar. cuestiones im
portantes para el país.

Sirvió los empleos de Protector de Indios, Asesor 
Ordinario y General del Consulado, del Ayuntamiento, 
del Gobierno, y defensor de los Bienes de Difuntos, 
Colector o Tlesorero de Impuestos y Suscripciones, 
cuyo® cargos desempeñó con el mayor desinterés y 
luego obtuvo el de Fiscal de Hacienda. Ultimamente 
fué Encargado de Negocios de Su Majestad Católica 
ante la Corte del Brasil. Fué hermano mayor de la
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Hermandad 0 Congregación, a cargo del Hospital de 
Caridad y también fué varias veces proveedor de éste.

Como después de la entrada de los ingleses en Mon
tevideo habían quedado interrumpidos los servicios 
hospitalarios, se le encargó a él su reorganización y 
dirección.

E11 una de las lápidas de mármol de inscripciones 
conmemorativas de los hombres benefactores y nota
bles de aquella institución, qu<e tiene el edificio de Ja 
calie lYlaciel y 25 de Mayo, se halla grabado el nombre 
del doctor Magariños.

V il

Dedicó, además, don Mateo, con suerte y provecho, 
sus actividades y el tiempo al comercio y a las prin
cipales industrias criollas que en aquel entonces po
dían prosperar y dar resultado. Tuvo grandes alma
cenes y depósitos de artículos y. frutos del país y del 
extranjero, en variados ramos, siendo proveedor asen
tista del Estado por algunos años, del Ejército y de 
la Marina, especialmente, a los que proveía, a veces 
de pólvora, metralla y cañones.

Su gran establecimiento d¡e panadería y quinta de 
legumbres y frutas, estaba ubicado en el paraje deno 
minado “ La Aguada” , ele esta ciudad, donde hoy pa
san las calles de Yagua ron, Vi, y cruzan las de Asun
ción y Lima, a poca distancia de los Pozos del Rey. 
Probablemente buscó ese paraje para poder tener agua 
potable a discreción, cercana, que era tan necesaria 
para un establecimiento de esa clase e importancia. 
Los pozos del Rey es taina 11 ubicados a unos doscientos 
metros de aquél, cerca de la playa, en unos médanos, 
en una pequeña cuenca o vertiente, más o menos por 
donde pasa la calle que boy .lleva ese nombre, y era 
de ellos que el Gobierno se surtía de agua para muchos
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servicios «dle la Pllaza y del Puerto. En 1814, las tropas 
del genera/l Alvear, sitiadoras de Montevideo, los cega
ron con escombros y animales muertos, para contribuir 
con la falta de agua a la rendición ele los españoles y 
demás habitantes adictos a Fernando VIL Entre ellos 
estaba el doctor Magariños y su familia.

En la biografía hecha por el doctor clon Matías Alou- 
so Criado del señor don José Batí le y  Carreó (R. H., 
pág. 141, tomo 19) se hace mención a este estableci
miento, pero conviene ampliar la información en lo 
que se refiere al señor Magariños, que fué su fundador 
y primer propietario.

Hace como treinta y tantos años que se conservaba 
gran parte del edificio ubicado dentro 'de la manzana 
comprendida entro las calles de Yaguarón, Lima, Asun
ción y Agraciada, que conocí y visité muchas veces do 
niño cuando ya era 'del general Batlle, y vivía en él la 
familia del sargento mayor Lezama, padre del ex di
putado don Lorenzo, hace poco fallecido.

Nuestra propiedad solariega, de la cual se conserva 
parte, es lindera ele aquélla.

l)e su importancia puede saberse por su tasación e 
inventario hechos en 1806 piara, la venta al señor Batlle 
y Carreó, que ascendió .a 45,000 pesos moneda ele la 
época.

■Si mal no recordamos, tenía la forma ele un gran 
cuadrilátero, parecido a. un cuartel con su frente prin
cipal a la call'e Asunción, el'os grandes entradas o por
tones en el eje Sur a Norte, un gran patio o plaza, en 
el centro y todo alrededor almacenes y piezas, algu
nas ele las cuales tenían sus ventanas a la calle Ya
guarón. Ei Virrey Elío lo utilizó como cárcel. Por su 
orden parece que fué allí donde estuvo prisionero el 
Comandante del bergantín de guerra “ Consolateur” . 
el Teniente de Navio Damriac, y 'el Comisionado de 
Napoleón J ante Liniers el Marqués de Sassenay. Tam
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bién fué utilizado como cuartel, pudiéndose alojar en 
sólo dos almacenes 2 0 0  hombres.

El paraje denominado “ La Aguada”  forma hoy 
paute de la ciudad, todo edificado, pero en aquel en
tonces, a principios elel siglo pasado y fines elel ante
rior, era extramuros y estaba sin edificar, baldío, pue
de decirse, donde se hallaban las charcas y estancias 
del Rey. (23).

El doctor Magariños, a fin de qu/a sus escasos mo
radores, y el personal 'de la. panadería y quinta pudie
ran tener los servicios y a u x iliO 'S  religiosos, sin recu
rrir a la ciudad, cuyo acceso era difícil y moroso, cons
truyó a sus espensas una capilla, que entró después 
en la venta del establecimiento al señor Batlle y Ca
rreó, manteniendo capellán efectivo, pagado de su pe
culio, y la puso bajo la advocación de Nuestra Señora 
ele los Desamparados, título que bien correspondía por 
aquellos lugares desiertos, diciéndose dos misas todos 
los días festivos.

Aún cuando esta caipilla dejó de celebrar 'después, 
la idea ele Magariños de dotar aquellos parajes de una 
iglesia, no fué abandonada, y construyóse más tarde, 
en terrenos del señor Menéndez, .sobre la calle Agra
ciada, principal de la Aguada, esquina Venezuela, con 
fondos a la de Yaguarón, otra iglesia que fué consa
grada. a la Virgen del Carmen, que se hizo de nuevo 
hace llocos años.

Tuvo Magariños dos grandes saladeros, uno sobre 
él mar, en el paraje denominado Buceo (24) y otro

(23) Estas estancias eran unos campos de propiedad fiscal, en 
las que se mantenía ganado perteneciente a las autoridades civiles 
y militares.

(24) Debido a su persona, propietaria del terreno donde estaba 
ubicado el saladero, llevó su nombre un islote que está enfrente de 
aquél, cerca del Puerto del Buceo. También lleva su apelativo, un
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sobre el arroyo Toledo, con los cuales elaboraba gran 
cantidad de tasajo, carne isalada, tocino, envasándolo 
en barriles, lenguas secas y saladas, grasa, sebo, velas, 
corambre, etc,, para el país y para el extranjero, que 
enviaba muclias veces con sus barcos (25).

Fué también estanciero, teniendo su establecimiento 
sobre ios ríos Olimar Grande y Oe'bollatí, Arroyo Pa- 
rao y Oucthilla Dionisio, tres terrenos de estancia, se
gún los términos de la época, que vendió, una parte a 
tion Juan Francisco Medina, y cutirá a plazos, la mayor, 
a Sonza de Avila, en 1821, estando emigrado en el 
Brasil, a fin die hacerse de recursos para atender a sus 
necesidades y auxiliar a sus compatriotas, allí emi
grados tamibién. Esta úLtima venta le resultó un de
sastre, pues todavía, en 1850, la familia, sus herede
ros, recurrían a las vías judiciales para obtener su 
completo pago.

Los negocios y relaciones comerciales con las plazas 
extranjeras, fueron también verdaderamente impor
tantes y extensos. Mantuvo comercio de importación 
y exportación con casas mayoristas de Burdeos, Coru
lla, Cádiz, Habana, Río die Janeiro y otros puntos del 
Brasil, Buenos Aires; con puertos y ciudades de Chile, 
de Africa Occidental (Angola Loanda). Do estas últi
mas, importó especialmente negros, necesarios — in-dis- 
[jensaibles, por la mano de obra — para las tareas del 
comercio, las industrias, edificación, servicio domésti
co, chacras, quintas, y estancias mismo; pues los indios

•arroyo que desagua en el de Toledo (Departamento de Canelones) 
y un pa*o sobre el arroyo del Tala del mismo Departamento.

(‘25) Parte de la alimentación de las tropas españolas, en la 
guerra contra la invasión napoleónica en España, Ja constituyó el 
charque enviado por la Banda Oriental, el cual en gran cantidad 
lo era de los saladeros de Magariños. y llevado con sus propios 
barcos.



Árbol Genealógico de la familia de Magariños

O - r - O  J¡t os> *c- cl.

No t a : Esle  árbol  no eslá  compl et o.  F a l l a n  a l g u n o s  v a s t a g o s  di rec t os  y s e c u n d a r i o s  del tronco,  y las m i s m a s  r a m a s  no están todas co mp let as :  pero el objeto que nos  
p rop oní amo s está l lenado,  que  era  el de l legai  a la p ri me ra  par ej a  de la cual  de sc ien den  los primeros M j g a r i n o s  y s us  c o l at era les  que  v i n ie r on  al  Rí o cíe la Pl ata
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■jio s!e avenían tan fácilmente como los negros a todos 
■esos quehaceres, y los europeos eran pocos, y muchos 
al hacer fortuna dejaban de ser obreros.

Los trabajos todos 'del establecimiento de la Aguada 
referido, sie hacían con negros. Tenía allí Magariños 
-treinta esclavos competentes, como capataces, amasa
dores, cortadores, herreros, carpinteros, maestros de 
pala, jardineros y quinteros. En los saladeros también 
el ptersonal trabajador, era princiipalmente, o casi com
puesto ele negros, habiéndole llevado, una vez, setenta, 
del elel Buceo, en el primer sitio de Montevideo, 1811, 
las fuerzas. cM movimiento emancipador.

En una expedición que realizaron sus barcos, trajo 
719 negros que vendió a. precios ínfimos, y a trueque 
de frutos y manufactura a los artesanos qne necesita
ban personal para, ,1a mano elle obra, con lo cual pro
tegió grandemente las industrias.

Entre paréntesis, señalando una verdad histórica y 
en homenaje a la memoria de tan importante como 
casi olvidado concurso, debemos decir, que en mucha 
parte sirvieron a la causa de la independencia los ne
gros que se trajeron de Africa. No sólo se utilizaron 
en las tareas de la paz, sino también fueron carne de 
cañón en los combates. (26).

Recuerdo una anécdota del doctor don Mateo Maga-

(20) Dice Bauzá “Historia de la Dominación Española, en el 
Uruguay” : “Había creado Rondeau, con algunos centenares de ne
gros, reclutados en las estancias, y con los emigrados de Montevi
deo, dos nuevos Cuerpos de Lanceros” .

Acuña de Figueroa “ El terrible Soler” (uno de los Jefes d<?í 
Ejército situador argentino) “con sus infantes africanos y pardos, 
llega hasta los muros y el Comandante Vedia también con sus 
negros y pardos ataca, al Cerro y entra en la plaza de Montevideo, 
después con su negra, infantería)” . “ Diario Histórico” Tomo I, 
pág. 271, Tomo II, plág-s. 92 y 33C.

K .  I I . — 2 8  ■ T O M O  I X
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riños Cervantes, nieto de Magariños Ballinas, que me 
refirió mi tío clon Federico ya citado. En cierta ocasión 
siendo aquél, según creo, Ministro ele Gobierno, notán
dose la generosidad con que procedía con unos more
nos viejos que habían acudido a su casa en busca de 
ponchos y otras prendas de vestir dijo: “ Es que tengo 
presente que estos buenos morenos han contribuido a 
darnos patria.”

YIII

La actuación del doctor Magariños Ballinas, como 
homíbre político, en los asuntos internos e internacio
nales, fué también muy descollante., como puede verse 
en la obra del señor Bauza, ya citada y en las actas 
del Cabildo de Montevideo. Hemos reseñado los car
gos públicos que desempeñó; nos referiremos, ahora, a 
algunos acontecimientos importantes. (27)

Conquistada la P,laza de Buenos Aires por la ex
pedición inglesa al mando del Comodoro Sir Home 
Popham, en 1806, y resuelto por los elementos de la 
Banda Oriental acometer la reconquista de aquélla, 
que al principio se consideró imposible, todos los ciu
dadanos sin distinción, se pusieron en movimiento 
aportando lo que podían. Unos se alistaban para con
tribuir con su persona y otros con sus recursos. Dice 
Bauzá: “ Con la misma espontaneidad demostrada por 
los ciudadanos que corrieron a enrolarse en tierra, se 
presentaron al servicio los propietarios de buques y 
los hombres de mar. Don Mateo, cuyas arengas y es
critos trascienden todavía el más entusiasta apego a 
los intereses de Montevideo, ofreció todos sus buques,

(27) Por su influencia, servicios y trabajos se le llamaba el 
Virrey Chiquito.
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entre los cuales había algunos de alto bordo, y puso a 
disposición del Gobierno sus depósitos de artículos- 
navales ’ \

Además, “ don Mateo, infatigable y lleno de confian
za en la victoria, promovió otra subscripción para pre
miar la primera tropa que por mar o por tierra avan
zase al enemigo, o lo pusiera en dispersión, sumando 
más de 10 ,0 0 0  pesos el producto obtenido por medio de 
olla” , habiéndola iniciado con 6 ,0 0 0  pesos.

Amelgada la Plaza de Montevideo por la escuadra 
inglesa, sus habitantes se resolvieron a resistir con et 
mismo o mayor entusiasmo que tuvieron en la expe
dición a Buenos Aires, y en la derrota que les infli
gieron. Por tocias partes la gente se movía formando 
nuevos cuerpos 'de tropa. Don Mateo el infatigable, 
como le dice Bauza, organizó inmediatamente un cuer
po de voluntarios de 300 plazas que le puso por nom
bre “ Cazadores de Montevideo” , pero que la población 
le llamó “ Cazadores de Magariños” , equipado y cos
teado por él, a cuyo frente se puso, llevando el grado 
de Teniente Coronel. Le acompañaba como segundo 
Jefe el sargento mayor don Nicolás de Vedia.

Habiendo tomado tierra en Maidonado los ingleses, 
y amenazado de peligro inminente Montevideo, el Ca
bildo procuró pedir a Buenos Aires auxilios y refuer
zos como a ésta le había prestado para su reconquista, 
y a ese efecto fueron comisionados don Juan Bautista, 
Aguiar, Alcalde de l.er Voto, y el doctor Magariños, 
quienes después de las mayores dificultades llegaron 
a su destino.

Las fuerzas de Montevideo, entretanto, entraron en 
lucha, pero la suerte les fué adversa. El Batallón de 
Magariños fué derrotado, como todas las tropas de la 
defensa; y los ingleses tomaron la ciudad, haciendo 
el mayor número de prisiones para .apagar toda causa 
o punto de oposición a su conquista, alojando sus sol
dados por toda aquélla.
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E1 sargento Mayor Vcdia (28) caído también entre 
los prisioneros, estuvo a punto, dicte Bauza, de ser en
viado a Inglaterra en rehenes como represalia del ge
neral Sir Samuel Auiolimuty, a la falta de cumplimien
to, que alegaba .a lo convenido, por Liniers a Borcsford,

(28) El señor don Nicolás de Vedia, sirvió al Gobierno Español, 
llegando al grado de Sargento Mayor durante la invasión inglesa; 
(Bauzá, Tomo IT, pág. 447). En las fuerzas argentinas que pusieron 
sitio a Montevideo en 1812, 1813 y 1814, actúa con el grado de 
teniente coronel, o comandante, y de coronel después; (Acuña de 
Eigueroa, Tomo I, pág. 271, I). N .)— Isidoro De-María (“ Compendio 
de la Historia de la Iíq pública Oriental del Uruguay”, Tomo II, 
pág. 60). Con el empleo de mayor general, al recibirse de la plaza 
de Montevideo, y posteriormente general agregado al Ejército de 
la República Oriental (Acuña de Figneroa, Tomo I, pág. 209, y 
Tomo II, ¡pág. 336). Al actuar de mayor general tenía el grado efec
tivo de coronel, según Isidoro De-María (Tomo y pág. citados, v 
Bauza, Tomo III, pág. 473).

El empleo de Mayor General no forma ni formaba parte del 
escalafón militar español, y por consiguiente, igual cosa debía pa
sar en el Ejército de los patriotas en la guerra de la Indepen
dencia. Sin embargo, por las ordenanzas españolas de 1728 (“ En
ciclopedia Universal Europeo-Americana) se admitía ese título, 
pero solo en carácter temporal, para época de guerra, tomado da 
otros países, probablemente de Francia, donde es un cargo equi
valente al de Jefe del Estado Mayor, y de cuyas palabras últimas 
se tomó el título. En otros países es una de las categorías del 
Generalato equivalente al de General de Brigada o División. En 
Inglaterra se usa también eale grado. Por sus funciones e impor
tancia, aunque se use temporalmente como en España, es muy su
perior al de Teniente Coronel o Comandante de Cuerpo.

El señor Yedia, con el grado efectivo jerárquico militar de Co
ronel, era uno de los Jefes del Estado Mayor General del Ejército 
sitiador, con el título y empleo de Mayor General, al tomarse po
sesión de Montevideo, y en tal carácter, eúpolc el honor, como dice 
De-María, de ser comisionado por Alvear para recibirse de las 
llaves de la ciudad y proceder al relevo de las guardias.
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cuando tuvo lugar la derrota y capitulación de las tro
pas de ésto en Buenos} Aires, (29).

La dominación ¡inglesa en ei Río de la Plata duró 
poco. Sus habitantes se vieron libres dio ella, .pero 
nuevas vicisitudes y acontecimientos políticos habrían 
de .surgir que no les permitirían muchos días de re
poso .

La invasión napoleónica en España, colocando a 
José Bonaiparte en el trono, y el destierro de Fernan
do VTT, (30) traen nuevas inquietudes; pero don Ma
teo., no se arredra ni desalienta, por el contrario, torna 
más bríos para seguir la misma conducta a favor de 
su patria, reconociendo y apoyando a la Junta de Se
villa, en los diversos y numerosos actos en que le toca 
y pide intervenir, y especialmente en los cabildos 
abiertos que fniferon convocados.

En los sucesos internos también actúa en plimera 
línea, haciendo tiempo en medio de sus múltiples tareas 
y actividades privadas.

Cuando la Junta de Buenos Aires y el Virrey Li
niers decretan la separación de don Javier de Elío del 
Gobierno de Montevideo, la multitud, dudando del pa
triotismo de Iiaiiers por su origten francés, se reúne 
en la plaza, y en grado de protesta contra aquella 
disposición, pidió la celebración de un cabildo abierto 
para considerarla, y Magariños fué designado uno de 
los cabildantes para resolver el conflicto, que tuvo mn-

(29) El historiador don Isidoro De-María (Tumo II, pág. 61), 
expresa que fué enviado a Inglaterra entre los jefes y oficiales que 
mandó Auchinuty en rehenes.

(30) Siempre fué un entusiasta e irreductible (partidario de la 
monarquía y dominación española. En 12 de agosto de 1808, con 
motivo de la celebración de la jura de Don Fernando V II, se des
tacó su casa ¡por sus festejos y adornos, en la que puso un gran 
lienzo alusivo al acto, pintado al temple.
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días alternativas, díais de tareas, polémicas y dis
gustos .

Las ideas de emancipación de las colonias, que por 
entonces empiezan a tomar forma práctica, tampoco 
lo intimidan, y sigue luchando, con todo el peso de su 
fortuna y la influencia de su inteligencia e ilustración.

El Mariscal Gaspar Vigodet, enviado por el superior 
Consejo de Regencia primeramente como Gobernador 
de Montevideo, y después como Capitán General en 
reemplazo del Virrey Ello, buscó también a Magariños 
para que 'lo ayudase sabiendo cómo pensaba, y cómo 
era de servicial. En los momentos críticos, desprovis
to Vigodet de tocia idea para .salvairse por las ¿ mías, 
apelaba a las negociaciones diplomáticas, y Magariños 
era su candidato; yendo en 1813 ante el Príncipe Re
gente elel Brasil. Más tarde, en 1814, con don Mariano 
Lastre fué comisionado ante el general Alvear, sitian
do éste a Montevideo, para que viera si era posible 
formalizar un arreglo, o convenio propuesto por el 
Ministro Español en Río d'e Janeiro señor Castillo, 
pero no fueron aceptadas las bases y se pidió la ren
dición de la Plaza. (31)

Tomado Montevideo por Alvear, su situación em
peora, dadas sus ideas realistas y la actitud asumida 
por el ejército vencedor; aún cuando quien toma las 
llaves de la ciudad y representa a los patriotas, era 
don Nicolás de Vedia, su segundo jefe en el Batallón 
de Cazadores formado, como hemos visto, cuando tuvo 
lugar la invasión inglesa.

Dice Bauzá: “ El ejército argentino comenzó a tra
tar al Uiruguay como provincia conquistada. No se li-

(31) Durante el Sitio de Montevideo, muchos de los víveres con 
que se le auxiliaba, eran traídos con los barcos que Magariños 
había armado en corso (ganado, trigo, y arroz y fariña, del Brasil).

LOS PRIMEROS MAGARIÑOS, ETC. 453

mito a violar las capitulaciones en cuanto a las perso
nas garantidas por ella, sino que atacó los intereses 
públicos y  los bienes privados. El vecindario de Mon
tevideo y los habitantes de campaña fueron agobiados 
por las exacciones y los malos tratamientos. Una con
tribución extraordinaria fué impuesta, y en seguida 
otra que debía ser pagada mensualmente. Los espa
ñoles fueron los más perseguidos por la nueva auto
ridad, y quienes sufrieron mayores despojos en sus 
bienes ’ \

Contrastó con la actitud y procederes de Alvear la 
de don Fructuoso Rivera, uno de los jefes del ejército 
de Artigas. “ Después de ocupada la Plaza por los 
orientales, en los tiempos de mayor desorden y arbi
trariedad, la presencia elel general Rivera era corno el 
iris de 1a. tranquilidad y del /orden.”  (Acuña de Fi- 
guerota, tomo I, nota en la pág. 185).

Necesitando Rivera paño para vestir las tropas que 
comandaba, lo tomó .algunas veces de los almacenes de 
Magariños, firmando recibos, cuando no tenía dinero, 
comprometiéndose a pagarlo con vacas, novillos u otros 
productos del país. Uno de estos recibos, original, se 
halla en el Archivo y Museo Histórico, entre los pa
peles donados por el señor Magariños Solsona ya 
citado.

Sobre lais demás actividades ele la vida del doctor 
Magariños, en e>l Uruguay, y de los cuantiosos bienes 
y servicios donados generosamente al Gobierno Espa
ñol, durante la guerra de la Independencia, y anterior
mente hasita el 29 de julio de 1815, en que emigró de 
Montevideo a Río de Janeiro, para no volver más, va
mos a transcribir al final las relaciones al principio 
mencionadas.

Se verá al leer esos documentos con cuánta razón 
la familia Magariños mencionaba el corazón generoso 
del doctor don Mateo en la frase célebre citada.



Su fortuna hubiera ascendido, como otras, después, 
sin ese gran contratiempo, a varios millones de pesos.

IX

Llegado a Río de Janeiro, don Mateo se presentó 
la Legación Española ofreciendo sus servicios y con
tinuó dedicándose a prestigiar y ayudar la causa de 
su patria. Resuelto a no volver más al Uruguay, don
de si bien tenía su familia y laún alguna fortuna, tanto 
haibía trabajado y sufrido, trató de arreglar algo sus 
cosas. Lió poder a su hijo mayor Francisco de Borja, 
para que le administrase los bienes que le quedaban, 
y le remitiese fondos para vivir y auxiliar a sus com
patriotas que habían .emigrado como él, por las mismas 
causas unos, y otros, anteriormente, por las injusti
cias de los virreyes y gobernadores; los cuales pasa
ban de ochocientos. Lió también poderes, pero para 
asuntos determinados, a don Antonio Machado Carva- 
Iho, y al Reverendo Padre don José de Castro, per
maneciendo en 1a, Corte del Brasil hasta mediados de 
1824.

Según la información que el 9 de mayo de 1838 hizo 
ante el Juez de Letras de la ciudad de Arequipa (Re
pública Sud Peruana) en aquel entonces (32) dice allí 
el doctor Magariños: “ que el 14 de septiembre de 1824
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(32) Los territorios que forman hoy la República del Perú se 
llamaban “Bajo Perú, y los de Bolivia “Alto Perú” . Después de 
la independencia, durante un tiempo, los primeros constituyeron la 

República Sud Peruana”, y por eso en el papel sellado en que 
se expidió testimonio de la información solicitada por don Mateo, 
se halla un sello olida! con ese lema. Independizado el Alto Peni, 
llevo el nombre de Bolivia en honor a su fundador el General 
Bolívar (1825).
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arribó al puerto de Arica (33) a ocupar la silla de la. 
Real Audiencia de Chuquisaca (34) y dirigido desde

(33) Arica, hoy población y puerto sobre el Océano Pacífico, de 
la Provincia de Tacna (Chile) perteneció, al Perú desde la época 
colonial, y se halla en poder de los chilenos desde la batalla de 
Tacna, o de la Alianza, 7 de junio de 1880.

(34) Dice el doctor Magariños en su testamento de 10 de mayo 
de 1834, cuya copia lie obtenido por intermedio del Encargado de 
Negocios del Uruguay en el Perú, doctor Oriol .Solé y Rodríguez, : 
“Item. Declaro que el destino que inte concedió la piedad y bondad 
del Rey de Espafia, jaraiás lo solicité, sino que oficiosamente el 
Excelentísimo Señor Ministro de Gracia y Justicia de-aquel tiempo, 
estando mi hijo mayor en Madrid, lo llamó para que pretendiese 
Toga para mí, porque quería Su Majestad que fuese su Ministro, 
y hecha que fué la terna, y pasado a votación canónica de la 
Cámara, fui electo el año 1819, pero habiendo repugnado el pose
sionarme del destino hasta el año 1824, que llegado mi hijo mayor 
don Francisco de Borja al Janeiro, donde estaba retirado hacía 
cenca, de diez, años, me suplicó que lo verificase, pues él venía 
nombrado Gobernador Intendente de Trujillo, y que por sus per- 
suaciones y la de otros buenos amigos, pudieron sacarme el sí, y 
al tercer día me embarqué, y el señor Virrey, que gobernaba en
tonces don José de la Serna, me oíició para que no fuese a Chu
quisaca, lo que obedecí bajo la protesta que le hice como todo 
consta en el legajo letra B que conservo entre mis papeles, y 
por cuya razón incorporado en el Rol de los Abogados, me he 
mantenido ejerciendo esta facultad sin haber pretendido destino 
alguno, por cuyo motivo los servicios que tengo hechos al Gobierno 
Español con detrimento notable de mi gigante fortuna que gozaba 
en la Banda Oriental y Provincia de Montevideo, no se me ha pre
miado, manteniéndome siempre fiel a dicho Gobierno, y como el 
grueso de los referidos servicios son de una magnitud nada común, 
quiero y es mi voluntad que si las cosas de América no se arre
glan, y mis inocentes hijos se viesen en la miseria, mis albaceas 
tomen cuantas medidas están a sus alcances para remitirlos a Es
paña con todos mis documentos respectivos que quedan entre mis 
papeles, pues no dudo que serán atendidos y premiados-por dicho
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Tacna a mi destino para cumplir con las supremas 
órdenes del Rey 'de las Españas, como soberano enton
ces de estos dominios, en mi marcha cerca de la Villa 
de Oruro, recibí notas del Excmo. Señor Virrey, que 
gobernaba el Reino don José de la Serna, a fin de que 
retrocediese por necesitarme, por cuyo motivo, regresé 
.al pueblo ele Fagna (35) esperando las disposiciones 
de Su Excelencia, que habiendo caído prisionero bajo 
las armas de la patria fui obligado por el Prefecto de 
este Departamento a presentarme a la Capital, lo que 
verifiqué llegando el 30 de enero de 1825, y en seguida, 
caí enfermo, y después de restablecido me dediqué a 
mi carrera literaria sin mezclarme más en la política 
“ solicitando del Juzgado”  que dos profesores de más 
concepto científico certifiquen si podré, sin riesgo de 
mi vida, emprender una navegación para Europa” . 
Los médicos informaron que por su edad de 61 años, 
le podía ser fatal un viaje largo de meses por alta mar.

Como se ve por esta información, don Mateo, si
guiendo 1a. causa de España, por orden del Virrey de 
la Serna retrocedió al Pueblo de Fagna en su viaje a 
Chuquisaca, a donde iba a ocupar una silla en la Real 
Audiencia, y esperando las disposiciones de aquél las 
tropas de la Independencia lo tomaron prisionero. Se
gún se presume éstas habrían decretado su alejamiento 
del país o destierro a Europa, (36) pero cayó enfermo.

Gobierno, respecto de que '.por él lie perdido tanto, sosteniendo 
sus derechos con infatigable tesón y fieles demostraciones harto 
comprobado, ya qne por mi avanzada edad de setenta años y fuer
tes achaques que he sufrido, no be podido pasar a dicha Corte para 
reclamar mi correspondiente remunerativo, el cual delego y dejo 
cedido y traspasado a estos menores hijos.

(35) Pueblo del Virreinato del Peni.
(36) Concordamos con S. Castro López, en la creencia de que el 

doctor Magariños estuvo a punto de ser desterrado.
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Durante largos meses estuvo sufriendo de colitis, i o que 
habría impedido el cumplimiento inmediato clel decreto 
y después de restablecido, ya sea por su avanzada edad, 
porque le agradara el paraje como a los acompañantes 
del inca Mayna 'Caipac, o por otras causas quedóse en 
Arequipa, (37) dedicándose a su carrera de abogado, sin 
mezclarse más en la política.

Se radicó, pues, deside 1825 en dicha ciudad, hasta 
su muerte vinculándose a su sociedad, y llegando a te
ner una buena clientela, aunque no le proporcionó me
dios sino para vivir, pues, no era .aquella ciudad la 
Capital de la República, ni tan comercial, ni poblada 
en ese entonces, como para tener asuntos judiciales 
importantes, que le ofrecieran ocasión de hacer fortuna 
en los años que allí vivió (38) y ocupó algunos puestos 
pero por poco tiempo y sin gran remuneración.

(37) Arequipa, ciudad del Perú, Capital de la Provincia y De
partamento de su nomibre. Está, situada en una hermosa campiña, 
y el nombre se atribuye, según una leyenda quichua, al inca Mayna 
Caipac. Este, en una excursión, al ¡legar a ese paraje les dijo a 
algunos de sus acompañantes que deseaban radicarse allí: “ areque- 
pay” , que quiere decir: “ Si os agrada, quedaos” .

(38) Su activo no pasó de $ 10,000, y comio gran parte era por 
honorarios a cobrar, enlfire gastos judiciales, y pago de algunas 
deudas, poco o nada quedó 'en limyoio después de su muerte. La 
biblioteca, en aquel entonces, era de alguna importancia, pero su 
venta poca cosa dió. (Documentos en el Archivo Histórico). En 
su testamento de 1838 decía: “Habiendo venido al Perú como Mi
nistro del Rey de las Eapañas, destinado a la Audiencia de Chu
quisaca, la pérdida del reino me imposibilitó el tomar posesión del 
destino, y para mantenerme he estado siguiendo la carrera de 
Abogado, incorporado en la Corte Superior de Justicia de esta Ca
pital (Arequipiá), y aunque he ganado algunos pesos no pndiendo 
prescindir de mi genio y grandeza en que me eduqué y viví siempre, 
todo me ha sido jooco para mi descendencia y mantención, etc.” 
Y  legó a sus hijos de Arequiplá, dentro de lo que podía disponer, 
•su biblioteca, y los bienes allí adquiridos, agregando que sus hijos



4 5 8 REVISTA HISTÓRICA

El doctor Magariños, al resolverse a 110 volver más 
al Uruguay, escribió a su señora «para que fuera a 
donde él estaba, pero por razones respetables ésta que
dóse en Montevideo.

Alejado para siempre de su familia, buscó quien oom- 
partiera sus pocos años de vida, y lo cuidase, uniéndose 
a doña Manuela Pacheco, soltera, con promesa de ca
sarse con ella, si Uegalba a morir su legítima esposa, 
a la sazón bastante grave, en peligro de muerte, según 
las noticias que había recibido.

Con dicha señora tuvo varios hijos, de los cuales sólo 
vivían a .su muerte, los siguientes, todos de menor edad: 
Isabel, Marciano, Nazario y María del Carmen.

No fué bigamo en la. acepción jurídica de la palabra, 
pues no se casó con doña Manuela Pacheco.

En Arequipa se sabía por él mismo que tenía esposa 
e hijos en Montevideo, y por la Iglesia Católica, de la 
cual era creyente, autoridad única para autorizar ios 
matrimonios, y demás actos de la vida civil, no lo hu
biera realizado.

Don Mateo murió en Arequipa (3 9 ) de una pulmonía, 
según certificado médico, el 29 de septiembre de 1838, 
a la edad de 73 años y siete meses.

Dos años antes de partir de Montevideo, en 20 de 
agosto de 1813, hizo testamento, protocolizado en el Juz
gado de lo Civil de l.er Turno, y entre otros Albaceas 
nombraba a. su suegra, doña Eulalia Chorroaríu de Ce
rrato .

legítimos tenían suficiente «con lo que les había dejado en el Río 
de la Plata.

(39) Se ha expresado algunas veces que murió en el Ecuador, 
pero no hay datos ni papeles que digan que don Mateo anduviera 
siquiera por aquel tpaís. Tampoco lie encontrado constancia de que 
hubiera vivido en Lima, como se lia afirmado.
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Estando en Arequipa, hizo otro sobre los. bienes y 
familia en esa ciudad en 10 de mayo de 1834, ya refe
rido en la nota 32, ante el escribano don José Nasario 
de Rivera, y otro después, un Codicilo, en la misma 
ciudad pocos días antes de morir, el 27 de septiembre 
de 1838, ante el Escribano don Miguel José Chaves. 
Por esta última disposición encargaba a su hijo fra n 
cisco, Ministro del Uruguay en España, en aquel en
tonces, que hiciera educar y dar una carrera a su hijo 
menor Nazario, en Madrid; pero don Francisco, antes 
de sabor la muerte de su padre, regresó a Montevideo 
y recién aquí en 15 de diciembre de 1839 recibió la 
carta del Albacea 'don Miguel Pereira Pacheco, que le 
comunicaba la infausta nueva, junto con las copias de
los testamentos.

No sabemos si don Francisco pudo cumplir la dis
posición de su padre más tarde, pero de inmediato, 
creemos que no, por los sucesos internos del país (la 
Guerra, Grande), que le demandaron urgentemente su 
atención, y tuvo que trasladarse a la Corte del Brasil 
el 8 de marzo de 1841, también en el carácter de Mi
nistro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario, pa
ra asistir entre otros cometidos, a la coronación de 
Don Pedro II, y continuó con tai cargo, varios 
años. (40)

(40) Según documentos de liquidación de los sueldos de don 
Francisco, desde 1836 hasta 1816, que lie visto y cartas de él en 
el Archivo Histórico, en los años 1836 a 1839, estuvo en España 
en comisión del Gobierno. Pasó después al Brasil, estando allí des
de el 8 de marzo de 1841 hasta 1845. Expone el señor Mario Fai- 
cao Espalter, que el 23 de febrero de este mismo año se le volvió 
a .confuía' otra misión» a-|pocial ante la 'misma Corte. (R. H. N.° 23, 
piág. 490). Adeor¡ás, según el Anuario Diplomático y Consular del 
señor Oficial de Legación Azaróla Gil, desempeñó las siguientes 
•comisiones diplomáticas: El 5 de marzo de 1829, en unión con el
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X

El doctor MaigiariñO'S fué uno de los hombres supe
riores de su época y extraordinario por la variedad de 
conocimientos que poseía, por su cultura (41) y dotes

coronel don Manuel Oribe, ipara recibirse de la Plaza de Montevi
deo, según el artículo 13 del Convenio preliminar de paz entre el 
Gobierno de la República de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata y el Imperio del Brasil. En 24 de agosto de 1831, Agente 
Confidencial ante el Gobierno Argentino. En 17 de junio de 1846, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en España y 
en misión especial tpara efectuar el canje con esa misma nación, d» 
la ratificación del tratado de reconocimiento de (paz y amistad y 
arreglar el de Comercio y Navegación; y en 7 de mayo de .1.847 
anite la Santa Sede, también como Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario. El 6 de abril de 1846 había sido nombrado 
Ministro de Relaciones Exteriores, desempeñando ese puesto hasta 
julio del mismo año, en que pasó a España como queda expresado. 
En junio de 1847 volvió a representar al país ante el Gobierno 
Brasileño. (R. H .,  T. 10). Dice el señor Carve, Director de la Re
v i s t a  H i s t ó r i c a ,  año II, N.° 10: “Don Francisco Magariños, con tí
tulos indiscutible al respeto de los orientales ¡por sus luces y pa
triotismo, fué nomfbrado, en reemplazo del doctor Ellauri, Ministro 
Plenipotenciario cenca del Gobierno de España, junio 184G. El doc
tor Ellauri debió pasar en igual carácter al Brasil. Pero, circuns
tancias imprevistas no permitieron la traslación del doctor Ellauri, 
y el Gobierno suspendió el viaje del señor Magariños a España, 
facultándole para proseguir en la Corte del Brasil” .

Fuera de estos icargos el señor Magariños (don Francisco) des- 
errjpeñjó otros en el país y especialmente durante varios años el de 
Contador General de la Nación.

(41) Dice el doctor Palomeque, hablando de don Mateo: “ Espa
ñol y hombre culto, de ciudad, nunca simpatizó con ias masas cam 
pesinas, y en especial con los acaudillados por Artigas. Este crite
rio, sin saiberlo, ni conocerlo, sino por el ambiente familiar, se tras
mitió a su madre, la cual andando los años, solía decir a sus hijos, 
<?on referencia a Artigas: “ Calla, por Dios, hijo; no nombres a un 
asesino”. (“R. H ”, T. Y III , N.° 22).
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intelectuales, por sus empresas, negocios, quehaceres, 
relaciones y actividades; por su salud robusta, así co
mo por su voluntad y sobre todo por su carácter ele 
una sola pieza. Embarcado en la causa que creía jus
ta., todo a ella lo sacrificaba, dentro de la justicia y 
del derecho, prefiriendo la lucha, la miseria y la expa
triación ile su primera y segunda patria (España y el 
Uruguay); del Uruguay donde dejaba, una digna com
pañera y meritorios hijos, antes que sacrificar sns 
convicciones.

Si hubiera consultado sus intereses personales, su 
bienestar y comodidad, podría haberse quedado en 
Montevideo, como tantos otros lo hicieron, sin desdo
ro, sin traición, o también en Buenos Aires, donde es
taba. radicado su tío político el Presbítero y doctor don 
José Luis Ohorroarín, que tuvo gran figuración en los 
sucesos de !¡a Independencia, como hemos visto.

Pero su alma forjada en aquellas rudas épocas de 
batallar y convulsiones, tomando participación en to
dos los actos e incidentes de importancia de la política 
interna y externa, no podía aceptar una solución que 
a su entender era solo de comodidad. Luchador terri
ble, en quien, puede decirse, que ni la edad lo doble
gó, no le arredraban sacrificios personales para bus
car o conseguir lo que creía justo. A  pesar de las in
mensas dificultades que había en aquel entonces para 
ir de un pueblo a otro, de lo largo y molesto que era 
el viaje a Europa, y aún mismo a otras partes de Amé
rica, se le ve viajar de un lado para oitro, de un país a. 
otro con entusiasmo y decisión. (42)

(42) Sin contar los variados y numerosos viajes por negocios y 
otros motivos secundarios, he aquí los principales, y los años de 
estada. Cerca de 9 años en la Isla de León; 5 años en Buenos Aires 
(3 cuando estudió .filosofía en el Real Colegio de San Carlos, y 2 
después, en la práctica de la Abogacía), 11 años en Chuquisaca; 
25 en Montevideo; 10 en Río de Janeiro; y 14 en Arequipa.
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No le dolían prendas tampoco si eran necesarias pa
ra el fin anhelado. Todos sus bienes, su inmensa for
tuna fué puesta al servicio ele la causa española.

Respetamos y admiramos su talento, sus virtudes, 
méritos y servicios, pero a nuestro entender, clon Ma
teo extremó su adhesión al Rey y a su patria.

Desde que bahía dado casi toda su cuantiosa fortuna 
por la patria: desde que había puesto a su servicio su 
inteligencia y expuesto hasta su vida, y la sangre de 
su sangre se había derramado, (43) ¿no había cum
plido con su deber?

(43) Esta frase hace referencia a la muerte de una de sus hijas 
en la flor de la juventud, en el segundo sitio de Montevideo, 1812, 
gjor las tropas de la independencia, “por un tiro de bala”, según 
expresa la relación de los méritos y servicios de don Mateo Maga
riños Ballinas, impresos en 1816. El doctor Palomcque dice que esa 
hija era la llamada Manuelita, y agrega que otra c-uyo nombre no 
recuerda se enfermó y murió irías tarde a consecuencia del dolor- 
intenso que le causó aquella, desgracia, y de los golpes (pie se dió 
contra el ataúd de su hermana, al abrazar el cadáver para besarlo 
en su eterna despedida. También expresa que en el momento aquél, 
estaba de visita en la casa de Magariños el Virrey Elío. Para acla
rar conceptos, ddbemos expresar que si este Virrey hubiera sido el 
que gobernara, en ese entonces el Uruguay, la muerte de la hija de 
don Mateo hubiera tenido lugar en el (primer sitio, por cuanto Elío 
no gobernó sino hasta el 18 de noviembre de 1811, ausentándose en 
diciembre del mismo año para España, sin volver mías al Río de 
la Plata, —  maniendo en el ¡patíbulo años más tarde. En cuanto :i 
culál de las hijas de don Mateo fué muerta por la bala, tiene que ser 
otra y no Manuelita, pues ésta sólo tenía '(res años en aquel enton- 
ices. Había nucido en diciembre de 1808; y la reseña de los mérito» 
y servicios de don Mateo dice que fué muerta “en lo florido de su 
edad”. El libro de sepulturas de la Iglesia Matriz contiene las si
guientes anotaciones acerca de las hijas de don Mateo por aquella 
fecha: Juliana, sepultada el 21 de febrero de 1.794; Eduarda Jo- 
•fe'.fa, '.-1 9 de febrero de 1809; Simona, el 18 de octubre de 1810;
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La independencia americana, la emancipación de las 
colonias españolas, eran una cuestión fatal, por mu
chos y variados factores; un acontecimiento que los 
hombres y las cosas sólo podían dilatar, «entorpecer 
por algunos años, pero no evitar.

La emancipación norteamericana y la Revolución 
francesa trajeron a la América del Sud, nuevas ideas 
de libertad y progreso en las instituciones y gobierno 
de los pueblos, que tuvieron su repercusión en las co
lonias españolas, ya cansadas de los errores, injusti
cias y privilegios del régimen colonial. Los Virreyes 
y Gobernadores poco se preocupaban del progreso y 
felicidad de los pueblos. Acontecía entonces lo que aún 
observa el Presidente ’Wilson en algunos gobernantes 
europeos. Dice: “ El otro día visité una parte de los 
territorios devastados de Francia, vi las ruinas de la 
noble ciudad de Reims, y no pude dejar de pensar: 
“ Aquí fué donde cayó el desastre porque los gober
nantes del mundo no supieron prevenirlo” . Esos go
bernantes del mundo, pensaban en las relaciones entre 
los gobiernos, olvidando las relaciones entre los pue
blos; pensaban en las maniobras de las operaciones 
diplomáticas, cuando debían haber pensado en el des
tino de los hombres, y de las mujeres, en la seguridad

Isajbel, el 3 de octubre de 1811; y Victoria, el 28 de noviembre de 
1812. El desgraciado suceso, según versiones que hemos oído, con
cordantes con la. reseña de 18.16, ituvo lugar en el segundo sitio do 
Montevideo, 1812 (28 de noviembre), la víctima lo fué la hija Vic
toria, y el Golbernador que estaba de visita el Capitán General don 
Gaspar Vigodet.

Hasta haré poco se conservaba un retrato al óleo de esa joven, 
quie tenía 18 años y 4 meses al morir. Dicen que era una belleza y 
lo eonfiuima a nuestro -perecer el retrato al daguerreotápo que posee 
la señoniltla Lecot Palomcque.

R . H . — '.!? Toaro ix
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de los hogares, en los cuidados que debían dar a sus 
pueblos para hacerlos felices.”

Las guerras de la metrópoli con Portugal y las in
vasiones inglesas en el Río de la Plata, también contri
buyeron por este lado a aumentar la agitación, y la 
invasión francesa con Napoleón I en la Madre Patria 
completaron la obra, haciendo revivir ideas de inde
pendencia y libertad nacidas aisladamente y apagadas
o dormidas por falta do mayor ambiente y oportuni
dad.

De esa efervescencia y factores tenía que surgir co
mo surgió una fuerza que todo lo había de arrollar y 
cambiar dando otras instituciones y otros destinos a 
la América del Sud.

No era posible que la España, que un Rey, que un 
hombre y 'desde tan lejos, gobernara a tantos pueblos, 
por representaciones despreocupadas, incapaces unas 
veces y otras ambiciosas, o injustas, etc., y por los si
glos de los siglos. La evolución de las razas, de los pue
blos hay que aceptarla, y el que se oponga a ello será 
separado, ap'lastado.

Así como en la vidla humana, el hijo llegado a cierta 
edad, con nuevas necesidades y deseos, se emancipa 
de su padre, forma familia aparte, así los pueblos des
pués de formados, crecidos, con elementos y con vida 
propia, buscan gobernarse solos y darse la forma de 
gobierno que esté más en armonía con sus nuevas con
diciones, progresos y aspiraciones.

El doctor Magariños Ballinas, extremoso en su adhe
sión sincera al Rey, y en sus entusiasmos patrióticos 
a España, olvidó la historia de la humanidad, y todo 
Jo sacrificó por ellos. Quedó así tronchada aquella vida 
intensa, activa y fecunda. Se asiló allá por las costas 
del Pacífico, lejos de España y del Uruguay tan que
rido para él por mil motivos, ya a avanzada edad, sin 
recursos, solo confiado en su inteligencia y carácter 
que felizmente no le faltó hasta el último momento.
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Bien, pues, pudieron decir sus descendientes, pres
cindiendo, en este caso del calificativo regional: “ Nues
tro abuelo e¡ gallego, con su corazón generoso, nos ha 
embromado. ’ ’

1919.

■ RELACION
DE L O S  M E R I T O S ,

T S E R V I C I O S
D E L  D O C T O R

D O N  M A T E O  M A G A R I Ñ O S  Y BALLINAS;
Teniente Coronel y Comandante del Cuerpo de Cazadores 

voluntarios de Montevideo, en el Vireynato de Buenos-Ayres« 

Abogado de' la Audiencia de dicha Ciudad. y de los Reales

Consejos

Por una relación formada en esta Secretaría del 
Perú, en doce de Diciembre de mil ochocientos siete, 
por D. Antonio de Medina, oficial de ella, “ consta es 
natural de la Real Isla de León, hoy ciudad de San 
Femanido, Diócesis de Cádiz: de edad de cincuenta 
años, que cumplió en veintisiete de Febrero de mil

R a m ó n  M or a  M a g a r i ñ o s .
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ochocientos quince: liijo legítimo de D. Juan Antonio 
Magariños, y de doña Juana. Ballinas; y que así éstos 
como sus abuelos y demás ascendientes fueron cristia
nos viejos, y obtuvieron oficios honoríficos en la Re
pública.

“ Estudió tres años de Filosofía en el Cofiegio ele S. 
Carlos de 1.a ciudad de Buenos-Ayres; y habiendo su
frido Jos exámenes particulares y generales que se 
acostumbran en él, mereció se le aprobasen por todos 
los examinadores.

“ Después pasó a la ciudad de la Plata con el fin de 
que se le admitiese, .corno se verificó, en el Real Cole
gio de S . Cristóbal, de ella al examen de los cuatro li
bros de la Institúta del Emperador Justiniano, y pre
cedidos de exercicios acostumbrados, mereció se le 
aprobasen plenamente por los Examinadores y Doc
tores, y que en seguida se le graduase de Bachiller, 
Licenciado y Doctor en Cánones y Leyes en aquella 
Universidad, precedidos asimismo los exámenes y 
exercicios necesarios, según costumbre y estatutos de 
ella.

“ Restituido a la ciudad de Buenos-Ayres, asistió en 
ella desde diez de Febrero de mil setecientos ochenta 
y ocho hasta diez y seis de Noviembre de ochenta y 
nueve al Estudio de! Doctor D. Josef Luis Cabral, 
Abogado de aquella Real Audiencia, y de la de la Pla
ta, en cuyo tiemipo le coadyuvó al despacho de las cau
sas, así en registrar puntos de Derecho, como en la ins
pección de los procesos. Del mismo modo asistió todo 
el año de noventa a la práctica del Estudio y Despa
cho del Doctor D. Francisco de los Angeles, Abogado 
de las referidas Reales Audiencias, y residente en la 
Ciudad de Montevideo. E igualmente desde primero 
de Enero de mil setecientos noventa y uno hasta veinte 
de Junio de mil setecientos noventa y dos al del Li
cenciado D. Vicente de Acha, residente en la propia 
Ciudad de Montevideo.

L o s  PRIMEROS MAGARIÑOS, ETC.

“ Deseando D. Francisco Manuel de Herrera, Fis- 
. al de la Real. Audiencia de Buenos-Ayres, que las cau
sas de los pobres Indios die la expresada Ciudad de 
Montevideo, no se demorasen, entretanto se resolvía 
que persona había de exercer en ella el cargo de Pro
tector, le nombró por tal en diez y nueve de Enero de 
mil setecientos noventa y  dos, para que en calidad de 
interino saliese a la voz y defensa de ellas en todas 
aquellas que los expresados Indios necesitasen de la 
protección, en la misma forma que si se hallase pre
sen to  el expresado Herrera, cuyo cargo desempeñó 
con toda la Vgalidad y pureza de vida, y con un invio
lable celo por el bien de los naturales, atendiendo con 
tóela actividad las causas de los que se llevan presos 
en aquellos Juzgados sin el más leve interés, pues na
da se contribuye al que obtiene este cargo, sin embar
co de lo penoso que es.

“ Con el mismo celo y desinterés desempeñó a satis
facción en dicha Ciudad de Montevideo, los empleos 
de Asesor Ordinario y General, y Defensor de Bienes 
de Difuntos para que fué nombrado en veinte de Oc
tubre de mil setecientos noventa y dos, seis de No
viembre de noventa y tres y ocho de Enero de noventa 
y cuatro por el Doctor I). Josef Manuel Pérez, Juez 
Hacedor de Diezmos en ella, I). Francisco Garasa, 
Oidor de la referida Real Audiencia de Buenos-Ayres, 
y Juez General de Bienes de Difuntos, y D. Miguel 
de Otermin, Alcalde Ordinario de segundo voto, y 
Juez de Menores en dicha Ciudad; pues protegiendo 
y defendiendo los derechos de todos los miserables po
bres que ocurrieron, propendió al alivio de los encar
celados, promovió con celo y actividad el despacho de 
sus causas, se hizo cargo de sus defensas en juicio y 
fuera de él: finalmente los visitó y auxilió con sus 
mismos intereses movido de las calamidades e intem
peries que sufren en aquella Real Cárcel y Cindadela.
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por la multitud que se envían a ella como presidio de 
aquella Provincia.

“ También sirvió en la mencionadla Ciudad de Mon
tevideo el empleo de Promotor Fiscal de Real Hacien
da desde el año de mil setecientos noventa hasta fines 
de Mayo de noventa y cuatro; y en su exercicio se 
portó con tanta actividad y exactitud en el cumpli
miento de su obligación, que se logró 110 solo el des
pacho de las causas que en aquel año corrieron, sino 
el ele otras muchas retardadas, que a expensas de su 
celo y eficacia, se pusieron en estado de concluirse, 
■desempeñando su ministerio con conocida legalidad, 
pureza, celo y desinterés, e inviolable adhesión que 
manifestó por el aumento y conservación de los Rea
les Intereses.

‘ ‘Ultimamente consta que en siete de Setiembre de 
mil setecientos noventa y dos fué examinado y apro
bado en la Facultad de Abogado de la Real Audiencia 
do Buenois-Ayres, y en ocho de Abril de mil setecientos 
noventa y cuatro se incorporó con los de los Reales 
Consejos.

“ Posteriormente lia acreditado por una informa
ción de seis testigos intervenida y recomendada por 
el Procurador Síndico de Montevideo, y aprobada por 
el Alcalde de primer voto de la misma Ciudad en auto 
de doce de Noviembre de mil ochocientos y quatro, de 
la cual resulta que desde el establecimiento en ella del 
referido D. Mateo Magariños en el año de mil sete
cientos ochJemta y nueve ha sido laborioso, útil al país, 
y propenso a su fomento, giro y utilidad pública: Que 
en la última guerra con Portugal e Inglaterra fué fo
mentador de armamentos en corso contra ambas na
ciones, verificándolo además do algunos buques peque
ños, a que cooperó pana su apronto y salida, lo hizo 
cíe una goleta y un bergantín llamados El Mosquito 
y La Amelia, los cuales estando listos para dar la ve-
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1a, llegó la leticia de la paz general y tuvo que desar
marlos, teniendo crecidas pérdidas por la subida de 
precios a que estaba todo con motivo de la guerra y 
abarató con la paz, y muchas especies útiles e intere
sables, como son carroñadas, cañones y todo lo perte
neciente a sus pertrechos: Que establecida la paz, se 
dedicó con sus fondos a proteger el ramo ele carnes 
saladas, dando cantidades gruesas sin el menor inte- 
lés a varios vecinos honrados para que estableciesen 
saladeros y faenas 'de carnes para la Havana, y de 
barriles para esta Península. A. fin ele animarlos a 
darles salida a sus manufacturas, había fletado varias 
embarcaciones y despachado expediciones, en las cua
les sufrió considerables pérdidas, sin que por esto des
mayase en su loable objeto, pues ha continuado y con
tinúa hasta el. extremo de hacer nuevos establecimien
tos para proteger un ramo que es la base de aquella 
Provincia en el aprovechamiento de sus frutos: Que 
a sus expenpas, conociendo las necesidades que sufría 
.el vecindario de la Aguada, extramuros de Montevi
deo, construyó una capilla pública, en la que mantiene 
capellán efectivo pagado de su peculio para auxilio do 
.aquellos m01 adores, diciéndose dos misas todos los 
días festivos sin molestar con peticiones, manteniendo 
dicha Capilla con toda decencia con el título de Nues
tra Señora de los Desamparados: Que habiéndole lle
gado cuatro expediciones de negros, tuvo que vender
los a precios ínfimos, y los más los cambió y benefició 
a toda clase de artesanos en trueque de sus frutos y 
manufacturas, dándoles a todos las competentes es
peras que le pedían, con lo cual se abastecieron de ma
nos, que son tan indispensables en aquella Provincia: 
Que en sus empréstitos y beneficios nunca ha llevado 
el menor interés ni lucro, perdiendo antes de sus in
tereses cine permitir que padezcan los pobres, procu
rando tolerarlos, y animarlos a la gratitud y honra
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dez: Que en las 'presas que hizo la corbeta francesa 
que armó contra los enemigos en la guerra última, tu
vo presente las principales necesidades de Montevi
deo, como fué el Hospital de Caridad, las pobres viu
das y otras pías obras, a las cuales socorrió con su
mas de alguna entidad: Que verificada la paz fomentó 
la navegación, comprando buques .de tocios portes, y. 
estableciendo giro y comercio en las principales Pla
zas de Europa, y colocando en ellas jóvenes de honor, 
y algunos patricios; y habiéndole tomado en el mar 
ailgunas expediciones, había sentido incalculables per
juicios, y por ellos y los demás atrasos que lia sufrido 
y con referencia a su rectitud y honradez, creyó con
veniente debía dirigir sus recursos a la Real Persona, 
en resarcimiento 'de ellos, las gracias que fuesen del 
soberano agrado, cuyas especies se haülan comproba
das por certificaciones del Contador de la Aduana, de 
Montevideo Don Luis de Huerta y del Cura Párroco 
D. Juan Josef Ortiz” .

“ En papel de cinco de Julio de mil ochocientos y 
seis dió gracias en nombre de S. M. el Gobernador 
de Montevideo D. Pascual Ruiz Huidobro a Magari
ños por la generosa oferta gratuita que hizo de los 
treinta y  cinco artículos que tenía en sus almacenes, 
así de cosas que podían emplearse en los buques ele su 
ma gestad que se armaban para la defensa de la Pla
za, como de víveres, caballos, ropas y otra diversidad 
de ellas, por considerar aquel Jefe podían ser útiles 
como en la realidad lo eran, y que el Erario se hallaba 
exausto para atender a los ingentes dispendios que le 
causaba la situación de aquella Ciudad, amenazada de 
invasión por la escuadra enemiga, mandando dicho 
gobernador se diese parte a S. M. de esta prueba de 
patriotismo de Magariños, y especial eficacia con que 
se empeña en hacerlo brillar en las ocasiones más opor
tunas

“ En otro papel de diez y ocho de Agosto de dicho 
pño le volvió a dar gracias el mismo Gobernador por 
la suscripción de 10,414 pesos a que dió principio Ma
gariños, escitando a los demás vecinos para tener un 
fondo con que premiar a las primeras Tropas que en 
;:aso de desembarco atacasen al enemigo con intrepi
dez, ofreciendo hacer presente a S. M. esta nueva 
prueba 'del patriotismo de aquel Pueblo.

“ Para la reconquista de la capital de Buenos Aires 
contribuyó el referido D. Mateo Magariños con cua
trocientos y noventa caballos, dando orden a su de
fendiente entregase todos los que le pidiese el Coman
dante de las Tropas, sin reservar ni aún los destina
dos al tráfico de sus carruajes, y previniendo de que 
si no fuesen suficientes, se comprasen librando contra 
C\ su importe, y procurando que en aquellas circuns
tancias 110 falltasen los fondos competentes, abrió al
macenes de varios efectos y frutos y lo benefició al 
público con conocida rebaxa de los precios corrientes, 
asegurando el Oficial Real de las Caxas de Montevi
deo D. Ventura Gómez, le había manifestado Maga
riños en repetidas ocasiones le avisase al punto que 
careciese de numerario; y sabiendo que iba escasean
do la Caxa le remitió a ella ocho mil pesos fuertes, 
repitiendo sus insinuaciones para adelantar su em
préstito,’ entregando gratuitamente a la Provisión de 
Víveres de aquel apostadero cuarenta barriles de 
aguardiente caña para suministrar las tripulaciones de 
las fuerzas sutiles destinadas a la reconquista de Bue
nos Aires, ofreciendo franquear en los mismos térmi
nos cualesquiera otros efectos que careciendo la Ma
rina se hallasen en su casa como lo certificó en veinte 
de Agosto de ochocientos y seis Don Juan Ferrer, Mi
nistro de Marina del apostadero del Río de la Plata.

“ Verificada la reconquista, ofreció Magariños dos 
:¡;ísticos y ni? bergantín con pabellón portugués para
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que conduxesen las personas que habían de pasar a 
España con esta plausible noticia, equipándolos y dis
poniendo de su cuenta el rancho y demás que necesi
tasen para su viaje.

“ También se suscribió por la suma de seis mil pe
sos para el empréstito que por comisión de aquel Go
bierno se hizo entre todos los sugetos que gustasen 
contribuir mensualmente y por término de seis meses, 
para 'subvenir a los gastos de la guerra, como lo veri
ficó en el primer mes ofreciéndose a vestir doce arti
lleros y franqueando siete aperos de montar que sir
vieron para otros tantos hombres, cuyos servicios de
claró el Gobernador de Montevideo en decreto de 22 

de Agosto de dicho año ochocientos y seis eran cier
tos, y de ellos tenía aquel Gobierno repetidas pruebas; 
y considera que la actividad de Magariños y amor al 
mejor servicio de S. M. con que en todas las ocasio
nes que se ofrecen se presta con singular desinterés y 
generalidad, le hacen acreedor a la soberana con si'V 
ración ’ \

“ Antes de ejecutar estos servicios ofreció Magari
ños en representación de 23 de Diciembre de 1805, que 
daría para la defensa de la Patria cincuenta hombreí» 
montados de su peculio, y de sus familiares de mayor 
confianza, manteniéndoles de su cuenta por todo el 
tiempo que durara la necesidad: Que contribuiría gra
ciosamente con toda la carne fresca que necesitase el 
Ejército que se acuartelaba: Que para facilitar su con
ducción dispusiese aquel Gobierno de seis carretas de 
las de su tráfico: Que facilitaría gratuitamente al pri
mer aviso doscientos barriles de carne salada e igual 
número de barriles de tocino: Que igualmente tendría 
prontos los dos almacenes de mayor extensión de su 
saladero, en que podrían alojarse de trescientos a cua
trocientos hombres, cuya manutención, por lo que mi
ra al ramo de carnes y agua, sería también de su cuen
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ta sin el menor interés: Que en la propia forma fran
quearía otros dos almacenes de la mayor capacidad de 
los que tiene en su estable oimiento de la Aguada para 
ei alojamiento de otros doscientos hombres, o para los 
destinos que tuviese a bien el Gobiernos designarlos: 
Que atendiendo al mayor número de marineros que 
forzosamente se habían de emplear, se obligaba a en
tregar diariamente en la punta del muelle, por el tiem
po que se necesite doscientas raciones enteras de ar
mada de la mejor calidad, sin que se reserve el dere
cho a la reclamación, pues las ofrecía gratuitamente a 
beneficio de S. M ., y para cooperar a las loables in
tenciones de aquel Gobierno: Que se obligaba a tener 
a su disposición hasta mil quintales de bizcocho en ga
lleta, con la calidad de que su valor se le satisfaría a 
la venida de la paz, sin que se interese en el premio 
de las cantidades de su importe, y debiendo ser su pre
cio un peso menos del corriente en aquella Plaza, ta
sándose por Peritos que elija solamente aquel Go
bierno.

‘ ‘Por estas generosas ofertas le di ó gracias a nom
bre de S. M. el Gobernador de Montevideo Don Ra
fael Iluidobro en papel de 26 de Diciembre de 1805, con
fesando que estas donaciones eran por su naturaleza 
útilísimas y oportunas en las circunstancias de inva
sión de aquel País, así en beneficio del Rey como de la 
Patria, y un rasgo tan generoso y magnánimo, digno 
verdaderamente de un vasallo cuyos deseos en servir 
a su Soberano, después de los sacrificios notorios que 
había sufrido, los ratificaba ahora nuevamente de un 
modo espléndido, dispendioso y útil, como lo había 
hecho entender dicho Gobernador al Virey de aquellas 
Provincias, que ofreció hacerlo todo presente oportu
namente a S. M. para que llegase a su Real noticia 
el grado de tan generosa fidelidad; y por lo mismo 
mandó el i eferido Gobernador se archivase en la Se-
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c-retaría ele aquel Gobierno, y por si S. M. tuviese a 
bien premiarle o a sus hijos, este servicio, y que se le 
dieran sus testimonios, que pidiese de las indiciadas 
ofertas, con certificación al pié del uso que hulbiesehe- 
(•ho por sus proposiciones.

“ En exercicio de ellas surtió de velas para que so 
alumbrasen las Tropas que se bailaban acampadas en 
sus establecimientos y fuera de ellos, proporcionándo
las con amor cnanto se le pedía, no solo a los Oficia
les, sino a los Soldados, contribuyendo diariamente a 
las Tropas con pan fresco, leña, sal, vela, verdura y 
carne fresca con abundancia, de modo que desde su 
arribo basta su marcha no gastaron cosa alguna en su 
manutención, como lo certificó en 7 de Enero de 1806 
el Capitán Comandante de Blandengues I). Teodoro 
Abad, dispensando iguales socorros a los cien hombres 
que comandaba el Capitán de voluntarios de Caballe
ría de Córdoba, D. Manuel de Anzuelo.

“ También certificó I). Bernardo Suárez del Ron
del, Capitán reformado de Milicias, que para verificar 
el auxilio que debió prestar del socorro de cincuenta 
hombres, le había entregado D. Mateo Magariños vein
ticinco de ellos montados y equipados de todo lo ne
cesario, que a satisfacción suya desempeñaron todas 
las funciones de servicio desde 27 de Diciembre de 
1805 hasta 9 de Enero de 1806.

“ igualmente surtió de leña, franqueando sus carros 
gratuitamente a la Compañía de D. Manuel Pérez, Ca- 
pitán de la décima de voluntarios de Montevidoo, co
mo asimismo al Piquete destinado a la Colonia sufra
gando con todo lo necesario al rancho de la Tropa, con 
cómodo alojamiento y toda generosidad.

“ Ultimamente por certificación de D. Joaquín de 
Soria Santa Cruz, Coronel veterano y Jefe del Regi
miento de Voluntarios de Montevideo, consta- que co- 
jocó los 400 hombres del citado regimiento, más ciento
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de la frontera ele Córdoba, en cuadras suficientes, es
paciosas y aseadas, con habitaciones independientes y 
decentes para todos los Oficiales epie le franqueó el pro
pietario ele ellas D. Mateo Magariños, con más toda la 
carne, leña, luz, agua y verdura que necesitaban, y por 
separado mesa competente para toda la Oficialidad, 
y además toda la carne fresca que necesitó aquel regi
miento para mil y setenta hombres que tuvo sobre las
i riñas, unidos en el campo general con los demás Cuer
pos veterano:: ele la Provincia, a todos los que sumi
nistró en igual conformidad dicho D. Mateo, condu
ciendo las carncs frescas en carretas de bueyes de su 
saladero, cuyos méritos aprobó el mencionado Gober
nador en decreto ele 4- de Febrero de 1806, expresando 
que siendo como era constante 1a realidad ele las ofer
tas he olí.as por i). Mateo Magariños y verdadero el 
contenido ele los documentos ele que va hecha mención 
y comprueban la certeza ele aquellas, le sirviese este 
decreto ele suficiente certificación’ a los fines que le 
conviniesen, y se le diese los testimonios que pidiese 
elel expediente.

“ Nuevamente ha hecho constar por una información 
de veinte testigos mandadla recibir en 1 0  de Setiembre 
de 1804 por el Brigadier D . Pascual! Ruiz Iluidobro, 
que durante el tiempo que estuvo a su cargo el abasto 
de raciones para la Annada del Apostadero ele Mon
tevideo tuvo crecidas pérdidas por haberse triplicado 
el precio de los renglones ele que se componía, su con
trata y notoria escasez e[ue se padeció de ellos en dicho 
año y en los anteriores.

“ De este mérito certificó con fecha de 30 de Octu
bre de 1804. D. Juan Ferrer, Ministro de los Bajeles 
del Río de la Plata, expresando que sin embargo de 
los quebrantos de consideración que el referido I). Ma
teo Magariños había sufrido y sufría en el surtimien
to de los víveres de repuesto y diaria ele los Buques



4 7 6 R E VISTA  H IST Ó R IC A

do Guerra de Armadilla, los destinados al giro de la 
correspondencia de aquellos Dominios, y las- embar
caciones del servicio de la Plaza de Montevideo y ca
rrera de la costa Patagónica al precio de veinte ma
ravedís de plata cada ración, se ofreció graciosamente 
por un efecto de -su celo y amor al Real servicio, a su
ministrar durante el tiempo de su asiento los víveres 
necesarios para las dotaciones de los Bajeles guarda 
costas isin alterar el valor de la ración, resultando por 
consecuencia a la Real Hacienda ahorros de bastante 
consideración; por cuyo recomendable servicio y el 
particular que tenía contraído en el exacto cumpli
miento de su contrata, sin embargo de la extrema ca
restía de granos y extraordinarios consumos, se ha
bía hecho muy acreedor a que la munificencia de S. M. 
le remunerase del modo que fuese de su Real agrado.

“ Para, justificar la pérdida que detennin adamen te 
sufrió en el surtimiento de víveres de la división del 
Jefe ele Escuedra D. Josef de Bus taimante y Guerra, 
solicitó que la Junta de Marina de Montevideo certi
ficase de él. Con este objeto mando la Junta informase 
el Ministro de Marina y el Ayuntamiento de aquella 
Ciudad con previa audiencia, de su Síndico Procura
dor, quien en el informe que dió y reprodujo la Ciudad, 
expuso que no podía menos de admirar el que ell Asen
tista. Magariños hubiese cumplido exactamente con Ja 
Provisión de su cargo, en un tiempo en que, por la 
extraordinaria escasez de los artículos de que se com
ponía la ración de armada, no había quien no pronos
ticase fatalmente sobre el éxito de aquella urgente 
obligación, infiriéndose que sólo la actividad y constan
cia. deil Asentista pudieron superar las muchas dificul
tades e inconvenientes que obstaban al cumplimiento 
de su contrata en aquella época a costa de incalcula
bles pérdidas que necesariamente debió sufrir, y nunca 
se resarcirían, a menos que la munificencia y bondad
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del Soberano se interesase en ello. En vista de lo re
ferido, y demás resultante del expediente que se f ormó 
sobre ila materia, declaró la Junta de Marina por de
creto de 2 de Noviembre de 1804, que la pérdida del 
Asentista Magariños con el motivo que tenía indicado, 
podía, haber sido de. diez y ocho a veinte mil pesos 
corrientes ele América., baxo cuyo concepto mandó se 
informase a S. M. con el expediente original, como 
se hizo.

“ En consecuencia se sirvió S. M. mandar por Real 
Orden de diez y seis de Julio de 1805, que se le abo
nasen diez y nueve mil pesos, y se le prefiriese por el 
tanto en el remate del nuevo asiento de víveres; poro 
habiendo esta preferencia retraído a los postores, de
seoso del mejor servicio y  ahorro de la Real Hacienda, 
hizo cesión de dicha gracia,y le fué admitida por de
creto de la expresada Junta de Marina de Montevideo 
de diez y ocho de Febrero de 1806. Verificada la re
conquista de la Ciudad de Buenos Aires, y deseoso 
de ser útil a la Patria, ofreció la Fragata Escolástica 
que se hallaba en aquel puerto a su consignación para 
que en ella se conduxesen a Europa los Oficiales In
gleses que habían quedado prisioneros, siendo de su 
cuenta embarcar todos los víveres que fueren necesa
rios, cuya oferta no llegó a tener efecto por haberse 
estimado por más conveniente la internación de dichos 
prisioneros.

“ Con el objeto de contribuir a la defensa de la 
Plaza de Montevideo, amenazada por la Esquadra que 
bloquea su Puerto, ofreció levantar, pagar y vestir a 
su costa una Compañía de cincuenta hombres españo
les con el título de voluntarios Cazadores, cuya pro
puesta aprobó el Virrey por decreto de 31 de Octubre 
de 1806, mandando se diese cuenta a S. M. para que se 
hallase enterado del mérito distinguido que había con
traído en este caso, y experimentase los efectos de 
su Real piedad.
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i ' '1
“ Fué también comisionado por el Ayuntamiento de 

Montevideo, y Diputado por aquel Comercio para pa- 
fcar a la Capital de Buenos Aires en demanda de auxi
lios contra los enemigos que ocupaban a Maidonado, 
según expresa el Cabildo en carta de 2 de diciembre 
de 180b, en que le dio gracias por ei empeño y gene
rosidad con que liabía contribuido al efecto de la co
misión .

‘ ‘ Reconociendo la escasez del numerario y necesidad 
de uniformar los batallones de Milicias y demás Cuer
pos levantados para la defensa de la Plaza de Monte
video, suministró al efecto todo lo necesario, de cuyo 
mérito certifican en virtud de auto del Virrey de 1 .° 
de Diciembre de 1806, los Habilitados y Jefes milita
res de dichos Cuerpos, expresando que no sólo fran
queó paños y demás géneros necesarios para 824 pla
cas del Regimiento de voluntarios de Córdoba, 667 del 
de Montevideo y 360 del Cuerpo de Usares, sino tam
bién para vestir lo® Blandengues, y quantos se iban 
recolectando, sufriendo el perjuicio de comprar fardos 
que tenían otros colores, y franqueando los que se ne
cesitaban, ai precio de sus compras: que cuantos gé
neros di ó, ya de sus almacenes, ya. de otros, fueron de 
buena, calidad y a precios equitativos; y aunque fué 
solicitado por los particulares para la venta de ellos 
a precios más ventajosos, prefirió a su utilidad el celo- 
de ver vestida, a la tropa en circunstancias que hubie
ra sido imposible uniformarla por lo exhausto del Real 
Erario, Comercio y habitantes, a causa de los grandes 
dispendios que sufrían para mantener la guarnición de 
la Plaza.

“ No habiendo tenido efecto la diligencia que como 
uno de los diputados de la ciudad y comercio do Mon
tevideo practicó en la Capital de Buenos Ay res para 

recolección de gente, y continuando su celo por el 
Real servicio y bien de la Patria, ocurrió ai Virrey,
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ofreciendo tu escrito de 30 de Noviembre de 1806, re
clutar a su costa 600 o más españoles para formar un 
Cuerpo con el título de Cazadores de Montevideo baxo 
el plan que acompañó; y seguido expediente sobre el 
asunto, se aprobó su propuesta por el Virrey en de
creto de 18 de Diciembre ele 1806; en cuya atención y 
la de concurrir en su persona las circunstancias nece
sarias, le nombró por Comandante de dicho Cuerpo de 
Cazadores Urbanos con grado de Teniente Coronel, 
expidiéndole el correspondiente título en 15 de Enero 
de 1807.

“ Con fecha 23 del mismo mes certifica el Ayunta
miento de Montevideo, que, además de los particulares 
servicios que había hecho este interesado desde que el 
enemigo tomó la Ciudad de Buenos Aires, trabajó 
mucho con su patriotismo, talento y caudales para la 
reconquista de aquella: dió casas para acuartelar tro
pas, y las mantuvo de carne a .su costa; levantó una 
Compañía ele Cazadores, que costeó por algún tiempo; 
hizo préstamos a la Real Hacienda para pago de tro
pas; pasó a la ciudad de Buenos Aires con el Alcalde 
de primer voto en clase de Diputados de la de Monte
video, costeando el viaje sin gravamen alguno del 
Ayuntamiento para pedir auxilio de tropas, con cuyo 
motivo estuvo a riesgo de perder la vida por la pilebe, 
que le consideró perjudicial, porque trataban de de
bilitar las fuerzas de la Capital por aumentar las de 
Montevideo, teniendo que huir y gastar mucho dinero 
para libertarse del peligro; que, además, franqueó al 
Ayuntamiento varias aranas de fuego, y muchos cu
chillos; le ofreció sus bienes para la defensa de la 
Patria, y durante el sitio de la Plaza, suministró una 
gran porción de menestras para la manutención de las 
tropas.

“ Sobre este último punto resulta justificado que
R .  H .  —  3 0 TOMO IX
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hallándose noticioso por uno de sus dependientes de 
la necesidad de viveros, que había en la Plaza de Mon
tevideo, remitió ai Gobernador de ella doscientos no
villos, ofreciéndole en oficio de 25 de enero de 1807 
hacer igual remisión de trigo, aves y demás especies 
que considerase útiles, si la situación de los enemigos 
se lo permitía, de lo cual di ó también aviso al Ayun
tamiento', expresando no exigía por ello más remune
ración que el deseo que le asistía de continuar sirvien
do hasta perder la vida en cuanto se le considerase 
«til, a que contestó el Ayuntamiento en 26 del propio 
mes de Enero, manifestando su agradecimiento y el 
particular aprecio que hacía, del patriotismo y gene
rosidad con que contribuía a su alivio en la conster
nación en que se hallaba; añadiendo que en caso de 
tener facultad, hiciese algunos acopios de trigo en la 
Barra de Cuello, donde únicamente se necesitaban, a 
que le quedaría agradecido.

“ Habiendo dado parte de ello, y pedido permiso al 
Virrey Marqués de Sobreraonte para regresar a la Pla
za de Montevideo, se le concedió, previniéndole llevase 
consigo si podía a lo menos doscientos hombres con 
que reforzar el Cuerpo de Cazadores de su cargo, que 
sería el mayor servicio que podía hacer, y el que le 
sería más apreciaible por lo mucho que importaba re
forzar la guarnición.

“ Por su actividad y conocimientos le nombró des
pués el propio Virrey para proveer de alimentos a las 
Tropas auxiliares de Buenos Ayres que conducía I). 
Santiago Liniers, así en su tránsito desde la Colonia, 
como después de su llegada, advirtiéndole tomase 
cuantas providencias creyese convenientes al efecto.

“ Con ex/presión de los referidos méritos ocurrió al 
Virey, solicitando que en vista de ellos se sirviese 
hacer el correspondiente informe, recomendando a 
•S. M. su persona y la de sus hijos, si lo consideraba
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digno de la soberana atención; en cuya consecuencia 
proveyó el Virey decreto en 11 de Febrero de 1807, 
expresando que siendo constantes a aquel superior 
Gobierno todos los servicios que refería Magariños, 
los unos por los documentos que había exhibido, y los 
otros por haber sido exeeutados a su vista y con su 
aprobación, le juzgaba muy acreedor a. la Real piedad 
para la remuneración, así en su persona como en favor 
de sus hijos, cuyo decreto mandó le sirviese de certi
ficación, en forma. Formose en la Secretaría del Su
premo Consejo y Cámara de Indias, por lo tocante al 
Perú y lo Indiferente, de la inserta Relación que queda 
en ella, y de otros documentos que se devolvieron a la 
parte. — Madrid y Diciembre doce de mil ochocientos 
y siete.—Antonio de Medina

Que con motivo de la ocupación y asalto de la Plaza 
de Montevideo por las tropas Británicas en 1807, se 
hicieron varios parapetos y pilotes de cueros al pelo 
para precaver los destrozos que los fuegos enemigos 
hacían precisamente en los habitantes y edificios, para 
cuyo efecto facilitó para tan laudable objeto once mil 
cueros que tenía en su Barraca, de los que sólo se 
tomaron por el pronto cinco mil; pero en el Saladero 
del Buceo, en donde se hallaba acampado nuestro exér- 
cito por orden del Virey don Xavier de Eli o, se echó 
mano de los necesarios para formar otro parapeto, y 
aunque los Generales Ingleses ofrecieron de que a 
consecuencia de la. ocupación de Montevideo por sus 
tropas respetarían las propiedades, no gozaron de este 
beneficio las maderas, cueros y otros útiles de defensa, 
por cuyo motivo quedó despojado de aquellos frutos y 
sus legítimos va/lores; como todo lo confirma el ex
presado Virey por decreto de 20 de febrero de 1808.

Noticioso de la necesidad en que se encontraba aque
lla Capitanía general en 1808 para poder socorrer el 
establecimiento de Madvinas, y deseando cooperar por
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su parte al servicio de S. M. ofreció poner a disposi
ción de elidió Capitán General una Zumaca portugue
sa, bien aperada, recorrida y lista de todo lo necesario, 
y de 2570 quintales de carga para que fuese conduc
tora de lo que se destinase por nuestro gobierno para 
socorro de aquella guarnición; lo que no tuvo efecto 
ti causa de haberse ya dado la comisión a oitro sujeto, 
el cual ya tenía recibidos de la Real Hacienda parte 
de los víveres y demás géneros que debían conducirse; 
pero se le estimó la oferta, y se le dieron gracias 
a nombre de S. M. por su celo por el Real servicio.

Por certificación dada en Montevideo a 14 de Octu
bre de 1809 por el Cabildo, Justicia y Regimiento de 
dicha muy fiel y reconquista dora Ciudad, consta que 
es constante, público y notorio que el doctor Magari- 
iíos ha hecho en favor de nuestro amado Soberano el 
Sr. I). Fernando Vil. y de la Patria quautos sacrifi
cios le han sido posibles, y se lia presentado gustoso 
a los donativos que se le han pedido para los Cuerpos 
y Magistrados de aquella Ciudad, y aún procurando 
remunerar el servicio de algunos, cuya adhesión por 
el más exacto desempeño, como se verificó con los 
treinta y tres individuos que salieron de aquel Puerto 
en la Corbeta de S. M., el Diamante, con viaje a la 
costa de Patagones, a los quales uniformó completa
mente a sus expensas, en que gastó mil doscientos qua- 
renta y dos pesos fuertes, y gratuló para los donativos 
de carnes que se remitieron a España dos mil pesos 
fuertes. Asimismo, en virtud de sus órdenes y cartas 
que llevaron los Apoderados del Comercio de dicha 
Ciudad, Don Manuel Pérez y Don Nicolás Herrera, se 
franqueó en efectivo metálico veintidós mil setecien
tos treinta y dos reales y diez y siete maravedises, y 
dándoles dichos Comisionados letra de quarenta y cinco 
mil quatrocientos setenta y quatro reales vellón, que 
era ei cambio corriente, sólo lia recibido en aquella

LOS PR IM E R O S M AGARIÑ OS, ETC. 483

Ciudad mil ciento treinta y seis pesos fuertes, y siete 
reales y medio, equivalente solamente a los 22732 
reales vellón y 17 maravedises, con más 170 pesos fuer- 
res y tres reales y medio que se graduaron, podrían 
costai* los Reales Derechos para la extracción de di
chos 1136 pesos fuertes y siete reales y medio, ha
ciendo, por consecuencia, donación gratuita a favor de 
la Ciudad de Montevideo de los 976 pesos fuertes y 
cuatro reales que debía percibir, según el tenor de la 
letra. Del mismo modo certifican que en la última sus
cripción que se abrió para colectar algún fondo para 
los dichos Apoderados, contribuyó con quinientos pe
sos fuertes; y deseoso de que lo que se recolectase 
llegase íntegro, y sin riesgos ni descuentos, franqueó 
la letra de dos mil quinientos pesos fuertes; y que 
asimismo proporcionó el Bergantín, la “ Encarnación” , 
para remitir a España a la Junta Central un carga
mento de carne tasajo para alimento de nuestros Exér- 
citos.

Por nombramiento de D . Gaspar Vigodet, su fecha 
en Montevideo, a 19 de Octubre de 1810, consta que en 
atención a su probidad, desinterés, conocimientos y 
patriotismo, le nombró por Fiscal de una Junta que 
creó de Hacienda y Arbitrios en dicha Ciudad, tan ne
cesaria en aquellas críticas circunstancias, a semejanza 
de las dispuestas en la Ordenanza ele Intendentes para 
■ a Capital! cabeza de provincia, cuyo destino ha servido 
con el mayor acierto y desinterés.

Con motivo de los buenos deseos que animaban a los 
generosos vecinos ele Montevideo, y penetrados del 
mayor patriotismo y acendrada lealtad hacia nuestro 
desgraciado Monarca y la justa causa que defendía la 
Nación, deseando tener parte en tan santa, Jucha, ya 
que en persona, por la distancia que los separaba de 
la Península 110 podía verificarse, al menos con soco
rros para sostener a los que combatían por nuestra
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libertad, determinaron enviar a España un socorro de 
seis mil quintales de carne tasajo. Don Mateo Mama
rillos, (penetrado de este mismo espíritu ofreció por sí. 
y .a nombre de sus hijos, doscientas barricas con dicha 
carne salada, y lenguas de la más superior calidad, 
recién traídas de la Habana, además, aprontó doscien
tas docenas de lenguas secas, reooíbadas, y quinientos 
quintales de tasajo, todo lo que remitió a estos Reynos 
en Mayo de 1811 en la Fragata la Pastora.

Por certificación dada en la misma ciudad de Mon 
tevideo a 14 de Mayo de 1811 por D. Joaquín de Soria 
Santa Cruz, Brigadier de los Reales Exércitos, y Co
ronel Veterano del Regimiento de Voluntarios de Ca
ballería de Montevideo, consta que en el año de 1810 
ne ocupó Magariños en varias comisiones del Real ser
vicio, y en todas ellas estuvo pronto, y desempeñó con 
eficacia quanto se puso a su cuidado.

Don Josf María Sal a zar Rodríguez de Vera, Briga
dier de la Real Armada, v Comandante General del 
Apostadero de Marina de Montevideo, con focha de 
16 de Mayo de 1811, certifica que en las apuradas cir
cunstancias en que s<i vio aquella Ciudad en el año 
de 1810, con motivo de los acontecimientos de Buenos 
Ayres, y habiendo el Excelentísimo Caibildo de Mon
tevideo citado a los principales vecinos de ella para 
oir su voto sobre si debía o no mirarse a las amones
taciones que hacía la Junta de Buenos Ayres, después 
de varios debates, y mandándose hablar a Magariños, 
este peroró los justos motivos que mediaban para no 
entrar ciegamente en la absoluta unión que se opinaba 
por los más de los concurremt.es, y como hubiese agra
dado a todos los convencimientos de éste, se mandó 
votar secretamente, de los que resultó suspenderse la 
unión, hasta que visto por varios Vocales las condi
ciones con que debía verificarse, se expusiesen en otra 
Junta general que era el dictamen más juicioso el pro
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puesto, y de que resultó que al siguiente día llegase 
el Bergantín Filipino, con lo que cerciorados del es
tado de nuestro Gobierno, se proclamase el reconoci
miento al Supremo Consejo de Regencia, y se obser
vasen los procedimientos de la Capital, para no re
unirse a ella si se negaba a dicho reconocimiento, de 
lo que resultó sufrir Magariños algunos insultos de 
varios particulares, tanto en público como en secreto, 
de que resultó ser conocido por su celo y patriotismo, 
} que el Gobierno le ocupase en diferentes ramos, 
pero particularmente en el más importante y necesa
rio, qual era dinero y arbitrios para subsistir, lo que 
desempeñó completamente en. términos que de otra 
suerte se hubiera dexado de operar y mantener con 
dignidad las tropas de mar y tierra, y desde entonces 
fué publica su adhesión a la salvación de la Patria, 
su celo infatigable y su constancia, para que se con
servase para nuestro Señor natural, Don Fernando 
VII, y, por lo tanto, le considera muy acreedor a las 
consideraciones, gracias y premios que sean del agrado 
de S. M.

Igual/mente consta todo lo referido por otra certifi
cación dada en la misma Ciudad de Montevideo, y con 
la misma fecha por Don Cristóbal Salvanach, ex Go
bernador de dicha Plaza.

En Marzo de 1813, pagó el vestuario de tres solda
dos del Regimiento de Infantería de la Albuera, el qual 
imiportó noventa pesos fuertes, como consta del recibo 
dado al efecto.

Por otra certificación dada a 9 de Octubre del dicho 
año de 1813 por A referido Cabildo, Justicia y Regi
miento de la muy fiel, reconquista dora y benemérita 
de la Patria, Ciudad de San Felipe y Sanliágo de Mon
tevideo y su jurisdicción, consta que el Doctor Don 
Mateo Magariños, vecino, y del comercio de dicha Ciu
dad, desde que se domicilió en ella en fines de Noviem
bre de 1789, hasta los actuales días, estimulado de su
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decidido amor al Soberano y a la Nación a. esfuerzos 
de su acendrado patriotismo, ha contraído diferentes 
méritos y servicios muy .relevantes, distinguidos, y be
neficios a aquel pueblo y al común de la Nación, como 
es público y notorio en aquel vecindario, y lo justifi
can hasta la evidencia los cuerpos de autos que ha 
presentado. Sus generosos desprendimientos para do
nativos y para las contribuciones que se han impuesto, 
son tan ciertos como los graves daños que ha experi
mentado en sus bienes, y establecimiento ele campaña, 
y casa de la Ciudad, que ha sido maltratada por las 
granadas y balas disparadas por los insurgentes, que 
la circunba'laban hasta el doloroso caso de quitar la 
vicia de un tiro de baila a una hija suya en lo florido 
de su edad. Su adhesión a la justa causa que heroica
mente defiende la Nación Española, y los habitantes 
de esta Plaza, es tan evidente como ei aborrecimiento 
que tiene a nuestros enemigos, y su detestable siste
ma ; su bella disposición y talentos son conocidos y 
muy adecuados para emplearse en qua'lquiera puesto,
o lugar propio de su profesión, literatura, y las grue
sas pérdidas que ha sufrido con la admirable confor
midad y constancia, tanto en el sitio pasado como en 
el presente, sin dexar por ello de cubrir los impuestos 
que se habían señalado por el Capitán general de aque
llas Provincias, y por aquel Ayuntamiento lo hacen 
acreedor a todas las consideraciones públicas, y a que 
se le den las gracias por la Corporación, y a que la 
bondad y munificencia de S. M. le dispense el beneficio 
que sea de su alto y poderoso agrado.

Ultimamente por otra certificación dada en esta Cor
te en 16 de Agosto de 1815 por el señor don Juan 
del Castillo y Carroz, Enviado Extraordinario, y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. C. cerca de S. A. E. 
el Príncipe Regente de Portugal y de los Algarbes, etc.., 
consta lo siguiente: que hallándose dicho Ministro en 

Noviembre de 1813 en la Corte del Río de Janeyro,
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llegaron dos Diputados del Ayuntamiento de Monte
video con varias comisiones, siendo uno de ellos D. 
Mateo Magariños, los quales fueron muy recomenda
dos por todas las autoridades de aquella benemérita 
Plaza, por muy leales y amantes de nuestro Soberano 
el Sr. Fernando VII, y por celosos y excelentes pa
triotas, como lo habían manifestado varias veces en 
las turbulencias de aquellas Provincias de'l río de la 
Plata, y que desde dicho mes de Noviembre hasta pri
mero de Marzo del año siguiente, en que se restituye
ron a Montevideo, trabajaron con la mayor actividad 
e inteligencia sin perdonar fatiga, especialmente el 
D. Mateo, acompañado de su hijo I). Francisco, en el 
desempeño de las comisiones que se le habían confiado 
para el socorro de aquella Plaza, logrando un pequeño 
empréstito de S. A. R. el Príncipe Regente, y algunos 
donativos voluntarios del Comercio que invirtieron en 
provisiones de ¡boca para aquel heroico vecindario y 
guarnición, y en algunos artículos marítimos muy ur
gentes, enviando varios cargamentos. Igualmente cer
tifica dicho señor Castillo que habiéndose restituido 
dichos Diputados a Montevideo a mediados de Marzo 
de 1814, salió de allí el referido D. Francisco Maga
riños con un Bergantín, propio para la Isla de Santa 
Catalina, con el objeto de acopiar granos para la misma 
Plaza, en cuya comisión quedaba trabajando en el mes 
de Mayo del mismo año, según las últimas noticias de 
oficio que tuvo antes de dexar aquel destino para res
tituirse a Europa.

Formóse en la Secretaría del Supremo Consejo y 
Cámara de Indias por lo tocante al Perú, y a lo indi
ferente de la inserta relación de méritos, y de otros 
documentos que se volvieron a la parte. — Madrid, 
diez y ocho de Enero de mil ochocientos diez y seis.

G. Andrés G'daberi.
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N o t a .— El Ayuntamiento ele la relacionada Ciudad de 
Montevideo certifica: que en el primer sitio que sufrió  
aquella Plaza en mil ochocientos once, entre los mu
chos bienes que le saquearon los rebeldes perdió se
tenta esclavos que mantenía en su saladero del Buceo, 
para las faenas de aquella fábrica que de sus resultas 
quedó enteramente arruinada.

Igualmente consta que solicitado Magariños por el 
referido General Elío, para saber si podría auxiliar 
los Reales Cajas con algún fondo cuando lo exigiese 
la urgencia, se prestó gustoso, ofreciendo todos sus 
¡nenes que tendría prontos al primer aviso del Minis
tro Oficial Real, por lo que le dió las debidas gracias 
el expresado General.

Y para su constancia lo noto en Madrid a treinta 
do Agosto de 1816.

G. Andrés Gilab'erl.

■ EXTRACTO

De los méritos, servicios y egercicios literarios del 
Doctor Don Mateo de Magariños, Protector de Indios 
en el T'¡remato de Buenos Aires, Fundador y Coman
dante del Cuerpo de Cazadores Voluntarios de Monte
video y Ministro de la Audiencia Pretorial de Char
cas.

Nació en la Ciudad de 8 . Fernando a 27 de Febrero 
de 1765, de legítimo matrimonio y de familias nobles.

(Continúa la reseña de 1816 en términos más o me
nos iguales).

El General Vigodet. le da las gracias por la activi
dad con que se ha conducido en la Corte del Río Ja
muro durante su diputación cerca de la Real Persona
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de S. M. F ., le hace varios encargos para auxiliar 
aquella Plaza, y previene que lo que daba de la entre
ga que había hecho voluntariamente de 1,500 pesos 
fuertes para que la corbeta de guerra Diamante pu
diese pasar a España a conducir los pliegos del ser
vicio. Para auxiliar la referida plaza entre otros ser
vicios que hizo abrió una. subcripción voluntaria y re
colectó 590 sacos de diversas menestras durante dicha, 
comisión.

Facilitó para el uso de los bageles del Rey, en oca
sión de no haber dinero en las cajas públicas varios 
artículos como cables, calabrotes, betería, lona y otros 
de qile se carecía.

Fué comisionado, en vista de su talento y los cono
cimientos que tenía de aquellos países, para que pro
cediese a tratar con el Gefe, que sitiaba aquella plaza 
de que ésta fuese socorrida con víveres y se mantu
viese bajo la dominación del Soberano.

El Encargado de Negocios de 8 . M. C. en la Corte 
del Brasil certifica, que después de haber hecho gran
des sacrificios por la causa de la Nación y del Rey, 
que defendió siempre con tesón, bahía llegado a aque
lla Corte emigrado de la Ciudad de Montevideo (don
de tuvo exputesta su vida) en 29 de Julio de 1815, en 
cuyo día se presentó a la Legación de S. M.

Fué destinado a la Audiencia Pretorial de Charcas, 
con sueldo anual, de 50 pesos fuertes, pero el estado 
de incomunicación en que se hallan aquellas Provin
cias, y la separación de toda su familia no le ha per
mitido salir de la Corte del Brasil, donde continúa pro
tegiendo los prisioneros españoles de todas clases que 
toman este refugio, y a quienes abriga en medio de su 
desnudez, y facilita medias para que puedan subsis
tir, como lo manifestó el Embajador Español que re
side allí, en un informe que elevó a 8 - M. en el año 
pasado de 1819, por conducto de la Primera Secreta
ría del despacho, recomendando su patriotismo.
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Tiene muchas certificaciones de los Vireyes, del 
Ayuntamiento, de varios Gefes de aquella plaza, y do 
nuestro Embajador en la Corte del Brasil, donde cons
tan servicios poco comunes en favor de la Nación y 
de los verdaderos Españoles aunantes do su Rey y Pa
tria, quienes recomiendan muy particularmente su mé
rito y circunstancias.

D ocum entos y obra* consultados

Nuestra tradición■ social. Mi madre y Aleja nd) o 
Magariños Cervantes. — R e v is t a  H is t ó r ic a , T. VIH, 
N.° 2 2 , pág. 166; por el doctor Alberto Palo-meque.

El doctor don Mateo Magariños Ballinas. — R e v is t a  
H is t ó r ic a , Tomo VIII, N.° 24, pág. 581; por el doctor 
Alberto Paílomeque.

La cuna, de don Mateo Magariños, periódico “ El Eco 
de Galicia” , N." 905, 20 de diciembre de 1916. Buenos 
Aires; por el señor Manuel Castro López.

Hispanoamericano. — “ El Eco de Galicia” , N.° 916, 
1 0  de abril de 1917, Buenos Aires; por el señor doctor 
don Manuel Castro López.

Información. — Don Juan Antonio Magariños, so
licitando acreditar la calidad de padre de don Mateo 
Magariños Ballinas y las circunstancias, calidad y lim
pieza de sangre, sin mezcla, de moros, judíos, &, que 
concurren en Ja persona, de su liijo citado, ante el Al
calde de 1 .° Voto D. José Gainza, Buenos Aires, 20 de 
noviembre de 1786.

Relación de los méritos y servicios del doctor don 
Mateo Magariños Ballinas, Teniente Coronel y Coman
dante del Cuerpo de Cazadores voluntarios de Monte
video, en el Virreinato de Buenos Aires, abogado de 
la audiencia de 'dicha ciudad, y de los Reales Conse
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jos, formóse en la Secretaría del Supremo Consejo y 
Cámara de Indias, por lo tocante al Perú, y a lo in
diferente de la inserta relación de méritos y de otros 
documentos que se volvieron a la parte. Maidrid, 18 
de enero de 1816; documento impreso. Hay un sello 
que dice: “ Hisp. cit. Jnd. Rex. 4.°. Fercliu VII, I). C. 
1816”  Archivo de don Federico Magariños.

Extracto. — De los méritos, servicios y ejercicios 
literarios del doctor don Mateo Magariños, protector 
de Indios, en el Virreinato de Buenos Aires. Fun
dador y Comandante del Cuerpo de Cazadores volun
tarios de Montevideo, Ministro de la Audiencia Pre
torial de Charcas; documento impreso. Archivo de 
don Federico Magariños.

información. — El doctor don Mateo Magariños 
Ballinas solicitando una información, a. fin de acredi
tar la hidalguía y limpieza de sangre que concurren, 
en su legítima esposa doña Manuela Cerrato y Cho- 
rroarin, Montevideo, 1.° de octubre de 1813. Documen- 
1o en el Archivo Histórico

Cartas del doctor Mateo Magariños Cervantes, doc
tor don Alejandro Magariños Cervantes, y otros Ma
gariños, a don Federico Magariños. Archivo de este 
último; 216 cartas.

Poder General e instrucciones sobre su fortuna, del 
doctor don Mateo Magariños Cervantes, a don Fede
rico Magariños, cuando se fué a Europa de Ministro, 
Archivo de don Federico Magariños.

Información hedía por el doctor don Mateo Maga
riños el 25 de noviembre de 1825, en la ciudad de 
Arequipa, R e v is t a  H is t ó r ic a , Tomo 24, pág. 583.

Información del doctor don Mateo Magariños el 9 
de mayo de 1838, en la ciudad de Arequipa, República 
Sud Peruana, A. H.

Poder de don Mateo Magariños Ballinas a don Pe
dro Alvarez Caballero para representarlo en su casa



miento en Buenos Aires con doña Manuela Cerrato 
Oliorroarín, 6 de febrero de 1792, A. H.

La Monarquía Española y don Francisco Maya riñas. 
—Información sobre el modo de pacificar la América, 
1821; R. H., Tomo VIII, N.° 23, pág. 543.

Enciclopedia’ Universal Europeo-Americana. — Ar
gentina, Solivia, ciudad de la Plata, Chacras, Chorrea- 
rín, Magariños.

Ensayos de Historia Patria, par A. D. — Montevi
deo, pág. 233.

Re-mie Iílustree dn Ría de la Píate, N.° 41, 1893; apun
tes biográficos del doctor don Alejandro Magariños 
Cervantes, por don Pedro Ximénez Pozzolo.

Artículos y documentos publicados en Ja R e v is t a  
H is t ó r ic a , por su Director, Año TI, N.° 2, pág. 438; 
N.° 7, pág. 153; N.° 8 , ipágs. 1.79 y 207; Tomo V. N.° 13, 
pág. 217; Tomo V, N.° 15, pág. 703 y Tomo VI, N.° 18, 
pág. 801.

Partida de casamiento de don Juan Antonio Maga
riños con idoña Juana Ba,llinas, Isla de León 1764; del 
doctor José María Magariños y otros.

A rtículo publicado por el doctor don Matías Alonso 
Criado en la R e v is t a  H is t ó r ic a , Tomo VII, N.° 19, 
pág. 139. Biografía ele don Jo-sé Entile y Carreó.

Testamento o Poder para testar, don Juan Antonio 
Magariños, 31 de enero de 1803. Juzgado de lo Civil
l.er Turno, Montevideo.

Testamento o Poder para testar doctor don Mateo 
Magariños Ballinas 20 de agosto de 1813, Protocolo 
del Juzgado de lo Civil l.er Turno, Montevideo.

Testamento. — Mateo Magariños Ballinas, 16 de 
mayo de 1834. Escribano José Nazario Rivera, Are
quipa .

Codicilo. — Mateo Magariños Ballinas, 27 de sep
tiembre de 1838. Escribano Miguel José Chaves, Are
quipa.
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Carta de don Bernardo Pereyra Etehart. Valparaí
so 22 de agosto de 1843, a don Francisco de Borja Ma
gariños . Archivo Histórico.

Carla de don Francisco de B. Magariños, a su primo 
el general boliviano don Manuel Rodríguez Magari
ños, A. íT.

Cuenta particionaria de los bienes del Capitán de 
Dragones don Alfonso Cerrato y doña Josefa Pérez. 
Archivo Histórico.

Actas del Cabildo de Montevideo,' Archivo Gr. Admi
nistrativo .

Poder del Virrey Melchor de Via na a don Mateo 
Magariños Ballinas 1791, A. H.

Documento original de don Fructuoso Rivera 1815, 
acreditándole a don Mateo Magariños y Ballinas los 
paños tomado® de sus almacenes para vestir al escua
drón mandado por aquél, A. H.

Inventario y Tasación, del establecimiento de pana- 
dería y quinta situado en la Aguada de propiedad de 
don Mateo Magariños efectuado para vender aquél a 
don José Batí]le Carreó, 1806, sobre pago del saldo 
A. 11., y escritura de 6 de octubre de 1815 ante Bianqui. 
Sobre pago del saldo, A. H.

Documentos de venta del saladero de Toledo, don 
Mateo Magariños Ballinas a don Bartolomé Reyes, y 
escritura de venta de la Estancia sobre el Olimar y 
Cebolla tí al señor So usa de Avila, y cuenta de admi
nistración de dicha estancia por el encargado su so
brino don Manuel Rodríguez Magariños 1918, A. II.

Documentos varios sobre las relaciones comerciales 
de don Mateo Magariños Ballinas, con las plazas de 
Burdeos, Coruña, Habana, Río de Janeiro, Chile, Bue
nos Aires, Angola y Loauda. A. H.

Escritura de venta a pilazo de la Escribanía Actua
ría del Juzgado de lo Civil de l.er Turno de Monte
video, don Mateo Magariños Ballinas a don Juan Vi-
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llorado 24 de marzo de 1824, Río de Janeiro y docu
mento de ocasión en Junio del mismo año, a don Fran
cisco de Borja Magariños, del saldo adeudado. A. H.

Poderes varios, otorgados por don Mateo Magariños 
Ballinas, a don Miguel Pereira Pacheco y a don Fran
cisco de B. Magariños e inventario ele los bienes deja
dos por don Mateo en Arequipa, y varios otros docu
mentos relativos a su actuación en aquella ciudad, Ar
chivo Histórico.

Sustitución ele varios poderes; don Mateo Magari
ños Ballinas, a su hijo Francisco de B., estando en 
Arequipa, A. H.

Documentos varios sobre cargamentos y íietamentos 
de barcos, A. H.

Documento relativo al aprovisionamiento y carga por 
don Mateo Magariños Ballinas de varios barcos y de 
los bergantines “ Nuestra Señora de la Piedad”  y 
“ Buen Jesús ele la Guerra” , apresados a los portu
gueses en 1801. por el Capitán de Fragata Bourdielum 
de la marina francesa. A. IT.

Cartas varias de don Francisco de Borja Magariños, 
Archivo Histórico.

Escritura de permuta, entre doña Manuela Cerrato 
de Magariños y don Jaime Allsina, noviembre 26 de 
1799, ante el Escribano Juan Villorado, de bienes, en 
Buenos Aires, ele doña Manuela, heredados de su pa
dre y permutados por otros del referido Albina, si
tuados en Montevideo, A. H.

Partidas ele bautismo y casamiento de los Magari
ños, ele varias parroquias del Reino de Galicia.

Libros de bautismo y casamiento de la Iglesia Ma
triz de Montevideo, de algunos Magariños.

Batalla de Yngaví, por don J. M. Aponte, pág. 140, 
Archivo Histórico.

Documentos clel Virrey brigadier don Francisco Xa
vier ele Elío, Banda Oriental clel Río de la Plata, 1810,
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sobre los fondos que se entregaban para la Defensa. 
Recolectores: doctor Mateo Magariños Ballinas y don 
Francisco Joanicó. A . H.

Documentos relativos a la intervención y cargos de 
don Mateo Magariños en el Hospital de Caridad, Mon
tevideo, A. II.

Archivo Administrativo. — Libro de entradas y sa
lidas de la Jefatura de Montevideo de 1847.

Historia de Belgrano, por clon Bartolomé Mitre.
Historia de la Dominación Española en el Uruguay, 

l or don Francisco Bauzá.
Diario Histórico del Sitio de Montevideo, en los anos 

1812-13 y 14, por don Francisco Acuña de Figueroa.
Anuario Diplomático y Consular. — República O. 

del Uruguay, por don Luis Enrique Azaróla Gil.
Aportaciones para 1.a historia diplomática de la De

fensa, por Mario Falgao Espalter, R e v is t a  H is t ó r ic a , 

Tomo VIII, N.° 23.
Expediente ele clon Francisco de Borja Magariños, 

sobre liquidación y pago de sus haberes cíesele el año 
1836 en las comisiones desempeñadas ante el Gobierno 
de España y después en el Brasil, hasta 1845, abril 27. 
Archivo y Museo Histórico.

Los Pactos de 1851 y sus antecedentes. — Don Luis 
Carve, R. H., Año II, N." 10.

O. Araújo. — Diccionario Geográfico del Uruguay.
La Epopeya de Artigas} por el doctor Juan Zorrilla

de San Martín.
Compendio de la Historia de la República Oriental 

del Uruguay, por Isidoro De-María.
He radio C. Fajardo. — Alejandro Magariños Cer

vantes, R. H., Tomo VI, N.° 18.
Invasiones inglesas en el Río de la Plata. — Lega

jos en el Archivo N. Administrativo.
Los principistas en camisa. — Periódico Satírico,

i í . íi .— 31 TOMO IX
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Burlesco y Político, ilustrado, publicado en Montevi
deo. Archivo del doctor Luis Melian Lafinur.

Luis Melian Lafinnr. — La acción funesta de los par
tidos tradicionales en la Reforma constitucional, pági
na 190.

Artigas (l)

La historia de las provincias que constituyeron el 
Virreinato del Río de la Plata, examinada en un tiem
po más lejano del presente, no atraerá las miradas del 
investigador hacia la entrevista de Guayaquil, como a 
un suceso incomprensible.

San Martín no necesitará que el secreto de su con
ferencia con Bolívar se revele, para mostrarse desde 
las alturas del Andes, ni ese secreto será ya tampoco 
objeto de investigaciones.

El misterio, lo indescifrable, aquello que subyugará 
el pensamiento con admiración y con asombro, serán 
las Instrucciones dadas por Artigas, déla ule de Mon
tevideo, en 1813.

La indisciplinada Provincia Oriental, sus huestes 
desordenadas, promoviendo la libertad civil y religiosa, 
suprimiendo impuestos comerciales de provincia a pro
vincia, y proclamando para todas una forma de go
bierno republicana! He ahí el enigma que preocupará 
a los investigadores del futuro más que a los contem
poráneos, y ese enigma lleva a su pie el nombre de 
Artigas.

(1) Estos juicios sobre el General Artigas y la 'memorable Asara- 
bien de la Florida, de nuestros brillantes hombres de letras doctores 
"Juan Carlos Blanco y José Vázquez Sag'astuine, se deben conocer, 
líl doctor Vázquez Sagastume desempeñaba en el Brasil la r(>pre
sen tac ióu de la República.— D ir e c c ió n .
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Los horrores ponderados del Hervidero, las escenas 
de Torgucs y de Blasito, guardan correlación con el 
conjunto, son del mismo metal que hervía en toda la 
extensión del Virreinato, pero las Instrucciones de 
1813, para asegurar la paz, la libertad, la soberanía 
de las provincias unidas bajo la forma republicana 
federal, son algo como un sedimento de un terreno su
perior, encontrado en otro inferior, que deslumbra y 
trastorna las bases del criterio histórico.

Hay en ese documento visión profética de naciona
lidades a constituirse, formas de lenguaje que pugnan 
con su época, adelantándose a tiempos venideros, y hay, 
por último, ideas y principios que parecen sorprendí 
dos en los gérmenes de una nueva sociedad que surge 
a la vida y 110 en el pensamiento limitado de un hombre.

Así, no serán la Clava de Hércules, ni la maza de 
Teseo, los únicos atributos con que la posteridad re
mota se representará a nuestro héroe legendario.

El mito, la leyenda tomarán sus elementos de la ba
talla de Las Piedras, del protectorado de Córdoba, 
Entre Ríos y Corrientes, de la desaparición en el año 
20, tras la espesa cortina del Paraguay como dice Car
los María Ramírez, en su admirable libro, los tomará 
de ía prodigiosa resistencia al invasor, de los cuadros 
de luz y de horrores, para contornear la figura del 
Jefe de los Orientales, pero la aureola que circundará 
su cabeza será esa reverberación de fuerzas vivas con
tenidas en las Instrucciones de 1813, y vislumbrada en 
las horas de despertar del coloniaje.

Estudios más detenidos, más profundos, abrazando 
otros horizontes distintos de los que hoy nos es dado 
contemplar, descifrarán el enigma y darán a la Pro
vincia Oriental y al caudillo de sus montoneras, el 
puesto definitivo que les corresponde en el drama de 
la Independencia y en 'la germinación de la yida de
mocrática .

ARTIGAS 4 9 9

Mientras tanto, las generaciones actuales tienen un 
concurso que llevar a la obra del futuro. El sentimien
to, ya profundo, arraigado, de que en Artigas iban los 
destinos de la patria, de que su nombre se liga al culto 
de la patria misma, y de que si los pueblos necesitan 
en su pasado héroes que los personifiquen, Artigas, con 
sus sombras, que el tiempo desvanecerá, pero con sus 
proezas 7  sus hazañas que el tiempo ha de agigantar, 
personifica a la República en sus ideales de libertad, 
de heroísmo, de independencia.

Esa es la ofrenda que a la obra del futuro llevamos 
hoy todos los ciudadanos, cualesquiera que sean las 
distancias y las controversias que nos separen en el 
presente.

Ante la figura evocada del Jefe de los Orientales v 
ennoblecida con nuestro amor, todos debemos hacerla 
más grande todavía con nuestra admiración y ambi
cionar para la República la prosperidad y los presti
gios, dignos de sus luchas y de sus glorias, dignos de 
los mismos ideales alimentados!

J u a n  C a r l o s  B l a n c o .

Señor doctor don Juan Carlos Blanco. — Río Ja
neiro, junio 30 de 1894. — Mi querido compañero y 
amigo: ITe acompañado con vivo interés el patriótico 
homenaje que la justicia nacional acaba de tributar a 
los relevantes méritos del General Artigas.

Con ese motivo he podido apreciar el brillante ar
tículo que consagró usted a su memoria bajo el título 
“ TTn símbolo más que un hombre” .

Me habría contentado con aplaudirlo, si 110 encon
trase en él una apreciación histórica sobre la cual lla
mo su propia atención,
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Es cierto que el General Artig-as 110 fué el fundador 
de la nacionalidad uruguaya. Fué el iniciador y el pa
ladín de la soberanía autonómica y de la confedera
ción do los pueblos.

Es también cierto que los Treinta y Tres 110 procla
maron la independencia de la República Oriental. Qui
sieron solamente arrancar al árbol imperial el gajo 
cisplatino, para que floreciese, republicano, entre las 
provincias unidas del Río de la Plata.

Pero no es estrictamente exacto, respecto a su ori
gen, que, “ Nuestra independencia fué el resultado de 
un plan de equilibrio americano: de un acuerdo entre 
brasileños y argentinos que, antes de despedazarse, cre
yeron conveniente declarar libre e independiente a la 
República Oriental ’ \

Esta apreciación, que transcribo literalmente, Hecha 
por un distinguido ciudadano que, como usted, inviste 
los privilegios del talento, la ilustración y el patriotis
mo, constituye autoridad y establece tradición.

Es, por consiguiente, necesario, si no una rectifica
ción, a lo menos un esclarecimiento que conserve el bri
llo del más espléndido florón que tiene la corona d<- 
gloria con que adornaron su altiva frente los ínclitos 
patriarcas de nuestra nacionalidad.

El primer grito de Independencia Oriental que re
sonó en esta parte del continente americano, se dió en 
el pueblo de Ja Florida el 25 de agosto de 1825.

Sin datos para poder desde aquí, improvisadamente, 
señalar con precisión épocas y nombres propios, esta
bleceré simplemente el concreto de los hechos y pediré 
a usted mismo que los explane para facilitar (-1 juicio 
recto de la historia.

La heroica cruzada de los Treinta y Tres se orga
nizó favorecida por el noble sentimiento del pueblo 
porteño, pero hostilizada y perseguida por su go-
1 ierno,
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Realizada sin embargo el 19 de aJbril, y llevada por 
la victoria desde el Rincón a Sarandí, iluminó pronto 
la Provincia entera con la luz benéfica de la reden
ción.

Todos los corazones latieron de entusiasmo y todos 
los brazos se armaron para defender la patria.

Fuertes por la unión, constituyeron la junta legis
lativa en la Florida y nombraron sus diputados al Con
greso Nacional.

El gobierno de Buenos Aires no los recibió por no 
comprometer las buenas relaciones con el gobierno im
perial.

Ante ese rechazo, los diputados orientales, reunidos 
en la Florida, proclamaron su territorio libre e inde
pendiente de todo poder extranjero.

Es necesario considerar la especialidad de las cir
cunstancias, para comprender el heroísmo, la abnega
ción y la grandiosidad, de esa proclamación.

A nadie se ocultaba la insuficiencia de medios para 
resistir al imperio del Brasil y a la República Argen
tina eonjuntaimente, ni separadamente.

Esa proclamación, por consiguiente, representa sólo 
la sublime decisión de luchar y morir por la libertad 
y por la patria.

Cuando esa decisión, que envidiarían los héroes de 
las Termopilas, fué conocida en Buenos Aires, el sen
timiento generoso de ese noble pueblo rompió los di
ques de la contemporización, derrocó al Gobierno y 
extendió mano amiga y alentadora a sus hermanos riel 
Uruguay.

Se organizó el ejército nacional, y unidos, orienta
les y argentinos, fueron a descansar sus armas sobre 
los laureles que valerosamente arrancaron a la victo
ria en las floridas colinas de Ituzaingó.

El pueblo argentino, que fraternizaba en los sacri
ficios y las glorias del campamento con el pueblo orun-



5 0 2 r e v i s t a  h i s t ó r i c a

tal, con quien mezclaba su generosa sangre para fe
cundizar el árbol majestuoso de la libertad, no podía 
ser solidario ni responsable de una política que había 
condenado como atentatoria a la integridad nacional.

Se convino y  se hizo, por la Junta de la Florida, una 
declaración que desvirtuó la heroica proclamación de 
independencia.

Así pagaba la Provincia Oriental noblemente, el con
curso que, noblemente, le había otorgado el pueblo ar
gentino.

La retirada del ejército brasilero del territorio 
oriental, no había terminado la guerra entre la Re
pública Argentina y el Imiperio del Brasil.

Se acreditó entonces la misión Guido a la corte de 
Río de Janeiro.

Durante las negociaciones, en audiencia confiden
cial, contestando Don Pedro T a reflexiones del Minis
tro argentino, poniéndose de pie y golpeando en la 
mesa, dijo: Pois que se ja in dependente como ja pre
tende rao os orientaes.

Tengo esta versión de los propios labios del escla
recido general don Tomás Guido, a quien fueron diri
gidas esas palabras.

Es, pues, una verdad histórica, confirmada por la 
declaración del Emperador del Brasil, que el primer 
grito de independencia de la República. Oriental fué 
lanzado por la memorable acta labrada en el pueblo 
de la Florida el 25 de Agosto de 1825.

¡Gloria y honor a los ilustres patriotas que la fir
maron !

Creo que usted mismo, mi querido compañero, apre
ciará estas líneas por el espíritu que las guía y que me 
considerará siempre su viejo y afectísimo amigo.

J V á z q u e z  S a o a s t u m e .

Diario de la campaña de las fuerzas aliadas, 
por León de Palleja

(  Continuación ) (1)

Día 19. — A las 8 112 se levantó el campamento, to
da la noche se ha llevado garuando, y ha amanecido 
un día infernal; un viento fuertísimo, acompañado de 
garúas hacía imposible hasta poder caminar, asimis
mo nos pusimos en marcha en dirección al pueblo de 
Restauración, que se encontraba a % de legua del cam
pamento; se dejó la población a la izquierda, y pasa
mos por sus orillas, a acampar a una media legua de 
distancia, sobre una loma eilevada a orillas del 'Uru
guay y frente por frente de la Uruguayana.

No bien acampamos, vimos en la margen opuesta a 
las tropas paraguayas extendidas afuera de la Uru- 
guayana, guerrillándose y cambiando alguno (pie otro 
cañonazo con las fuerzas brasilera® que aparecen en 
columnas frente a la población.

Parece que hoy el General ha mandado un oficial 
paraguayo prisionero en el vaporcito que anda arras
trando el ah por el río muy coquetamente, a fin de que 
capitule Estigarrilbia con todas sus fuerzas, y no dé 
lugar a que se vierta sangre en una resistencia inútil 
y estéril, porque esa columna, como en este diario lo

(1 ) Ver piás’. 270 del Tomo V IH  de esta Rkvist.a,
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«levo pronosticado, destruida la que se encontraba en 
Yatay, está enteramente perdida, tiene que rendir las 
armas o hacerse matar bárbara y estúpidamente como 
I)uarte.

El día se ha pasado sin que vuelva e1! parlamenta
rio ; el vaporcito lia esperado en vano fondeado frente 
a Uruguayaua el regreso dJe dicho oficial.

El enemigo, rechazado por los brasileros, ha vuelto 
a ocupar Uraguayana, sin embargo de haber salido re
suelto a romper la línea y abrirse paso, pues a la ma
drugada quemó sus carretas y campamento y haista al
gunas casas, y salió de la población, que como digo 
arriba, volvió a ocupar de firme a la caída de la tarde.

Linda operación hubiera sido, haber hecho ocupar 
el pueblo por la mañana y -dejar al enemigo entre dos 
fuegos; pero el trayecto era muy costoso a causa del 
viento fuerte que reinó hasta la noche; el río está he
cho un mar, y lia de ser muy trabajoso el poder tras
ladar nuestra infantería toda a la margen izquierda 
dol Uruguay; solo contamos con el vaporcito que po
drá llevar 10 0  hombres, dos lancáioncitos, la buceta de 
la Capitanía del Puerto que llegó de abajo y algunas 
canoas tomadas ail enemigo.

Si por casualidad llegase este fragmento de mi dia
rio a manos de mis amigos de Montevideo, espero me 
harán la gracia de participar a las amables y patriotas 
señoras que regalaron la bandera del “ Florida” , bor
dada por sus preciosas manos, para que fuera confia
da a mi cuerpo, que la preciosa virgen confiada a nues- 
ira tutela, ha tomado estado, ya es matrona y con unos 
cuantos baqueteos como los del otro día, llegará a ser 
una veterana en toda regla; para evitar dudas acerca 
de -su nuevo estado, muestra galante dos hermosas ci
catrices recibidas en la gloriosa batalla del 17.

No quiero que estas preciosas damas nos acusen de 
taita de cortesanía y buen trato, por lo que nos apresu
ramos a cumplir con este deber de tutor.
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No deja de ser curiosa la ocurrencia que tuvo lugar 
en uno de los episodios del combate: pedí se adelan
tase adonde me encontraba, el abanderado y me diese 
ja bandera, que al fin tomé de sus manos, para que me 
siguieran si eran orientales o dejaran perder la ban
dera; la primera contestación del chiquitín Kivas fué: 
“ al une me quite la bandera, lo mato de un tiro con 
mi revólver” ; oído esto, fui a donde él estaba y huía 
delante de mí negándome la bandera, que al fin logra
ron quitarle algunos oficiales y me la dieron; el ins
tante era supremo y decisivo: la honra del cuerpo y 
el glorioso éxito del combate dependió de esos cortos 
instantes.

No se crea que menciono esto por alabar mi conduc
ta; los que me conocen saben que soy modesto cual na
die; lo menciono para que se sepa el grado de heroís
mo que encerraba Ja noble acción de esta criatura de 
doce años 1). Antonio Iiivas.

Día 20. — Desde temprano se tuvo orden de levantar 
carpas y aprontarse para marchar a la primera indi
cación; sin embargo, esto 110 se efectuó hasta la tarde, 
hora en que escribo, a pesar de conservarnos prontos

todo momento.
El parlamentario no ha regresado, ni voüverá pro

bablemente; el enemigo y los brasileros que lo blo
quean han permanecido todo el día tranquilos y calla
dos como si 110 hubiera tal guerra, el pueblo está de
sierto; sólo se ve 1111 batallón en pabellones a orillas 
del centro de la población y una caballada en pastoreo 
a tiro de fusil cerca del río. Es el silencio precursor 
de la tempestad.

Croo que no estará de más poner aquí una reseña de 
la fuerza que tiene hoy presente la brigada fie infan
tería oriental:
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Jefes Oficiales Tropa

Batallón “ Florida”  . 2 31 472
“ 24 de Abril” . 1 26 380
“  Volt. Garibaldinos 1 20 187
“ Libertad”  . 1 16 182

Total . . . . 5 93 1 ,2 2 1

El 'batallón “ Libertad”  todavía permanece en Res
tauración guarneciendo e!l pueblo, y vigilando con sus 
cuidados y cariños nuestros pobres heridos y los del 
( lienligo y todos los facultativos del ejército se encuen
tran en el hospital de sangre y a pesar de encontrar
nos c u s í  en pleno desierto, los heridos están bien aten
didos y no liay desgracia que lamentar.

Los coroneles Regules y Fidelis siguen bien; este 
ultimo está todavía bastante grave, el subteniente Ló
pez, el coronel I). Máximo Pérez, el capitán García y 
Truchas y otros oficiales, todos siguen bien; pero has
ta 110 concluir con el enemigo que ocupa la izquierda 
del Uruguay, no puede el general en jefe tomar me
dida alguna respecto a ellos; por tierra no hay caba
llos ni carruajes adecuados, por agua falta de embar
caciones. . . ¡corazones generosos, 110 compadezcáis ja 
más a los sanos, por más allegados que sean, condoleos 
solo, guardad toda vuestra compasión para los pobres 
heridos que tengamos en esta campaña!...

Día 21. •— Amaneció el día más hermoso que hemos 
tenido en los últimos quince días transcurridos; se mu
nicionó a los cuerpos a treinta tiros y 50 sebas, se dis
tribuyó jabón y nos disponíamos a lavar la ropa, so
bre todo efl uniforme de parada que quedó enteramen
te inutilizado el día de la batalla, cuando vino a sor
prender agradablemente nuestra vista la presencia de 
dos cañoneras brasileras, remolcando un buqnecito
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chato cada una, esto era la cosa que más deseábamos 
presentemente; teníamos los 8,000 hombres paragua
yos a nuestra vista, perdidos con solo pasar al otro 
lado, ¿pero cómo pasar? Sólo se contaba con el vapor 
“ Uruguay” , 5 o 6 canoas prisioneras y unos cuantos 
botes, para un río que está hecho un mar de más de 
un cuarto d'¡ legua, hacía estos cortos recursos casi es
tériles por la gran cantidad de tiempo que se precisa
ba para pasar el ejército al otro lado, la presencia de 
las dos cañoneras 110 podía haber sido más oportuna, 
esto decide totalmente la ruina de las tropas para
guayas en Uruguayan a, aún en la suposición de que 
el general Barrios viniera en su socorro, se encontra
ría inhabilitado para poderles prestar auxilio, mien
tras 110 echara. ,a pique las dos cañoneras, y se conten
taría con presenciar desde las cuchillas que dominan 
a Restauración, la ruina y exterminio de las fuerzas 
de Est.igarribia.

Como es de suponer, la llegada de las cañoneras cam
bió el destino del día; se recibió orden de estar pron
tos. El general Flores fué a tener una entrevista con 
el comandante de las cañoneras, y a su regreso dispu
so que la Brigada Oriental se pusiera en movimiento 
hasta el puerto: el escuadrón de artillería y la Brigada 
Brasilera siguieron al puerto a la Brigada Oriental, y 
al momento se dió pincipio al embarque, éste a pesar 
de la distancia del bañado que había que cruzar en los 
botes hasta el cauce donde se encontraban fondeadas 
las cañoneras, se hizo en dos horas, gracias a una es
pía que se puso dlesde tierra a los buques; el “ Flori
da”  y el “ 24 de Abril”  se colocaron en cada una de 
las cañoneras y sus remolques respectivos; el de “ Vo
luntarios Garibaldinos”  como más pequeño fué solo 
en el vaporcito “  U ru g u a y  ”  con una piezfc. rayada co
locada sobre dos canoas paraguayas a remolque. El ba
tallón “ Libertad”  quedó en tierra para seguir en el 
segundo viaje.
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Popo antes de ponerse el soi] se dio principio al des
embarque no había más que dos botes en cada caño
nera y las dos canoas después de desembarcar la pieza 
rayada: con tan pobres medios, y habiendo de atrave
sar cuatro cuadras de bañado; el desembarque se efec
tuó muy trabajosa y lentamente; a las 1 2  de la noche 
no quedaban en tierra sino dos tercios de los batallo
nes “ Florida” , “ 24 de Abril”  y el cañón; los coman
dantes de las cañoneras hicieron retirar lo® botes a 
bordo para dar algún descanso a sus malinos que ha
bían trabajado todo el día. La noche estaba cruda, ba
cía un viento glacial; la tropa temía que caer al agua- 
dándole ésta más arriba del muslo; en seguida acam
paban en batalla, con prevención de un ataque del ene
migo que esperó toda la noche; la posición que tenía 
era buena, había un rancho de material y un corral a 
mi espalda, donde coloqué la pieza y pensé atrinche
rarme en caso de ataque; la Leña era muy escasa, se 
compró un cerquito de rama al dueño de la casa, que 
se repartió entre todos los cuerpos; por esta cireuns- 
cia la noche fué penosa.

Al llegar a tierra encontré en la playa al señor Ba- 
rón de Yacui y al Mariscal Márquez, antiguos conoci
dos de otras campañas; me facilitaron roses para co
mer la tropa, que no había probado bocado en todo el 
día, me ofrecieron caballos que me trajeron al otro día 
para mí, los jefes y ayudantes de los cuerpos y la do
tación de la pieza y toda la noche recibí, como asimis
mo el general Borges que me había precedido en el 
desembarcadero, las visitas y felicitaciones de infini
dad de jefes y oficiales brasileros, (pie miran al gene
ral Flores como al salvador de Pío Grande; sin su 
concurso hubiera sufrido mucho esta Provincia.

Las fuerzas brasileras frente a Uruguaya na montan a 
ja cifra de 8,000 jinetes, .1,500 infantes y 8 piezas d( 
artillería de a 6 y 8 ; ahora se me preguntará, ¿cómo
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es que estas fuerzas dejaron salir el 19 las fuerzas pa
raguayas a distancia de dos leguas, y regresar de nue
vo y tomar posesión de la Uruguaya na para atrinche 
rarse en ésta? Esto solo se comprende, presenciando 
la rivalidad de los jefes superiores brasileros, que no 
les ha permitido concentrar sus recursos y atacar al 
enemigo con la suma total de las fuerzas. Hubiera, sido 
una operación magnífica, tan luego como el enemigo 
se pronunció en retirada, envolverlo en la caballería, 
echar 2,000  tiradores al pueblo, posesionarse de éste, 
y dejar al enemigo en la cuchilla limpia sin recurso 
alguno; los tiradores hubieran recibido refuerzos nues
tros en el acto por el vaporcito “ Uruguay” , que lleva 
300 hombres en cada viaje, y el negocio esta b a  con
cluido para los paraguayos.

Pero aún hay más: los brasileros dejaron en Uru
guayana, aparte sus fortificaciones que van a servir 
para que nos embromen los paraguayos, más de 1,0 0 0  

fuertes en víveres, como ser harina, galleta, fariña y 
porotos, ídem más dos piezas de artillería desmonta
das, todo esto pudo inutilizarse, desde el momento que 
resolvieron abandonar la Uruguayana; hay cosas que 
uno no concibe.

Asimismo el enemigo se encuentra exhausto: tiene 
que apelar a los bueyes de sus 30 carretas de parque y 
a los mil caballos de sus jinetes.

El enemigo ha trabajado todo el día en recomponer 
las fortificaciones hechas en Uruguayana por los bra
sileros; toda la noche han estado incendiando .y demo
liendo ranchos, para despejar el frente de los punios 
que se resuelven a defender.

El comandante Zorrilla, prisionero que fué manda
do por el general Flores a intimar la rendición del ene
migo, ha vuelto con la contestación; esta hace honor 
a Estigarribia: no se rinde, quiere batirse y dejar bien 
puesta la honra de las aranas paraguayas; si es su gus
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to ose llagárnoslo; pero no nos venga en lo intrincado 
del combate, cuando las fuerzas comba tientes estén di
seminadas por el pueblo, a poner bandera blanca, por
que en esos momentos es difícil enfrenar como por un 
íesorte los ánimos exaltados, y tratar con calma asun
tos de esa naturaleza; porque probablemente tendre
mos una segunda edición de la toma de Paysandií, y 
vienen consiguientemente acriminaciones so'bre hechos 
que ahora pueden evitarse.

Los jóvenes Salvañach, están con el enemigo en Uru
guay ana; Orrego parece ser que murió en la batalla 
elel 17 a estar a lo que dicen los prisioneros. Los orien
tales que acompañan a estos hombres destituidos de 
sentido común, no alcanzan a media docena.

Día 22. — Desde bien temprano se continuó el des
embarque de los cuerpos llegados la víspera, a las 8 

estaban todos en tierra. Llegó en seguida el General en 
Jefe con sus oficiales de E. M ., un piquete de Escolta 
y dos compañías de la brigada brasilera. Así se empleó 
todo el día en los tres buques: el general marchó a te
ner una entrevista, con los jefes superiores brasileros. 
Yo marché a las 1 0  de la mañana a acampar en las 
puntas del Sauce, arroyo que tenemos que despuntar 
para pasar directamente a Uruguayan¡a a media le
gua de distancia del puerto donde desembarcamos.

Al medio día llegó el batallón “ Libertad” ; el día se 
pasó sin novedad; en el puerto continúan llegando tro
pas; se dió 4 reses a cada cuerpo para remediarse; no 
se pudo conseguir más. El enemigo continúa trabajan
do incesantemente en las fortificaciones, signe incí li
diando y destruyendo los ranchos que le estorban; no 
sacan un soldado siquiera a: guerrillear; los nuestros 
tampoco los molestan; cuallquiera que nos viera duda
ría que estarnos frente a frente dispuestos a matar
nos. Uno de los Salvañach ha estado hablando con el 
coronel Fernández, brasilero.
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La noche se pasó sin novedad; no dejé de tener mis 
c u id a d o s ;  al enemigo desesperado, hay siempre que 
respetarlo: una masa de 8,000 hombres que carga dis
puesta a abrirse paso, hay que temerle; yo los esperé 
toda la noche, formado en batalla con la pieza pronta 
y fuertes guardias al frente, pero no se ha motivo; 
son los mejores enemigos del mundo, lo molestan lo 
menos posible al contrario.

Día 23. — Esta mañana llegó al campo la brigada 
brasilera de nuestro ejército; la hice acampar a mi 
izquierda; más tarde llegaron dos batallones argenti
nos de la brigada Roseti, que hice acampar también. 
Por la mañana se limpiaron las armas, y se hizo dos 
horas de ejercicio. Después se dió ración completa de 
carne a los campados.

Los enemigos no han disparado un solo tiro en toda 
la mañana, los nuestros tampoco; aquéllos trabajan 
con afán en fortificarse, y nosotros en pasar las tro
pas a esta banda. Ha llegado hoy del Salto el vapor- 
cito mercante “ Victoria”  con municiones y vestuario 
para el ejército argentino.

Tres piezas de artillería han llegado también a.l 
campó y ha completado de llegar la división toda del 
coronel Rivas.

Mañana probablemente acabarán de pasar los cuer
pos y la artillería que queda del otro lado, y el 25, si 
no llueve, se embestirá a la plaza, pero el tiempo está 
muy preparado, y amenaza descargar un fuerte tem
poral que prive el ataque por uno o dos días.

Falta de alimento y asistencia médica en el ejército

Agosto 24. — E l desembarque continúa sin inte
rrupción; por la mañana hicieron los cuerpos ejercicio 
de batallón, sobre la cuchilla frente al campamento; 
desde la Uruguayana los habrán visto los enemigos;

R . 1 1 .— 3 2  T O M O  I X



para la caballería Río (fraúdense lia sido un motivo de 
paseo, infinidad de gente nos miraba.

A la una de la. tarde se retiraron los cuerpos a sus 
campos respectivos; el tiempo cpie amenaza desde ayer, 
principió a dar agua con viento fuerte; esto casi im
posibilita el embarque y desembarque de las tropas. 
Sin embargo, a la no die estaba todo nuestro escua
drón de artillería con sus odio piezas y toda la infan
tería argentina, en el campamento, menos dos bata
llones y toda la artillería de esta Nación.

Toda, la noche ha llovido un agua fría que parecía 
garúa de granizo y nieve, el viento corta la cara; la 
mayor parto de las carpas han volado.

Otro temporal más: no se pasan tres días sin 
uno nuevo; no lie visto un invierno más pésimo, so
bre todo lo que más admira es el frío excesivo en esta 
latitud.

Día 25. — El temporal sigue hoy con más furia que 
ayer; los buques han permanecido en la otra orilla sin 
poder hacer un solo viaje. Los caballos mueren de 
frío y hambre; en la infantería argentina ha muerto 
un hombre de fr ío ; no hay leña; el arroyo está derra
mado y no se encuentra sino con gran trabajo algu
nas ramita.s verdes que no arden.

La escasez es extrema, no hay una sola carreta de 
negocio en todo el Ejército, no hay más que carne can
dada y flaca, y esto a media ración; que nos enferma 
cíe disentería a todos; el campo está tan pelado que 
no comen los caballos ni media libra de pasto por día.

Como es fácil comprender, todo ha permanecido pa
ralizado. Ha venido de la Uruguayana un extranjero 
que consiguió fugar; éste cuenta que el comercio de 
este punto se ha comprometido a mantener 40 días al 
Ejército Paraguayo con víveres secos; merced a. la 
gran cantidad de artículos que las autoridades brasi
leñas dejaron en la villa al retirarse; les quedan solo
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40 bueyes, y carnean cuatro de éstos por día; las for
tificaciones dicen que son costosas de hacer por la mu
cha. piedra del terreno, por lo que los revestimientos 
de los parapetos son hechos de madera y otros obje
tos; las zanjas no son muy profundas.

Ayer salieron 200 paraguayos a descubrir como a 
un cuarto de legua de distancia; cambiaron unos tiros 
y se retiraron en seguida. Por la noche se tomaron 
precauciones para repeler alguna salida que intentara 
hacer la guarnición de la Plaza, pero la noche se pasó 
sin novedad, con un frío que helaba.

(Continuara)



Historia diplomática

César Angosto KuiLney

A lg o  sobre la trascendencia de su misión

Hacer conocer la vida y las obras de aquellos que 
no lia'biendo nacido en nuestra patria prestaron el con
curso de su sangre o de su inteligencia al triunfo de 
nuestras grandes causas, y más aún, contribuyeron con 
su acción efectiva a definir nuestra personalidad en el 
orden internacional, es hacer obra de confraternidad 
y de concordia. Realizar obra de confraternidad y de 
concordia es hacer obra diplomática en el concepto alto 
y verdadero del vocablo.

César Augusto Roclney, cuyo centenario de su llega
da a Buenos Aires se cumplió liace poco, fué un emi
nente 'diplomático, fué un ciudadano de América.

Era un hombre notable, amigo personal y político 
de Jhon Quinci Adaras y de Monroe; antes de su arribo 
al país había sido miembro del gabinete de Washing
ton, que al decir de Rivadavia, ha dado a su nombre el 
singular valor de ser él por excelencia la definición 
del héroe de la libertad y de la civilización, y al venir 
a este punto — tan lejano y tan incómodo en aquella 
época, 1818, — donde debía morir inesperadamente, jo 
determinó una suprema aspiración de patriotismo.

César Augusto Roclney fué’ enviado por el Presiden
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te de los Estados Unidos, Monroe, cumpliendo lo que 
había anunciado en su mensaje del 1 2  de diciembre 
do 1817, no sólo para pulsar los sentimientos que ins
piraban a la nación y las orientaciones de estos go
biernos, sino para obtener una noticia exacta sobre 1a. 
vitalidad de la revolución argentina y poder adoptar 
así una. norma de conducta que fuera al mismo tiempo 
de política interna e internacional. De política interna, 
porque un fuerte movimiento de oposición encabezado 
por Henry Clay sacudía la opinión americana y  recla
maba el reconocimiento de la independencia de estos 
pueblos; de política internacional, porque los Estados 
t  nidos sabían que en el Congreso d!e Aquisgrán o Aix- 
la-Chaipelle, de 1818, complementario del de Yiena de 
1815, había intención de tratar lo relativo a las colonias 
españolas por la Santa Alianza.

Comienza a desarrollarse un drama político tan no
table como desconocido hasta la fecha, pues no ha apa
recido aún el historiador que lo revele: Inglaterra y 
los Estados Unidos persiguen el mismo objeto con una 
desconfianza, y rivalidad mutua extraordinaria. El mis
ino objeto consistía en obtener la independencia dé las 
colonias españolas y la rivalidad tenía por causa el 
temor de que esa independencia enriqueciera dema
siado a una o a otra, y aunque, por algún tratado, se 
concedieran privilegios a una con exclusión de la otra.

Empieza la gestación de la doctrina de Monroe, sien
do tal vez uno de sus coautores clon Jorge Canning, 
en el sentido de que impulsaron a los Estados Unidos 
a adoptar esa actitud asegurándole su impunidad, por 
el dominio del mar, en el caso ele que la Santa Alianza 
quisiera proceder por vías de hecho, como lo preten
dían la política, del Duque de Morunoreney y de Cha
teaubriand ante Luis XVIII, Rey de Francia, y la de 
Nesselrocle (Carlos Roberto) v del general Pozzo di 
Borgo ante el Zar Alejandro I de Rusia. El mismo
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Metternich, en Austria, y el Conde Bernstorfl7, en Pru> 
sia, 110 estaban lejos de la intervención armada en Amé
rica a favor de España. Sólo los detenía la actitud de 
Inglaterra. La de los Estados Unidos no la tomaban 
en cuenta.

Como se ve, no podía ser más extraordinaria ni tras- 
cendentalísima la misión que Rodney traía a este país.

La “ Gazeta de Buenos Aires” , del 7 de marzo de 
1818, se ocupa en primer término y con gran extensión 
de la misión Rodney en un artículo que lleva el título 
de “ Notable” .

Llegó Rodney al país el 28 de febrero de 1818, acom
pañado de Jayme Graliam, del Departamento de Esta
do, Teodoro Bland, uno de loe Jueces de Baltimore, y. 
M. Braohenwidge, en calidad de Secretario.

Refiere la “ Gazeta de Buenos Aires” , que este últi
mo liizo la primera visita a nuestro primer Secretario 
de Estado y de Relaciones Exteriores, el día 2 de mar
zo, anunciando para el 4 que se “ personaría” , la Co
misión, como lo verificó.

“ Al día siguiente — continúa la “ Gazeta”  — fué 
presentado a S. E. el supremo Director, por diclio se
ñor Secretario de Estado y recibido con domostracioneo 
de particular atención y aprecio, asistiendo a este acto 
las señores generales y jefes militares de la Nación.”

De los informes elevados separadamente por los 
diversos miembros de la Comisión, el de Rodney es 
verdaderamente notable, y no tiene punto de compa
ración con cualquiera de los otros comisionados y, así 
como las gestiones e informes de Torres en Colombia 
determinaron al Presidente Monroe y a su Secretario 
Jhon Quinei Adains, a reconocer la independencia de 
nuestra hermana latina Colombia, el informe que Rod
ney elevara a su Gobierno, acertado y luminoso, y del 
cual Rivadavia habla con singular elogio, determinó 
el reconocimiento de la independencia argentina por 
parte de aquel Estado.
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El informe en cuestión revela al diplomático de ver
dad en una de sus indispensables cualidades: el espí
ritu de observación. Quien lea el informe que Rodney 
elevara a su gobierno no puede menos que admirar <su 
exquisito espíritu de observación y lo que es más, de 
observación filosófica.

Cumplida la misión que el Gobierno de su país le 
encomendara a este núcleo de “ sujetos distinguidos”  
como los llama Monroe en su mensaje, Rodney vuelve 
a los Estados Unidos para retornar a nuestro país en 
diciembre de 1823.

El eminente intemacionalista colombiano don Fran
cisco José Urrutia, al referirse en su notable libro 
“ Páginas de Historia Diplomática” , a las primeras 
misiones diplomáticas de los Estados Unidos cerca de 
las Repúblicas hispanoamericanas, se ocupa de los 
nombramientos de Andersen para Bogotá y de César 
Augusto Rodney para Buenos Aires, con el mismo ca
rácter de Enviados Extraordinarios y Ministros Ple
nipotenciarios.

Fué el 27 de diciembre de 1823, que Rodney presentó 
sus credenciales ante el Gobierno de Rodríguez cuando 
Rivadavia ocupaba la Secretaría de Estado.

Tanto el discurso pronunciado por Rodney como el 
leído por Rodríguez en el acto de la recepción diplo
mática fueron cordialísimos, y al responder Rodríguez 
a las declaraciones hechas por Rodney, haciendo notar 
que “ puros motivos y generosos principios habían de
terminado al Presidente Monroe a hacer el reconoci
miento de los nuevos Estados” , dijo Rodríguez, “ que 
ese acontecimiento era el más importante en la histo
ria de su país” .

La simple lectura de las instrucciones impartidas a 
Rodney el 1 2  de mayo de .1823 nos permite apreciar 
cuáles oran los propósitos de los Estados Unidos con 
respecto a los nuevos países hispanoamericanos.
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En una de sus partes dicen las mencionadas instruc
ciones que el establecimiento de naciones y gobiernos 
independientes en Sur América señala una época noble 
en la historia del mundo, y que el formal intercambio 
de misiones diplomáticas con esas naciones la señala 
asimismo en la historia ele los Estados Unidos 

Después de otras declaraciones igualmente interesan
tes que no analizo por no extenderme demasiado, ter
minan las instrucciones a Rodiley con esta importante 
como democrática recomendación que traduce y con
densa en laquel momento histórico el pensamiento del 
Gobierno de la Unión: “ En las comunicaciones de us- 
ied con el Gobierno ante el cual usted es acreditado, y 
que se refieren a las relaciones políticas con esta Unión, 
su norma debe -ser siempre el espíritu de independen
cia y libertad; así como la igualdad do derechos y fa
vores debe ser la norma de todas las relaciones comer
ciales ’ ’ .

Poco tiempo tuvo Rodney la suerte de actuar entre 
nosotros, pues el día 10 de junio de 1824 falleció casi 
repentinamente.

José A. Wilde en su libro “ Buenos Aires setenta 
años atrás7’ (Cap. 14, parágrafo 4) o Ignacio Núñez 
en el suyo “ Noticias históricas de la República Argen
tina”  (pág. 427 y siguientes), se ocupan del falleci
miento y de las exequias de Rodney. Transcribe el pri
mero los decretos del Gobierno que suscriben Las lle 
ras y Manuel ,1 . García.

En uno de los puntos del considerando de ese docu
mento oficial se dice “ que la pérdida de Rodney implica 
para América la de un celoso defensor de sus derechos 
muy especialmente adheridos a las Provincias Unidas 
del Río de la. Plata” , etc., etc., y resuelve:

“ 1.° Se elevará un monumento sepulcral costeado 
por el Gobierno, donde se depositen los restos del ho
norable César Augusto Rodney, como una memoria de 
gratitud.
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2.° El costo del monumento será cubierto de los fon
dos destinados a gastos discrecionales del Gobierno.

3.° Líbrense las órdenes que el cumplimiento de este 
decreto demanda e insértese en el Registro Oficial.”

L,a ma.nif estación pública a que dieron motivo las- 
exequias fué, según Rivadavia, la más imponente de 
esos tiempos, y el decreto de honores decretados, decia:

“ Los Ministros Secretarios, con toda la plana mayor 
del Ejército y Jefes de los Departamentos, asistirán 
a. las exequias del señor Rodney, en el Cementerio In
glés, habiéndose dispuesto los siguientes honores:

1 .° A. la salida del cuerpo de la. casa, mortuoria, una 
salva nacional de la fortaleza.

2.° Al entrar el cuerpo al cementerio, otra salva igual, 
por la artillería volante que habrá formado fuera del 
cementerio.

3.° Al depositar el cuerpo en el sepulcro, una des
carga por el batallón de infantería” .

“ Argos” , de aquella época, al ocuparse de la muerte 
de Rodney y de los decretos transcriptos, lo hace en 
estos términos: “ Es nuestro deber manifestar, como 
lo ha hecho toda la ciudad, el sentimiento que nos ha 
causado este triste suceso, y agradecer, por lo que a 
nosotros toca, el modo cómo lo ha testificado el Go
bierno por su decreto” .

Al ser depositado el cuerpo de Rodney, Rivadavia 
improvisó una notable oración fúnebre. Forbes, el su
cesor de Rodney, en el carácter de Encargado de Ne
gocios cid interim, y de E. E. y Ministro Plenipoten
ciario después, le pidió al día siguiente a. Rivadavia 
que reconstruyera la oración que había pronunciado, 
que la creía digna de un Epaminondas y de la. lite
ratura de los tiempos heroicos.

Forbes se la envió traducida a Henry Olay, haciendo 
de ella los mayores elogios. Por su parte Henry Clay, 
por esta oración, y por las conversaciones tenidas con
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Forbes, calificó a Eivadavia del hombre más notable 
de Sud América, coincidiendo esta apreciación con la 
de Jorge Canning el primer político ele su época.

Es bueno traer a colación, de paso, estos recuerdos 
cuando se observa el empeñoso afán, digno ele mejor 
causa, con que un escritor venezolano trata ele deni
grar y disminuir la personalidad del grande hombre 
civil ele nuestra historia. Obra de solidaridad latino
americana no se hace mancillando los nombres de los 
héroes que son timbre de honor y orgullo para los 
argentinos.

He de terminar estas líneas sobre Eodney con las 
palabras pronunciadas por Eivadavia, cuando al ter
minar su magna oración fúnebre a Eodney, arrojando 
un puñado de tierra sobre la caja que contenía sus 
restos elijo:

‘ ‘ Y tú, tierra que vas a tener la gloria ele cubrir estos 
venerandos restos, recibe también el honor ele henchir
te con la. stemilla más fecunda ele virtudes, y haz qne 
ê reproduzcan iguales héroes e|ue inmortalicen el nom

bre de América. ”

E n r iq u e  L oudet

Los tratados de 1851 (,)

Es cosa común que, cuando por un motivo cualquiera, 
se 'despierta la atención pública sobre algún hombre 
notable que haya desempeñado en el pasado un rol de 
importancia ligando su nombre a sucesos trascenden
tales, se encuentre oportuno hacer revivir recuerdos y 
debatir opiniones más o menos divergentes, según el 
criterio que sirve a la crítica histórica de los que de 
esta faz ele los asuntos públicos se preocupan, incom
pletamente definidos los juicios y a menudo discrepan
tes cuando ele reciente antigüedad se trata, ellos cons
tituyen, con todo, los primeros ecos de la posteridad; 
en algún día más lejano, corregidos por el debate tran
quilo, han ele formar amalgama, refundiéndose al fin 
en una sola voz: la que definitivamente consagre con 
serena imparcialidad el tributo ele justicia a que aquel 
hombre se haya hecho en verdad acreedor.

A  fuerza de sabido es esto banal.

(1) Una y  otra de estas cartas, la del eminente doctor Andrés 
Lamas y la del distinguido bomfere público, doctor Juan José de 
Herrera, Secretario de la Legación en el Brasil, podrán utilizarse 
por los que estudien aquiellaií gestiones históricas. Cooperan al con
cepto de ellas. Los coimientaniotí que insertamos y que precedieron 
las cartas, pertenecen a “La Epoca’’, diario de Montevideo. Próxi
mamente seguí remos ilustrando la R e v is t a  H i s t ó r i c a  con otras in
formaciones sobre el Itema.— D i r e c c i ó n 1.
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Lo acabamos de presenciar en ocasión del recuerdo 
surgido en las Cámaras argentinas en favor de los 
codificadores 'de la nación vecina.

Ante referencias poco justicieras que amagaron de
jar en la sombra, y exclusivo beneficio y glorificación 
del doctor Yélez Sarsfield, a la personalidad del codi
ficador verdadero, que lo fue nuestro gran juriscon
sulto y purísimo hombre público doctor Eduardo Ace- 
vedo, ha sido traído éste también a recuerdo y, dilu
cidado el punto en cuestión, ha servido el incidente 
para hacer evidencia en sentido de que al doctor Ace- 
vedo, más que a todo otro, corresponde el homenaje 
de gratitud por haber sido el ilustre oriental quien 
dictara el Código que es objeto de la merecida alaban
za postuma.

Es así, por un proceso de paulatina depuración de 
la crónica, y de una crítica ilustrada, y mediante com
probaciones sucesivas cada vez más exentas de apa
sionamientos, que va la verdad abriéndose paso y co
i-rigiendo los errores que por gravitar a veces donde 
no debieran, exponen a la memoria de los muertos 
ilustres, a ser mal apreciada por el común de las gentes.

No;s ocurren estas somerísimas reflexiones, porque 
las hace del caso una vez más, lo aealecido, no ya del 
otro lado del río, sino aquí, a propósito de la solicitud 
de pensión a favor de la señora viuda de don Andrés 
Lamas, asunto que hemos visto señalado en la orden 
del día para las deliberaciones de la, Asamblea legis
lativa en alguna de sus sesiones últimas.

También en este caso, y por la razón apuntada, se 
han suscitado, más que en Cámara, en círculos parla
mentarios y políticos, apreciaciones diversas y de ín
dole más o menos libre de pasión, sobre la vida de aquel 
notable ciudadano bajado ha poco al sepulcro.

Abstracción deliberadamente hecha de alguna de las 
últimas fases de la vida pública del señor Lamas que
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vemos en discusión, y que nada grato, a la verdad, po
dría. traer a nuestra mente, abierta, con todo, a cual
quiera futura demostración para él favorable que pu
diera desimpresionarla, — hemos preferido al oir las 
críticas, detener tan sólo nuestra atención, en el pe
ríodo de la vida del extinto, en que fué culminante el 
rol que le cupo desempeñar, ei: bu  carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Go
bierno de Montevideo acerca de la Corte del Brasil en 
los años 1849-50-51. Fué esa una época de gran labor 
diplomática, y a cargo de aquel ciudadano, obrando de 
concierto con el doctor clon Manuel Herrera y Obes 
estuvo la iniciación y desarrollo, en lo referente al 
Brasil, del plan de triple alianza política destinada a 
dar en tierra con el poder tiránico de B-osas en eT. Río 
de la Plata.

Como se sabe, formaron parte esencial de la combi
nación pactada con dicho objeto entre los tres poderes
— Entre Ríos (Urquiza), Montevideo y Brasil — los 
tratados ajustados entre estos dos últimos a, que, en la 
época aquella, se subordinó la. república, como que ellos 
constituyeron el precio exigido por su imperial aliado 
para decidirse a sacrificar pusilanimidades y concu
rrir a la liberación común, que no poco interesaba cier
tamente a su integridad territorial y a la. seguridad de
sus fronteras; tratados---- sea dicho de paso, y ya. que
a Ace ve do nos liemos incidentalmente referido — cuyas 
modificaciones tanto y tan empeñosa como vanamente 
se esforzó este ciudadano por obtener en los días de 
angustia a que se sometió a la república por la coacción 
X J r quiza-B r asi leña, inflexible, aún después del favora
ble resultado obtenido con la caída del tirano, en su 
exigencia de incondicional e inmediata ratificación, y 
sorda al reclamo oriental contra, la. innobleza de hacer 
a la república dos veces tributaria en los sacrificios 
demandados por la alinza; la una por el hecho de ha
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ber ella concurrido, con más eficacia y con más sangre 
propia derramada, que ningún otro de los aliados, al 
éxito militar y político ele Caseros; la otra por el hecho 
he habérsele exigido concesiones ele territorio y de de
rechos que lastimaban su soberanía.

Señor don Juan José de Herrera.

Buenos Aires, marzo 18jl8G4.

Mi querido amigo:

Tuve el honor de recibir su apreciable del 14. De
seo que usted no se equivoque suponiendo que me em
peño en la aceptación de las ideas que indiqué a. usted
en la mía del........ Las manifesté a usted solo, para
que si en ellas encontrase algo útil, lo aprovechase. 
Nada más.

—Lo que ocurre en la frontera del Brasil me parece 
más serio para el presente y, sobre todo, para el por
venir.

El gobierno imperial se muestra tan impotente co
mo imprevisor.

Necesitamos hablarle claramente y firme mente para 
que, cumpliendo sus deberes internacionales, atienda 
a su propio interés, a su paz y a su integridad que él 
mismo está comprometiendo por el olvido o el aban
dono ele aquellos deberes.

Supongo que ustedes no dejarán de hacerlo.
Por mi parte, -aunque aceptando, de muy buen gra

do, mi separación del terreno oficial (que tal vez con
vierta bien pronto en 'hecho definitivo), me preocupa 
tanto la situación de estos países que no puedo mirarla 
con indiferencia; y desde anoche me1 está dominando 
la tentación de escribir un libro sobre ella, que me ser
viría de paso para hacer justicia de las suposiciones
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con que se ha desconocido el patriotismo y 1a, previ
sión que lia. inspirado todos mis actos.

Es probable que le sorprenda a usted alguna de las 
conclusiones a que voy llegando.

Creo rotos todos los tratados (inclusive la conven
ción de 1828, que nadie ha cumplido un solo día), y me 
parece que nos conviene no revalidarlos ni hacer nin
gún otro nuevo.

Nuestra independencia es un derecho y un liecho in
destructibles.

Su garantía respecto a los vecinos está en los inte
reses y no en los tratados de esos vecinos, que como lo 
demuestra la experiencia, (bien dolorosa para nos
otros) no tienen ningún valor práctico.

Las únicas garantías que podemos adquirir por de
recho convencional, son las que necesitamos contra 
nuestros vecinos, y éstas no las hemos de negociar y 
pactar con ellos.

Debemos, pues, respecto a. ellos, poner ele lado los 
tratados que 110 respetan y ele que sólo se acuerdan 
para pretender tutelarnos cuando les conviene, y, rehu
sarnos a toda combinación, que se base en tales trata
dos, exigir pura y simplemente pero altamente, el cum
plimiento de los deberes internacionales y de buena ve
cindad, en lo que, como ya dejo apuntado, está actual
mente interesada la paz futura y la integridad del im
perio.

Ofrecí manifestar a usted francamente mi opinión 
sobre la. parte del Brasil y lo dejo hecho en esas bre
ves líneas.

La justificación de mi opinión, además de innecesa
ria para usted, me llevaría a una larga disertación 
histórica que no cabe en esta carta.

Aún adoptando el Gobierno el propósito a que per
sonalmente he llegado, y sirviéndolo directa, y firme
mente, me parece que podríamos manejarnos diploma-
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ticamente ele manera que no alarmásemos ni ofendió 
ramos (al menos por ahora) al Brasil, y que derrotá
semos cualquier intento dañoso con que pudiera ir a 
la Corte Imperial la Legación Argentina.

A usted le cabe, si estuviéramos de acuerdo, elegir 
los medios de obtener esos resultados ele honor y pro
vecho para nuestro país.

Me despido de usted repitiéndome su afectísimo ami
go y S. S. Q. B. S. M.

Andrés Lamas.

Señor don Andrés Lamas. — Buenos Aires.

Montevideo, marzo 3.1 de 1864.

Mi querido amigo:

No he podido acusar aún recibo de su última del 18 
del corriente. Algunos días de molestísima enferme
dad y algunos ele campo me han tenido apartado de 
negocios públicos.

—8 e contrae usted en la que contesto a nuestra ac
tualidad con el Brasil.

Como usted lo imagina, no han dejado de sorpren 
derme algunas de las conclusiones a cine va usted lle
gando.

No sé si es este el momento de quemar nuestros tra
tados con el Brasil. Creo que para esto es necesaria 
una base sustitutiva que nos falta y que nos faltará 
mientras no variemos decididamente de rumbo.

Para asumir una actitud independiente en relación 
al Brasil, es necesario, antes, renunciar al Brasil co
mo base única de nuestra política externa. Adquirida
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aquella base 'en Europa y en América (Plata y Para
guay) sería entonces, recién entonces, oportuno pen
sar en librarnos del tutela je brasileño y también ar
gentino. Bastaría, en el entretanto, no ligarnos en na
da parcialmente ni con el Brasil ni con la Confedera
ción.

Yo he aspirado y tendido a esto.
En medio de todos nuestros dolores, — cuando en 

los momentos más apurados me hablaba Loureiro, Mi
nistro clel Brasil, de una intervención posible si fuese 
solicitada, yo me he hecho -sordo y me he limitado a 
pedir que el Brasil cumpla prácticamente con sus com
promisos internacionales, tratándolo en todo lo demás 
a la par de los otros poderes interesados en la paz de 
estos países. Gestionando en el Paraguay, gestionando 
■con el cuerpo diplomático extranjero, he querido, en
tre otras cosas: que se aperciba el Brasil que no es él 
nuestro salvador necesario; y tengo la persuasión de 
haber levantado temores en Río Janeiro en sentido de 
que este país manifiesta conatos peligrosos de ensan
char su horizonte de política internacional, quitándole 
.al Imperio cierto malísimo monopolio que le lia venido 
consagrando, como tributo debido, nuestra diplomacia, 
desde ejue existe.

En este mismo sentido tengo la persuasión ele haber 
depositado germen aprovechable en el Paraguay y en 
Europa, y mi más vehemente deseo es 110 perder tiem
po en apresurar el desenvolvimiento práctico de las 
ideas que al respecto tengo.

Estas ideas, usted me las conoce — en mucha parte 
ellas se han formado por el contacto con las suyas, 
más ilustradas, más duras.

Quiero para la autonomía ele mi país garantías ex
ternas que lo libren de ser el juguete de sus vecinos; 
quiero esto en primer lugar, porque, sin algo en ese 
sentido, este es país destinado a perder más o menos

R .  U . — 33 T O M O  I X
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farde, y acaso vergonzosamente, su independencia; y
lo quiero porque deseo su pacificación definitiva, que 
será una mentira mientras esté entregado al acaso co
mo está, o a sus vecinos como estuvo desde 1828 y 
antes.

Todo se lo tenemos que pedir al derecho conven
cional.

¿Nos entenderemos primero con el Brasil y la Re
pública Argentina para buscarle caí seguida otro con
curso a lo que convengamos? ¿O bien prescindiremos 
de estos poderes para empezar nuestro trabajo en 
Europa 1

Esto segundo me gusta más. Me parecería que en
contraríamos mayor docilidad de parte de nuestros ve
cinos si no i: os presentáramos desamparados a la ne
gociación. Pero no desconozco que el primer camino 
presenta también conveniencia. Si llevamos a Europa 
el acuerdo de nuestros vecinos para solicitar garan
tías de efectividad que siempre le faltaría si los dejá
semos contratar solos con nosotros, quizá fuera más 
pronta y menos repugnada la conclusión.

Como usted ve, soy todavía uno de los servidores de 
la idea que presidió al tratado de neutralización. Se
pultada la idea a causa de la manera corno se expresó 
y de que sacaron armas la malevolencia y la ignoran
cia y el patrioiteriismo, yo aquí estoy, como aquel perro 
fiel, velando al pie de la sepultura de osa idea, espe
rando su resurrección y dispuesto a acompañarla en 
sus proyecciones.

Estos me parecen son los senderos que nos han de 
conducir a quemar lo malo de nuestros tratados con el 
Brasil. Lo demás es crearle, sin previsión, nuevas difi
cultades a esta nacionalidad.

Deseo que usted me escriba sobre estos tópicos. Do
me francamente sus opiniones, y démelas pronto por
que ya he notificado .al nuevo Presidente, la necesidad 
que siento de no estar inactivo.

LOS TRATADOS DE 1853 5 2 9

Usted ve ya al Brasil llamando la atención del Go
bierno Argentino sobre el tratado del 2 de enero de 
1859. (2)

Sin duda no quieren esos señores, unos y otros, que 
busquemos, nosotros, por cuenta nuestra, los medios 
de salvar nuestros intereses. No crea que es otro el mo
tivo del recuerdo del Brasil.

Suyo muy afmo.

Juan José de Herrera.

(2) Reí ato rio de Relaciones Exteriores del Imperio, 1803.



Biblioteca Nacional, —lies en a histórica de dicho es
tablecimiento^ correspondiente a los años 1810 a 
1855 y de 1808 a 1870. (1)

(Continuación)

Independientemente de la expedición hecha a los De
partamentos de Maldonado, Rocha y Minas, realicé 
posteriormente otra al Departamento de Soriano 
acompañado solamente del preparador Panizzi, de la 
que recogí una importante y variada colección de aves 
cazadas por mí en los montes de dicho Departamento.

Estas expediciones no exentas de fatigas y penali
dades, realizadas en una estación canicular, y con los 
riesgos que traen aparejado la internación en mon
tes silvestres y lugares donde buscan seguro refugio 
los reptiles y animales ponzoñosos, no quebrantó nues
tro ánimo, perseverando en la tarea hasta verla ter
minada.

La travesía que emprendimos, desde Rocha a la ciu
dad de Minas, por entre la sierra, a caballo, condu
ciendo el carro con todos nuestros elementos, dificul
taba nuestra marcha y en una de sus etapas nos tu
vieron a mal traer una jauría de perros bravios que 
nos atacó y que para repelerla tuvimos que emplear 
nuestras armas de fuego, tal fué la violencia de su

(1) Y. pág. 169 «Le este tomo IX.
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acometida a nuestras personas y caballos, defendién
dose ésitos a codeas y mordislconeis.

Felizmente este ataque no nos tomó de sorpresa, pues 
ya. habíamos sido prevenidos, por algunos vecinos, so
bre los riesgos que ofrecían esos parajes, por esa pe
rrada alzada.

En la. travesía ele esa. sierra escabrosa llamada de 
los Siete Cerros, nos tomó una noche sin poder alcan
zar a poblado, teniendo que pasarla en vela recostados 
sobre el pasto, con el caballo de la rienda y la escopeta 
al lado, actitud precaución al que nos fué necesario 
adoptar por tratarse. de un lugar solitario, habitado 
por matreros y gente de mala, vida contra la que había 
que estar prevenido.

En una de las cacerías. a que me entregaba, persi
guiendo unas herniosas garzas, un día ele gran calor, 
fui víctima de una insolación que me tumbó sin senti
do y que a no ser por el pronto y eficaz auxilio que me 
prestó mi compañero de campaña, el señor González 
Vizcaíno, que tenía, a mano el botiquín con que viajá
bamos, habría sido de consecuencias fatales. Al llegar 
al Valle de Yg.ua, nos dirigimos a la estancia de tun 
vecino para el cual llevaba carta ele recomendación 
para que nos diera hospedaje. Como ya era entrada la 
noche encontramos la casa cerrada, pero al llamado 
que luce apareció, por una ventana, el dueño de ella 
esgrimiendo un arma de fuego e intimándonos en 
actitud amenazante que nos retiráramos o de lo con
trario nos haría fuego, pues a esas horas no recibía 
a nadie.

Repliqué epie éramos gentes pacíficas, y portadores 
ele una carta de recomendación de persona ele su amis
tad que nombré.

Ante esta manifestación mía, el dueño de casa se 
tranquilizó, y adelantándome hasta donde estaba él, se 
la entregué. Enterado ele su contenido y ele la clase de
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personas que éramos, se disculpó y nos hizo entrar di- 
ciándonos, no les exitrañe a ustedes el modo cómo Ios- 
recibí ; pues a ello nos venios obligados los que tene
mos familia, ante la falta de garantías con que se vive 
en la campaña.

Nuestra llegada no pindó ser más oportuna, pues en 
ese momento la familia se sentaba a la mesa y nosotros 
pudimos así desayunarnos, que bastante lo necesitá
bamos.

En esta expedición yo tenía el rol más activo, que 
era el de cazador, y para ello me valía del empleo de 
la escopeta con cartuchos de cargas graduales según 
el caso, ya se tratara ele mamíferos o grandes aves; y 
para las pequeñas, incluso los colibríes, empleaba la 
cerbatana, sirviéndome de bolillas de masilla, que in
troducía en ellas y que despedía con gran violencia a 
crecidas distancias y con bastante precisión.

Este medio tenía para mí la doble ventaja de cazar 
las aves, sin deformarlas, ni lesionar el plumaje, amén 
de que la falta, de detonación no alarmaba a las demás 
aves que estaban inmediatas, puldiendo seguir así re
pitiendo los golpes.

Cuando la Comisión veía cercano el término de sus 
tareas, y coronados sus esfuerzos por la reorganiza
ción de la Biblioteca y Museo, que debían abrirse al 
público, surge un conflicto de atribuciones entre la 
Junta E. Administrativa y el Gobierno, que trae co
mo consecuencia la deposición de aquélla por un acto 
violento de éste, en el que va envuelta y comprometida 
la existencia de dichos establecimientos y frustradas 
las esperanzas y el fruto de dos años de proficua 
labor.

En efecto, el Gobierno expidió un decreto con fecha
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26 de marzo de 1870, por el cual declaró cesante a la 
Junta E. Administra¡tiva de la Capital, en el ejercicio 
de sus funciones, y ¡mandó dar cuenta inmediatamente 
de est,a disposición a la Honorable Asamblea General; 
cesando de hecho la Comisión de Biblioteca y Museo 
y la Dirección que de ella tenía como miembro de aque
lla corporación.

Y aquí termina la narración de mi intervención co
mo Director de dichos establecimientos que recibí en 
■completo estado de desorganización con una existen
cia en la Biblioteca de 838 obras compuestas de 2,899 
volúmenes, según el inventario levantado por el Bi
bliotecario el 23 de septiembre de 1868; y que devuel
ve la Comisión con 1,224 obras y 3,442 volúmenes, de 
obras escogidas y de consulta en su mayor parte, adqui
ridas por la Comisión, según consta del inventario le
vantado el 29 de marzo de 1870 al hacer la entrega de 
dichos establecimientos al Gobierno; con más su estan
tería y armarios concluidos, e importantes colecciones 
de historia natural con que se enriqueció el Museo. Por 
decreto de Gobierno fecha 2 2  de julio de 1870, la. Bi
blioteca y. el Museo quedaron desde esa fecha bajo la 
•dependencia inmediata del Ministerio del ramo.

Como el conflicto de atribuciones entre la Junta y 
■el Gobierno tiene estrecha relación con la historia re
lativa a la época en que estos establecimientos estuvie
ron bajo la dependencia de la Junta, me lia parecido 
que no estaría fuera de lugar la narración documen
tada de los hechos ocurridos, y de las causas que de
terminaron el cese de la Comisión, como un comple
mento de este trabajo, y muy especialmente por su in
terés histórico y la forma elevada y doctrinaria con 
que fué tratada la cuestión por parte de la Junta, que 
la concretó, como debía serlo, una cuestión de derecho
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público administrativo encuadrada dentro de nuestro 
i ©gimen institucional.

El día 23 de febrero de 1870, el Ministro de Gobier
no dirigió a la Junta E. Administrativa de la Capital 
el siguiente oficio:

“  En virtud 'de ia. actitud .asumida en los recientes
I ‘ sucesos por el actual Secretario de la Junta don 
“  Juan A. Ramírez, el Gobierno a pesar de su exce- 
“  siva tolerancia, no puede consentir la permanencia 
“  del referido empleado; y en consecuencia lia re- 
“  suelto, que inmediatamente sea separado de aquel 
“  cargo.

“  Lo que comunico a la Junta para su debido cono-
II ‘ cimiento y fines consiguientes. Dios gue. a la Jun- 
“  ta m.s a.s.

J osé  C. B u s t a m a n t e . ”

A la Junta E. Administrativa del Departamento de la 
Capital.

La Junta, que celebraba sus sesiones los días lunes 
y jueves de cada semana, no pudo considerar la nota 
del Gobierno en la sesión del jueves 24, debido a que 
no hubo número; y resolvió en la sesión siguiente, de
signar una Subcomisión para que dictaminara, sobre 
ei punto en discusión. Dicha Comisión se expidió y la 
Junta pudo enviar recién el 1 0  de marzo su contesta
ción al Goberno, el que en diferentes comunicaciones le 
exigía el pronto cumplimiento de la resolución.

v
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Nota de la Junta al Gobierno contestando a la ante- 
terior del Gobierno:

Junta E. Administrativa.

Montevideo, 8 de marzo de 1870.

Excmo. señor:

Como tuve el honor de asegurar a V. E. en nota de 
4 del corriente, la Junta consideró en sesión de ayer 
la nota de V. E. fecha 23 de febrero pasado, exigiendo 
de esta corporación que 'destituya a su Secretario, por 
causas ajenas y motivos políticos que Y. E. reservó.

Después deil detenido examen que tan grave asunto 
requería, la Junta convino en que por muy poderosos 
que sean los motivos que hayan mediado para deter
minar los actos del Gobierno, ella no puede aceptarlos 
como bastantes para exonerarla de las responsabili
dades en que incurriría si llevada de los deseos que 
la animan de ser deferente con V. E. y mantener en
tre amibas autoridades la armonía más completa, se 
prestase a, tomar una resolución que no estando en el 
número de las que debe al Gobierno como un acto de 
obediencia se la prohíben del modo más positivo la ley, 
la justicia y su propia dignidad.

En efecto, señor Ministro, la Junta entiende que sus 
empleados, como los demás del Estado, están en sus 
puestos bajo la garantía de su buena comportación, y 
que tienen derecho a ser conservados en ellos mientras 
para perderlos no concurra algunas de las causas es
pecialmente enumeradas en el artículo 81 de la Cons
titución.

Por consiguiente, no mediando para la destitución 
del Secretario de esta repartición ninguna de las refe
ridas causas, ella cree que jamás podría prestarse 
a ese acto sin atentar contra los derechos individua
les de ese funcionario.
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En general tocia destitución es una pena.
De ahí la parsimonia con que en todo país regido- 

por instituciones libres, se usa de ella, y los derechos 
que confieren a los injustamente depuestos; pero en
tre nosotros, donde un artículo constitucional 110 lo 
consiente sino en determinados casos, y aún así con 
las restricciones que en él se establecen, decretándolo 
como el señor Ministro lo exige, la Junta anulará, 110 

sólo la ley, sino que atacará derechos de cuyo cuidado 
y vigilancia lia sido especialmente encargada, como 
una garantía más, dada a las libertades públicas y pri- 
vadas que el Código fundamental consagra.

La Junta cree, pues, que prevaricaría grave e injus
tificablemente, en desempeño del mandato que ha re
cibido directamente del pueblo de Montevideo, cum
pliendo y ejecutando la orden de Y. E. contenida en 
su nota de 23 de febrero, y con esa íntima persuasión 
me ha encargado de decir a S. E. en contestación: 
que las consideraciones que preceden, los intereses y 
conveniencias de la administración de que está encar
gada, la fidelidad que debe a la honrosa confianza que 
mereció de esta población, el civismo y la justicia en 
que basa todos sus actos, y la dignidad y los respetos 
de la alta autoridad popular que representa, obstan 
invenciblemente para que 1a. Junta pueda acceder .a la 
destitución exigida por V. E. ; y por consiguiente que 
es para ella de un imprescindible deber manifestar a 
S. E. que sin dejar de acatar y respetar la orden re
cibida, le es de todo punto imposible darle cumpli
miento.

No obstante lo expuesto, si el señor Ministro se sir
viese manifestar las causas legales que a su juicio jus
tifican la medida, depués de apreciarlas esta, corpora
ción podría tal vez adoptar diversa resolución.
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Dios guarde a Y . E. muchos años.

J UAN R. GÓMEZ, 
Presidente.

Guillermo A. de Aliñada,
Prosecretario.

Al Excmo. señor Ministro de Gobierno, don José C.
Bustamante.

Con fecha 16 de marzo die 1870, la Junta envió una 
nueva nota al Gobierno, significándole que deplora 110 

se hayan considerado bastante poderosas las razones 
en que basó su negativa al mandato del Gobierno; ha
ciendo constar que en la contestación de éste no hay 
argumento que desvirtúe la fuerza de los motivos 
en que basa su resistencia a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el Gobierno, y termina así: “ que siendo 
el nombramiento y 'destitución de los empleados de la 
corporación, una regalía exclusiva de ella, reitera su 
negativa a la destitución solicitada por V. E. del Se
cretario de la Junta don Juan A. Ramírez” .

Junta E. Administrativa.

Montevideo, 18 de marzo de 1870.

Excmo. Señor:

Con fecha 12 del corriente la Junta recibió una nota 
del señor Ministro de Gobierno, en que se le comuni
caba que por orden superior se había ordenado a la 
Contaduría General, que considerase a don Juan A. 
Ramírez como cesado en sus funciones de Secretario 
de esta Corporación desde el día 3 del corriente.

E 11 consecuencia, la Junta acusó recibo como era de 
su d¡eber, aunque reclamando, a la vez, de esa resoki-
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ción que ella consideraba en menoscabo de sus inmu
nidades y regalías exclusivas.

Bs,a nota recibida., en persona, por el señor Ministro, 
fué devuelta sin leerse, al empleado que la llevaba, 
recibiendo de dicho señor el encargo verbal de decir a 
ia Junta, que él no recibía notas de rebeldes.

La Junta abandona completamente la apreciación de 
ese hecho, al juicio recito e ilustrado de V. E., pero sí 
me ha encargado de manifestar a V. E., sin la mínima 
reserva, toda la pena que él le ha causado, por lo que 
lastima el crédito, la dignidad y ios respetos del Go- 
bierno, en cuyo nombre tiene lugar, y que siendo el de 
su país, nadie lo tiene en más, que esta Corporación.

Eso no obstante y queriendo la Junta que nada lo 
quedase por hacer para impedir que una cuestión pu
ramente de derecho y competencia administrativa se 
complícase con otras de género diverso, que por boror 
y conveniencia del país las más notorias, ell(a tiene un 
vivo y positivo interés en evitar; decidió hacerse supe
rior a tan inmerecida ofenso, y que se encargase al Pro
secretario de la Corporación de volver a llevar y en
tregar al señor Ministro la nota referida.

El carácter y los fines de ese proceder, fueron com
pletamente desconocidos por el señor Ministro, quien 
volvió a devolver dicha nota, repitiendo lo mismo que 
dijo el día anterior y dejo referido.

En tal caso, y como esa nota era para V. E. aunque 
dirigida al señor Ministro de Gobierno, intermedio le
gal y forzoso, para hacer llegar al conocimiento de 
Y . E. las comunicaciones gubernativas, la Junta ha 
creído que aquel hecho la autoriza para dirigirse a 
V. E. directamente, remitiéndole la nota devuelta que 
la Corporación cree debe estar en conocimiento de 
y .  E., para las ulterioridades del lamentable conflicto 
administrativo ocurrido entre ambas autoridades.
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En ese concepto así lo lia acordado, ordenándome 
que haga dicha remisión; lo que tengo el honor de ve
rificar, reiterando a y. E. las protestas de mi más alta 
consideración.

Manuel Herrera y Obes, Vice
presidente — Guillermo A. 
A Imada, Pros ecretai i o.

Excmo. Señor Presidente de la República, General don 
Lorenzo Batlle.

C O M E N T A R IO  DE 1 * E L  S IG L O  ”  D E L 25 D E  M A R Z O

La Junta y el Gobierno. — Hace un mes que se anun
cia día a día el golpe a la Junta.

El diario de la mañana asegura que se efectuará hoy, 
pero como tantas veces se ha dicho lo mismo sin re
sultado, no nos sorprenderá que transcurra el día sin 
novedad.

Por otra parte, no es creíble que el Gobierno se ocupe 
de este asunto en día festivo, siquiera en holocausto al 
.almanaque.

En vista de la negativa de la Junta a la orden de 
destitución de su Secretario, el Gobierno dictó el si
guiente decreto, deponiéndola :

Ministerio de Gobierno.

Montevideo, 26 de marzo de 1870.

En vista de la actitud asumida por la Junta E. Ad
ministrativa de la Capital, comprobada en el contenido 
de las notas fechas 8 y 16 del corriente; considerando
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que esa actitud contra el Gobierno de quien directa
mente depende ¡por el espíritu misino de la constitu
ción y  por su propio Reglamento, importa el desco
nocimiento de 1a ley y una falta de respeto a la sobe
ranía nacional, representada en la Honorable Asam
blea General, que sancionó los actos del Poder Eje
cutivo y que se relacionan con la destitución del Se
cretario de dicika Corporación;

Considerando, además, que la actitud hostil de Ja 
Junta y su deseo de crear nuevos conflictos, es tanto 
más grave y trascendental, cuanto que el Gobierno se 
halla en la difícil situación de salvar el principio de 
autoridad, la paz, el orden interno y otros inmensos 
bienes para la patria, amenazados por una invasión 
vandálica; y por último, que la referida Junta ha ex
tralimitado las facultades que le confiere la Constitu
ción en el artículo 120 como Cuerpo concejil, preten
diendo erigirse en un 4.° Poder independiente, con me
noscabo de los demás Poderes constituidos de la Na
ción ;—

Agotados también todos los medios persuasivos em
pleados para atraerla a la senda del deber, el Presi
dente de la República, en Consejo de Ministros, acuer
da y decreta:

Artículo 1.” Suspéndese a la Junta E. Administrativa 
de la Capital del ejercicio de sus funcionéis, dándose 
cuenta inmediatamente de esta disposición a la Hono
rable Asamblea General.

Art. 2.° El Ministro de Gobierno convocará en el día 
a los suplentes respectivos de aquella Corporación, re
cibiéndose de todas las oficinas públicas dependientes 
de la misma, en tanto no quede instalada la que ha de 
reemplazarla.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se darán a la 
Contaduría. General las órdenes convenientes.
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Art. 4.° Comuniqúese, pu'blíquese y dése al Registro 
competente.

BATLLE.
J o sé  C. B u s t a m a n t e .

J osé  A u g u s t o  P o z o l o .
D u n c a n  S t e w a r t .

Los miembros de la Junta cediendo a la presión de 
la fuerza que empleó el Gobierno para llevar adelante 
sus procedimientos, se retiraron, pero no sin antes pro
testar contra ese acto de violencia que no podía ia Junta 
contrarrestar, dando cuenta de ello a Xa Asamblea Le- 
gislaiva, a la que se dirigió con la siguiente exposición 
en salvaguarda de sus derechos y prerrogativas me
noscabadas.

En dicho documento, como podrá apreciarse por su 
lectura, la Junta trata con acopio de consideraciones 
y doctrinas, la faz jurídica del conflicto, que es la que 
verdaderamente interesaba a la causa pública y sus 
instituciones comprometidas por los procederes del 
Gobierno en el actual conflicto.
He aquí la exposición:

Nota presentada el 29 de marzo al Senado 

Junta Económico-Administrativa.

H. Asamblea General:

La Junta E. Administrativa del Departamento de 
la Capital viene ante V. H. a reclamar en la forma 
más conveniente, del decreto gubernativo datado en 25 
del corriente, que ella tiene el honor de acompañar con 
el N.° 1 .

Por esa disposición, como Y. H. Jo ve, se suspende 
a la Junta en el ejercicio de sus funciones; se reem-
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plaza a sus actuales miembros por los suplantes, de
signados por la elección para suplir a los titulares, 
sólo en los taxativos casos designados por 1a. ley; y se 
manda que entretanto, el Gobierno se apodere de las 
oficinas de la Corporación, sus archivos, enseres, dinero 
y demias existente en ellas.

Esa resolución, aunque anunciada con gran antela
ción por la prensa oficial, la Junta no la esperaba;, 
porque, teniendo en oposición las más terminantes dis
posiciones de las leyes fundamentales y civiles, ella no 
veía cuáles pudieran ser das razones que el Poder Eje
cutivo adujese con bastante poder para justificar una 
medida que, por su carácter violento y atentatorio' de 
las libertades y derechos de Corporaciones tan alta
mente caracterizadas, en el orden administrativo, como 
las Juntas Departamentales, estaba sujeta a las más 
desastrosas consecuencias y a las más serias respon
sabilidades.

En efecto, desempeñando las Juntas un mandato 
temporario, otorgado directamente por los pueblos de 
.los Departamentos, es evidente que ni el Poder Eje
cutivo ni otro alguno, tiene el derecho ni el poder de 
modificarlo o contrariarlo, de otro modo, en otra forma 
y en otros casos, que los que las leyes fundamentales y 
reglamentarias tengan establecido.

Menos lo tienen para romperlo o anularlo, y entregar 
su desempeño, a otros que aquellos a quienes el pue
blo, usando de su soberanía, designó, depositando en 
ellos isu confianza.

En los pueblos, como en los individuos, esos actos son 
personalísimos; y por consiguiente, sólo ellos tienen 
el derecho y el poder de revocar, modificar o anular, 
con sujeción a las leyes que los rigen.

Es ese, pues, uno de tantos derechos personales que 
la Constitución del Estado ha reconocido y garantido 
a todos los habitantes do la República como una pro
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piedad suya, y con mayor razón a los Depar terne n 1 os 
que siendo fracciones activas e integrantes del Estado, 
con unidad administrativa y civil reconocida, tienen 
constituida una personalidad jurídica, y civil con dere
cho a todos los goces y libertades que son acordados 
a los individuos.

Establecer lo contrario como doctrina y como hecho; 
pretender que los Departamentos están fuera de la 
protección y seguridad de las leyes comunes y políticas, 
a los individuos al abrigo de las arbitrariedades del 
poder; desconocer la soberanía de las voluntades de 
sus pueblos, cuando es expresada legítimamente en los 
casos y para los fines determinados por la ley; hacer 
burla de tal pretensión, no es posible decirlo ni soste
nerlo, lícita e impunemente, en los países donde el 
dogma democrático es la base de todas sus instil licio
nes políticas y sociales, sino cuando, sofocadas todas 
las voluntades y pervertidos todos los sentimientos no
bles y generosos de los pueblos; muerta en ellos la con
ciencia y hasta los instintos de su propia conservación, 
los dictado® de la fuerza constituyen las solas tablas 
de la ley y la tiranía y el despotismo férreo de la omni
potencia gubernativa, han usurpado el lugar asignado, 
por las leyes, a la libertad y a la justicia.

Pero allí está aquella resolución gubernativa: el he
cho se ha realizado y consumado. La fuerza armada 
se ha apoderado de la casa de la Junta y arrojado de 
ella a sus miembros, en nombre del Gobierno, sin que 
acto alguno de su parte haya autorizado tamaño aten
tado ! ! ! . . .

En presencia de tales hechos y no dudando de que 
el Gobierno, como lo promete, dará cuenta de ellos a 
Y. H., la Junta ha creído de -su deber hacer otro tanto, 
por su parte, deduciendo contra ellos su más formal 
queja y pidiendo a Y. H. para sus derechos agredidos, 
la justicia con que los considera, por una resolución de

j :. i i .—  34 TOMO IX
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este so'berauo cuerpo que los declare, ordenando su 
respeto, por la reposición de las cosas al estado que te
nían antes del decreto referido.

Las piezas con que la Junta instruye esa petición y  
se permite acompañar con los números 1 a 9, la rele
van de la penosa y cansadla tarea de historiar los an
tecedentes de este lamentable suceso. Ella se contrae
rá, pues, tan sólo a explicarlo y justificar con la expo
sición de los principios y doctrinas que, a su juicio, 
rigen en la. materia, la inflexibilidad de sus procedi
mientos.

La Junta al negarse a destituir a su Secretario, del 
modo y por los motivos que el Poder Ejecutivo expo
nía en su nota de 23 de febrero que lleva el N.° 3, no 
hizo más que cumplir con un deber, basado en todas 
las razones y consideraciones que ex/puso en su Nota 
de 8 del corriente que lleva el N.° 4.

La minuciosidad con que esas razones están expues
tas, revelan todo el interés que la Junta tenía en pre
venir que el Gobierno, dando a esa negativa interpre
taciones equivocadas, suscitase el conflicto que la Jun
ta veía venir, si el Poder Eje-cautivo persistía en sus 
in admisibles exigencias.

Desgraciadamente, el Gobierno 110 lo comprendió 
así, y lejos de hacer algo por su parte, que permitiese 
1111 arreglo digno y decoroso para ambas autoridades, 
agravó la situación con su nota N.° 5, de 9 del corrien
te, en que desconociendo la jerarquía administrativa 
de las Juntas, pretendiendo, en nombre del principio 
de autoridad, colocarlas bajo la dependencia absoluta 
del Poder Ejecutivo, exigía de la. de esta Capital la. 
obediencia, sin réplica, a lo ordenado en su nota de 23 
de febrero.

Traída la cuestión a ese terreno, la Junta se vió obli
gada a repeler las pretensiones y doctrinas del Poder 
Ejecutivo y sostener y defender las inmunidades y rc-
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galías de la corporación, en los términos que lo hizo en 
su Nota INI.0 7 de .16 del corriente.

Desde ese momento, la cuestión tomó su verdadero 
y único carácter — de competencia administrativa — 
entre el Poder Ejecutivo y la Junta, para la destitu
ción de su Secretario y empleados de igual categoría, 
de Derecho Administrativo, sobre la dependencia o in
dependencia de las Juntas en el desempeño del come
tido constitucional de su artículo 126, cuestiones am
bas que el Poder Ejecutivo, como parte interesada, 110 

puede resolver por sí y ante sí.
La templanza y el comedimiento del lenguaje em

pleado por la Junta, bastan para probar cuánto y cuán 
verídico era su deseo — su empeño — por impedir que 
una cuestión, tocia de principios, de ideas y doctrinas, 
de discusión templada, degenerase en una polémica 
ardiente, con toda la agrura de sus palabras y todas 
las violencias de sus actos, vista la mal disfrazada pa
sión con que el señor Ministro de Gobierno sostenía 
sus opiniones.

Para la Junta, era una cuestión vital, por lo que afec
taba a las condiciones de su existencia, como corpora
ción, y por e' interés que en ellas tenían las libertades 
departamentales e individuales de cuya representa
ción y vigilancia las Juntas están encargadas.

El interés personal para nada y por nada entraba 
en ella. La permanencia del actual Secretario en su 
puesto, jamás habría dado lugar al desagradable con
flicto ocurrido, desde que su destitución hubiese sido 
posible, dejando ilesos los derechos personales de ese 
ciudadano y los de la Corporación, desconocidos por el 
señor Ministro de Gobierno.

Pero así no sucedía con dicho señor. No pudiendo 
ser superior a las ofensas que como simple ciudadano, 
don Juan A. Ramírez, le había inferido en los actos 
y lugares públicos, a que el señor Ministro alude en
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su nota N.° 5, hacía una cuestión personal de aquella- 
destitución, exigida, por sus resentimientos y enconos 
personales.

La Junta, por su propia dignidad, jamás se habría 
prestado a servir tales intereses, por legítimos que 
fuesen para el señor Ministro; pero, cuando deberes 
tan imperiosos como los que la Junta ha manifestado 
se lo prohibían tan perentoriamente, menos podía ha
cerlo.

Esa es la sola rebeldía de que la Junta es acusable 
y que ella confiesa paladinamente.

Poro su rebeldía 110 ha sido sino una consecuencia 
natural, forzosa, del carácter de la exigencia y del mo
do cómo se hacía.

La Junta, como antes se lia dicho, invocaba, princi
pios y 'doctrinas encarnadas en nuestras libe ralísimas 
instituciones y las sostenía como un interés de la co
munidad que representaba; se apoyaba en derechos 
establecidos en nuestra legislación fundamental, y que 
110 eran solo de ella, sino de todas las corporaciones 
que con idénticos fines e iguales títulos que la de la 
Capital, existen en los demás departamentos: pugna
ba. por las libertades departamentales, tan sagradas y 
respetables, como las de cada uno de sus individuos, 
y cuando así procedía la Junta, obraba en nombre del 
equilibrio y del respeto que recíprocamente se deben 
las autoridades públicas, en el interés del orden y de 
la tranquilidad pública, en que tan interesados están 
la prosperidad del país y el bienestar de cada uno de 
sus habitantes; obraba en el del prestigio y verdadera 
fuerza d'e la j autoridades, que 110 están, sin duda, en 
v 1 más o menos número de bayonetas que tengan bajo 
sus órdenes, sino en la opinión y adhesión de los pue
blos, cuyos intereses administran y gobiernan; obraba 
en el del deber y el interés, que tienen todos y cada uno 
de los miembros de la corporación, como parte de ella
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v como simples ciudadanos, en pugnar por el respeto y 
aplicación de las disposiciones constitucionales, base 
de los derechos y garantías de todos; obraba en fin, en 
nombre de tocias las libertades departamentales e in
dividuales, tan necesarias para el desarrollo de todos 
los intereses materiales y morales del país, y tan inte
resadas en que las Juntas Departamentales sean lo 
que la Constitución del Estado quiso que fueran, ver
daderos asilos de las libertades y derechos individua
les, menospreciados y perseguidos por sus malos go
biernos.

Levantando y sosteniendo esas ideas, esos princi
pios, esos derechos y esos intereses — discutiéndolos 
en la forma que la Junta lo ha hecho, — ya se deja ver 
la sin razón con que el decreto gubernativo contrae 
sus enojos sobre la Junta hasta calificarla de hostil al 
Gobierno, de buscarle trabas a su acción, para la de
fensa del principio de autoridad, la paz, el orden inter
no y todos los demás bienes amenazados por la inva
sión vandálica que en estos momentos perturba la tran
quilidad pública.

Desde luego, la Junta se permitirá observar a Y. II., 
que el 23 de febrero, en que empezaron las exigencias 
del señor Ministro de Gobierno, esa invasión no había 
aún tenido lugar, pero aún suponiendo que así no hu- 
niese sido, ; con qué justicia, el Gobierno puede califi
car la. defensa mesurada y razonada que hace la Jun
ta de los derechos y prerrogativas de la Corporación, 
cediendo a deberes cuyas exigencias 110 puede desoir, 
de un acto hostil, de rebelión, de falta de respeto a la 
soberanía, de desconocimiento a la lev ? ¿Cómo pueden 
concillarse tales aserciones con la seriedad y dignidad 
de que 110 pueden dejar de estar revestidos los actos 
gubernativos?

Y, con tal motivo, séale permitido a la Junta traer
la memoria de V. H., aunque no sea más que como
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ejemplo, contra las pretensiones gubernativas, uno de 
-’os más -brillantes episodios de nuestra historia de los 
últimos 30 años.

En enero cié 1843, 1a. República fué invadida por un 
ejército extranjero numeroso, aguerrido y victorioso. 
Su objeto verdadero fué el de acabar con la autonomía 
de nuestra Nación y volverla a. la congregación de las 
antiguas Provincias Unidas del Río de la Plata.

Pero antes, nuestros ejércitos habían sido pulveri
zados en los campos del Arroyo Grande, y por consi
guiente, la República completamente indefensa, pronto 
fué ocupada por los invasores.

Sólo Montevideo pudo resistir y ya sabéis cómo re
sistió.

Pero, cuando tomó esa heroica resolución, nuestro 
Parque estaba completamente vacío: en él no había ar
mas ni municiones de ninguna especie. Las arcas pú
blicas estaban exhaustas, y el crédito del Estado nu
lificado.

Entretanto, el ejército invasor, acelerando suis mar
chas, establecía en el Cerrito su cuartel general y sus 
guardias avanzadas tomaron posiciones a unas cua
renta varas de los improvisados y débiles muros que 
fijaron Jos límites de la ciudad, sirviendo de antemu
ral a nuestros imberbes e inexpertos guardias naciona
les, núcleo de esa falange de héroes, que después se 
conquistaron tanto renombre en la Defensa histórica 
de Montevideo.

Ese invasor representaba, pues, para la patria, la 
desaparición del. catálogo de las Naciones y la muerte 
consiguiente ele todas sus libertades, y para sus bue
nos hijos,, la más bárbara y espantosa proscripción, la 
expatriación indefinida, la miseria con todos sus ho
rrores.

Montevideo estaba sitiado y bloqueado- la traición 
\ la discordia mermaban a todos momentos las filas
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de sus defensores. Las intrigas y trabajos de todo gé
nero, puestos en juego por numerosos y activos agen
tes del enemigo, sembraban por todas partes el terror 
y las desconfianzas. Los Representantes de los Gobier
nos de la Europa, residentes en la, ciudad, que no veían 
ni querían ver en su resistencia, sino un hecho estéril, 
inútil y proficuo, solo, en las vidas que devoraba y los 
daños que ocasionaba a su comercio, cooperaban tam
bién, de todos modos, a hacer más aflictiva y crítica 
esa situación, con sus exigencias y amenazas.

Sin embargo, en medio de tantos y tan graves poli 
gros para la patria y caída uno de sus defensores; 
cuando se trataba ele salvar la vida de la Nación y con 
sus instituciones el primero de los intereses de un pue
blo que se respeta y tiene la conciencia de sus debe
res, todos los poderes constitucionales coexistieron y 
funcionaron con la más completa libertad, tocias las 
garantías y derechos individuales que ella consagra, 
fueron constantemente respetados: la libertad del pen
samiento y el respeto por la seguridad individual, fue
ron llevados hasta el abuso y la imprudencia; y el Go
bierno lejos de buscar en la amplitud despótica, de su 
acción, autorizada por la. especialísima y positiva si
tuación de una ciudad asediada, elementos de fuerza 
en nombre del principio de autoridad invocado hoy 
por el Gobierno para atropellar y disolver una Cor
poración popular, le puso, voluntariamente, tocias las 
trabas necesarias para impedir sus abusos, creando, 
como creó, una numerosa Asamblea, en reemplazo clel 
Cuerpo Legislativo, cesado por ministerio ele la ley, 
a quien confió la custodia ele la. Constitución y de las 
garantías y derechos individuales, reconociéndole al 
•efecto, todos los derechos soberanos del cuerpo extin
guido.

Acordando y respetando fielmente esos derechos y
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libertades, 'buscando en el interés y el apoyo de todos, 
los medios y las fuerzas que requería su difícil y pe
ligrosa misión, fué corno el Go'bierno de Montevideo 
pudo prolongar su resistencia memorable, hasta obte
ner el más espléndido y glorioso triunfo, a que un 
pueblo puede asipirar, derrocando a sus temidos y bár
baros enemigos, del solio de sangre que sus tiranías 
les habían constituido y reivindicando para dos nacio
nes las libertades usurpadas y la seguridad de que ca
recieron por largos años de la más ejemplar opresión.

Luchando y venciendo, rodeado de todas las liber
tades — respetándolas todas — fué como en esa homé
rica epopeya el Partido Colorado conquistó ese envi
diado e imperecedero título que ostenta con legítimo 
orgullo, en sus divisas de partido y con que será reco
nocido en la posteridad, de partido de la libertad.

«Sin embargo, es uno de sus hombres el que, olvi
dando ese hecho de su vida cívica, esa lección práctica 
de un hábil y buen gobierno, el que hoy, renegando ala 
parte legítima de gloria que le cabe en aquellos ante
cedentes, pide para vencer y anonadar una invasión 
de vándalos sin consistencia, sin fuerzas, sin apoyo, sin 
conciertos ni medios para satisfacer sus fines pura
mente revolucionarios y de partido, la arbitrariedad 
y el despotismo de su acción, la facultad de atrope
llar todos los derechos y todas las libertades, de po
ner en suspenso, por la impunidad de sus actos, el 
ejercicio y vigor de las disposiciones constitucionales, 
entregando a los individuos, a las familias, a las cor
poraciones, a las clases todas de la sociedad, a los tor
mentos y las ansiedades de la más amplia e injustifi
cable inseguridad!!!

Pero como V. H. comprende, la autoridad constitui
da en esa forma, lejos de servir, perjudica a la causa 
r. intereses que está encargada de salvar; todas las
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resistencias, todos los odios, todas las divisiones que 
engendra el ejercicio de una autoridad en esas condi
ciones son elementos que envían al enemigo que se 
combate.

Por otra paute, el principio de autoridad, así con
cebido por el Gobierno, 110 es el que Ar. H. puede to
lerar y menos autorizar.

En tesis general, él ha desaparecido ya de todas las 
instituciones gubernativas de los Estados modernos.
Es esa una conquista que cuesta a sus pueblos, torren
tes de sangre. Sólo se conserva, como V. H. lo sabe, 
en Turquía, en , el Japón, en la China, en la Nigricia 
y demás Estados interiores del Asia y Africa Central.

En nuestra. América, hace más de se-senta años que 
desapareció de sus códigos, y otros tantos que lucha 
por arrojarlo hasta de sus costumbres encarnadas y 
representadas aún por los hombres de armas de sus
desiertas campañas.

Entre nosotros, ahí está nuestra constitución polí
tica, la energía con que lo ha repelido y combatido, 
haciendo un criminal de losa nación, con las crueles 
penas que le asigna, al que trate de rehabilitarlo.

Ella 110 quiere ni admite otro principio de autoridad 
que el que se base en la ley y arranque de ella. Su 
voluntad expresa es que el Presidente de la República 
ejerza su autoridad dentro de los límites que le trazan 
los derechos individuales que ella reconoce y establece.

Todo lo que eso no sea, es atentar contra sus (lis- 
posiciones; y en tales casos, los deberes de Y. II. están 
establecidos con claridad por el derecho que el artículo 
130 de la Constitución acuerda a todos los habitantes 
del país.

En fin, honorables senadores y representantes, el ' 
Poder Ejecutivo acusa a la Junta de quererse erigir 
en cuarto poder político dei Estado; y tal inculpación
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afectaría sensiblemente a todos los miembros de esta 
Corporación, si no estuviese totalmente destruida con 
los términos en que la Junta se expresa en su nota 
número 7.

Nada pretende menos, ni jamás pretendió esta Junta. 
Ella reconoce el lugar inferior que ocupa, en la jerar
quía administrativa, respecto a los poderes soberanos; 
pero teniendo su mismo origen — el sufragio popular
— lia dicho y sostiene que, después de aquellos Cuer
pos, ninguno existe tan altamente caracterizado como 
ella.

En cuanto a sus funciones, la Junta ha reconocido, 
también del modo más explícito, que sus acciones en 
ti gobierno civil y económico de los Departamentos, 
que tenían los antiguos Cabildos, están bajo la inme
diata y directa dependencia del Poder Ejecutivo, auto
ridad administrativa .superior de la República.

Pero el Poder Ejecutivo pretende más: pretende que 
esa dependencia es absoluta: que las Juntas no son 
sino agentes del Poder Ejecutivo, sujetas a su volun
tad caprichosa, y obligadas, en tuda, a obedecer sus 
mandatos.

Es esa pretensión, cuya primogenitura es la gloria 
de la administración actual, la que la Junta lia repe
lido, fundada en los artículos constitucionales que lia 
invocado y en los principios y teorías umversalmente 
reconocidas y aceptadas, para la organización de las 
Municipalidades modernas.

Estas funcionan en todos los países cuyas Constitu
ciones, como la nuestra, sólo dividen la representación 
de la soberanía nacional en los tres altos Poderes — 
Legislativo, Judicial y Ejecutivo, — y, sin embargo, a 
nadie ocurrió, hasta ahora, su abolición, como incon
sistente con aquella disposición constitucional, que 110 

permite sino la existencia de los tres altos Poderes 
antes mencionados.
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En Europa no hay país donde las Municipalidades 
no estén establecidas y organizadas, desde la más re- 
mota antigüedad. Primero, fueron la creación de los 
Monarcas; después lo fueron de los pueblos, y hoy, 
ellas son la pauta por donde se regula la. libertad de 
las instituciones de los Estados.

La primera reforma de que las Cámaras francesas 
se ocuparon en el nuevo orden de cosas, fué la de la 
emancipación de las comunas del Gobierno, en cuanto 
a su nombramiento y el de sus empleados.

En la República Argentina, Chile, Perú, Méjico, 
Brasil, es así como.están constituidas: es lo mismo en 
Estados Unidos. Sin embargo, allí 110 se tiene jJor una 
usurpación de las atribuciones de los Altos Poderes, 
las acordadas a las Municipalidades; menos que cons
tituyan un cuarto poder, porque tienen la elección y 
destitución de sus empleados.

La Municipalidad es 1111 Poder, y como tal son de
signadas y reconocidas en el lenguaje técnico del de
recho público y administrativo.

Lo son en cuanto a sus departamentos o provincias 
y los intereses que administran, pero dependientes del 
Poder central, lo que les quita ese carácter de inde
pendencia absoluta que tienen los Altos Poderes, unos 
de otros, que es lo que constituye su esencia.

Van a hacer 40 años que la Constitución funciona y 
la República goza de su autonomía; en tan largo pe
ríodo, los gobiernos de tocio género se han sucedido; 
y recién hoy, la independencia relativa de la Junta del 
Poder Ejecutivo, su derecho para nombrar y destituir 
su Secretario v empleados, es puesta en duda y origina 
mi conflicto administrativo!!!...

Tal pretensión se comprende y explica perfectamente 
en los Gobiernos personales. En ellos, la reconcentra-, 
ción del poder es una necesidad y  una consecuencia
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lógica del absolutismo y prepotencia de su. voluntad: 
pero en los Gobiernos democráticos, en que la sobera
nía popular es la fuente y la sanción de todo poder; 
donde todos los que existen no son sino mandatarios 
suyos, obligados a obrar, estrictamente, dentro de la 
ley, que es la expresión de su voluntad, sin poderse 
apartar de su texto, so pena de la más seria respon
sabilidad — la centralización administrativa corno la 
entiende y la quiere el Poder Ejecutivo para su Go
bierno — el principio de autoridad que en él resido, 
puesto más arriba del ele la ley y del de las demás 
autoridades que comparten con él el gobierno de los 
intereses generales ele la República, es un verdadero 
insulto a la razón, ,a la justicia, a los pueblos, cuya 
soberanía radical, así se 'desconoce y menosprecia.

Siempre pretensiones tales, deben ser repelidas, con 
severidad inflexible, por los países, cuyas instituciones 
reposan en las dos anchas bases ele las elemocracias 
modernas — la libertad y la igualdad, — pero cuando, 
como en el nuestro, el personalismo en sus autorida
des, entra en las costumbres y las tradiciones legadas 
por sesenta, años ele revoluciones e incesantes guerras 
civiles; cuando ese personalismo ha sido y continuará 
riendo, el obstáculo principal para la tranquilidad del 
país y la seguridad ele sus habitantes, — para su or
ganización y su progreso, — es más imperiosa e inde
clinable la necesidad de no dejar tomar cuerpo a pre
tensiones como las enunciadas y sostenidas por el Po
der Ejecutivo, para justificar el atentado, sin prece
dente en nuestra, historia revolucionaria, que acaba de 
cometer disolviendo a la Junta, apoyado en la fuerza 
pública de que ha usado para consumarlo.

Por todo lo expuesto, la Junta ruega y espera que 
V. H., haciendo cumplida justicia a su queja, querrá 
atenderla, resolviendo la reposición que solicita, con
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la brevedad que demandan, el honor, la dignidad, los 
respetos de la Corporación así como los intereses pues
tos a su cargo.

Dios guarde a V. H. muchos años.

Montevideo, 29 de marzo de 1870.

Juan Ramón Gómez — Manuel He
rrera y Obes — Plácido Ellauri
— Emilio La puente — Eduardo 
S. Ijabrousse — Mariano Ferrei
rá — Rosendo Otero — Martin 
Ximeno.

De este asunto el Presidente 'del Senado dió cuenta 
a la Asamblea en l,a sesión del 29 de marzo ele 1870, 
mandándolo pasar a la Comisión de Legislación, donde 
duerme el sueño del olí vicio.

Ese mismo día 29 apareció en “ El Siglo”  el siguien
te suelto, en el que se da cuenta de mi actitud respecto 
a la entrega de las llaves de la Biblioteca.

“ La Ribloteca Publica.—El doctor don Mariano F r- 
rreira, Director de la Comisión de Biblioteca y Museo, 
se negó ayer a entregar las llaves de dicho estableci
miento dependiente de la Junta.

El Ministro ele Gobierno le dirigió orden escrita exi
giéndoselas.

Ignorarnos el resultado, pero es presumible que ai 
fin logre el Gobierno aumentar el manojo, agregando 
la llave de la Biblioteca a las llaves del Cielo ”

Al día siguiente, 30 de marzo, se registraba en las 
columnas del mismo diario, este otro suelto explicati
vo de los sucesos que se des:arrollaban al rededor de esta 
última etaipa ele mi intervención como Director de la 
Biblioteca y Museo. Dice así:
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“ Las llaves.—Ateniéndonos a jo  que se dice, el Di- . 
rector de la Comisión ele Biblioteca contestó ,a la orden 
guibernaltiva de entregar la.s llaves de dicho estableci
miento, pidiendo se llenasen previamente las forma- 
1 id ades del caso que se trataba de omitir respecto de 
una oficina, que encierra valiosos intereses del pueblo.

En virtud die esa justa exigencia, ayer se hizo el in
ventario y de consiguiente irán a manos del Gobierno 
las deseadas llaves, no tan pronto corno quería, pero 
sí con los honores de la guerra. ”

A este suelto, siguió este otro del mismo diario de 
fecha 1.° de .abril, complementario de Jos hechos ocurri
dos, el que por su exactitud me releva de la tarea de 
una nueva narración de mi parte. Dice así:

“ Comisión de Biblioteca y Museo.—Esa corporación 
ha sostenido sus derechos hasta, el último momento, 
logrando su objeto que era conseguir el cumplimiento 
de las formalidades establecidas.

Léase el acta siguiente que hace honor a los aipre- 
ciables ciudadanos que la forman:

“ En Montevideo, a 28 de marzo de 1870, reunidos ex
traordinariamente los Vocales don Pedro Girait, don 
Salvador Xirnénez, don José Arechavaleta y don Juan 
José Vizcaíno, bajo la presidencia del doctor don Ma
riano Ferreira, se abrió la sesión, siendo corno las siete 
de la noche.

“ Habiendo tornado la palabra el señor Presidente, 
expuso que había convocado extraordinannr-.cute a los 
señores de la Comisión con el objeto de darles cono
cimiento de una resolución del Gobierno, transmitida 
por el Prosecretario de la Junta en nota fecha de hoy. 
en 1.a que se le ordenaba procediese a hacer entrega en 
el día, bajo inventario, del archivo y demás útiles de 
esta Repartición.

“ Tomada en consideración dicha nota, en la que se 
observó se omitía designar la persona a quien dicha en-
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tvega debía hacerse, la Comisión resolvió se dijera en 
co n te s ta c ió n  que sin reconocer el derecho con que se 
procedía en lo que solo veía un acto de violencia: 
pero en el deseo de salvar su responsabilidad, constatar 
el resultado de sus tareas, y garantir a la vez los 
intereses que le habían sido confiados, procedería a 
olla, concurriendo para el efecto en el día de mañana
a. las once a. la. sala de sus sesiones, quedando desde ya 
citada. Con lo que se dio por terminado el acto, siendo 
las ocho y media de la noche.

“ Ma¡taño Ferreira, 
Director.

“ José Arechavaleta,
Vocal-Secretario. ’ ’

La entrega de las existencias de la Biblioteca y Mu
sco se verificó en la fecha y forma determinada por la 
Comisión, con la salvedad de sus derechos, contenida
en su protesta.

Con este acto, en que la Comisión salvó con la alti
vez de su civismo, su dignidad y los intereses que cus
todiaba, cerró el período de sus actividades y labor con 
que contribuyó a la restauración y mejoramiento • de 
esos establecimientos durante el período de los años 
186S al 70, que estuvieron a su cargo.

Su labor y actividad la hacen acreedora al aprecio 
> consideración, único galardón a que aspiran los que 
desempeñan estas comisiones honoríficas, y yo cumplo 
con el deber para con esos honorables compañeros de 
Comisión, sacando del olvido sus nombres y servicios, 
olvidados o desconocidos por las nuevas generaciones.

Los estudiosos que se dedican a La noble tarea de 
escribir la. historia de estos establecimientos,, podrán



encontrar en estas narraciones, tanto en la de.l ilustre 
Constituyente don Ramón Masini, como en la que com
prende mi período de actuación, algunos elemento®, 
desconocidos unos o inexactamente narrados por otros, 
que les permitirán restablecer la verdad de los heeihos 
ocurridos, pues la imparcialidad insospechable de las 
personas que lo exponen v su autoridad moral las pone 
a cubierto de toda crítica, teniendo además a su favor 
la circunstancia de su actuación en los sucesos que se 
narran y la documentación con que la abonan.

** *
En un viaje que hice a Europa el año 1900, tuve opor

tunidad de constatar en la visita que efectué al Museo 
Etnológico de Berlín, la falta de representación de 
muestro país en esa importante Sección; falta que con
trastaba con la presencia de la mayor parte de las Re
públicas de Sud América, debidamente representadas 
aillí.

Bajo la impresión que ese vacío produjo en mi es
píritu, que colocaba a nuestro país en una condición de 
inferioridad cultural respecto de los demás, me dirigí 
a nuestro Director del Museo Nacional, mi particular 
amigo y antiguo compañero de tareas, llamando su 
atención, y estimulando su celo para que iniciase can
jes con ese y otros Museos, cuya carta motivó la si
guiente contestación de aquel estimable profesor:

Montevideo, 20 de octubre de 1Í)00,— Museo Nacional.

Señor doctor don Mariano Ferreira.

A preciable doctor y amigo:

Las dos cartas que usted me dirigió el mes de sep
tiembre ppdo., me hacen saber que la sección Uruguaya
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del Museo Etnológico de Berlín, no ha variado desde 
el año 1,880 que yo lo vi, hasta la fecha de su visita; 
y la cosa no me extraña en manera alguna, desde que 
entre nosotros, pocos son los uruguayos que se dedi
can a ese género de estudios, y ninguno está preparado 
para hacer colecciones y entrar en canjes con estable
cimientos del extranjero.

Al doctor Hastian, Director entonces del hermoso 
establecimiento de Berlín, le prometí objetos indíge
nas, y seguramente hubiera cumplido con él, a no ser 
nombrado Director (Jel Museo Nacional, al poco tiem
po de mi regreso, al que doné mis colecciones particu
lares, tanto de Etnología y Botánica, tan luego como 
me hice cargo de dicho puesto.

¿Y por qué no lo hice después, me preguntará usted, 
seguramente ?

Existe una oaus,a poderosa, y esta, es la falta de per
sonal suficiente con que poder atender a todas las ne
cesidades del Museo.

Contamos con objetos etnológicos duplicados, como 
puntas de flechas, morteros, pulidores, piedras arro 
j adizas, fragmentos de cacharros, etc.; pero otras aten 
eiones más premiosas han necesitado mi tiempo dispo
nible hasta hoy.

Sin embargo, movido por el deseo de llenar en parte 
la laguna notada por usted en la sección Uruguaya 
Etnológica de Berlín, lo prometo destinar el primer 
momento disponible, para separar con dicho fin una 
modesta colección de piedra trabajada por los indíge
nas que poblaron esta región del Uruguay.

Mientras tanto, me es grato saludarlo atentamente.

Prof. J. Arechavaleta.
Director

Tí. n.— 35 TOMO IX



El General llamón Tobares il)

(Continuación )

Su partida de  M o n t e v id e o

El 2 2  de junio, partieron del puerto de Montevideo- 
las primeras fuerzas orientales, que habían de actuar 
en la guerra tripartita, embarcándose a bordo del Ro
mán los batallones Florida y 24 de Abril, mandados, 
respectivamente por los coroneles León de Palleja y 
Wenceslao Regules, a quienes acompañaba el general 
Enrique Castro; y el 23 zarpó el vaipor brasileño Ta
cna rí, conduciendo al general Plores y un nuevo con 
tingente, todos ellos con destino a la ciudad de Con
cordia, que era el punto convergente de las fuerzas 
aliadas. Ta'bares figuró entre estos últimos expedicio
narios.

Al abrir la. campaña sobre la provincia die Corrien
tes, se le confió al general Flores la jefatura de la 
vanguardia, compuesta de la brigada Oriental y de al
gunos cuerpos brasileños que se le agregaron, o seaT 
del siguiente plantel: un regimiento de artillería lige
ra, uno de caíballería escolta, tres 'escuadrones de Guar
dias Nacionales a las órdenes del general Castro,—ia

(a )  V .  ¡pá.g’ . 226 de este T o m o .
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primera brigada compuesta de los batallones Florida 
y 24 de Abril; la segunda, de los cuerpos de la misma 
arma, Libertad e Independencia, y la tercera, de su 
Estado Mayor y los batallones brasileños 3.° de Volun
tarlos de la Patria, 5.° de infantería die línea y 16.° de 
Voluntarios de la Patria, formando un General en Jefe, 
dos generales, 41 jefes, 322 oficiales y 5,179 individuos 
de tropa. (1 )

In c id e n te  co n  el g e r e r a l  E n r iqu e  Castro

Antes de abandonar el departamento de Concordia, 
tuvo Tafeares un altercado con el geneial Castro, por 
haber éste pretendido refundir con la suya la gente que 
él tenía, y para dar visos de legalidad a esa determi
n a c ió n , invocó órdenes del general Flores.

Tabares, sintiéndose herido en su amor propio, a pe
sar de su inferior graduación, repuso que 110 hacía 
cuestión de manido, pero que estaba decidido a que 110 

se prescindiese de su persona, ya que aquellos cama- 
radas habían traspuesto el río Uruguay en el doble 
carácter de orientales y de amigos y subalternos su
yos.

—Para demostrar mi buena fe, — dijo, — 110 tengo 
inconveniente en declinar su jefatura, a condicion, sin 
embargo, de formar parte ele dicho regimiento, aun
que más 110 fuere que en calidad de simple soldado.

Digna actitud la de este meritorio luchador, pues 
sólo se proponía no abandonar a sus compañeros y  
deseaba compartir con ellos la suerte o la adversidad 
de las anuas, puesto que todos confiaban en su valor y 
pericia.

Creyó Tabares que esta insubordinación de su parte 
diese motivo para que Castro resolviera su inmediato

(1) Díaz, obra citada, torno X I, pág-. 28(¡.
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arresto; pero dicho jefe, de quien había sido hasta en
tonces íntimo amigo, dándose cuenta qnizá diel injusto 
agravio que acababa de inferirle al pretender despo
jarlo de un cargo que legítimamente le correspondía, 
interrogado por él si podía retirarse, o si determinaba 
ctra cosa, le respondió, afectando indiferencia:

—Retírese 110 más!
Sabedor Flores de este incidente, mandó un ayudan

te del Estado Mayor en busca de Tabares, quien con
currió ,a la carpa del general acompañado de un asis
tente.

Al tenerlo Flores en su presencia, le dijo campe
chanamente :

—Vos sos cabeza muy dura. Te van a dejar como en 
la Picada de Manteca.

Entonces, reproduciendo Tabares las manifestacio
nes que había hecho a Castro, contestó humildemente:

—Si quiere, general, iré como soldado, pues no abri
go otra ambición que la de ser útil una vez más a la 
Patria y al Partido Colorado.

—No os posible que te postergue, — le repuso, — 
porque has venido a servir conmigo, y quiero que ocu
pes el puesto que te corresponde.

Taba res se retir ó poco después con la consigna de 
que le entregase a Castro 25 hombres del escuadrón 
de Guardias Nacionales de San José, de su comando, 
para evitar así ulteriores consecuencias; y según él, 
le mandó con su ayudante Genaro Cordero los peores 
elementos con que contaba. En esa época 110 era sino 
sargento mayor graduado. El 19 de mayo le había sido 
discernido dicho empleo por el Poder Ejecutivo.

El 3 de julio camparon las tropas orientales sobre 
la margen derecha del Ay ni, y  el 13 en la ribera opues
ta del mismo arroyo, sitio éste memorable en los ana
les de la Independencia, pues allí «se mantuvo Artigas, 
por espacio de catorce meses, cuando el Exodo del 
Pueblo Oriental.

E L  G E N E R A L , R A M O N  T A R A R E S 563

Combate en los campos de Yatay

El 18 fué abandonado ese paraje para avanzar re 
sueltamente al encujen tro del enemigo, y después de- 
penosas marchas, en que el ejército de vanguardia só
lo se detenía el tiempo requerido por las circunstan
cias, logróse el 17 de agosto avistarlo frente al pueblo 
brasileño de Uruguayana, ocupado por el jefe para
guayo, comandante Antonio Lacu Estigarribia; pero 
antes de atacar esa posición, que se hall alba guarneci
da por 6,000 hombres, resolvió el general Flores batir 
al mayor Duarte, que al mando de 3,000 soldados ali
mentaba el propósito de cruzar al suelo uruguayo, ha
biendo logrado darle alcance a orillas del Yatay.

Los 'batallones 24 de Abril, Florida, Libertad y Vo
luntarios Garibaldinos, desplegados en tiradores, fue
ron los primeros en llevar un recio ataque a las fuer
zas paraguayas, que si bien contestaron con vigor y 
denuedo, se vieron obligadas a reconcentrarse en su 
campamento. Además, empero del auxilio que les pres
taron varios cuerpos, la derrota se pronunció por par
te de la gente de Duarte, porque algunos batallones 
argentinos, operando por el costado izquierdo, contri
buyeron eficazmente a su abatimiento y desordenada 
fuga.

Aquel rudo avance de las tropas aliadas, hizo que 
los paraguayos, a p e sa r  de su admirable valor, se arro
jaran, ciegos y despavoridos, sobre un bañado, donde 
sufrieron grandes pérdidas, principalmente la caballe
ría e infantería que no consiguió unirse al resto de los 
suyos, y que, más felices que ellos en la huida, halbían 
traspuesto a nado el referido arroyo sobre su barra.

Estas fuerzas, creyendo tal vez en la impunidad de 
su conducta, luego de rehechas, empezaron, desde su 
nueva posición, a molestar con sns armas de fuego a
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jos contrarios, quienes, enardecidos por el reciente 
triunfo, se propusieron castigar tanta audacia y des
prendieron de sus filas un destacamento de caballería, 
compuesto de soldados decididos, a fin de desalojarlos 
de -ose punto, en que se consideraban quizá seguros. 
Casi toda aquella gente cayó en peder de los a.liadois.

Los muertos, heridos y prisioneros hechos, alcanza
ron a un número considera,ble, corno resulta del si
guiente parto del general Flores:

Cuartel General, Paso de los Libres, agosto 18 de 1865.

.Al Exorno, señor Presidente don Bartolomé Mitre, Ge
neral en Jefe de los Ejércitos aliados.

Ayer a las 10 y media de la mañana, después de pe
nosísimas marchas para nuestros beneméritos solda
dos de infantería, por las copiosas lluvias, en que los 
campos estaban llenos de agua, llegamos al frente del 
ejército enemigo, que no bajaba de 8,000 hombres, más 
bien más que menos. El enemigo fué completamente 
derrotado, quedando en poder del ejército de vanguar- 
v'ia. 1,200 prisioneros y su jefe Duarte, con 1,700 cadá
veres, 4 banderas, armamento, municiones, 8 carretas 
y suis caballos flacos, y más de 300 heridos.

El ejército de vanguardia habrá tenido 250 hombres 
fuera de combate, entre muertos y heridos. No ha sido 
posible, Ex'CÉio. señor General, evitar el derramamien
to de sangre: los enemigos han combatido como bár
baros. Tal es el fanatismo y barbarie que les han im
preso el déspota López y sus antecesores tiranos: no 
hay poder humano que los haga rendir, y prefieren la 
muerte cierta antes de rendirse.

El primer cuerpo del ejército argentino, a las órde
nes fiel señor general Paunero; la brigada 12 del ejér
cito brasileño, al mando de su comandante don Joaquín
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Tí. Cuello Quellv; los orientales, y la división corren- 
tina al mando elel general don Juan Madariaga; todos 
sus jefes, oficiales y soldados, han llenado su deber, 
-combatiendo como valientes y yendo más allá de lo 
que podía exigírseles como, soldados.

Por lo tanto, llenando un deber de justicia y de dis-
1 inoión para -los que combaten por la Patria, los reco
mí end o a la consideración de V. E.

Estos son, Excnio. señor General, los pequeños tro
feos que os ofrece el ejército de vanguardia que ha
bíais confiado a mis inmediatas órdenes, y que me ha 
cabido el honor de mandarlo en un día de gloria para 
Ja patria de los Gobiernos aliados.

Lleno el último deber del ejército de vanguardia, co
mo su General, y es felicitar a Y. E. y a todos los que 
componen ese grande ejército, por el triunfo del 17 del 
corriente en los campos de Y ai ay, el que es de esperar 
sea seguido de otros mayores.

Dios guarde a V. E. muchos años. — Venancio 
Flores.

Laczazo inolvidable

Tahares se portó valerosamente en esta acción, al 
mando del Regimiento de Guardias Nacionales N.° 4, 
que asumió dos días antes, pues atacó con decisión al 
enemigo, a la par de l,as demás tropas aliadas que en
traron en la liza, llevándole repetidas cargas, hasta 
conseguir poner en fuga a las guerrillas que se baila
ban a su frente.

Los paraguayos, — según nos informa nuestro bio
grafiado, — mostrándose previsores, siempre hacían 
uso, sucesivamente, en la pelea, de todas sus armas, 
pues cuando no podían utilizar la carabina que lleva- 
han a la espalda, enristraban la lanza o blandían el 
sable. De ahí que él aprovechase el momento en que
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se hacía contra sus soldados una descarga para llevar
les un impetuoso ataque, que fué irresistible, puesto 
qu!e desconcertó a aquellos denodados defensores del 
tirano López.

Sin embargo, — como se dice vulgarmente, — no 
todas fueron flores para él. ese día, porque al regresar 
victorioso a reunirse con el resto del ejército oriental, 
dos dispersos paraguayos, ah verlo distanciado die ¡?us 
fuerzas, lo acometieron ferozmente, en la seguridad de 
hacerle su víctima. Uno de ellos le disparó su arma de
fuego, sin conseguir herirlo, pues pudo desviar a tiem
po el cuerpo, y acto continuo, enderezándose rápida
mente, con la destreza de un hábil jinete, lanceó a su 
atacante en medio de la espalda, sacándolo por las 
orejas de la cabalgadura. Pero esto no fué lo bastante 
para quedar a sa;lvo de todo peligro, porque el otro 
para!gu,ayo, sin atemorizarse, y queriendo vengar a su 
desgraciado compañero, lo atacó de inmediato, con 
gran arrojo, y logró inferirle un tremendo lanzazo. 
Aquel bravo no sobrevivió, sin embargo, por mucho 
tiempo, a pesar de haberse puesto en fuga, porque los 
soldados que acudieron en auxilio de su jefe, lo hicie
ron blanco d'e sus certeros disparos.

Pné tan sangrienta la contienda que nois ocupa, que 
el general Mitre manifestaba en su comunicación al 
Vicepresidente die la República Argentina, coronel 
doctor Marcos Paz, que en el campo quedó toda la co
lumna paraguaya, “ muerta o prisionera, exceptuando 
apenas 10 hombres, para ir a llevar la noticia de su de
rrota1

Victoria alcanzada en Urugupyana

Gomo era grave la herida de Tabares, fué éste trans
portado a Montevideo para su mejor y completa cu
ración. Empero; no por ello apartó su pensamiento del
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general Flores ni de sus compañeros die armas, como 
se verá por la siguiente carta de dicho general, con
testación ,a. una suya sobre la victoria aíloanzadia en 
Uruguay ana el 17 de septiembre del mismo año, cuya 
plaza fué tomada conjuntamente con su guarnición 
que, como dejamos consignado, constaba de más de
6,000 hombres:

Señor Mayor don Ramón Tabares.

Cuartel general, Mercedes, octubre 16 de 1865.

Querido amigo:

He recibido su estimada del 4 del presente, y por 
ella veo que sigue usted mejor de su herida, lo que ce
lebro mucho.

Agradezco sus felicitaciones por el triunfo de Uru- 
guayana, que indudablemente fué espléndido.

Sin más, quiera usted aceptar los recuerdos de su 
afectísimo y S. S. — Venancio Flores.

El generaii Mitre, felicitaba en su parte al pueblo 
oriental por la parte distinguida que en ese triunfo le 
cupo al general Flores, así como a sus valientes tro
pas.

Su ascenso a Mayor

Tabares fué ascendido ,a mayor el 11 de septiembre, 
con la antigüedad del 19 de mayo, y a pesar de lo de
licado de su herida, que para muchos era mortal, po
cos meses después curó de ella, quedando, sin embargo, 
inhabilitado para volver al Paraguay.

Esto no obstó, sin embargo, para que en noviembre 
pasase a figurar en situación de actividad, en la que 
siguió hasta abril de 1867.
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En garantía del vecindario rural

Su permanencia en el país, por la fuerza mayor ex
presada, no fué tampoco estéril para el bien público, 
porque tanto el Poder Ejecutivo como algunos de sus 
caracterizados camaradas, fijaron la vista en ól2 con 
motivo de distintas ocurrencias.

Tuvo, además, a su cargo las policías de Jesús Ma
ría, Chamizo y puntas de San José, que le fueron 
confiadas como prenda segura de orden y respeto y 
garantía de todos lo,s derechos y haciendas, a la vez 
que de freno al cuatnerismo que se había enseñoreado 
por esos parajes y que creía poder continuar sin re
paros sus alarmas y  depredaciones al vecindario pa
cífico y laborioso.

Se refiere a estos cometidos el siguiente oficio:

San José, agosto 5 de 1866.
i

Señor Sargento Mayor don Ramón Tabares.

En consecuencia de órdenes del Excnio. Gobierno de 
la República, el jefe que suscribe se dirige a usted pa
ra que en el acto de recibir esta nota marche a ponerse 
a la cabeza de las policías de Jesús María, Chamizo y 
puntas de San José, para lo cual queda usted autori
zado suficientemente, como así también para reunir el 
número de hombres que juzgue necesario y según lo 
demanden las circunstancias, con el objeto de conser
var el orden público.

El que firma, espera de su actividad y patriotismo, 
el desempeño de la comisión que se le confía.

Dios guarde a. usted muchos años. — José Mora.

En los sucesos de 1867

También se puso a las órdenes del Gobierno Pro
visorio inmediatamente que llegó hasta su modesta vi-
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•vienda de San José el rumor de que se pretendía aten
tar contra la vida dlel general Flores, como sucedió a 
mediados de 1867, apelándose a una mina, que, coloca
da debajo del recinto de sus deliberaciones, hiciera ex 
plosión en el momento oportuno, y se mantuvo alerta, 
al frente ele sus milicianos, hasta que el mencionado 
mandatario le significó por escrito que ya 110 era in
dispensable mantener sobre las armas a la gente que
tenía reunida.

Las siguientes comunicaciones hablarán con más elo
cuencia que nuestras palabras:

Señor Mavor don Ramón Tafeares.
*  r

Montevideo, septiembre 16 de 1867.

Mi estimado amigo:

Los hombres del partido conservador, que ni en la 
Cruzada Libertadora quisieron allegarse al general 
Flores y a sus amigos do sacrificios, siempre funestos 
a la Patria, no quieren que goce la República de la Paz 
y bienestar que a costa de sangre y sacrificios alcanzó 
la. Revolución, y no cesan de intentar traer el desorden 
a la Patria; y, al efecto, seduciendo, con esas buenas 
y engañosas palabras que ellos tienen, engañan a al
gunos de nuestros amigos y ,a una parte de los blan
cos, a quienes se ligan para derrocar al Gobierno Pro
visorio, como lo hicieron el 54. Esto ha dado lugar a 
que el Gobierno tomase sus medidas, ordenando a sus 
delegados en la campaña tomasen sus precauciones. 
Felizmente, iodo lia fallado desde que el Gobierno se 
puso alerta, porque indudablemente 110 han encontra
do la cooperación que creyeron.

Con tal motivo, con esta fecha ordeno a1 Jefe Polí
tico disuelva las reuniones que lia hecho, agradeeiendf. 
a nuestros compatriotas la abnegación y  patriotismo
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con que han venido al llamado ele la autoridad, agra • 
decienclo a usleci la gran parte que ha tomado en tales 
momentos, desde que lie sabido ha estado en su puesto 
de honor al iado cletl coronel Mora.

De usted siempre su aftmo. amigo y S. S. — Venan
cio Flores.

_____ *

San Gregorio, septiembre 25 de 1867. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Mi amigo:

Es indispon sal) le tener 1.a vista sobre nuestros ene
migos los blanquillos, que a consecuencia de las locu
ras que entre nosotros ha habido están más encopeta
dos que nunca..

Así, pues, cuidado, amigo, y en tal caso, el norto del 
Río Negro es nuestro refugio.

Lo saluda su amigo y S. S. — J. G. Snárez.

Calma inquietante

Las manifestaciones contenidas en la siguiente car
ta. subscripta por un viejo y meritorio servidor de su 
partido y del pais, demuestran elocuentemente la esti
ma general de que siempre fué objeto nuestro biogra
fiado, puesto que se abrigaba fe en su lealtad de sol 
dado y en sus sanas aspiraciones de patriota.

Señor don Ramón Tabares.

Estimado amigo:

Por estas regiones todo tranquilo; sólo hemos teni
do noticias del Paraguay, donde han tenido fuertes 
com/bates nuestros aliados, obteniendo un completo 
triunfo.

EL G EN ER AL RAM Ó N  TABARES 5 7 1

Los paraguayos sorprendieron al ejército argentino 
en Tuyufcy, tomando posesión hasta su tercer línea, 
pero Porto Alegre y el general Hornos les cortaron la 
retirada y  les hicieron más de dos mil muertos. (2) 
Tres vapores paraguayos fueron a pique en Tayí. des
pués de un desembarco que hicieron en ese punto. Se
gún una carta del general Mitre, los paraguayos están 
sitiados por el río y por tierra, lo que hace presumir 
que la guerra está a llegar a su término.

Existe una calma incomprensible en esta Capital, y 
es cosa extraña estando tan próximos a las elecciones. 
Debo confesar que no me gusta, porque generalmente 
tras de la calma vienen las grandes tempestades. ¿Y 
no cree usted, amigo, que algo de esto puede sobreve
nirnos'? Dios no lo quiera, pues cualquier suceso daría 
nuestra caída, y el triunfo de los blancos. ¡Quiera Dios 
que los colorados tengan juicio y que las mezquinas am
biciones no den por tierra tantos sacrificios y torren
tes de sangre!

Quiera tener la bondad de ponerme a los pies de su 
señora y familia, y usted, tocayo, dispenga de su siem- 
pre amigo y S. S. — Mario R. Pérez.

Montevideo, 15 de noviembre de 1867.

A  raíz d e l  asesinato de  F lo r e s

Consumada, por fin, el 19 de febrero de 1868, aun
que en distinta forma que la referida, la muerte .vio
lenta del general Flores, — quien fué .asesinado en 'a 
calle Rincón, al dirigirse en carruaje al Palacio de Go
bierno, que elementos del Partido Blanco acababan de

(2) E-stc heclio tuvo lugar el 3 de noviembre de 1,367. T)e consi
guiente, no debe confnnid&rse con la batalla líbratela el 24 de mayo 
de 1866 en el paraje del mismo nombre.
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tomar por sorpresa, — los hombres de acción de la 
Cruzada Libertadora y del Paraguay, resolvieron ro
dear a don Pedro Yarela, que en su carácter de P r e 
sidente del Senado ejercía las funciones anexas al Po
der Ejecutivo de¡sde el 15 de ese mismo mes, pues el 
país había entrado en el carril constitucional, en vir
tud de las elecciones generales legislativas celebradas 
en noviembre anterior.

Tabares, pues, — que temía la. restauración en el Po
der de sus adversarios tradicionales, — reunió su acre
ditada División, de acuerdo con el Jefe Político de su 
Departamento, y obrando de consuno con él y con el 
coronel Cardozo, resolvió apoyar decididamente a las 
autoridades legales, a cuyo efecto se mantuvo firme en 
su puesto de celosa expectativa hasta el momento de 
Ja elección presidencial, con mayor motivo ante el 
anuncio que recibiera del general Suárez, acerca de la 
tentativa criminal de que debió ser víctima en la no
che del 24 el general Caraballo.

— Cu,ando recibí la nota del coronel Mora, — nos di
je» Tabares, — anunciándome es© gran pérdida, esta
ba tranquilamente quinchando el techo del rancho que 
hacía en Chamizo, y sin pérdida de tiempo me trasladí 
a San José para convenir lo que fuera pertinente.

—i Y qué impresión le hizo la muerte del general 
Plores a. eisc meritorio soldado de la Defensa? — le 
preguntamos.

—Tan conmovido lo encontré, — nos respondió,—que 
al verme se arrojó sobre mis brazos y prorrumpió a 
llorar como un niño. Pero vo le observé que era pre
ciso ahogar el dolor y pensar en la s dvación del Par
tido.

El coronel Mora le dió entonces carta blanca para 
reunir gente, y el 21 tenía ya Tabares a su lado más 
de 200 hombres en las puntas del Sauce.

A esas medidas y conducta, se alude en las siguien
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tes cartas, subscriptas por los generales Suárez y Cu
raba 11 o :

Señor Comandante don Ramón Tabares. — San José.

Montevideo, 25 de febrero de 1868.

Compañero y amigo:

Esta es para decir a usted que anoche han querido 
asesinar al general Caraballo; así espero, mi amigo, 
que se ponga de acuerdo con el coronel Mora para que 
marchen a ésta lo más pronto con las fuerzas de ese 
departamento, dejando en él las que crean necesarias. 

De usted. — José G. Suárez.

Señor don Ramón Tabares.

Montevideo, 29 de febrero de 1868.

Mi apreeiable amigo:

Por la de usted quedo impuesto de hi resolución que 
han formado en compañía del coronel Mira, Cardozo 
y usted.

Ese proceder es el más digno y ordenado que debe 
figurar en el corazón de los ori en tallos, pues el Gobier
no os el miemlbro más respetado, y a quien se debe 
obedecer.

Yo por mi parte no he querido aceptar la Presiden
cia ni figurar, aunque mis amigos me lo han exigido 
con gran empeño.

El jefe al sud del Río Negro soy yo únicamente; las 
órdenes mí(as para ustedes son las del Gobierno, y no



tienen que obedecer otras que vayan por otro con
ducto.

Sin más, soy de usted aftmo. y S. S. — Francisco 
Car aballo.
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Señor Comandante don Ramón Tabares.

Montevideo, 1.° de marzo de 1868.

Mi amigo:

Como esto estaba y aún está bastante revuelto, le 
hacía presente la aproxknación, no sólo para atender 
este laberinto, como porque no se desprendiesen de la 
fuerza sin saber la pacificación en todo el país; pero 
como hicimos cambio con el general Caraballo, las ór
denes de él y su conciencia le dirán lo mejor. Adiós. 
Salud. — Snárez.

Soldado y partidario, y oriundo de una tierra bata
lladora, también fué actor Tabares en otras contien
das, aunque esta, vez paramente de carácter intestino, 
como resulta de los sucesos que narra remos sintética
mente, en orden cronológico.

C uando la ch ir in ada  de M á x im o  P é re z

El 1.° de marzo de 1868 fué exaltado a la presiden
cia de la República su viejo y buen amigo el general 
don Lorenzo Batlde, y a pesar de los prestigios qu ? éste 
había justamente conquistado en la Defensa, no falta
ron espíritus descontentos e inquietos dentro de sns 
propias filas, que se inclinaran a una amenazante opo
sición. Nacida y triunfante su candidatura sobre la 
sangre aún caliente del general Flores, 'las pasiones
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'hervían cual lava de un volcán en constante erupción ; 
y bastó que cambiase algunos jefes departamentales 
de policía para que se sintiesen lesionados intereses 
de círculo, que creían ver en es,as medidas un propó
sito reaccionario, enteramente .adverso a la adminis
tración del ilustre jefe de la Cruzada Libertadora y 
de las fuerzas orientales en el Paraguay.

Sin abrir juicio al respecto, pues en nuestro estudio 
sobre la personalidad del general Batlle uos ocupa
mos detenidamente de los cargos formulados a sns ac
tos de primer mandatario de la Nación, liaremos cons
tar, sin embargo, que él entró a formar parte del Mi
nisterio creado por Flores el 2 de marzo de 1865, al 
asumir éste el Gobierno Provisorio de la República, 
siéndole confiada la cartera de Guerra y Marina, que 
desempeñó con competencia y lealtad hasta cuatro días 
anles de la trágica muerte de aquél. (3 )

Esa inquima, propia de las ambiciones encontradas 
y  no satisfechas, impulsó al coronel Máximo Pérez a 
rebelarse contra las autoridades constituidas, levan
tando el pendón de la guerra civil en el departamento 
de Soriano, donde gozaba de ciertos prestigios, adqui
ridos éstos por su valor y los importantes servicios 
que h,abía prestado a su colectividad política durante 
la Cruzada Libertadora y recientemente al país en t'e- 
r riitoi'i o p ara gua.y o.

Obraba, si-i embargo, más por instinto que reflexiva
mente, pues si bien era guapo hasta l,a temeridad, lo 
era también de una ignorancia supina, como ocurría 
con más de mi caudillo de los dos bandos tradicio
nales.

El levantisco chaná, — como se manifiesta en o¡ 
Mensaje elevado a la Asamblea General con fecha 9

(3) El 15 de febrero había cesado en el mando el aeneral Flores 
-qror expiración do su gobierno.

K. ir.— 3G tomo i.v
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elel mismo mes, — había, amenazado al Presidiente da
la República declararle la guerra si 110 dejaba sin efec
to el nombramiento del señor Albín, designado por la 
Secretaría de Gobierno para ocupar la Jefatura Po
lítica y de Policía del Departamento de Soriano, y 
anunciaba a.1 propio tiempo que disponía de 1,000 lan
zas paira imponer su voluntad. Sin embargo, el coro
nel Pérez volvió a colocar sus chuzas en sitio propicie 
para no enmohecerse, porque se convenció muy luego 
de lo inconsulto y contraproducente de su conducta.— 
Pero la tranquilidad pública fué nuevamente pertur
bada por él a principios de mayo, como protesta esta 
vez al propósito que abrigara el Poder Ejecutivo ele 
obstar a la prórroga elel curso forzoso, y en oposi
ción también al Ministerio; pues éste, desde su forma
ción, había constituido su más mortificante pesadilla.

Tampoco Tabares traicionó en esta ocasión sus sen
timientos d¡e amistad y adhesión al Gobierno del señor 
Batlle, como queda plenamente evidenciado por la in
teresante correspondencia privada que se leerá a con 
tinuación:

Señor Mayor clon Ramón Tabaros.

San José, 3 ele mayo ele 1868.

Mi amigo:

Recibí la de usted ele esta misma fecha refiriendo- 
que 110 pudo marchar hoy por tener la gente fraccio
nada en partidas, pero que habiendo impartido sus ór
denes ele regresar esas partidas, marchará con toda su 
fuerza mañana hasta esta ciudad.

Con tal motivo le ordeno ir a acampar por lo de Ya
re! a, donde io hicimos días atrás, que encontrará allí 
al comandante Cardozo con la demás fuerza.

Lo saluda su aftmo. — José Mora.
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Señor Comandante don Ramón Tabares.

Montevideo, 7 ele mayo de .1868.

Mi amigo:

Un deber tenemos que cumplir, y es el de contener 
el desorden, muiy mejor cuando 110 hay razón, y sólo 
por antojo, por otros o por desgracia ele tocios, ha caí
do Máximo en la temeridad de levantar el poncho.

Cuidado con una sorpresa o dejarse acercar con los 
sublevados, inter acá nos desenvolvemos y se deter
mina lo mejor.

Acepte mi aprecio. — José G. Suárcz.

Señor Comandante don Ramón T abares.

Mercedes, 9 ele mayo de 1868.

Amigo estimado:

Me dirijo al coronel Mora y al comandante Cardozo 
para que procedan a la reunión de la División si no 
está ya reunida y se me incorporen en este punto.

Nuestro deber es sostener la autoridad del actual 
Presidente ele la República.

Donde esté yo, sabe usted que están los verdaderos 
colorados.

Lo saluda su jefe y amigo. — Francisco Carabaüo.
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Señor Teniente Coronel, clon Ramón Tabares.

Mercedes, 9 de mayo de 1868.

Amigo de todo mi aprecio:

No quiero privarme clel placer ele saludarlo ni (;ei 
gusto de comunicarle que me hallo al lado ele nuestro 
mejor amigo el general Caraballo, con quien ya estoy 
en campaña y a cuyas órdenes vengo.

Usted sabe que mucho le aprecio y que tiene un 
amigo en

Ficlelis Paz da Silva (4).

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Santa Lucía, mayo 11 de 186S.—3 de la noche.

Mi amigo:

Cumpliendo con nuestro deber, nos cabe la satisfac
ción de ser fieles al honor ele soldado y confianza del 
Gobierno. Los de la revuelta están perdidos, por cuan
to contaban con un movimiento en Montevideo y con 
el general Caraballo, como si algún día Caraballo hu
biese sido traidor a la confianza de su superior.

Firmeza, amigo mío, constancia y pronto tendremos 
el gusto ele apretarnos la mano. Voy en marcha hacia 
ustedes con una columna de infantería y caballería.

Le desea felicidad S. S. S. — José G. Suárez.

(4) Silva era un valiente jefe brasileño, que acompañó al ge
neral Floréis dura ule la Cruzadla Libertadora y la guerra diel Pa
raguay.
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Señor clon Ramón Tabares.

Mercedes, mayo 13 de 1868 

Comandante y amigo:

Recibí con gusto su carta de ayer; digo co.n gusto, 
porque lo veo fiel a la amistad que he creído siempre 
nue usted me tenía y a Ja que he correspondido.

Al coronel Mora le doy mis órdenes y él se las dará 
;i conocer. Ayúdelo usted, que es preciso salvar al Go
bierno a todo trance.

Véalo al comandante Cardozo y póngase de acuerdo 
con el coronel Mora.

Si el general Suárez les ordenase algo-, síganlo; si 
no, esperen mis órdenes.

Deseándole felicidad, lo saluda su jefe y amigo que 
lo distingue. — Francisco Caraballo.

Cartas h on rosa s  del g e n e r a l  Batlle

Elementos hostiles a.l Gobierno, poniendo en prác
tica la astucia y la mentira, hicieron circular, sin em
bargo, la falsa, especie ele que Tabares estaba compro
metido con el jefe revoltoso, explotan do así su nom
bre, corno el de otros estimables militares, para ciar 
ficticias proporciones a un movimiento sedicioso lla
mado a morir al nacer, por hallarse atacado ele anemia 
de impopula rielad.

El general Batlle, persuadido de que sólo se trata
ba de una treta, y no dudando de su fidelidad, se apre
suró a dirigirle las siguientes cartas, cuyos términos 
revelan el gran aprecio que tenía por é l:
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Señor Comandante don Ramón Tabares.

Montevideo, 14 ele m¡ayo de 18(S8. 

Mi estimado amigo:

No puedo tolerar por nn momento que se torne el 
nombre de n,n jefe digno y leal servidor del Gobierno 
constituido, para abusar de él y desprestigiarlo.

Medi(a docena de individuos, que todo lo quieren ex
plotar para tratar de desprestigiar al Gobierno, ha
cen uso de su nombre, haciéndolo aparecer como en
doso y simpático a la rebelión que ha iniciado don Má
ximo Pérez.

No abrigo la más mínima duda que usted sabrá co
rresponder a la confianza que hemos depositado en 
usted.

Espero que usted obedecerá todas las órdenes de lo ; 
delegados del Gobierno en campaña, que son el Jife 
Político de su Departamento y el general Suárez mien
tras el general Caraballo se encuentre del otro lado de 
los sublevados.

Soy su aftmo. amigo y S. S. — Lorenzo Batlle.

Montevideo, 15 de mayo de 1868. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Mi querido amigo:

Anteayer escribí a usted un hálle tito. Aunque veo no 
le ha recibido usted, su carta que tengo a la vista con
testa en parte al contenido de l,a mía 

En ella decía a usted que debían respetar en primer 
término las órdenes de su Jefe Político y del Ministro
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.de la Guerra, en razón de hallarse el general Caraba
llo de la otra parte 'del enemigo. Hoy con más razón 
•deben ustedes segundar las órdenes del Ministro de Ja 
Guerra, puesto que tenemos a Máximo sobre la Flo
rida. Estas mismas instrucciones páseselas a Cardozo, 
a quien lo mismo que a usted escribí días atrás. Sabe
mos que el comandante Valiente ha vuelto a las filas 

•del Gobierno y se lia puesto a las órdenes dlel general 
Suárez. He atendido a su recomendado, portador de 
¡su carta, con toda la buena voluntad q le nos inspirara 
siempre la memoria de nuestro malogrado amigo el 
comandante Caballero, de quien es hijo.

Cuando el general Caraballo se aproxime a ustedes, 
pe pondrá de acuerdo con el Ministro de la Guerra 
■para las operaciones ulteriores, si no se hallara todo 
terminado.

Soy siempre su buen amigo. — L. Batlle.

N o b le  respuesta  de T abares

La siguiente respuesta de Tabares a la primera de 
las preinsertas comunicaciones, ratifica en un todo los 
juicios honrosos vertidos en ella con respecto a su leal
tad y rectitud de procederes:

Excmo. Señor Presidente, general don Lorenzo Batlle.

Maeiel, 18 de mayo de 1868.

Mi estimado señor Presidente:

Es en mi poder su favorecida del 14 del corriente y 
•enterado de su contenido no puedo menos que agrade
cer los conceptos que V. E. se tiene formado de mí.

No es extraño que los explotadores de circunstan
cias se valgan rlA 'vw't.'vi n idios se les presenten para 
querer desprestigiar al Gobierno, queriendo hacer 
aparecer desleales a su deber y a sus antecedentes a
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.hombres que tienen una vicia entera en servicio de su 
patria y sus principios; pero esos hombres, señor Pre
sidente, jamás nos harán separar de nuestro deber.

Desde el primer momento que lie sabido el extravío 
del coronel Pérez, me he puesto del lado de la auto
ridad constituida, cooperando con el Jefe Político del 
Departamento al mantenimiento del orden y a sostener 
a los delegados de V. E. Este he creído mi deber v 
el camino en que siempre ha de hallar Y. E. al quo 
es su leal amigo y S. S.

Q. B. S. M. — Ramón Tabares.

Confianza en  e l tr iu n fo  de la buena causa

Los generales José Gregorio Suárez y Francisco 
Caraballo, habían sido también candidatos a la Presi
dencia de la República y vencidos en la Asamblea (le
ñera! el 1.° de marzo con el triunfo de Bal,lie.

Tanta fe tenía éste en la falta de galladura de 
aquella calaverada campesina, que puso en sus propias 
manos la defensa del Gobierno, como se ha visto por 
varias de las cartas precedientes, inclusive las escritas 
de sil puño y letra por esos distinguidos militares.

El coronel Pérez, impotente para sostener una lucha 
seria contra las fuerzas legales, y convencido del en
gaño, so sometió buenamente poco después.

P r u e b a  de r e c o n o c im ie n to

El Presidente Ba.tlle le agradeció a Tabares en los 
siguientes términos su buen compañerismo.

Señor Sargento Mavor don Ramón Tabares.

Montevideo, 4 de julio de 1868.

Mi querido amigo:

He recibido su carta conducida por el portador de 
la presente.
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Aaradozco tanto a usted como al comandante Car- 
dozo, los sentimientos patrióticos y amistosos que en 
ella me expresan.

El Ministerio está ya organizado y la situación cal
mada. Nos vamos ,a ocupar con toda preferencia de- 
la cuestión bancaria, y de dar valor a los billetes que 
están en poder del público. En breves días espero se 
habrá mejorado la. situación.

Creo pueden ustedes licenciar la poca gente que tie 
nen ,a su lado, y confío que no tendremos que volver 
a hacer reuniones. Sin embargo, si lo creen ustedes 
necesario, consérvenla por algunos días más.

Dele mis recuerdos al comandante Cardozo y re
cíbalos usted de pamte de su afectísimo amigo. — L. 
BATLLE.

T en ien te  c o r o n e l  g ra d u a d o

El 25 de agostó siguiente, en ocasión del -13.u ani
versario de la declaratoria de la Independencia, y en 
premio a la vez de sus merecimientos, fué promovido 
a teniente coronel graduado.

Continuó figurando, no obstante; en Ja Plana Mayor 
Pasiva hasta abril de 1870.

M an ife s ta c io n e s  e lo c u e n te s

Vuelto a la -simple vida ciudadana y doméstica, para 
ganarse el sustento, como de costumbre, entregado con 
tesón a las faenas rurales, sin ambiciones caudilleseas, 
que siempre odió con todo el calor do su ardiente alma 
de criollo patriota, no por oso sus amigos lo relegaron 
al olvido ni dejaron de ver en él un elemento do valía. 
]o mismo en la guerra que en la paz.

No es extraño, pues, como resulta de las comunica
ciones que van en seguida, que el general Caraballo
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lo mandara saiudlair con s il  Secretario, en su residen
cia de San José, ¡por mero acito ele cortesía, ni que 
más tarde, conjuntamente con don Podro Varela le 
solicitase él mismo el concurso de su influencia .polí
tica para procurar el triunfo de un candidato a legis
lador, ni que, por su parte, don José Cándido Pusta- 
ni ante le luciera protestas de afecto y adhesión, es
pontáneamente. al ser elevado al Ministerio de Gobier
no, como tampoco que el Presidente de la República se 
apresurase n acusar recibo de una carta suya ho'bre 
cuestiones monetarias, dándole de paso alentadoras 
explicaciones sobre el particular:

Señor Teniente Coronel clon R a m ó n  T a b a re s .

Buena. Vista, 27 de octubre de 1868.

Estimado compañero y amigo:

No tengo más objeto que saludarlo desde esta su 
casa, donde espero sus órdenes.

Mi Secretario le hará una visita en mi nombre.
Usted sabe que es su amigo, su compañero. — Fran

cisco Car aballo.

Señor Teniente Coronel don Ramón Tabares.

Santa Lucía Chico, 17 de noviembre de 1.868.

Estimado compañero:

Hoy me dirijo a los amigos de San José para que 
me ayuden a hacer triunfar l,a adjunta lista en las 
alecciones del 29 del presente.

Espero contribuya con su valiosa, influencia a esté 
objeto y que crea que es su amigo — Francisco Ga
ra-bailo.
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(En la misma carta):

Las listas van dirigidas al coronel Mora; el candi
dato que figura es clon Gaibriel Sayago.

Con este motivo tengo el gusto de saludar a usted 
y ofrecerme su amigo verdadero y S S — P. Varela.

Mi querido Ramón:

Ya sabrás que he sido nombrado Ministro ele Go
bierno .

.A los amigos como tú, 110 preciso hacerles protestas 
de adhesión en este como en cualquier otro cargo-

Hazme el favor de recordarme a todos y hacerles pre
sente que acepten esta carta corno si fuera dirigida a 
todos.

Ya sabes, Ramón, que soy tu amigo. — José C. Bus- 
t aman te.

Al tremendo Isidoro que conserve el esqueleto y 
que 110 me olvide.

Montevideo, 16 ele enero de 1869.

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Montevideo, 14 de abril de 1869.

Mi estimado amigo:

Acabo de recibir su carta del 12 eu que me expone 
Usted que creyendo cooperar a las miras del Gobierno 
ha firmado una solicitud en la. que se pide se mantenga 
el decreto del 10 de julio. Es, en efecto, la intención
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firme efe] Gobierno sostener el citado decreto para li
bertar al país, una vez por todas, del fatal curso for
zoso de papel de bancos (particulares que tanta ruina 
y trastornos nos lian producido ya.

Tengo el gusto de repetirme su aftmo. amigo y S. S. 
—L. BATLLE.

N o t a . —  Hágame el gusto de saludar al comandante 
Cardozo y demás amigos de ese departamento. Vale.

En e l  a lzam iento  de Caraballo

En los comienzos de la primera quincena de junio 
de 1869, no obstante haber contribuido el año anterior 
a sofocar la rebelión del coronel Pérez, que tendía, en 
substancia a igual fin, el general Caraballo imitó la 
conducta de éste alzándose también en armas contra eT 
Gobierno, y fué Tabares uno de los jefes que trató do 
conquistar en lo¡s prolegómenos de su conjuración, aun 
que sin bastante habilidad ni ascendiente para atraerlo 
a su causa. A ese efecto, le mandó llamar ,a su estancia 
ubicada en Severino, trasladándose a Chamizo el pro
pio por él desprendido, jurisdicción de San José, donde 
nuestro biografiado tenía su establecimiento de campo

Siendo Caraballo su superior jerárquico, además de 
amigo, no tuvo Tabares reparo alguno en acudir a la 
cita, ignorante en absoluto del objeto de ella y muy 
lejos de pensar que pretendiera ligarlo a una acción 
injusta y desatentada corno la que iba a realizar contra 
el Gobierno.

— ¿En qué puedo serle útil, general? — le preguntó 
Tabares, después de los cumplimientos do estilo.

—Le han hecho la guerra al Presidente, y cuento 
con usted para defender ail Gobierno.

No dejó de sorprenderle a Tabares esta noticia, por
que ,a pesar de los sucesos que dejamos relatados no 
veía qué jefe civil o militar pudiera haberse contagiado

EL G E N E RA L R A M Ó N  TABARES 587

con las recientes locuras de Máximo Pérez. De ahí que 
algo desconfiado le contestase:

—Si usted está con el Gobierno, como ni<> dice, nc 
tengo inconveniente en ayudarlo; pero en caso contra 
rio, seré enemigo suyo, porque yo ¡soy amigo del gene 
ral Batlle.

—No dude usted de mi palabra, comandante, — re
puso Caraballo, — decídase a .acompañarme como viejo 
camarada.

—Está bien, general, — argüyó Taibares, — pero 
primeramente iré a San José, para desde allí mandarlo 
un diasque al Presidente consultándolo al respecto.

Caraballo guardó .sepulcral .silencio y permaneció 
cabizbajo durante largo rato, como meditando lo que 
debía hacer con él; pero no tomó ninguna determina
ción hostil, y aprovechó piara levantarse del asiento la 
llegada del coronel Cardozo, cuya presencia había igual
mente requerido.

El coronel Magariños, que se hallaba en su compañía 
en calidad de Secretario, se propuso entonces producir 
un efecto teatral en el ánimo de Tabares y dte Cardozo 
y acercándose a Caraballo, le d ijo :

—General, acaban die llegar chasques con correspon
dencia de Caraba jal, Llanos, Giménez y otros presti
giosos compañeros, de cuyo contenido deseo enterarlo 
reservadamente. Caraballo y Magariños pasaron acto 
continuo a un cuarto inmediato a conversar a solas.

Esto le hizo suponer a Tabares que lo que se quería 
con tales aparatosos anuncios y tapujos, no era o+ia 
cosa qu>e inducirles a,l engaño y hacerles caer en la 
trampa urdida: pero sin preocuparse de lo que pudiera 
sobrevenirle por su desconfianza, una vez que Caraballo 
volvió adonde ellos se encontraban, le reiteró su pro
pósito de inquirir la verdad de los hechos antes de darle 
un,a respuesta favorable o negativa.

—Si el señor general cree que soy merecedor de algúr
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castigo, — terminó diciendo, — puede proceder contra 
mi libertad.

Caraballo observó de nuevo un completo mutismo. y 
Tabares juzgó prudente alejarse de allí cuanto antes, 
para evitar cualquier compromiso o contratiempo. En 
consecuencia, se dirigió ese mismo día al pueblo, y en 
seguidla le comunicó al Presidente Batlle lo que había 
hablado con Caraballo. Tal vez fue éste el primer aviso 
qje recibía de las intenciones subversivas de este jefe, 
y por el propio chasque de Tabares, le hizo saber por 
escrito a su buen amigo y subordinado, que dicho ge 
neral no obedecía a órdenes del Gobierno, y dispuso 
que reuniese gente para contribuir a sostener el prin
cipio de autoridad.

Caraballo, inconsecuente con la actitud por él asumi
da en mayo de 1868, se declaraba partidario del curso 
forzoso, cuyo cese se había resuelto, conjuntamente con 
la garantía de los tenedores de billetes fallutos, apelán
dose para ello a la conversión.

S orp resa  de la e sco lta  e n e m ig a

A los pocos días, al mando de 200 hombres, sorpren
dió Tabares a la Escolta del jefe revolucionario, que 
tranquilamente, como si nad¡a temiese, se encontraba en 
Pintado, Departamento de Florida, y la hizo por entero 
prisionera. También cayó en su poder el coronel Ma
gariños, que dormía despreocupadamente en un rancho, 
confiado quizá en la vigilancia de aquella gente.

Tras suyo, en acción coadyuvante, iba Máximo Pérez, 
llevando 400 o 500 paisanos, y que esta vez, — trocán
dose así los papeles, — en lugar de ser perseguido por 
la¡s fuerzas legales, obraba como representante del Go
bierno, dispuesto a domeñar la rebeldía de su ex per
seguidor .

Al hecho mencionado se refieren las siguientes cartas

del coronel Luis Eduardo Pérez y del comandante Isi
dro Cardozo:

Señor Comandante don Ramón Tabares.

San José, 17 de junio de 1869.

Mi estimado amigo:

Esta tiene por objeto felicitarlo por el feliz estreno 
que tuvo con los revoltosos y por la presa que hizo
después.

Cardozo, principalmente, está muy contento, porque 
recién se le ha quitado el susto con que lo tenía el

. coronel Magariños.
Hoy me aseguran que Juan Bernardo pasó ayer en

dirección a Rosario con ocho hombres; lie mandado tres
partidas en persecución de él y le prometo que no lo
van a dejar dormir muy a gusto.

Sin más novedad, lo saluda su amigo af-tmo.—Luis
E. Pérez.
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Señor don Ramón Tabares.

San José, 17 de junio de 1869.

Estimaao compadre y amigo:

Recibí su muy apreciable (sin fecha), pero impuesto 
de ella, no puedo por memos que felicitarlo por el triunfo 
obtenido por usted, con tanta mayor razón, cuanto me
nor ha sido la pérdida de hombres y sangre, pues aun
que son rebeldes a la ley y las instituciones de la patria, 
no por esto dejan de ser nuestros mismos hermanos. 
¡Quiera Dios hagan esos mismos hombres lo que el hijo
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Hay un proverbio español, compadre, quo si bien me 
acuerdo, dice: ‘ ‘ Maldiciónde burro no alcanza a¡lcielo” ; 
y así le sucedió a la peseta o pesetón qne recomienda el 
amigo Máximo .al Ministro de Gobierno.

Póngame al corriente de lo que ocurra por allá, que 
lo mismo lo liaré yo.

Estoy siguiendo la reunión a todo trance.
De los sucesos qne ocurren en el momento se lois par

ticipo a mi comadre, y en cuanto a su subsistencia, es 
atendida y lo será mientras yo exista. Sin otro asunto, 
lo saluda su compadre v fiel amigo. — Isidro Cardo?o.

En com p a ñ ía  de l  P res id en te

Caraballo se encontraba era las sierras de Castillos, 
cuando la sorpresa de sn escolta, a unos doce kilómetros 
y medio del lugar de ese suceso, y el Presidente de la 
República, que como soldado aguerrido 110 quiso per
manecer en Montevideo, se hallaba en el paso de Po- 
lanco del río Negro, pues deseaba, batir en persona al 
porta estandarte del curso forzoso. Pérez y Talbares, 
que lograron reunirse el propio día, creyeron oportuno 
entrevistarse con él, antes de proseguir la campaña 
contra el rebelde.

De la conferencia que tnvo lugar entre ellos y el ge
neral Battlle, resultó que el coronel Pérez fuese el encar
garlo de lanzarse sobre el enemigo, ya que en sn sentir 
contaba con fuerzas bastantes para hacerle frente y 
derrotarlo. Manifestó deseos de llevar a Tabares corno 
jefe de vanguardia, pero el citado gobernante 110 acce
dió a esa solicitud, porque había resuelto que quedase 
a su lado, y que lo ,acompañase hasta la villa del Du
razno, paraje en que aguardaría las noticiáis de los su
cesos próximos a desarrollarse.

Poco después, se trasladó al mismo punto el coman
dante Cardozo, para engrosar la comitiva del general

e l  g e n e r a l  r a m ó n  t a b a r e s

Batlle, pues él tampoco había aceptado la invitación de 
Caraballo de echarse en brazos de la aventura. He aquí 
dos comunicaciones del coronel Pérez relativas a esa 
determinación:

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Sa.11 José, 21 de junio de 1869.

Mi estimado amigo:

Recibí su apreeiable y quedo enterado del contenido 
de ella.

Por el departamento 110 ocurre novedad alguna. 
Hoy marcha el comandante Cardozo buscando la in

corporación del Presidente y con él remito dos hombres 
que dicen ser soldados suyos.

Lo saluda su amigo y S. S.—Luis E. Pérez.

Señor Comandante don Ramón Tabares.

San José, 22 de junio de 1869.

Mi estimado amigo:

Recibí su apreciada del 21, recomendándome algunos 
desertores, que me voy a tomar particular empeño en 
ver si agarro para mandárselos y se los entregue a! 
Presidente que me los pide para infantes.

El portador de ésta es Cardozo, quien va a participar 
con ustedes de las glorias y fatigas de la campaña en 
compañía de su olana mayor.

Lo dése?, felicidades y pronta vuelta su amisro v S S.
— T¡1 lis E. Pérez.
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El coronel Pérez, que era más valiente que las armas..
— seg'ún l,a. expresión de sus partidarios, ■— no vaciló 
ni un segundo siquiera en tomar sobre sí la peligrosa 
tarea ele tener un encanen tro con el general Caraballo, 
no menos afamado que él por su acreditada bravura en 
numerosos combates, y siguió sus huellas, hasta darle 
alcance en el paso ele Mazan paño, sobre el río Negro, 
cuya vía conduce a la capital de Cerro Largo y divide 
los departamentos de Tacuarembó y Rivera.

Damos estos datos, porque también se denominan así, 
tanto una cañada del Durazno, con caídas al mismo río, 
como las lagunas que existen en las adyacencias del 
sitio len cuestión.

Felizmente, no hubo que lamentar la efusión de san
gre, porque el jefe sedicioso, convencido tal vez de su 
insensato propósito, o falto de elementos para afrontar 
una hucha cruenta y desventajosa, optó por someterse 
buenamente, como lo había hecho antes que él, en igu¡al 
forma, su temible adversario de ocasión.

El Presidente Batlle recibió el parte en el Durazno,
— pues no se había aún movido de allí, — y se detuvo- 
en la villa de San Pedro hasta el 14 de julio, requerido 
por diversos asuntos que demandaban su intervención 
directa, y porque creyó necesario no regresar a la Ca
pital hasta estar convencido de que la paz era un hecho 
indiscutible.

Talbares, que había vuelto a San José, lo misino que 
otros jefes, que ya no estaban en ese lugar, fueron avi
sados por él de su retorno a Montevideo e invitados a 
acompañarlo. En el oficio que va a continuación se 
habla de ambas cosas:
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Cuartel General.

Durazno, 13 de julio de 1869. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Mi estimado amigo:

Le dirijo a usted estas líneas para comunicarle que 
mañana temprano me pondré en marcha para Monte
video ; por consiguiente, si están ustedes en el propósito 
de acompañarme, pueden salirme al encuentro pasado 
mañana en el camino del paso de Cuello a Las Piedras.

No he podido anticipar este aviso, porque recién hoy 
he podido 'desprenderme de las atenciones que aquí te
nía. El coronel Máximo emprende hoy también su mar
cha desde aquí para su departamento.

De usted aitto. y S. S. y amigo — L. BATLLE.

Tabares, por su actuación narrada, estrechó aún más 
las relaciones con el general Batlle, y conoció a. sus hijos 
desde la más tierna, infancia. De ahí que uno de ellos, 
el señor Luis Batlle y Ondóñez, siendo Jefe Político y 
de Policía del Departamento de Flores, le reprochara 
en 1889, en carta fechada el 25 de enero, por no tratarlo 
con familiaridad, como se verá en seguida : “ Antes que 
todo, voy a hacerle una censura. Me ha disgustado so
bremanera el tratamiento de usted que me da.. ¿No es 
usted mi amigo viejo, que me conoce casi desde que 
nací? ¿No me ha tratado siempre de tú, como se trata 
a los amigos de confianza? Si me vuelve a tratar de 
usted, me voy a re sentir” .

L a  in fluenc ia  m ora l  g u b e rn a t iv a

Ya hemos visto que en noviembre de 1868 se inte
resó el generad Caraballo por que Tabares prestigia
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s« la candidatura del señor Sayago para miembro 
del Cuerpo Legislativo en los comicios a efectuarse el 
29. Pues bien: el Presidente Batlle y su Ministro de 
Gobierno, reconocienido también la eficacia de su inter
vención en .achaques políticos, le escribieron un año 
después, encareciéndole que en unión del comandante 
Cardozo trabajase en favor d¡e don Pedro Car ve, que 
era adicto a la situación, para contrarrestar Jas ma
niobras del propio general Caraballo, quien se incli
naba al doctor Manuel Herrera y Obes, que si bien fué 
Ministro de la Defensa, es decir, colega suyo en el Gabi
nete de don Joaquín Suárez, discrepaba con la política 
•sustentada por aquél en su administración.

Estos 1 lechos, aunque anómalos en parte, sirven para 
constatar runa vez más que Tabares era un factor dig
no de ser tomado en cuenta aún en los momentos en 
que yacía alejado de la vida pública.

Sin embargo, por más que en las cartas a que nos 
referimos, y que se encontrarán más alhajo, se vela la 
forma de-la influencia moral o directriz dle los señores 
Batlle y Bustanuíante, queremos dejar constancia expre
sa de que siempre hemos sido radicalmente contrarios 
a que los funcionarios dle su clase, lo mismo que los 
Jefes Políticos y agentes policiales, se entremetan en 
a s ii utos el eeci o n a r i os.

Montevideo, 20 de noviembre de 1869.

Señores Tenientes Coroneles don Isidro Cardozo y don
R.amón T a ha res.

Estimados amigos:

Como sé, según la misma expresión de Cardozo. on--- 
son ustedes “ dos cuerpos con una sola alma” , no se 
sorprenderán que rae dirija a los dos en una misma

Sí-' G E N ER AL R A M Ó N  TABARES 5 9 5

Es el caso que estando próximas las elecciones para 
senadores y representantes, creo conveniente recomen
dar a ustedes se pongan de todo punto dte acuerdo 
con el Jefe Político don Luis E. Pérez.

Me dilsen que el general Caraballo se propone tra
bajar para sacar de senador por ese departamento a 
don Manuel Herrera y Obes.' Espero de 1a amistad 
de ustedes se esfuercen por combatir estos trabajos, 
pues q u e  este individuo vendría a hostilizar abierta
mente al Gobierno.

Deseándoles toda clase de prosperidades, me repito 
?u siempre buen amigo y S. S. — L. BATLLE.

Mis queridos Ramón e Isidro:

Creo que escribir a uno dle ustedes es escribir a los 
dos.

El Presidente les escribe en el sentido de trabajar 
en las elecciones por alguna persona que no sea hostil 
a una situación que tanto ha costado consolidar.

El Gobierno cree que .tiene derecho a inmiscuirse 
en esos trabajos, sin pretencller que sus ideas deban 
prevalecer.

Tengo por conveniente la candidatura de nuestro 
común amigo don Pedro Curve.

Quisiera que ustedes me abrieran juicio respecto de 
ella, y me dijeran en el seno de la amistad y de la 
confianza si la prefieren a â de don Manuel Herrera 
v Obes que sostiene o sostendrá Caraballo.

Ya saben que soy amigo de ustedes.—José C. Bus- 
f amante.
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L a r e v o lu c i ó n  d e  T im o te o  A p a r i c i o

Los hombres del Par tildo Blanco, que desde el triun
fo del general Flores pensaban, hasta en sueños, en un 
nuevo resurgimiento al Poder, conspiraron sigilosa
mente y sin reposo contra la; estaíbilidad del nuevo 
orden de cosas, dentro y fuera del país, hasta que 
el 5 de marzo de 1370, considerándose ya fuertes, lan
zaron al suelo patrio sus primeras huestes, compuestas 
de 60 a 70 hombres, que efectuaron el pasaje por el 
Rincón de Mendoza, poco más arriba de Federación y 
más abajo de la. barra del Arapey, según el piarte res
pectivo pasado el 8 al Presidente de la República.

Ese mismo día, los coroneles Timoteo Aparicio e 
Inocencio Benítez, que habían sido proclamados gene
rales en el sitio de su desembarco por sus parciales 
allí reunidos, dieron a conocer, por separado, en vi
brantes proclamas, las cansas y propósitos que les ins
piraba a.1 tomar las armas en son de guerra, e inme
diatamente se dirigieron hacia el Salto, con la inten
ción tal vez de sorprender a sus autoridades.; pero no
ticiado el coronel Gregorio Castro, Jefe Político del 
Departamento, los hizo internar en la isleta del Espi 
nillal, y cambiar de rumbo al amanecer del siguiente 
día, en que lograron escapar sin ser sentidos y ganar 
la campaña de Tacuarembó.

Aparicio ise lencaminó después, a marcha forzada, 
al centro de la República, al frente siempre de muy 
pocas fuerzas, y el 20 a las 6 de la tarde llevó un 
ataque a la ciudad do Florida, que permanecía tran
quila y con su Guardia Nacional franca, y sin imagi
narse quo se encontrase tan cerca, el enemigo. No obs
tante esto, el Jefe Político de eso Departamento, co 
roliel Doroteo Eneiso, que resultó herido de un balazo 
en la cara, repelió victoriosamente a los asaltantes.

Fracasado aquel golpe, los revolucionarios se enca
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minaron al departamento de Cerro Largo, en la no 
vana esperanza de contar allí con la incorporación de 
algunos importantes jefes de su partido.

T abares  y  sus camaradas

Sabedor Tabares ele la visita hecha por los revolu
cionarios al pueblo de Florida, le escribió a Encaso, 
dos días después, ofreciéndole el concurso de las fuer
zas de su mando, y desde entonces se puso en comuni
cación con los principales jefes del Gobierno y con el 
Presidente de la República, recibiendo' y transmitien
do noticias a los fines del caso. De ello, lo mismo que 
del movimiento de Aparicio y de sus perseguidores, 
se hace relación en las cartas y oficios que subsiguen:

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Florida, 22 de marzo de 1870.

Compañero y amigo:

Quedo impuesto de su carta fecha de hoy, y res
pecto a la protección que me ofrece, le quedo muy 
grato.

Hoy ha llegado a ésta el comandante Frenedoso con 
250 hombres, y ahora mismo va a marchar de acuerdo 
con el comandante Milán, que lleva otros 200 hombres, 
en persecución de Aparicio.

Aunque creo que será corrido y dispersado si se deja 
alcanzar, soy de opinión que usted tenga vigilancia, 
pues como está perdido y sólo cuenta con 60 hombres, 
no sería difícil que quisiera dar un malón antes de 
abandonar el país.

Lo creo sabedor ya del avance que nos hizo, y del 
modo que lo resistimos.
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Yo estoy herido, pero no es de gravedad, y sólo 
estoy impedido de dar un ejemplo a un bandido que 
bien lo merece.

Si Hay alguna novedad que merezca mención, se la 
avisaré.

Su aftmo. amigo y S. S. — I). Enciso.

Recuerdos de Arroyo.

Señor Comandante don Ramón Tabares.

La Cruz, 29 de marzo de 1870 

Mi estimado Comandante:

Mucho lo recomiendo me vigile a los blancos por esas 
costas por si intentan venir algunos hombres de Entre 
Ríos.

Aparicio se encontraba el 26 en la costa del Yí para 
arriba de la barra del Pescado, según noticias que nos 
transmite Manduca; vuelvo a recomendarle no se duer
man y ordena a tu amigo y- compañero. — Máximo 
Pérez.

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Puntas de la Cruz, marzo 29 de 1870.

Estimado amigo:

Esta es con ©1 motivo do saludarlo y desearle la 
mayor felicidad - . ., etc.

Anoche recibí chasque del coronel Caraballo, el que 
me comunica encontrarse en Mansavillagra con una
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columna de 250 hombres y que Aparicio se hallaba por 
el arroyo de Valentín y sierras de Nico Pérez.

Espero por momentos parte de Milán o Frenedofio» 
que son los que lo siguen más de cerca.

Sin más, lo saluda su aftmo. amigo. — Enrique 
Castro.

Señor Mayor don Ramón Tabares.

Costa de Castro, 2 de abril de 1870.

Estimado amigo: He recibido -su apreciable carta fe
cha 31, y enterado de ella, le hago saber que el bando
lero Aparicio se halla en el Fraile Muerto, donde se 
le incorporó el blanco coronel Muñoz, y algunos comi
sarios del departamento de Cierro Largo, lo que le 
comunico para su gobierno y que no se descuide. Yo 
espero órdenes del señor General en Jefe que hoy se 
hedía ausente de este campo.

Su aftmo amigo. — Máximo Pérez.

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Campamento en Antonio Herrera, 4 de abril de 1870.

Estimado amigo:

Es en mi poder su apreciable fecha 31 del ppdo., 
de la que quedo enterado de su contenido.

Hoy marcha el coronel Pérez para ('1 departamento 
de Cerro Largo en persecución de los invasores.

He ordenado al jefe de ese departamento me reúna 
todas las fuerzas y las haga marchar por las inmedia-
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clones de Puntas de Santa Lucía Chico, barra del Tor
nero, prontas a primer orden; para el efecto, espero 
no te cases con nadie y menos con los blancos, pues ya 
debes saber que en el Cerro Largo se lian sublevado.

Sin más, te saluda tu amigo S. S .—Enrique Castro.

Te recomiendo el orden posible, pues el Presidente 
ya se me queja que ha habido desórdenes en l?,s re
uniones de campaña.

Como se presumía, y lo dice el coronel Máximo Pé
rez, a los revolucionarias se les presentaron allí el ge
neral Angel Muniz y los coroneles Juan Blas Coronel, 
Justino Muniz, Andrés Ibáñez y Marcos Pérez con un 
regular contingente de oficiales y soldados. Impoten
tes, sin embargo, para tomar el pueblo de Meló, defen
dido por el Jefe Político y Militar de esa localidad, 
Comandante Nicomedes Castro, abandonó sus reitera
das intentonas y pasó al Norte del Río Negro, para 
volver poco después al mismo sitio y luego al primitivo 
punto de operaciones.

A se s in a to  de  Urquiza

El II fué muerto el general Justo José de Urquiza, 
en su palacio de San José (Entre Ríos) por gente que 
respondía a las ideas políticas del general Ricardo 
López Jordán, quien, con igual fe.clia, se levantó en 
armas en la Provincia mencionada.

El Presidente Batí le, que descubría en los autores 
de ese hecho y en dicho movimiento, una ligazón con 
los revolucionarios orientales, redobló suis añedidas 
para obtener nuevos elementos bélicos, y -dispuso, la 
más rigurosa vigilancia en las costas ribereñas, sobre 
todo en Fray Bentos, Paysandú y Salto, para evitar
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en lo posible que atravesasen el río Uruguay grupos 
armados, perturbadores de la neutralidad, o auxiliares 
de Aparicio, Benítez y Medina. Con ese fin, le reco
mendó a Tabares, entre otros jefes, que acelerase la 
reunión de gente, y envió a Paysandú con fuerzas al 
general Caraballo. Léanse las siguientes notas en 
testimonio de lo que decimos:

Montevideo, 16 de abril de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares 

Estimado amigo:

El general Urquiza ha sido asesinado. Es indudable 
que el partido blanco ha tenido parte en este hecho 
atroz.

El cúmulo de ocupaciones que me rodea, 110 me per
mite ser más extenso. Le adjunto 1111 boletín de “ La 
Tribuna” , en que encontrará usted más detalles.

Ponga usted inmediatamente en armas todos los ele
mentos a su alcance.

Suyo aftmo. amigo y S. S. —L. BATLLE.

P. I).—Muéstrele esta carta a Cardozo.

Montevideo, 20 de abril de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Estimado amigo:

Recibí su estimada del 19.
Estamos sin noticias del Uruguay desde el 16. En 

osa misma fecha salió ele aquí el vapor nacional de
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guerra Tigre, conduciendo para Paysandú al general 
Caraballo con 200 hombres próximamente, entre guar
nición de buque y gente de -desembarque.

La prensa toda de Buenos Aires se pronuncia enér
gica contra el asesinato del general TJrquiza, y por con
siguiente contra la elección de López Jordán para Pre
sidente de la Provincia en que se declara él mismo jefe 
de la revolución que lo mató. Es lógico, pues, presumir 
que el Gobierno Nacional liará la guerra al Entre Ríos, 
y como López Jordán ve en ios blancos sus aliados 
más decididos, es natural qne en el acto los proteja 
para pasar a esta República, y contarse así asegurado 
en nuestras fronteras.

En el más breve plazo le mandaré lo que usted me 
pide.

Suyo a f tuno. amigo y S. S.—L. BATLLE.

Aviso oportuno

Tabares se hallaba el 5 de mayo a corta distancia del 
pueblo de San Jo-sé, en el paso Carreta Quemada. 
cuando recibió una comunicación del Presidente Batlle, 
anunciándole que los generales Aparicio y Muniz se 
encontraban en el arroyo de La Cruz, cuya adverten
cia le bacía a fm de que no fuera a ser víctima d'e 
alguna celada.

Nuestro biografiado, que fue siempre hombre des
pierto. y que conocía perfectamente aquellos lugares, 
se convenció al instante de que al siguiente día, a más 
tardar, le llevarían el ataque. Resolvió, en consecuencia, 
¿dejarse inmediatamente de allí, y para burlar al enemi
go, dejó armadas las carpas. Horas más tarde, dichos 
jefes revolucionarios se encaminaban al qne suponían 
campamento de Tabares, seguros de sorprenderlo y apo
derarse de él; pero debido a esa feliz argucia, fracasó 
el intento de sus contrarios, y pudo aquél salvarse y 
marchar con su e;ente hasta San José.
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El 4 había sido allí tiroteado por fuerzas del coronel 
Gaiván, aunque sin trascendencia alguna, y el 5, en 
seguida de su concentración, mantuvo fuertes guerri
llas con el grueso ele las tropas enemigas, que después 
de tomar el 29 de abril el pueblo de Treinta y Tres, 
prosiguió sus correrías, como se consigna en la nota 
aludida, que reza así:

Montevideo, 5 de mayo de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Estimado amigo:

Recibí su estimada del 28 del ppdo., y quedo impuesto 
de su contenido.

Creo que habrá usted recibido los ponchos que le en
viamos hace cuatro días.

Cartas de la Florida fecha 4, dicen que la gente de 
Aparicio estaba entre La Cruz y Talita. A esta fecha 
tiene tiempo sobrado de haberlo visitado. Quizás es • 
pere por las inmediaciones el resultado de trabajos que 
está practicando sobre los blancos de ese departamen
to, o de su misma división. Viva muy prevenido.

Le envío algunos boletines que le impondrán de los 
últimos sucesos de Cerro Largo.

Deseándole buena suerte., me repito su aftmo. amigo 
y S. S.—L. BATLLE.

O cu rren c ia s  varias

Creyendo el Presidente Batlle que aún continuaba 
en pie la revolución, debido a hallarse bien montada, 
le pidió a Tabares, con fecha 4 y 6 de junio, que pro
cediese a una requisa general de caballos en sus do
minios, ,a fin de que Jas fuerzas legales pudieran ope
rar con toda rapidez, dirigiéndole al efecto los siguien
tes oficios:
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Campamento, costa de Canelón Chico, 4 junio de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Estimado amigo:

Esta noche me hallaré en el Paso de Cuello de Santa 
Lucía. Con la incorporación del coronel Vidal, que se 
halla a una legua de aquí, llevaré más cíe 800 hombres.

Reúname todas las caballadas que le sea posible y 
busque mi incorporación hacia la Florida, desde donde 
Je impartiré nuevas órdenes. El comandante Cardozo 
deberá quedarse para reunirse al coronel Pérez que 
espero venga pronto. Dirija 1.a adjunta para el coronel 
Ordóñez con prontitud.

Salude al Jefe Político y  demás amigos, repitién
dome suyo aftmo. amigo y S. S.—L. BATLLE.

Florida, 6 de junio de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Mi querido amigo:

Como no podremos concluir ésta guerra sin que mon
temos bien nuestras fuerzas, pues que Aparicio ha 
burlado todas las persecuciones que le lian hecho por 
estar mejor montado que nosotros; como por otra par
te, si andamos con consideraciones puede servirlo a él 
y aún estimularle a entrar a estos departamentos el 
saber que encontrará cómo remontarse y en el interés 
de concluir pronto para bien de todo el País, es que 
le ordeno que tome las caballadas que encuentre, de
jando en cada establecimiento las indispensables para 
su servicio.
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Diga usted al Jefe Político que tome ésta por suya, 
pues pensaba escribirle y mis atenciones no me lo per
miten.

Recuerdos a Cardozo.
Suyo aftmo. amigo y S. S. — L. BATLLE.

F e  qu e  insp iraba  T ab ares  al P r e s id e n te  Batlle

El Presidente Batlle, deseaba que Tabares lo acom
pañase, como lo había hecho cuando el alzamiento de 
Caraballo, pero dándose cuenta deil hondo vacío que se 
produciría en San José, si él se alejaba de ese Depar
tamento, le escribió tres días después, si bien insis
tiendo en la requisa de caballos, para decirle que le se
ría grato tenerlo nuevamente a su lado, siempre que 
su ausencia de aquella localidad no perjudicase la cau
sa legal.

Los términos de su carta, que insertamos a continua
ción. demuestran que ei valeroso Ministro de don Joa
quín Suárez en la defensa de Montevideo, no dudaba 
de 1a. importancia que como soldado teñí,a ya entonces 
el general Tabares.

Campamento Florida, junio 9 de 1870. 

Señor Teniente Coronel don Ramón Tabares.

Estimado amigo:

Por el señor Pérez, Jefe Político de ese departa
mento, lie sabido que algunos oficiales blancos se han 
sublevado con motivo de la sacada de caballos. Estoy 
seguro que si Aparicio pasara, se los habían de entre
gar de buen grado, para que nos hiciera la guerra.

No podremos terminar esta lucha sin estar bien mon
tados, así es que aprovechando la pasada del coman-
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dan te P.alaeios con sn fuerza, le ordeno reúna las ca- 
ítalladas qne pueda y me las mande a la Florida para 
momitar la gente que aquí tengo.

Si su ausencia del departamento puede dar margen 
a que los b la n co s  hagan reuniones de consideración, 
ruédese usted en esa. para dominarlos. Hubiera desea
do tenerle a mi lado, pero si el buen servicio lo exige, 
me privaré de este gusto.

Mis recuerdos a. Cardozo, siendo siempre de amibos 
aftmo y S. S. — LORENZO BATLLE.

D isp e rs ió n  de m o n ton eras

Con el propósito de poder alejarse momentáneamen
te del pueblo, para batir las montoneras que campa
ban por sus respetos en las cercanías de San José, so
licitó Tabares a Montevideo el envío de una fuerza de 
infantería destinada a la guarda de la plaza durante 
su ausencia ; pero antes que llegase ese refuerzo, e im
paciente par castigar la audacia del enemigo, que con
tinuaba molestando con su presencia y que seguía re
uniendo gente, se lanzó a la campaña resuelto a darle 
una sacudida sin medir su número.

La partida más próxima estaba capitaneada por el 
cabecilla Guillermo García, que con el correr de los 
años llegó a ser uno de los más ponderados jefes del 
Partido Blanco, tanto (por su valor personal, reconocido 
por propios y extraños, como por sus méritos relevan
tes que lo elevaron a uno de los generalatos de su co- 
lectiviidad política. Queriendo Tabares preparar el te
rreno, para 110 obrar en falso, el 14 del último mes ci
tado desprendió previamente una compañía de tirado
res, compuesta de 100 hombres, al mando del bravo 
capitán Juan Quirós, qne también fué con él a-1 Para
guay cuando la guerra tripartita; donde, a igual que 
en sn país, supo conducirse bizarramente.
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Quirós, — cumpliendo las órdenes de su superior,—- 
se dirigió a la desembocadura del Arroyo de las Bolas, 
con objeto de observar a García, que había logrado 
reunir unos 200 paisanos,y tirotearse con él en reti
rada, a fin 'de atraerlo con los suyos hacia el resto de 
las fuerzas mandadas por Tabares, — también unos 
200 milicianos, — quien se hallaba en un bajo, en ]as 
puntas del mencionado paraje, en donde tenía su es
tancia el doctor Juan José de Herrera. Nuestro bio
grafiado conocía a fondo aquellos lugares, 110 sólo por 
ser vecino antiguo de San Jasé y haberlos recorrido 
palmo a palmo infinidad de veces, sino particuilarm1 11 

te porque a unos cinco kilómetros de allí, — en las 
puntas de Bolas Chico, que hace barra en el río San 
José, — poseía entonces un estalbleioi,miento de campo. 
Pero el capitán Quirós, en vez de entretener a los con
trarios y simular debilidad, — facilitando así el con
fiado avance de éstos, con el fin prevenido, — arrojado 
como era y creyendo poder vencerlos sin más elemen
tos que los que llevaba, los cargó impetuosamente y 
se produjo en el acto una lucha bravia a lanza y sable.

No le quedó, pues, a Tabares otro remedio que el 
de acudir en auxilio de aquel temerario oficial, que con 
su imprudencia malogró el hábil pilan por él concer
tado.

García no pudo resistir por largo tiempo, y después 
de un breve combate, abandonó el sitio de la acción, 
tenazmente perseguido por Tabares, por espacio de 
unos veinticinco kilómetros, habiendo sufrido varias 
bajas el cabecilla levantisco.

— Si el capitán Quirós, — nos dijo Tabares, — hu
biese hecho lo que yo le ordené, probal)!emente 110 se 
escapa ni el mismo jefe de esa partida.

El Presidente Batlle, a c u y o  conocimiento llevó Ta
cares este suceso, le escribió felicitándolo efusiva
mente.

T! V .— fifi 7 0  'fO  IX



6 0 8 REV ISTA  H IST Ó R IC A

Las .siguientes notas se relacionan con lo que deja
mos narraido:

Campamento Costa de Santa Lucía Chico, junio 14 
de 1870.

Señor Teniente Coronel don Ramón Tabares 

Es tim ado amigo:

Le escribo a usted por un chasque que me ha envia
do el mayor Bruné.

Hablé con el Ministro de Gobierno que estuvo en mi 
campo, para que enviase con toda prontitud una fuerza 
de infantería para guarnecer el pueblo de San José. 
El Ministro debe de haber llegado anoche a la Capi
tal, y no dudo se esté ocupando ya de este asunto.

Supongo quie con la cooperación del comandante Pa
lacios, podrán ustedes dair pronto término a las mon
toneras que por ahí se han sublevado. Yo marcho ma
ñana en dirección al Yi para prestar e¡l auxilio que me 
sea posible ad general Castro.

Suyo aítrno. amigo y S. S. — L. BATLLE.

Campamento Paso de la Tranquera do Santa Lucía 
Chico, junio 16 de 1870.

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Estimado amigo:

He recibido con suma complacencia su estimada del 
14, y felicito a usted muy cordial mente por la destruc
ción de la gavilla de García.

Aproveche usted de este heciho para aumentar y mo
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r,alizar su fuerza, persiguiendo con tenacidad los de
más grupos que hubiera.

Diga al Jefe Político en mi nombre, que haga todo 
empeño por organizar los escuadrones de Porongos, y 
los aproveche para la persecución de los blancos que 
se alcen.

Me repito su muy aftnio. amigo y S. S. — L. BAT
LLE.

A l  e n cu e n tro  d e l  e n e m ig o

En julio siguiente se puso de nuevo en campaña, re
querido por el Comandante Militar del Departamento 
de Soriano, a fin de cooperar, en unión de otros jefes, 
al desalojo deil enemigo que acababa, de hacer su .apa
rición a. inmediaciones del Miguelete.

En el oficio que va en seguida encontrará el lector 
otros pormenores referentes al propio asunto:

Comandancia Militar del Departamento de Soriano.

Corralito, julio 4 de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares. *

Querido amigo:

Pongo en su conocimiento que el jefe militar del 
Departamento de la Colonia me ha oficiado con fecha 
2 del corriente, comunicándome que el enemigo está 
campado por el Miguelete, por lo que lia dispuesto que 
el comandante Palacios o el que suscribe, marcho con 
una fuerza de este departamento a fin de darles una 
¡buena sableada; para cuyo objeto, con esta fecha or
deno al mayor Luna para que se incorpore con V. S. y 
que nos esperen por l,as puntas del Rosario, y me man
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den siiis pautes continuamente, ¡para no sufrir de
mora.

Lo saluda su amigo y compatriota.
Dios guarde a V. S. muchos años. — Vicente Avila.

En S e v e r in o  y Casavalle

Se halló en la acción de Severino, librada el 12 de 
septiembre del expresado año, con feliz suceso para 
los insurrectos, entre las fuerzas gubernistas del ge
neral Suárez y las revolncionarias a las órdenes de 
Aparicio y Medina, este último el mismo que en Quin
teros manchó con la felonía y el crimen sus gloriosos 
antecedentes.

El ejército de Suárez, — según el parte elevado por 
éste al Ministro de la Guerra, desde su cuartel gene
ral en San Isidro, — se retiró del lugar del comibate 
p o r  la falta absoluta de municiones, tanto de infante
ría como elle artillería.

En ese documento, fechado dos días después de la 
batalla, se elogia a Tabares, incluyendo su nombre en
tre los jefes de más ‘ ‘ distinguida comportación

Habiéndose internado las fuerzas legales en las cer
canías -de Montevideo, seguidas de sus contrarios, és
tos tuvieron el 15 un encuentro adverso en el Paso de 
Casavalle; pero ya el 14 habían sido obligados a reti
rarse del pueblo de Las Piedras por el general Suárez.

Tabares tomó parte activa en ambos sucesos, e hizo 
prisionero al comandante Quijano, que avanzaba esca
lonado, tras una formidable carga que le llevó sobre 
el citado Paso.
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E a la C om an d an cia  de  San José

El 28 del expresado mes de septiembre, fué nombra- 
(|o jefe militar del Departamento de San José, por el 
oeneral Suárez, General en «Tefe del Ejército Nacional 
en campaña, haciéndolo saber en la Orden General de 
ese día.

Al frente de ese destino se mantuvo hasta el 17 de 
en ero  de 1871, siendo reemplazado por el teniente co
ronel Luis Eduardo Pérez, a causa de que su mal estado 
de salud no le permitía por el momento prestar servi
cios con mayor actividad.

Sin embargo, mientras tuvo a su cargo es,as funcio
nes, desplegó gran celo y se canteó con sus colegas y 
superiores, para enterarles de las principales noveda
des y cooperar en las operaciones a su alcance, amén 
de hallarse en diversas acciones de resonancia.

Las comunicaciones que se hallarán a continuación, 
firmada una de ellas por el general Nioasio Borgcs, y 
la otra por el coronel "Máximo Pérc-z, y los sucesos de 
armas que relacionaremos, ponen de manifiesto cuanto 
afirmamos:

Arroyo Negro, 24 de noviembre de 1870. 

Señor Comandante don Ramón Tabares.

Mi querido amigo:

Recibí la apreciable de usted, y en contestación a ella 
le digo. . ., etc.

El mayor Ruiz está en el Paso de Navarro y el ma
yo]1 Ramos le dirá dónde se encuentra. El me pidió li
cencia para pasar al otro lado del Río Negro y yo le 
mandé decir que pasase.
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Con respecto al comandante Cardozo, le escribo al 
coronel Ximiénez para que lo mande con usted, si us
ted cree que le puede ser útil.

Lais tercerolas, como le digo arriba, en el Parque liay. 
nuevitas y lindas, porque en l,a gente del coronel Xi- 
mónez, casi todos son lanceros. Sin embargo, usted 
arréglese con él a ese respecto.

Sin más, ordene como siempre a esite su verdadero 
amigo y S. S. Q. B. S. M. — Nicasio Borejes.

P. I). — Dígale al comandante Milán que tenga pa
ciencia con este su amigo majadero, que esto lo hago 
por necesidad. — Vale.

Señor Teniente Coronel don Ramón Tabares.

Vista la presente se pondrá usted a trote y galope 
iiaicia el abra de la sierra Mahoma y Mal Abrigo con 
todas las fuerzas de su miando. Esto lo hará sin pér
dida de tiempo. Al conductor lo deja en esa si los blan
cos no se dirigen a donde le ordeno, y si usted sabe 
ciento dónde se hallan, me manda parte, y si 110 supie
se, procure incorporarse inmediatamente a esta divi
sión; y si sabe si han entrado para la Colonia o el Co
lla, se viene a incorporarse a ver si así podemos des
hacerlos. Son muy pocos, 110 tengan miedo. Sin más, 
todos estamos buenos. Lo saluda su jefe.

Por el coronel don Máximo Pérez. — Daniel Samas.

En la batalla del Sauce

A fines del propio año le tocó ser actor en otro com
bate, esta vez más reñido y mucho más serio que los 
que dejamos mencionados. Nos referimos a la batalla
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que tuvo lugar el 25 de diciembre en el Sauce, también 
jurisdicción de Canciones.

El general Suiárez, que se hallaba en Paysandú, de
cidió acudir en auxilio de la. Capital, sitiada desde el 
26 de octubre por Timoteo Aparicio, a fin de tomar a 
éste, si era posible, entre dos fuegos; pero ese caudillo 
blanco, a pesar de su analfabetismo, poseía sobrada 
astucia para 110 apercibirse del peligro que corría. En 
consecuencia, al tener conocimiento de la aproximación 
del enemigo, levantó el asedio y aprestóse a la lucha, 
110 sin antes incendiar la fortaleza del Cerro, que ha
bía sido tomada por asalto en la madrugada del 29 del 
citado mes de octubre por los coroneles Juan Pedro Sal- 
vañacli, Máximo Layera y José L. Mendoza, y los co
mandantes Benedicto Melitón Vélez y Ernesto de las 
Carreras.

La batalla mencionada fué formidable y sangrienta, 
manteniéndose dudoso el triunfo por espacio de cuatro 
horas y media, hasta que al fin la fortuna favoreció las
ami,as del Gobierno.

En el parte del general Suárez, se hace constar que 
el ejército a sus órdenes, sin excepción alguna, cum
plió brillantemente con su deber.

En otras acciones de armas

También desempeñó Tabares un lucido papel en los 
encuentros parciales realizados en Mansavillagra des
de'el 20 hasta el 24 de junio de 1871, por cuyia causa 
se le promovió a coronel el 4 de agosto de ese año.

Dejó igualmente bien puesto su nombre en el Puen
te de la Majada, en la retirada de la Sierra, y en otros 
combates en que actuó al mando de las divisiones de 
San José y Florida, del primero de cuyos departamen
tos fué Comandante Militar.

Por lo demás, no dejó de servir l¡a causa del Gobier-
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do basta después del 6 de abril de 187'2, en que se puso 
término a la guerra por medio de nn convenio de paz; 
ajustado entre los comisionados del jefe revoluciona
rio y los representantes de don Tomáis Gomensoror 
que el 1.° de marzo de ese año asumió las riendas del 
gobierno en su calidad de Presidente de la Asamblea 
General y por espiración del* mandato oonstr ucional 
del general Batlle.

En la t r i c o lo r

¿Fué ésta, acaso, la última vez que se vio Tabares 
en 1.a necesidad de empuñar las armas ? Desgraciada
mente, no transcurrieron tres años sin que se viese 
forzado a servir de nuevo, aunque no en defensa de 
causas tan justas como las que dieron relieve y fama 
a su temple de soldado.

Electo el 1." de marzo de 1873 el doctor José E. Ellau
ri, para desempeñar la primera magistratura del país, 
se concibió la esperanza de que se despejaría el hori
zonte político, empero haber estado dividida la opinión 
de sus correligionarios en los días que precedieron a 
su proclamación, pues se emprendieron serios traba- 
ios en favor de la candidatura del doctor José María 
Muñoz. Sus antecedentes de probidad, su ilustración 
y su ilustre estirpe, autorizaban a suponer que haría 
una excelente administración, rodeado del aprecio pú
blico y con el apoyo de todos los partidos. Por espacio 
•de dos años confirmó en parte el concepto en que se le 
tenía y lo que de él se aguardaba. Pero débil de carác
ter, le faltó suficiente emergía para apartar de su lado 
a ciertos elementos civiles y militares que minaban los 
prestigios y la firmeza de su autoridad, y el 1.° de enere- 
de 1875 se palparon los primeros y funestos frutos de 
su indolente tolerancia, pues hubo que suspender las 
elecciones de Alcalde Ordinario que debían verificarse
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ese día, a causa de que el coronel Francisco Belén sus
citó en el atrio de lia Iglesia Metropolitana un desco- 
mnual escándalo.

Conspicuos membrois de los partidos principista y 
nacionalista aprovecharon, sin embargo, esa circuns
tancia para reunirse el 6 en la barraca Eolo, a fin de 
cambiar ideas y ponerse de acuerdo sobre la procla
mación de una lista común, a efecto de sufragar por 
ella el 10, nueva fecha fijada para la realización de 
dichos comicios, habiendo asistido a esa asamblea po
pular de 1,500 a 2,000 personas.

Era candidato de la coalición, corno titular, el dis
tinguido ciudadano don José Pedro Vareta. (5) )Su 
triunfo se imponía, pues, y para evitarlo se conjura
ron los espíritus reaccionarios, enemigos acérrimos de 
la cultura cívica y de la honestidad gubernativa. [Jna 
turba de desalmados, dispuestos a todo linaje de de
masías, rodeó la mesa electoral, en hora convenida, 
oyóse simultáneamente una voz de trueno, que reper
cutió en la Plaza Constitución como una señal fatídica 
de alarma y de coacción, y tras ella, atronaron el es
pacio las detonaciones de numerosas armas de fuego.-

La Mazorca había resucitado, y l,a resistencia de los 
ciudadanos decentes se hacía en un todo imposible, 
puesto que los pacíficos sufragantes allí presentes y 
los que circulaban por los alrededores de aquel sitio, 
no estaban prevenidos para repeler una agresión do 
tal naturaleza. La juventud más florida había concu
rrido a esa cita del patriotismo, y paite de ella fué

(ó) Como l.er y 2.° suplentes, fueron proclamados los doctores 
Leoncio Correa y Ju-a.ii José Segundo. Además, debiendo elegirse 
también Defensor ide Memores, se resolvió volar en ese mismo acto 
por el niloiftor Adolfo Artaguveytia en calidad de titular, y |para 
smplentes a los efeñmeM doctor Aureliauo Rodríguez L aiT ota  y Juan 
Manuel de Vedi a .
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brutalmente sacrificadla por el puñal y el plomo die los 
asaltantes, contándose en el número de las víctimas al 
doctor Francisco Lavamdeir.a, redactor de “ La Demo
cracia ’ que apenas tenía 27 años de edad, y los jóve
nes Ramón Márquez, Segundo Tajéis, Isaac Villegas 
de Zúñiga y Antonio Gradín, todos ellos de lo más se
lecto de la sociedad montevideana.

Bien pronto pudo sentir en carne propia el doctor 
Ellauri la.s consecuencias de su incuria y complacen
cias, porque el 15 fue depuesto por los jefes de los 
cueiipo.s de guarnición en la Capital, coroneles Miguel 
A. Navajas, Casimiro García, José Etchcverry, Angel 
Casalla, Plácido Carriego, Zenón de Tezanos (6) y 
Lorenzo Latorre, capitaneados por este último, quie
nes nombraron Gobernador Provisorio a don Pedro 
Y  arela, que el 22 fué electo por el Cuerpo Legislativo 
para terminar el período presidencial del mandatario 
despojado de su investidura constitucional.

fil mismo día del motín fueron reducidos a prisión, 
por creérseles complicados en un movimiento restan* 
rador del imperio de las instituciones libres, y embar
cados en la barca Puig con destino a la liaban a, los se
ñores Julio Herrera y Obes, Juan Ramón Gómez, José 
Pedro Ramírez, Juan José de Herrera, Fortunato Flo
res, Octavio Ramírez, Agustín de Vedia, Eduardo F lo
res, Carlos Gurméndez, Segundo Flores, Osvaldo Ro
dríguez, Anselmo Duipomt, Ricardo Flores, Aurelia no 
Rodríguez Larreta y Cándido Robido, siendo únicos 
sobrevivientes estos dos últimos.

Desde ese preciso instante surgió en todos los cere
bros patriotas el pensamiento de una nueva cruzada 
redentora, que 'estalló en mayo siguiente, encabezada

(6) Unico sobreviviente. El manifiesto lanzado al pueblo por 
los je fe  <le la 'guarailición, aparoce taanlbién suihseri|pto por Santos 
Arribio.
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por el coronel Angel Muniz, que esta vez tuvo por 
principal adversario a su antiguo compañero de ar
mas* el general Timoteo Aparicio. Esa insurrección, 
que lia pasado a la historia bajo el nombre de Revolu
ción Tricolor, resultó por completo vencida en diciem
bre siguiente, después de varios contrastes sufridos 
por los insurgentes, siendo uno de ellos el de Guaya
bos, departamento de Paysandú, en que las fuerzas 
mandadas por el coronel Dionisio Iriigoyen sorpren
dieron el 7 de octubre a una partida de princiípistas a 
las órdenes del coronel Genuario González. Allí pere
cieron cuarenta y tantos jóvenes estimables, a pesar 
de haber caído prisioneros, contándose entre ellos Gra- 
ceras, Gurméndez, Lacios, Lago, Folie (Andrés) y Ra
món Sanides, que era uno de los tres hijos del famoso 
coronel Ambrosio Sandes.

En la je fatura de l  Detall

T a b a r e s  desempeñó durante ese tiempo la jefatura 
del Detall en el ejército de vanguardia del Gobierno 
llevado sin duda del falso concepto que tienen muchos 
militares de sus deberes de soldado y de ciudadano, y 
que les hace caer en eil renuncio de considerarse im
periosamente obligados a sostener en todos los casos 

* a los mandatarios, sea cual fuere el origen de su in
vestidura.

El coronel Carlos Lallemand, que mandaba el bata
llón 3.° de Cazadores, en Montevideo, cuando estalló 
la revolución, supo apreciar, sin embargo, con toda 
clarividencia su situación personal, y abandonando las 
funciones que ejercía, puso su noble espada al servicio 
de la causa del pueblo.

Enemigo de los motines, no quiso, empero, preva
lerse de su posición y sublevar el cuerpo a sus órdenes. 
Por eso no llevó otro concurso que el suyo propio, que
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110 por sc-r individual, dejaba de tener suma impor
tancia, debido a las condiciones de su carácter y a su 
valor imponderaíble. Era tal, no obstante, el aprecio 
que le profesaban sus soldados, que 110 vaciló ni un 
solo instante en suponer que su presencia en las filas 
contrarias, frente a frente en un combate, ¡bastaría pa
ra que aquéllos se sublevaran y se pasasen a la insu
rrección. Esa confianza lo perdió el 13 del citaido mes, 
en el encuentro que tuvieron en Palomas, departamen
to del Salto, las fuerzas principisitas mandadas por el 
corone'! Atanasildo Saildaña, y las del Golbierno, que 
comamd'aJbja el coi'onel Simón Martínez, pues pereció en 
esa acción, sin que antes sus antiguos subordinados so 
hubiesen apercibido de él.

En noviembre de ese año fué puesto Tabares en si
tuación de actividad, permaneciendo en olla hasta ene
ro de 187(5, y el 20 de octubre de 1881 pasó al Cuerpo 
de Inválidos.

Comunicaciones de Latorre y Varela

En los interesantes documentos que subsiguen, subs
criptos respectivamente por el coronel Lorenzo Lato
rre y el Presidente Varela, se habla -de la conclusión dé
la guerra, siendo el primero do ellos una relación de 
las postrimerías de ese movimiento, y el segundo una 
loa a Tablares y a los suyos por la eficaz ayuda que lo 
prestaron al Gobierno.

Señor Coronel don Simón Moyano.

AcegTiá, diciembre 10 de 1875.

Estimado coronel:

En este momento, 10 de la mañana, recibo su comu
nicación, 011 la que me hace saber que el rebelde Pnen-
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tes se halla en situación de emigrar, único que queda, 
por emigrar.

Desde ayer me encuentro en esta frontera, donde 
nuestras fuerzas se encontraron con los rebeldes Mu- 
niz o Jara, Lino Arroyo, Ferrer, Trelies, Llanos, Be- 
rruti, Maldonado, Arrúe, Olivera y otros que en nú
mero de más de 300, al avistar nuestras fuerzas que se 
hallaban sobre la frontera, se internaron dentro dol 
Brasil, siendo tomados por las guardias brasileras y 
desarmados. A nuestra, presencia se les remitió a Ba
gó custodiados debidamente y a cuyo efecto me he di
rigido al jefe principal de la frontera, solicitando el 
armamento y la internación al centro del Brasil a los 
emigrados.

Acompañan a dichos jefes varios doctores., de los 
que andaban en la revuelta.

Varios de nuestros jefes lian hablado con les prin
cipales jefes revoltosos y nos dicen que todos van en 
el peor estado ele desaliento que pueda darse, y maldi
cen la hora que invadieron el país con una guerra tan 
injustificada corno la que ha tocado a su término, te
niendo un fin tan trágico que los inhabilita para otra 
intentona.

En presencia de nuestros jefes, varios de los jefes 
revoltosos increpaban a Muniz por haberlos perdido, 
haciéndolos partícipes de una revuelta que no podía 
ostentar ninguna bandera legítima.

He concedido indulto a muchos individuos de tropa, 
negándolo a muchos jefes que lo solicitaban.

Felicito al señor coronel por la actividad y acierto 
desplegados en la comisión que se le confió, como tam
bién por la completa pacificación del país, sirviéndose 
el señor coronel hacer conocer a la co'lumna de su man
do la terminación de la guerra, lo que hará V. S. se sa
ludo con entusiastas dianas.

Esperando ver al señor coronel para darle un abra
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zo de felicitación, me suscribo de V. S. su afectísimo 
amigo y compatriota.—L o r e n z o  L a t o r r e .

Nota. — Me consta que entre los emigrados para 
San Luis iban los Ramírez, José Pedro y Gonzalo, Co
rrea y otros miembros del Comité (7)

Presidencia de la República..

Montevideo, 27 de diciembre de 1875. 

Señor Teniente Coronel don Ramón Tabares.

Mi estimado amigo:

Vencida la rebelión por el esfuerzo unánime de to
dos los elementos de orden coligados existentes en el 
país, que desprovistos de ambiciones bastardas corrie
ron presurosos en sostén de las autoridades constitui
dlas, me es grato, al felicitarlo por tan fausto aconte
cimiento, manifestarle la satisfacción con que lie visto 
ia constancia y paciencia con que usted y sus amigos 
en ese departamento, lian sobrellevado las fatigas de 
la guerra, contribuyendo así con su valioso contingento 
al restablecimiento del orden que las exageradas pre
tensiones de los díscolos había alterado.

Hoy que gracias al patriotismo y abnegación que 
usted y sus amigos han desplegado en esta ocasión he
mos conseguido devolver la paz al país, espero que 
consecuente siempre con sus principios propenderá en 
ese departamento por todos los medios a su alcance a 
calmar la efervescencia de las pasiones, bajo la base 
del respeto y el acatamiento de las autoridades cons
tituidas, al amparo de las que puedien todos los ciu
dadanos ejercer los derechos que la ley les acuerda.

(7) Del archivo del General Tal)aro:-.

EL g e n e r a l  r a m ó n  t a b a r e s

Cuento, pues, en la nueva era que hoy se inicia, que 
u sted  continuará como hastia aquí, prestando al país 
su impértante concurso, adquiriendo en ello un nuevo 
timbre de gratitud de la patria agradecida, que ve en 
u ste d  uno de sns más leales defensores.

Al felicitarlo por la perseverancia con que usted ha 
c o n tr ib u id o  al sostén de la Administración actual, me 
co m p la z c o  en reiterarle las seguridades del aprecio 
con que soy de usted afectísimo amigo y S. S. — PE
DRO VARELA.

P. S. — Siendo tan crecido el número de los leales 
defensores del Gobierno, se hace imposible dirigirme 
a todos particularmente, por lo que le recomiendo se 
sirva hacer conocer el contenido de esta carta, para 
que la tornen por suya, a todos los jefes y oficiales que 
a sus órdenes han tenido participación en la gloriosa 
campaña que tan brillantes resultados ha dado para 
el país. — Vale.

En 1880-81

En julio de 1880 volvió a ser colocado Tabares en 
situación de actividad, y en marzo de 1881, en la Pin
na Mayor Pasiva .

En 1886

El coronel I,a,torre, que como Ministro de la Guerra, 
de Vareta haibía sofocado la revolución, no satisfecho 
de la gran influencia que ejercía en el ánimo do esa es
pecie de fantoche, optó por reemplazarlo, declarando 
se 'dictador el 10 de marzo de 1876, y el 1.° de marzo 
de 1879 se hizo nombrar Presidente de la República 
Sin embargo, arreciando la oposición a su gobierno y 
temeroso de qne se apelase al asesinato político, di
mitió del mando el 13 de marzo de 1880, siendo reem
plazado hasta el 28 de febrero de 1882 por el doctor
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Francisco Antonino Vidal, y al siguiente día. fué elegido 
Presidente el general Máximo Santos, quien fenecido 
sn gobierno, designó reemplazante suyo al propio doc
tor Vidal, que liaibía logrado convertir así en un ver
dadero comodín.

No era dable soportar pacientemente, sin detrimen
to de la moral cívica y de la dignidad nacional, que se 
juga.se de esa manera con los destinos de la República, 
y hombres eminentes de todos los partidos militantes, 
resolvieron tentar un oamíbio radical de esa política 
deshonesta y demoledora, recurriendo fatalmente al 
único remedio que quedaba, y (pie 110 era otro que el 
de la revolución. Designados jefes de ese movimiento 
loiS generales Enrique Castro y José Miguel Arredon
do, el 28 de marzo de 1886 fué invadido el país por las 
fuerzas a su mando, que desembarcaron en el puerto 
de Guaviyú, departamento de Payaandú.

L a D iv is ió n  de  San José

Tabares, aferrado en la creencia de que se debía in
variablemente a todos lois gobiernos, reunió una divi
sión de 1,000 hombres en San José, con objeto de apo
yar a Santos.

No tuvo, sin embargo, ocasión de combatir, porque 
(1 ejército patriota, que había vencido el 30, en el Que
bracho, fué derrotado el 31, en Palmares de Soto, por 
el general Máximo Tajes, y allí terminó la insurrec
ción, pues bulbo numerosos prisioneros, y el resto de 
las fuerzas se internó en el Brasil.

T r iu n fo  m ora l  de la r e v o lu c ió n  m e n c ion a d a

Esa resurrección del sentimiento cívico, en que nos 
cupo el honor de participar, 110 fué del todo infecunda, 
porque aquel mal gobernante, convencido de que su 
estabilidad carecía de base sólida, formó el 4 de 110-
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viembre siguiente 1111 Ministerio de conciliación, al que 
ingresaron José Pedro Ramírez, Juan Carlos Blanco y 
Aureliano Rodríguez Larreta.

Desde ese día ya nadie dudó de que el poderío de 
Santos sería en adelante efímero, y que gobernaría la 
moral política, encarnada en aquellos distinguidos ciu
dadanos, o sufriría otro cambio la situación, sin nece
sidad de apelar a 1111 nuevo movimiento armado, como 

sí sucedió, pues el referido mandatario, sintiéndose 
sin diuda incomodado por las ligaduras que trababan 
sus actos administrativos, acostumbrado antes a hacer 
su soberana voluntad, renunció la Presidencia el 18 del 
mismo mes y se ausentó del país, siendo reemplazado 
:-n ella por el teniente general Máximo Tajes, que hizo 
r.n gobierno más tolerable que el suyo.

La bala con que el teniente Gregorio Ortiz le había 
herido gravemente el 17 de agosto, al penetrar al tea
tro Cibiils, d e s g a r r á n d o le  las mejillas, fué 1111 presagio 
de que si al pueblo se le trata como a ilotas, se corre 
el inminente riesgo de que se ierga cual una fiera azu
zada y haga presa de su cólera al temerario audaz.

Su p r o m o c i ó n  a g e n e ra l  de b r ig a d a

El 2 de septiembre de 1896, fué ascendido a general 
de brigada, y el Presidente de la República lievó esa 
buena nueva a su conocimiento, dirigiéndole el siguien
te telegrama:

Montevideo, 2 de septiembre de 1896. 

Al coronel Ramón Tabares. — San José.

Tengo el placer de comunicarle que a propuesta del 
Poder Ejecutivo hecha a la H. Comisión Permanente, 
ha sido usted ascendido a General do Brigada, por cu
yo merecido ascenso lo felicito sinceramente. — PRE
SIDENTE I)E LA REPUBLICA.

n.  ir . — íJí) TOMO IX
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Comprobando ese hecho la gran estima que el gene
ral Tabares gozaba entre sms compañeros de armas v 
demás conciudadanos, le fueron enviados numerosos 
despachos y cartas en igual sentido, subscriptos por 
ios principales jefes del Ejército y por muchos caviles, 
corno liemos tenido ocasión de comprobarlo enterándo
nos de su contenido.

El Ministro de Guerra y Marina, general Juan José 
Díaz, le decía: “ Reciba mis plácemes y cuente siempre 
con el aprecio de su afectísimo amigo.”

El generail Manuel Benavente, jefe entonces del Es- 
iado Mayor General del Ejército, además de pasarle el 
oficio respectivo, le manifestaba en carta particular: 
‘ ‘ Tengo la satisfacción ele felicitar a Y. S. por la dis
tinción recibida del Superior Gobierno con motivo de 
su merecida promoción a General de Brigada.”

E1 general José Villar, residente en el Salto, se ex
presaba así: “ Al tener conocimiento por la prensa de 
ja Capital del decreto del Superior Gobierno, 011 que 
'e confía el ascenso de General do Brigada, no' he po
dido permanecer indiferente, sin apresurarme a en
viarle mis más sinceras felicitaciones, inspiradas en el 
pstricto acto de justicia, con que, con tanto acierto, le 
lia discernido el Gobierno el nuevo empleo. Actos de 
justicia, tan acertados como el de su promoción, satis
facen la opinión, dignifican la carrera militar y enor
gullecen a sus compañeros de armas, que jamás han 
desconocido sus méritos y servicios, que siempre lian 
puesto de relieve sus méritos militares.”

La in s u r r e c c ió n  saravista

•Siendo el primer mandatario de la Nación don Juan 
Tdiarte Borda, — electo el 21 de marzo de 1894, — el 
Partido Nacional, o sea el viejo Partido Blanco, se 
propuso aprovechar, en su exclusivo beneficio, el d(,s-
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prestigio de un gobierno que, incubado híbridamente, 
después de una gestación laboriosa e infecunda de 21 
días de tira y afloja parlamentario, no había arraigado 
en el corazón del pueblo, y que, por el contrario, seguía 
una ruta política y administrativa que hacía presentir 
grandes males para el país.

Pensó, pues, en la guerra, y con la cooperación de 
la casi totalidad de sus caudillos civiles y militares, 
resolvió invadir el territorio nacional, corno lo hizo a 
principios de marzo de 1897, en el Puerto del Sauce, 
colocando a la cabeza de sus ejércitos a Aparicio Sa- 
'ravia, con el título de General en Jefe, si bien el pa
saje a que nos referimos fué realizado por don Diego 
Lamas, investido con las funciones de Jefe del Estado 
Mayor.

Dicha colectividad histórica se forjó probablemente 
la utopía de que al amparo de la impopularidad de la 
situación y en posesión de elementos no despreciables, 
lograría reconquistar las posiciones perdidas en 1865 
y hacerse dueña del Poder. Pero olvidaba que el par
tido adverso no se despojó nunca del instinto de con
servación, que es innato en el espíritu humano, y que 
peligrando su estabilidad en el mando de la Nación, 
la unión broitja espontánea en la generalidad de sus 
componentes, en salvaguarda del patrimonio 'de la co
munidad y sin perjuicio de dirimir más adelante sus 
discordias domésticas.

Lo que debió haber sido un movimiento popular, sin 
distinción de colores políticos, como en 1875 y en 18S6, 
desde que se lesionaban por igual todos los derechos, 
se convirtió así en lucha de banderías, llamada a ser 
larga y sangrienta.

Tabares, — que, al fin y al cabo, era colorado, — a 
pesar de tener entonces 69 años de edad sintió reju
venecer las fibras de su alma, adormecidas, si se quie
re, por el reposo en que yacía, pero jamás muertas al
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entusiasmo partidario, y por millonésima vez empuñó su 
espada para defender, más que al mandatario en cues
tión, a la deidad de sus ¡afecciones de viejo incluid o r, 
que presentía en inminente riesgo de caer tal vez para 
siempre del pedestal en que 1-a colocara el esfuerzo titá
nico de los héroes de la Cruzada Libertadora.

Habiendo perecido Borda el 25 de agosto siguiente, 
víctima de un balazo en el corazón, que le asestó Ave- 
lino Arredondo en momentos en que aquél se dirigía 
a pie a la Casa de Gobierno con el séquito oficial, des
pués 'de asistir a un Te Den ni, don Juan Lindolfo Cues
tas, corno Presidente del Senado, lo reemplazó en el 
mando, y el 18 de septiembre se hizo Ja paz, prece
diéndose el 25 al desarme de las fuerzas revoluciona
rias en La Cruz, Departamento de Florida.

E q el C o n se jo  de  Estado

Disuelta la Asamblea General el 10 de febrero de 
1898, por un golpe de fuerza que llevó a cabo el propio 
Cuestas, el Cuerpo Legislativo fué sustituido por un 
Consejo de Estado, que entró en ejercicio de sus fun
ciones el día 1-, bajo Ja presidencia del eminente ciu
dadano doctor Juan Carlos Blanco.

Con tal motivo, dijo, entre otras cosas, en la sesión 
inaugural, su organizador el señor Cuestas:

“ El país debe estar de felicitaciones al saber quo se 
encuentran reunidos en este recinto, distinguidos ciu
dadanos de todos los partidos, fraternizando \ con un 
único propósito, el de trabajar en bien de los intereses 
públicos.

“ La fraternidad entre los hombres políticos de una 
Nación toma el carácter de una fiesta nacional.
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“ El objeto de esta reunión, señores del Consejo de 
Estado, es deciros que estáis autorizados para consti
tuiros en Cuerpo deliberante eligiendo el Presidente
- Vices que deben presidir las sesiones, ocupando al 

i feüto el local de la Asamblea” .
Figurando también en su seno militares do alta gra

duación, el general Tabares fué electo como uno de sus 
miembros, habiendo prestado juramento en la sesión 
del 28.

Píe aquí la comunicación que le fué pasada con ese 
motivo por el Ministerio de Gobierno:

Montevideo, 19 de febrero de 1898.

S. E. el señor Presidente Provisional en ejercicio 
riel Poder Ejecutivo dio la República, por Decreto ex
pedido con esta fecha, lia nombrado a Y. S. para inte
grar el H. Consejo de Estado.

S. E. el señor Presidente espera que se servirá V. S. 
•i(reptar el elevado cargo que se le confía, contribuyendo 
de este modo con su reconocido patriotismo y contrac
ción a secundar los propósitos que persigue en benefi
cio de los intereses generales del país.

Con tal motivo, me es grato saludar a V. S. muy aten- 
tan i ente.—E d u a r d o  M a c -E  a c h e  n  .

Señor General don Ramón Tabares.

Su situación militar

El 15 de abril de 1904 pasó a situación de retiro con 
.-neldo íntegro, en virtud del siguiente decreto de esa 
misma fecha:

Ministerio de Guerra y Marina. — Montevideo, 15 
de abril de 1904. — Considerando que el Código Mili
tar en su artículo 481 establece que la edad a que se
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expedirá el retiro forzoso es de .setenta y cinco años 
1 ara los Tenientes Generales, en cuya disposición, por 
analogía, debe comprenderse a los Generales de Divi
sión y de Brigada, y encontrándose el señor General 
de Brigada don Ramón Tabares comprendido en esa 
edad, el Presidente de la República, resuelve: Artícu
lo 1.° Acuérdase el retiro militar a dicho señor ge
neral don Ramón Tabares, con el goce del sueldo ínte
gro que actualmente disfruta, en atención a que sus 
servicios alcanzan a más de cuarenta años y de acuer
do con el artículo 477 del mismo Código—Art. 2.° Co
muniqúese a quienes corresponda. — BATLLE Y OR- 
DÓÑEZ. —  C a r l o s  M . M a e s o .

El 23 de marzo de 1908 entró a figurar en la lista 
“ Ley 6 de mayo de 1907” , en calidad de servidor de 
la Defensa y de la campaña del Paraguay.

Su modo de ser

De complexión férrea, su cuerpo se mantiene firme 
y su cerebro despejado de brumas Para verlo en su 
domicilio, es necesario procurarlo en las primeras lio-' 
ras de lia mañana, porque es madrugador y andariego, 
eonno viejo soldado, levantándose temprano en todas 
las estaciones del año, para matear y salir a tomar el 
fresco.

Posee, además, una memoria privilegiada y narra 
los sucesos de luengos años cual si recién hubiesen 
desfilado ante sus ojos.

¡Parece que la Naturaleza hubiera dotado de un or
ganismo especial a-nuestros hombres de los tiempos 
heroicos!

S e t e m b e i x o  E. P e r e d a .

Archivos portugueses

Cumpliendo con el honroso pedido que r.us ha hecho 
la R e v is t a  H is t ó r ic a , y con el deseo de dar una guía 
a quienes quieran hacer investigaciones en los archivos 
históricos do Portugal, hacernos una relación detallada 
de todo lo que sabemos respecto a los mismos, y que 
tiene interés para loiS países sudamericanos.

Cuenta Portugal con varios archivos históricos, cuya 
importancia se explica, naturalmente, por el hecho de 
haber sido ese país, en otras épocas, uno de los más 
colonizadores del mundo.

Los archivos de ese país, que conocemos personal
mente, o de que liemos recogido informes, y que, en 
consecuencia, podemos 'decir algo nuevo a su respecto, 
ya que, según se nos lia informado, sólo algunos bra
sileños son los únicos sudamericanos que los han visi
tado, son — por orden de importancia — los siguien
tes: Archivo Nacional da Torre do Tombo, Archivo de 
Marinha e Ultramar, Biblioteca Pública de Evora y 
Archivo Histórico en Oporto.

No cumpliríamos con nuestro deber dando sólo una 
relación sucinta sobre dichos archivos, por lo que in
dicaremos también los documentos de importancia, re
lativos a Sud América, que liemos visto en ellos.

*

Biblioteca Pública de Evora. — Este archivo, que 
conocemos por referencias, se encuentra en la ciudad
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del mismo nombre, situada en el Sur de Portugal, a 
117 kilómetro® de Lisboa y unida a la misma por fe
rrocarril!. La colección de manuscritos de la Biblioteca 
Pública de Evor.a, comprende documentos relativos a 
América, Africa y Asia. El catálogo parcial de dichos 
documentos puede consultarse en la obra titulada: 
“ Catalogo dos Manuscriptos da Biblioteca Publica 
Evorense” , por Joaquim Heliodoro da Cunba Rivara, 
impresa en 1850 y en venta en toda‘s las librerías de 
Lisboa.

&

Archivo Histórico cii Oporto. — El archivo histórico 
que existe en esa ciudad lo conocemos por referencias 
de un distinguido compatriota, ex Cónsul del Uruguay 
en Oporto, quien durante varios jncses estudió la do
cumentación relativa a nuestro país y copió los manus
critos pertinentes. Esos documentos — según informes 
del mismo compatriota — no tienen mayor importan
cia, por comprender hechos bien conocidos entre nos
otros •

&
#  *

Archivo Nacional da Torre do Tombo. — Encuén
trase en la ciudad de Lisboa, en el Palacio das Cortes, 
es el verdadero archivo nacional de Portugal y uno 
de los mejores de Europa. Comprende documentos re- 
Jativos a todas las épocas y a todos los países. No p o 
demos decir con precisión todas las preciosidades que 
encierra, porque no hay aún — ni habrá por mucho 
tiempo — catálogos completos. Hemos visto allí Grata
dos internacionales antiguos, documentaciones comple
tas sobre el terremoto de Lisboa, de muchos reinados 
portugueses, de la dominación napoleónica en Portu
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gal, etc., etc. Nuestras investigaciones tenían por ob
jeto la búsqueda de los documentos relativos a la do
minación portuguesa en el Río de la Plata, y los resul
tados de nuestros trabajos fueron negativos, pero por 
io mismo que dicho archivo no está aún completamente 
organizado, no .aseguramos que existan o no esos doeu 
ínclitos, máxime cuando existe la correspondencia asi
dua y completísima sostenida por don Juan VI desde 
el Brasil con los gobernadores de Portugal, y es real
mente extraordinario que tratando dicha correspon
dencia hasta de las cosas más baladíes, de detallas su
balternos, no se hable nada de la invasión portuguesa 
al Uruguay, por lo que presumimos que existe en Por
tugal correspondencia sobre este asunto, y que debe 
formar alguna colección independiente.

Para evitar inútiles pérdidas de tiempo y facilitar 
el trabajo a quienes deseen hacer investigaciones, da
mos £t continuación la nómina de legajos que revisarnos, 
que comprenden algunos millares de documentos:

D O C U M E N T O S  C O N S U L T A D O S  E X  E L  A B C IIIV O  N A C IO N A L  

DA T O R E E  DO T O M B O

“ Portaría.', ao Governo de Portugal contendo orde
nes para elle ejecutar” . (Revisados ios años 1816, 
1817, 1818, 1S19, 1820 y 1821). Cuatro legajos. Del In
dice del “ Ministerio do Reino” .

“ Documentos avulsos relativos a diff eren,tes nego
cios dependientes dos Ministerios da Justicia, Fazeii- 
da, Guerra, Marinha e Extrangeiros 1 8 0 9  a 183.'!” . 
Doce legajos. (Revisados los años 1816, 1817, 1818 y 
1820). No existen documentos sobre los años 1819 y 21. 
—“ Cartas o outros papéis oficiaes do seculo 1 8 .° relati
vos ao Brasil

“ Governadores do Reino. Registro de Cartas do 
Principe Recente”  1808 a 1821. Ocho volúmenes de
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manuscritos, N.os 314 a 321. (Revisados los años 1816, 
1817, 1818, 1819, 1820 y 1821).

“ Catálogo de Joao VI” , por nombres. Varios tomos. 
(Revisado en las letras A, C, F, Gr, J, L y R ) .

“ Catálogo de Joao VI ” , por tierras. (Revisado en 
las letras P. y R.). No está tocio encuadernado.

“ Ordenes do Principe Regente para os Governado- 
res do Peino” . Cuatro tomos de correspondencia ma
nuscrita. (Revisados los años 1816, 1817, 1818, 1819,
1820 y 1821).

*

A r c h iv o  de  M a r ín  h a  e U l t r a m a r . — Este archivo se 
encuentra en la Capital de Portugal y está instalado en 
el edificio de la conocida Biblioteca Pública de Lisboa. 
Do la importancia do este archivo se juzgará por lo que 
diremos luego. El está destinado — como lo indica su 
nombre — a comprender toda la documentación relativa 
al Portugal colonial — las antiguas y nuevas colonias — 
y a recoger los documentos relativos a las mismas.que 
aún existen diseminados en otras instituciones.

Este archivo tiene una organización notable, debida 
i sus buenas direcciones y muy especialmente a su ac
tual director el doctor Md nardo do Castro e Almeida, 
quien lia (les.ple.gado en su cargo una labor tan intensa 
como inteligente.

El Archivo de Marinha y Ultramar es de fundación 
reciente. Esta circunstancia, unida a la de ser el más 
importante para los países sudamericanos, nos invita a 
copiar algunos párrafos del informe publicado por ol 
doctor Castro o Almeida para dar una noticia sucinta 
do la historia, de ese archivo.

“ Conseguí averiguar — dice el Director citado — que 
durante muchos años estuvieron estos documentos alma
cenados desordenadamente en dependencias del “ Minis-
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torio da Marinha e Ultramar” , desde 1833, después de 
extinguido por decreto de 30 de agosto el Gonsélho Ul
tramarino, creado por el Roy don Joao IV (decreto de 
14 de julio de 1642) al cual pertenecía una considerable 
parte, hasta 1889, cuando por la necesidad de ampliar 
las reparticiones do aquel Ministerio fue preciso remo
verlos para aprovechamiento del espacio qne ocupaban, 
y decidida su transferencia par,a la Biblioteca Nacional, 
por no haber allí, ni en el “ Real Archivo da Torre do 
Tombo” , lugar disponible donde se pudiesen conser
var. ’ ’

Formando la primera baso de este archivo fueron 
“ 1,099 volúmenes y 1,857 legajos de papeles sueltos que 
en el año 1889 entraron en la Biblioteca Nacional y a 
Jos cuales más tardo so agregaron 280 volúmenes y 1(50 
legajos de documentos relativos al Africa portuguesa 
oriental, remitidos de Mozambique en 1892” .

“ Más tarde, en 1897, a pedido de la “ Secretaría do 
Consolho do Almirantado” , fueron aún anexados más 
2,176 volúmenes y 900 legajos, provenientes del Archivo 
da Direccdo Ge ral da Marinha, do ('ominando Geral da 
Armada e dos Archivos de diversos navios de guerra.”

“ Encargado de esta sección (el archivo forma la sec
c i ó n  IX de la Biblioteca Nacional) en enero de 1902 tuve 
que ocuparme en primer lugar de sn instalación, y como 
la ejecución de las obras a que fué necesario proce
der llevó casi dos años, sólo en principios de 1904, pude 
comenzar con regularidad y aprovechamiento mis tra
bajos.”

La importancia de osla institución portuguesa que
da bien de manifiesto en el siguiente párrafo del'citado 
informe: “ Precioso auxilio han ya prestado los docu
mentos de este archivo, para la solución de las cues
tiones diplomáticas suscitadas entre el Brasil y la Re
pública Argentina sobre los limites del territorio de
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las Misiones: cutre el Brasil y la Francia, sobre la 
demarcación de limites con la Guaya na Francesa; en
tre el Brasil e Inglaterra, primeramente respecto de 
la ocupación de la Isla de la Trinidad y por último so
bre la demarcación de límites con la Guaya na Inglesa, 
cuya decisión fué confiada a S. 71/. el Rey de Italia, que 
a su vez se dirigió aquí también.”

Nuestras investigaciones en el “ Archivo de Marhiha
o Ultramar”  tenían también por objeto revisar la do
cumentación sobre la dominación portuguesa en el Uru
guay y sobre este asunto copeamos los pocos documen
to® relativos de la época de D. Juan VI, o incidental
mente tomamos algunos sobre las guerras en América 
de España y Portugal, quedando sobre este asunto mu
cho® documentos sin copiar que no solamente son inédi
to® sino 'también de importancia capital para todo® ios 
países de Sud América.

Damos a continuación la nómina de legajos revisa • 
dos en este archivo.

D O C U M E N T O S  C O N S U L T A D O S  E N  E L  A R C H IV O  DE M A R IN  H A  E

U L T R A M A R

Documentos de Matto Grosso: Años 1801, 1804, 1805,
1821 y 1822, 3 legajos. (En los años 1804 y 1805 híiy 
mucho® manuscrito® relativos a la colonia española uel 
Paraguay).

Oficios de Río de Janeiro para Lisboa: Años 1812, 
etc. (No hay nada sobre el Uruguay).

Legajos de Bahía: (Consultado® hasta el año 1786
— copié los manuscritos relativos a las cuestiones his
pan o -p o rt ugu esas).

Legajos de Río Grande del Sur: Revisados los años
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de 1754 ,a 1811, donde hay muchos manuscrito® sobre 
la demarcación de límites con las colonias españolas. 
(Copié los relacionados con el Uruguay, pero sólo los 
de la época de Juan VI). (1)

Documentos sobre deslinde de las posesiones espa
ñolas y portuguesas en América: Esta importantísima 
colección, que creernos inédita y que no copiamos, com
prende 48 documentos manuscrito® en algunos ciento® 
de página®, lo® que constan de oficios, transcripciones 
de tratados y los diarios íntegros de las diligencias de 
los deslindes, hecha® con arreglo a los tratado®. Para 
quienes 'deseen copiar esto® documentos, diremos que 
éstos llevan las siguientes fecha®: enero 27 de 1779, fe
brero 26 de 1780, septiembre 12 de 1779, julio 18 de 
.1785, febrero 10 de 1785, octubre 11 do 1784, octubre
18 de 1784, octubre 21 de 1784, febrero 27 de 1785. ene- 
1 0  30 de 1785, febrero 4 de 1785, febriero 11 d'e 1785, 
febrero 10 de 1785, febrero 25 de 1785, abril 8 de 1788, 
noviembre 28 de 1787, noviembre 26 die 1787, enero 16 
de 1784, noviembre de 1791, diciembre 7 dte 1788, abril 
8 de 1788, mayo 27 de 1888, mayo 6 de 1788, junio 15 
de 1788, agosto 18 de 1788, albril 25 die 1798, abril 20 
de 1798, mayo 9 de 1803, abril 12 de 1757, octubre 31 
de 1797, mayo 12 de 1789, septiembre 23 de 1786, julio 
29 die 1786, noviembre 10 de 1787, noviembre 10
i ’e 1787.

En los legajos de Río Grande del Sur ya citados, ha\ 
memorias de estas demarcaciones de límites y con car
ia® y actas relativas a las mismas.

Documentos sobre la Colonia del Sacramento: Ade
más de los manuscritos que sobre este asunto hemos

(1) En estos legajos hay nn paquete Ululado: “Guerra con los 
españoles” , que es un minucioso e iinjporlanfe informe ele Lamadio 
sobre esa guerra. Creemos que es del año 774.
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copiado quedan los documentos N.os 473, 480, 481, 611, 
612, 613, 629, 634, 635, 654, 655, 656, 657 y 672 elel “ In
ventarlo de Maniiscripios' ’ , ( Seccao XIII) .  Coleccdo 
Pombalina. La sección XII! no pertenece al Archivo 
de Marina, pero está en el mismo edificio por ser una 
sección de la Biblioteca Nacional.

En los paquetes de Río Grande del Sur (creemos 
que en eil año 1757), vimos un informe del estado mi
litar y fuerzas de la Colonia, por el importante Ti ora
l-re público Gómez Freire de Anjdra.de.

Cuenta también el Archivo de Marlnha e Ultramar 
con una valiosa colección de mapa® y dibujos en origi
nales, muchos dte los cuales son de verdadera impor
tancia para estos países. Por esta colección y por los 
documentos que hemos citado anteriormente, se expl.ca 
el rol que tuvo este archivo en el pleito entre la Argen
tina y Brasil sobre el territorio de las Misiones.

Para dar una información detallada sobre eso® ma
pas ayudamos nuestros recuerdos con la lectura del 
catálogo de esa repartición con que nos obsequió su 
autor, nuestro sabio amigo el doctor Castro e Almei- 
da. De ese misino catálogo tomamos la numeración y 
características de los mapas que nos interesan.

Mapas y planos relativos a los países sudamericanos de 
origen español

N.° 250. 11 [ d e a  topográfica del Río Paraguay, desde 
el Presidio de Nova Coim.bra hasta Villa Real, nuevo 
establecimiento español sobre la margen oriental del 
Paraguay, 5 leguas para arriba 'de la boca del Río Ipa- 
né, que por el mismo lado desagua en él. Hecho por 
Joño d ’Almeida Pereira en el año 1791.”
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‘ ‘Véase el oficio del Gobernador de la Capitanía de 
Matto G ros so, Joao d ’Albuquerque ele Mello Pereira, 
fechado en Villa Bella, 23 de junio de 1792.”

N.° 301. “ Mapa de la costa marítima desde la barra 
del Paranaguá basta el Río ele la Plat- , indicando, para 
(1 interior, el curso ele este río y ele los ríos Uruguay, 
Paraná y sus afluentes.”

N.° 303. “ Mapa del camino nuevo que va del Paso 
del Turitama al de Santo Antonio, en la Capitanía de 
Río Grande ele San Pedro. Hecho por Manuel Vieira 
Leáo.”

N.° 304. “ Plano de la Fortaleza de Jesús María José 
(en el Río Pardo) ele la. Capitanía ele Río Grande de 
S. Pedro.”

N.° 306. “ Plano del límite marcado en los .Estados 
del Brasil por los oficiales de la 2.a División pertene
ciente al Partido de Río Grande de S. Pedro, en la 
expedición elel año 1750. Copiado del propio original 
que se levantó en la campaña.”

“ Este mapa sirvió de elemento importante en la 
cuestión suscitada entre el Brasil y la República Ar 
y entina, respecto de la demarcación territorial de la 
región de las Misiones.”

N.° 317. “ Demostración fácil y concluyente del dere
cho que tiene la Corona de Portugal al dominio de las 
tierras sobre que se hizo el Tratado provisional en 
1G81, las cuales fueron cedidas en la alianza de 1701 y 
restituidas por la paz de 1715.”  “ Abarca este mapa la 
parte de la costa elel Brasil entre el Cabo Frío y el Río 
de la Plata.”

N.° 352. “ Campamento de los castellanos frente a la 
Colonia, con el nombre de S. Carlos.”

N.° 353. “ Plano del campamento de las dos prime
ra® divisiones Española y Portuguesa ele la demarca
ción ele límites de la América Meridional, junto al Arro
yo de Cliuy en febrero de 1784.”
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N.° 392. “ Plano -ele la barra del Río de la Plata.”
N.° 393. “ Plano de la barra del Río de la Plata basta 

la ciudad de Buenos A ires.”
N.° 394. “ Mapa de la ciudad de B uenos Aires e islas 

del gran Río de la Plata en la América Austral.”

Doclor Carlos María de Pena

La biografía del doctor Carlos M. de Pena, con ser 
la de un,a personalidad descollante, no demandará sen

das páginas, y hasta parecerá una vida extremada
mente simple para personaje tan ilustre.

Fugaz, aunque muy honrosa, fué su aparición en lo.s 
puestos de responsabilidad política. Ciudadano de prin

u. ii. —40 MOMO
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cipios, su juventud y parte ele su edad adulta trans
currieron en época de forzosa y austera abstención. 
Debió servir al país con su ejemplo de liomlbre recto, 
de aibogado probo, die ckidada.no incorruptible. Sus mo
dalidades de estudioso no lo predisponían a la propa
ganda ni ,a. la acción revolucionaria, aún cuando dejó 
el trazo de su pluma en artículos de prensa y de revista.

Fué ante todo profesor y jurisconsulto y sabemos 
qule con su vasta preparación habría sido eximio le
gislador, Ministro o Administrador. Llegó a probar 
esto último en una fecunda presidencia de la Junta 
Económico-Administrativa, de 1888 a, 1890, y en su 
tránsito por las Secretarías de H a c i e n d a ,  en ese últi
mo año, y de Fomento en 1899, donde alcanzó a dar los 
últimos retoques al proyecto del Puerto de Monte
video.

La aplicación al trabajo era asombrosa y la prepa
ración de buena ley, aunque se resintiese, naturalmen
te, die la multiplicidad de tópicos que abarcaba.

Es propio de estos hombres ser eclipsados por los 
espíritus más fosforescentes y combativos. Son ellos, 
sin embargo, la médula social. Su trabajo diario, du
rante generaciones, en la cátedra, en el foro, en la re
vista, en la escuela, en la.s coauisiones asesoras o ad
ministradoras, labra hondo y es indispensable para el 
arraigo de los progresos nacionales.

Abundamos en preparaciones literarias, en fanta
seadores, en brillantes generaliza dores, y escasean las 
gentes del análisis paciente, de labor oscura, en días y 
días de reclusión. Pena tenia toda la abnegación y te
nacidad de estos destrozadoras silenciosos, encarniza
dos sobre el solar de labor escogido, hasta limpiarlo 
de la maraña y ver surgir los primeros frutos.

No es que de los preparados como él deban esperar
se reformas trascendentales, planes de transforma
ción, revoluciones profundas, — cosas éstas que rara
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\ez pueden hacerse y que cuando vienen más son obra, 
ele los sucesos que de los individuos. La acción profi
cua es ordinariamente la ele ir señalando la verdad, la. 
orientación, las circunstancias propicias en cada caso; 
y para esa competencia del detalle administrativo, ju
rídico, íinanciero, difícilmente habría nadie igualado al 
doctor Pena, — y liemos debido lamentar que en los 
últimos tiempos ele su vicia, en vez de ocupar honro
samente una plenipotencia, no se hubiera sentado en 
las bancas del Parlamento; iluminando con su expe
riencia. ilustrada el desarrollo de la vicia nacional.

Sus amigos y discípulos acostumbrábamos a recu
brir, en los apuros, a aquella generosa enciclopedia, 
andante, y mi impresión es que, Pena, por el giro inte
lectual y la variedad de su saber, habría estado mejor 
preparado todavía que para las disquisiciones de la 
cátedra, para el análisis y la crítica de los problemas 
concretos de la administración, de las finanzas y del 
derecho positivo.

Su muerte allá, en país amigo pero tan distante y 
tan diferente del nuestro, después que tant,a enseñan
za debió recoger, de la que apenas nos llega algún tro 
zo perdido en sus informaciones al Ministerio de Re
laciones, la mayor parte inéditas, evoca la larga prepa
ración de los veteranos para una 'batalla que al fin 
ellos se han icio sin librar.

Queda el reflejo de su enseñanza en los centenares 
de discípulos que destilamos por su aula A ¡muchos 
jóvenes extrañará que ese título pueda ser invocado 
por los hombres de mi generación, junto con ellos. Tan 
prolongado fué el apostolado del “ profesor Pena” , 
como él .amaba en nombrarse, con preferencia al raneo 
de Ministro y ele Plenipotenciario y a las demás dis
tinciones que alcanzó en su laboriosa e ilustre vida.

M a r t ín  C . M a r t í n e z .



Libros y Revistas incorporados úllimaincule a la 
Biblioteca del Archivo

I. Valores aproximados de algunas monedas hispano
americanas (1497-1771), por el -doctor Juan Aleare/.—«Bue
nos Aires, 1917.—Se trata de una interesante y erudita con
ferencia dada .por el doctor Alivarez en la Junta de Historia 
y Numismática Americana, y que vio la lux: de la publicidad 
en la “ Revista 'de la Universidad de Buenos Aires” , -antes 
de ser publica-cía en folleto.

El opúsculo, patrocinado por la Facultad de Filosofía y 

Letras, revela el profundo conocimiento que el doctor Alva- 
rez tiene de la materia que trata, y es un auxiliar poderoso 
para la dilucidación de importante problemas económicos c 
-históricos -del Río de la Plata, comprendidos en el período 
que abarca e¡l año en el cual -se iniciaron las exploraciones 
al Río de la Plata y el último tercio del siglo XIX.

IX. Importancia de la Sociología para los estudios jurídi
cos, ipoT Emilio Ravignani—Buenos Aires, 1916.

Eli autor -de este folleto es un intelectual de mérito, con
sagrado a las investigaciones históricas y al emito y a la di
fusión de la ciencia. Su aetiualeión sobresaliente en la Uni
versidad 'die Bínenos Aires, acredita siu valía y el justo re
nombre -de que el señor Ravilgnani goza entre los hombres 
de ciencia ríoplatenses.

El folleto de que es autor el profesor de la Universidad 
de La Plata, es una verdadera contribución a los estudios 
sociológicos, pues en él se encara el conocimiento de la So
ciología libre de todo prejuicio: ya se trate del cientificismo 
de las ciencias físico-naturales, ya. del misticismo social, cuyo 
influjo pernicioso “ envenena con su criterio unilateral a

LIBROS Y REVISTAS 6 4 3

más de una mente, estigmatizándola con el defecto de lo 
pseudo-cientí'fíco: \

III. Un comentario a la declaración de los derechos de las 
raciones, hecha por el Instituto de Derecho Internacional 
Americano, por Francisco José Urrutia—Bogotá, 1917.

El libro de que es autor el señor Urrutia, acreditado ju
risconsulto y escritor colombiano, es una obra de propagan
da y de ¡polémica, por cuanto en e'lla se reivindican .los de
rechos ide Colombia a los territorios panameños y se protes
ta ante los hechos consumados que lian segregado de ese 
país la ciudad de Panamá y la han constituido en Estado 
independiente.

El contenido del libro del escritor bogotano — obra que 
merece ser leída por el aícoipio de materiales que aporta al 
esclarecimiento de un hecho de verdadera importancia para 
todo el Continente — puede sintetizarse en el siguiente pá
rrafo :

“ La violación de los derechos y deberes internacionales 
fue tan evidente en el caso de la separación de Panamá, que 
requiere un examen, un interés especial de parte de las na
ciones adheridas al Instituto de Derecho Internacional Ame
ricano. Podemos preguntar: ¿Es concebible que haya quien 
desee funldlar el imperio de grandes principios de justicia 
sobre la bancarrota moral de esos mismos principios, san
cionadla y obstinadamente mantenida?”

IV. Homenaje del Concejo Municipal de Ibarra en la con
memoración del primer grito de independencia—1809-1909.

Contiene este opúsculo, esmeradamente impreso, además 
de otros trabajos tendientes a rememorar la más gloriosa 
fecha patriótica de la República del Ecuador, el Acta de la 
instalación de la- primera Junta Revolucionaria en Quito, el 
liimno nacional de aquella nación y el acta de la reunión 
popular quiteña que ratificó 1a. del día 10 de agosto y que 
estableció un nuevo Gobierno.

Se intercalan en el opúsculo que nos ocupa, magníficas 
fotografías de Bolívar, el Libertador -de cinco repúblicas, 
las de los proceres Espejo, Selva Alegre, Larrea, Montúfar, 
Salinas y la de Antonio José de Sucre, el heroico soldado 
que selló en Pichincha la libertad ecuatoriana.
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V. Rodó) ¡p.or Alej andro And va de Coello — 4." edición — 
Quito-Eicuador—‘1917.

E'l ventajosamente conocido literato señor Andrade Coe
llo, lia consagrado al insigne Rodó un estudio digno del 
maestro que lo motiva y del crítico que lo hace.

La personalidad de Rodó, tan girando de suyo, es tratada, 
por el escritor ecuatoriano con el amor y el entusiasmo que 
los discípulos sinceros triibutan a los grandes maestros.

“ A Rodó, escribe el señor Andrade Coello, por aristocrá
tica alcurnia, le corresponde el dictado de ‘ ‘ maestro de la 
juventud’ ’, en la aogfmstal misión del claro nombre. Los 
americanos, sobre todo; le somos deudores de muclias ideas 
de encumbramiento.’ ’

La obra 'de Rodó está analizada por el. crítico ecuatoria
no en el libro qme comentamos, como ella se merece; es de
cir: con amplitud de criterio, con elevación de miras, con 
espíritu comprensivo y cordial, tal -como cuadra a quien 
-perdonó todo, porque todo lo •comprendía.

Les capítulos consagrados a “ Ariel” , a “ El Mirador de 
Próspero” , a “ Motivos de Proteo” , al discurso que sobre 
Bélgica y sai martirio pronunció el eminente americano en 
ocasión memorable, son de los mejores de la oibra y revelan 
el profundo estudio y la admiración intensa que el señor 
Andrade Coello sentía por la laíbor literaria y la persona 
del predilecto de la juventud de América.

El libro en cuestión está enriquecido, además, con la in
clusión, en sus páginas finales, de siete cartas de nuestro 
esclarecido compatriota, cuya correspondencia ha de consti
tuir toda vez que se recoja en un volumen, un verdadero 
modelo en el género epistolar.

VI. Qué más contiene “ Motivos de Proteo”  de José Enri
que Rodó, por el doctor César Yiale—Buenos Aires — Julio 
1917.

Comentario brillantísimo al libro genial de Rodó, es el 
opúsculo debido a la pluma del doctor César Viale, uno de 
los elementos más prestigiosos y mejor preparados de la 
nueva generación de la intelectualidad argentina.

La exégesis filosófica tiene en el doctor Viale un dignísi
mo cultor, y el verbo egregio del gran escritor uruguayo,
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uu i comentarista respetuoso de la doctrina contenida en el 
continuo reformarse.

La clave 'del celebrado libro de Rodó se halla en este pá
rrafo, que la mano clel incomparable estilista trazó en una 
especie de auto-confesión:

“ Es “ Tiroteo”  el libro en que pienso haber puesto lo más 
intenso y acabado ele mi labor hasta el presente. Con más 
amplio horizonte y más reposo que en “ Ariel” , tiendo la. 
vista por pareados campos de meditación v de prédica, aun
que concretándome especialmente esta vez a la cultura del 
propio yo, a la formación de la .personalidad, hond;a y fir
memente desenvuelta mediante una incesante y orgánica re- 
oiovaición. Predico la acción, la esperanza y el amor a la 
vida, ponqué oreo que tal es el rumbo por donde haremos 
obra de espíritu realmente americano: obra de porvenir.”

Vil. Biografía del general don Juan Illingworth, por Ca
milo Dest.ru ge.—-Guay aiquil—1914.

Don Camilo Destruige es uno de esos trabajadores incan
sables que, en América, dedican todos sus esfuerzos a la di
fusión y esclarecimiento de las cuestiones históricas. Di
rector de la importante Biblioteca Municipal de Guayaquil, 
lia publicado numerosos trabajos (pie patentizan su rara 
competencia y su preparación excepcional en historia ecua
toriana, especialmente.

Pero, a no dudarlo, el más importante de todos sus escri
tos es el que ha dedicado a glorificar la memoria del gene
ral IUinigworth, esforzado inglés que puso al servicio de la 
causa de la emancipación sudamericana una espada, ya ilus
trada en Europa, y que, al igual de Coehrane, buscó en los 
mares de América un nuevo escenario a sus inmortales proe
jas.

Ambos ilfuistres marinos fueron factores eficaces en los 
triunfos de la. revolución sudamericana, con esta diferencia: 
mientras iCoielhrane operó en el Sur, en combinación con el 
ejército (pie acaudillaba el vencedor de Cha calmeo y de 
Maipo, Illingworth actuó en el Norte, en combinación con el 
ejército triunfador de Boyacá y Junín.

Marino consumado, el general lUingworth lia vinculado 
su nombre a los más memorables hechos de armas que tu
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vieron 'por teatro las aguas de los mares que bañan las eos- 
tas de Venezuela, de Colombia y del Bernador.

VIII. El Derecho Internacional del porvenir, por Alejan
dro Alvarez—“ Editorial América” —Madrid.

Secretario General del Instituto Americano de Derecho 
Internacional, es el señor Alejandro Alvarez un tratadista 
de nota, encargado por la institución cuya secretaría desem
peña, para hacer un estudio general sobre aquella rama de] 
Derecho Público.

De ese encango y del deseo manifestado por las socieda
des americanas de Derecho Intérnate i o nal de contar, para la 
mejor orientación de sus labores, con un examen de conjun
to sobre lo que podrán ser la “ Sociedad de las naciones”  y 

el “ Derecho del porvenir” , lia nacido el valioso libro del 
señor Alvarez, 'destinado, en los actuales momentos, a tener 
la resonancia, a que es acreedor dadas las doctrinas justicie
ras ({lie en él se sostienen, la robustez de 'Criterio con qne 
■son dilucidadas las cuestiones y la trascendencia do las so
luciones a que llega el ilustrado intemacionalista.'

En la imposibilidad de extractar un libro cuyo contenido 
merece ser conocido y justipreciado por todos los america
nos, nos limitamos a sintetizar las liases generales que el au
tor propone para la reconstrucción del Derecho Internacio
nal :

3.a La organización internacional del porvenir deberá re
posar sobre un sistema de uniones que, por su constituición, 
tendrán carácter semijpolítieo v seinijurídico. Es decir, el 
antagonismo actual entre lo jurídico y lo político queda 
condenado a desaparecer, y bajo el nueivo régimen amibas 
fases se amortizarán, completándose y ensanchándose el do
minio jurídico, según los anhelos (generales de la humanidad.

2.a Importa asentar el Derecho Internacional sobre un 
conjunto de derechos fundamentales, sin darles por eso, ca
rácter de absolutos ni metafisicos, como hasta hoy.

3.a Al lado de la noción del derecho conviene insistir lo 
más posible en la.noción del deber internacional, afirmándo
la por ¡la educación popular en la opinión pública. Mientras 
ese factor ético primordial no sea jurídicamente reconocido, 
se tendrán reglas más o menos convencionales, pero nunca

LIBROS V REVISTAS 6 47

1111 verdadero Dcreoho, sólido y apoyado en la conciencia 
del mundo civilizado.

4.a Necesidad en la reglamentación jurídica de conceder 
parte preponderante a la solidaridad internacional, que es 
nn resultado inevitable del progresó de las ideas morales y 
de la independencia que la civilización ha creado entre los 
países. No se trata, pues, de introducir una concepción 
metafísica nueva en el sistema, sino de consagrar simple
mente una realidad social.

5.a Americanización del Derecho Internacional, vale de
cir: hacer entrar en la. cuenta, para los negocios ele interés 
universal, los deseos, aspiraciones y doctrinas americanas. 
Producto exclusivo del genio europeo, el Derecho Interna
cional debe americanizarse, con la incorporación de doctri
nas verdaderamente liberales y democráticas y del espíritu 
que caracteriza la vida política americana.

6.a Precisar claramente el lugar o la situación del Dere
cho Internacional en la legislación nacional de cada país, re- 
conociendlo, como en la escuela anglo-sajona, que forma par
te de las legislaciones nacionales; qne, como tal, debe apli
cársele por medio de las autoridades nacionales, y que un 
Estado no puede, por un acto de su Poder público, infringir 
en el porvenir tales reglas sin incurrir al instante en res
ponsabilidad ante el Estado a quien su infracción perjudi
que.

IX. La organización política de México.—La Constitución 
y la dictadura, por Emilio Rabasa.

Esta obra, publicada por la casa madrileña “ Editorial 
América” , pertenece a la Biblioteca de 'Ciencias Políticas 
y Sociales, que dic/ha empresa acrecienta cada día con nue
vas y valiosas producciones.

Es su autor el señor Emilio Rabasa, personalidad desco
llante en la política mejicana, y expositor magistral de las 
instituciones políticas de aquel país.

Conocedor p ro fu n d o  de los vicios y males que aquejan a 
las sociedades de América, el señor Rabasa nos habla con 
perfecto conocimiento de cansa, de temas tan interesantes 
como estos: “ La dictadura en la historia” , “ la dictadura 
democrática” , “ la dictadura, en las instituciones” , y de los
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remedios a que el político debe echar mano para combatir 
esas graves perturbaciones que son como enfermedades es- 
pasmódicas en la vida política de la gran mayoría de las 
ilaciones del 'Continente .colombiano.

La ciencia política de Méjico tiene en el libro del señor 
liabasa un exponente del grado de adelanto qne esa rama 
de los conocimientos humanos lia alcanzado entre los hom
bres estudiosos de América.

X. Historia de los medios de comunicación y transporte en 
la República Argentina, por Ramón J. Cáreano — Buenos 
Aires-— 1893.

Este libro, producto de la labor intelectual iucansaible del 
.ilustre argentino doictor 'Cáncano, es en sn género el más 
completo quie haya publicado la literatura histórica de Amé
rica .

Reséñase en él la historia de los medios de comunicación 
y transporte en la nación vecina y hermana, escrita a la 
vista de antecedentes inéditos o poco conocidos. Compren
de dos partes: la primera, la época de la dominación españo
la, y la segunda, la de la. independencia y organización ar
gentinas.

Esta, última termina en el año 1860, fecha en la que, con
juntamente c o n  la constitución definitiva de aquel país, em
pezaron a publicarse con regularidad las memorias e infor
men referentes a la precitada materia.

La parte más interesante y, sin duda alguna, la que en
cierra mayor mérito, por las enormes dificultades que el pa
ciente y concienzudo autor del libro 'ha tenido que vencer 
para dar cima a sn meritoria tarea, es la relativa a los me
dios de comunicación en tierra argentina en el período que 
precede a, la conquista y en el de ésta y el del coloniaje.

Sabido es (pie el servicio de Correos como institución so
cial organizada se encontraba establecido y funcionaba re
gularmente en la vida ordinaria de las civilizaciones indíge
nas que florecieron en los vastos y poderosos imperios de 
Moctezuma y Ataliualp.a, antes de que, como lo observa ati
nadamente eL celebrado historiador, “ la barbarie de la con
quista realizada, por Hernán Cortés y Francisco Bizarro 
asentara sobre los escombros de la civilización aborigen el
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predominio y la fuerza creadora y progresiva de la civiliza
ción moderna” .

Caminos, estaciones de tránsito, agentes postales, carrete
ras, topos, casillas, Chasquis, quipos: nada escapa a la labor 
del erudito investigador el cual emite el siguiente juicio 
sobre ese aspecto de la civilización indígena: “ Cuando se 
descubrió un continente desconocido a la conquista, al estu
dio y a la cultura del. mundo europeo, los aztecas y los incas 
poseían ya como un mecanismo ordinario de su organización 
social la institución de correos, que en su rusticidad primi
tiva realizaba la sentencia del progreso en sns actuales eo- 
niunieaeion.es: .celeridad, seguridad y economía.”

La útilísima obra del doctor Cáncano inserta en el apén
dice una serie de importantes documentos, haista la publica
ción de ella inéditos, que pueden ser consultados con prove
cho por quienes se dedican al estudio del proceso histórico 
de la civilización ríoplat.cnse.

XI. Ramón J- Cáncano, por Manuel C. Chueco-—Buenos 
Aires—1915.

Es el señor Manuel C. Chueco un fecundo escritor que 
ha cimentado su reputación en las columnas de los diarios 
y en las páginas del libro, ya como periodista, ya como li
terato .

A la descollante personalidad del conspicuo historiador y 
estadista argentino doctor Ramón J. Cáreano, que tantas y 
tan arraigadlas simpatías cuenta entre los hijos de esta tie
rra, justipreciadores del talento y del corazón ele aquel 
grande hombre, ha consagrado el señor Cuello un libro, lle
no de interés para todos cuantos quieran conocer en sus de
talles la. vida política e intelectual del doctor Cáreano, tan 
digna de encomio la una, tan acreedora a la alabanza y a la 
admiración la otra.

XII. El ideal político del libertador Simón Bolívar, por 
J, D. Monsalve—Bogotá—1916.

La bibliografía sobre Bolívar, por lo copiosa y lo brillan
te, es la que, corno es sabido, ocupa el primer rango en la 
abundante y valiosa biblioigraifia americana consagratoria 
de la pléyade de héroes y proceres que, después de luchar 
por la emancipación de América en la tierra y en el mar,
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buscaron en las cumbres del Cotopaxi y  del Pichincha un 
escenario adecuado a su valor y  a la alteza de síu is ideales de 
redención;.

O ’Leary, Mosquera., La Croix, Rojas, Lairrazábal, Sam- 
per, Mancdni, los dos Villanueiva, para uo citar más qane al
gunos — los principales — de los innuaneralbles nombres de 
historiadores y ¡biógrafos que han escrito «obre el Liberta
dor son autores de libros considerados al presenta como 
clásicos, en el sentido ele su vaMa intrínseca y formal. Sus 
obras son verdaderos modelos, ya por la riqueza y exacti
tud de los detalles que atesoran, ya por ei espíritu filosófico 
que los informa, ora por la «belleza moral que de ellas se 
desprende, ora por la inspiración que las anima y el estilo 
que infunde luz, calor, vida y alma a la expresión.

En esa serie de libros selectos hay que incluir, de hoy en 
adelante, el que el sabio y a taimado historiador don José D. 
Momnlve, esclarecido hijo de Colombia, lia dado a luz acerca 
del ideal político de Bolívar, miuy distinto, por cierto, de las 
ideas políticas que el Libertador pudiera concebir en el 
transcurso de su vida pública. El ideal es la. idea, culminan
te, el objetivo supremo, la aspiración remota y lejana que 
se persigue icón ahinco, que se busca con fe, que se realiza 
con amor. Las iideas políticas son las concepciones sugeridas 
a ciada paso y empleadas como medios para poder llegar a 
las alturas donde brilla, fulgente y serena, la luz de lo ideal. 
Y si Bolívar erró mincho en ideas políticas, si sus enemigos 
y detractores hallan en ellas un campo propicio a la diatri
ba y al insulto, nadie, corno él, merece mayor respeto como 
rendido cultor del ideal de América. El fué, en los supre
mos momentos de La libertad continental, la encarnación vi
viente de ese ideal.

Y a demostrar esa verdad tiende la notable obra del his
toriador neo-granadino, según lo declara en el primer pará
grafo de ella.

¿En qué consistió el ideal político de Bolívar? En la li
bertad, independencia y unidad de la América, del Smr. Así 
lo comprueba su vida toda, desde el juramento del Monte 
Sacro hasta las clarinadas triunfales de Ayacucho, desde el 
delirio genial en Casa-coima hasta la conferencia de Guaya
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quil, desde el mensaje al Supremo Director de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata hasta el día en que se abis
mó en la muerte “ el Sol de Colombia” .

Crítica serena luminosa e imparcial, documentación au
téntica, dominio completo de los asuntos tratados, paitriotils- 
hjo de buena ley: tales son las características del libro en 
lo que se refiere a su fondo. Y en lo que atañe a la forma, 
véase la. manera cómo se expresa en el prólogo don Marcos 
Fidel Suárez, una de las primeras autoridades literarias de 
la América Meridional: “ De su estilo no hay para qué tra
tar, pues siendo, como es, cristalino, esmerado y sencillo, co
rresponde perfectamente al que debe usar quien se sienta, 
en la cátedra veneranda y solemne de la historia” .

El magnífico libro del señor Monsalve ha sido editado 
con todo esmero por la Imprenta Nacional de Boigotá. Lo 
artístico de la edición está a la altura del mérito intrínseco 
de la obra.

XIII. Uruguayos contemporáneos, por Arturo Searone — 
Montevideo—1918.

El señor Searone, meritísimo empleado de la Biblioteca 
Nacional, ventajosamente conocido en nuestros círculos lite
rarios por sus recomendables dotes intelectuales, acredita
das en las numerosas obras y folletos de que es autor, ha 
publicado con. el título que luice a la cabeza de esta, anota
ción bibliográfica, un diccionario de datos biográficos de 
“ compatriotas de figuración y de algunos extranjeros desde 
largo tiempo incorporados y -descollantes en nuestra vida 
pública ’

Sin pretender que su trabajo sea completo—así lo mam- 
fiesta el señor Searone en una explicación preliminar, — 
nuestro laborioso compatriota ha realizado una obra que, 
independientemente de sus bondades intrínsecas, presta se
ñalados servicios por los datos e informaciones que suminis
tra y porque permitiría conocer en el extranjero a los ele
mentos que en las letras, artes, ciencias, parlamento, magis
terio, milicias, etc., gozan de justiciero renombre dentro de 
nuestras fronteras.

Aunque en el diccionario debido a. la laboriosidad y com
petencia del Conservador de la Biblioteca Nacional, no se
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precisan los valores respectivos de los ¡hombres que traba
jan, • - como afirmativa y erróneamente lo sostiene el pro
loguista,—se divulga la labor de esos hombres, generalmen
te (conocida sólo dentro de los límites territoriales de la Re
pública. Y esa divulgación es un a .oto de justicia para los 
que la merecen y un acto meritorio para quien la realiza.

La obra luce numerosos retratos de las personas biogra
fiadas en el'la y está primorosamente impresa por la casa 
editorial ‘ ‘ Renacimiento ’ ’ .

1). M. V.

Carácter de la Revolución Americana, por José León Suá
rez—Buenos Aires, 1917.

José León Suárez, uno de los más acreditados e inteligen
tes profesoras d'e la Universidad d'e Buenas Aires, está ín
timamente ligado a la sociedad y a la historia de nuestro 
país, ipmies desciende en línea recta del procer de la Defensa 
y una de las fiiguras miáis pairas de la democracia ríoplaten- 
se : el benemérito don Joaquín Suárez.

Homlbre de estudio, el doctor Suárez ha consagrad!© las 
principales actividades de su vida mental a la dilucidación 
de las cuestiones históricas qrme más interesan a la Argen
tina, y es autor de numerosos trabajos que ponen de relieve 
su preparación excepcional y lo robusto de su criterio para 
juzgar los homlbres y los lieolios del pasado.

En su último liibro, qa.De versa soibre el carácter de la re
volución americana, el competente profesor argentino esta
blece un nuevo punto cite vista “ más verdadero y justo” , 
sobre la independencia die. Hispano-América.

Frente al error propagado durante, mucho tiempo por los 
publicistas e historiadores que sintetizaban en la palabra 
“ desespañolizar”  la verdadera fórmula del progreso ameri
cano y en inculpar y recriminar a la madre patria los males 
que aquejan a las naciones neolatinas, el doctor Suárez for
mula una tesis opuesta, en la que se hace plena justicia a 
la labor civilizadora de España en todo nuestro continente, 
y en la que se considera el “ hispanismo”  corno un medio 
evidente de llegar a formar un “ pueblo”  con caracteres 
propios y de conservar y perpetuar—-tales son sus palabras—•
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lo que haya de perpetuable en el protoplasma nacional con 
qne nacimos a la vida independiente.

Formular cargos y lanzar anatemas contra España, por 
su dominación triseenlar en América, es tarea fácil y que 
está al alcance de cualquiera qrae di ojee los libros con pre
tensiones de historia de los bispanófo-foos; pero, restablecer 
la verdad histórica, luic'liair contra prejuicios y prevenciones, 
es tarea ardua y 'difícil., para la que se requiere, el saber, la 
preparación y el hondo sentimiento de justicia, que el doc
tor Suárez exterioriza en todas y cada una ele Las páginas 
del último libro de que es autor.

I. Porvenir del Derecho Público externo de la justicia in
ternacional—Montevideo, 1918.

El doctor Federico E. A-costa y Lara, profesor en la en
señanza. del país, por su ilustración y temple perpetuará su 
nombre. En esta olbra de ciencia—siu. último libro—se estu
dian las formas corrientes de la organización de las socie
dades. Nuestro aplaudido compatriota dedica páginas me
suradas al litigio europeo. Se llega a conclusiones que de
ben meditar los estudiosos orientales. Es un servicio eviden
te a la cultura del país.

II. Los Tratados del Paraná.—Derqui y Paranlios—Cór- 
dolba, 1918.

El doctor Ramón J. Car,cano, cuya reputación crece en 
América, por su significación intelectual y sus afanes, halóla 
a raudales como diría el inolvidable Miguel Cañé de la
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tumultuaria, historia argentina—<1852-55 — de los años que 
estudia, desplegando facultades dle estilo y conocimientos 
sistemáticos de pro Pulido historiador. El doctor Gáreano es 
un atleta de las letras ríoplatenses. Sus estudios etiológieos 
bien conscientes representan un caudal en todas las biblio
tecas americanas.

III. De Caseros al 11 de Septiembre 1851-52—-Buenos Ai
res, 1918.

Otra aplicación contemporáneamente del laborioso espíri
tu del doctor Ramón J. Cárcano. Es esta otra obra trazada, 
a la luz de reicoipil ación es altas.

En nuestros círculos intelectuales deben leerse los con
ceptos considerables con que este escritor notable recuerda
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la actuación elevada en los sucesos, del estadista eminente 
Herrera y 01)es y del pulblicista Juan Carlos Gómez, que 
“ vivía sobre su esquife mirando la visión de sus sueños’ '.

IV. Leyendas del Uruguay—Montevideo, 1918.
El señor Ricardo Hernández, después de acumular conoci

mientos sobre la historia de la dictadura de Lorenzo Lato- 
rre, que ha- llegado el día 'de tratar, nos lia obsequiado con 
un libro que perdurará. En él explica de manera veraz y 
con estilo animado, sin adornos postizos, las escenas conmo
vedoras d*e aquel despotismo guarango. El señor Hernández 
lia tenido colores para trazar los oprobios de la situación 
política y social en qme sie tiranizó por deleite y vocación. 
Hacemos votos por que la competencia del señor Hernández 
no demore la publicación de la segunda serie.

“ Desgraciados los pueblos que olvidan” , escribió el emi
nente argentino José Manuel Estrada.

V. Ligeros esbozos.—¡Caracas, 1916.
El ilustrado doctor Juan A:rraiz nos trasmite en un pe

queño libro noticias fidedignas del celebrado venezolano 
doctor Francisco A. Risquez, ¡personalidad en la Academia 
Nacional de Medicina, en las ciencias y también en la ora
toria. Es un líamenaje a la memoria, del procer venezolano, 
trazado con limpidez que fulgura.

VI. La columna a los proceres del 9 de octubre de 1820—  
Madrid.

En un folleto perfectamente ilustrado por el Ayunta
miento de Guayaquil, con grabados interesantes, se incluye 
todo lo que, en 1918, informa sobre la conmemoración de la 
feclha en que se inició la independencia de la República. 
He aquí el acta die la independencia. Honramos la “ Revis
ta Histórica’ ' con este documento radiante:

“ 9 de octubre de 1820.

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, a miwe días del mes de 
octubre de mil ochocientos veinte años, y primlero de su indepen
dencia, reunidos los señores que lo han compuesto, a saber, los se
ñores Alcalde:, D. Manuel José de Herrera, D . Gabriel García Gó
mez y señores Regidores I). José Joaquín Olmedo, D . Pedro San
tander, D . José Antonio Espantoso, Dr. D. José María Maído na
do, Dr. D. Bernabé Cornejo, D. Jerónimo Zerda, D . José Ramón
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Méndez, D. Manuel Ignacio Aguirre, D . Juan José Casilari y Dr. 
D . Francisco Mareos, con el oeñor Procurador General D . José 
María Villaanil, por ante raí el presente Secretario, dijeron: 
Que habiéndose declarado la independencia por el voto general 
del paieblo, al que estaban unidas todas las tropas acuarteladas, y 
debiéndose tomar en consecuencia todas las medidas que conciernen 
a), orden político en. circunstancias que éste necesita de los auxilios 
de los principales vecinos, debía primeramente recibirse el juramen
to al señor Jefe Político quo se lia nombrado y lo es el señor Dr. 
D . José Joaquín Olmedo, por voluntad del pueblo y de las tropas, 
y en efecto, hallándose presente dicho señor en este Excelentísimo 
Cabildo, prestó el juramento de ser independiente, fiel a su patria, 
defenderla., coadyuvar con todo aquello que concierna a su prospe
ridad, y ejercer ¡bien y legalmente el empleo de Jefe Político que 
se le ha encargado.

En seguida el referido señor Jefe Político posesionado del empleo 
recibió el juramento a todos los individuos do este cuerpo, quienes 
juraron ser independien les, íieles a su patria y defenderla con todas 
las fuerzas que estén a sur alcances, cuyo juramento lo presenció el 
señor Jefe Militar I). Gregorio Escobedo.

Después de este acto, se acordó igualmente que los empleados an
tiguos continúen en el servicio de su ministerio, siempre que con 
absoluta libertad presten el juramento de ser independientes y fió
les a la Patria, como de propender a la libertad de la América, 
len el ejercicio de sus destinos, bajo el concepto que, en caso de no 
quererlo prestar, no serán acriminados ¡por la omisión única de este 
acto; y habiéndose hecho llamar a los señores 1). Pedro Morías, D . 
Gabriel Francisco de XJrhina y D. Bernardo Alzúa, Ministro de la 
Hacienda pública, D . Juan Eerruzola y D . José Joaquín Lobo- 
guerrero, Administrador y Contador do la Aduana Nacional, D. 
Angel Tola y I). Carlos Calisto, Administrador y Contador del 
Ramo de Tabaco y D. Ramón Pacheco, Administrador de Correos1, 
prestaron el juramento indicado, a excepción de D. Juan Eerruzola 
que no pudo comparecer en el acto y D. Bernardo Alzúa, quien 
expuso que no era empleado en ejercicio, sino agregado a estas ca
jas, y por este motivo no lo hacía, cuanto por haber hecho dimisión 
de e?(e cargo por no gravar inútilmente el erario público.

Se acordó igualmente que se expidiesen dos expresos a los1 Ayun
tamiento de Quito y Cuenca, poniendo en su noticia la nueva forma 
de Gobierno establecida, en esta ciudad, exhortándoles a la unifor
midad de sentimientos y operaciones; conducentes a la independen
cia general de la América, y qme esta providencia se extienda a todos 
Jos pueblos de esta jurisdicción por el señor Jefe Político. Final-
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R E VISTA  H IST Ó R IC A

mente se acordó que se publicase esta acta por bando, con acuerdo 
del señor Comandante Militar.

En este estado compareció D. Juan Ferruzola, y habiéndose ente
rado de todo el contenido de esta acta, prestó el indicado jura
mento.

Y  habiéndose frailado del ejercicio de la jurisdicción contenciosa 
y orden que debía observarse en la ciudad, se acordó generalmente 
que dicha jurisdicción se ejerciese por dichos Alcaldes con arreglo 
a las leyes que han regido hasta el día de ¡hoy; y que, para mantener 
•el orden, se destinasen todos los señores del Ayuntamiento a hacer 
patrulla, procurando mantener el sosiego con el modo y sagacidad 
que exigen las circunstancias del día.

Con lo que, y  no habiendo tratado otra cosa, firmaron esta acta 
los señores, ipor ante mí el presente Secretario, José Joaquín Olme
do, Manuel José de Herrera, Gabriel García Gómez, José Antonio 
Espantoso, Pedro Santander, José M. Maldonado, Bernabé Cornejo 
y Avelés, José Ramón Menéndez, Jerónimo Zerda, Manuel Ignacio 
de Ag'udrre, Francisco de Marcos, José Villamil, Juan José Casilari. 
— José Ramón Arríela, Secretario. ”

VIL Elogio de Juan Carlos Gómez—Montevideo, 1918.
En esta coinferencia, pronunciada en marzo de 1918, en 

“ La Lira” , por el intelectual compatriota Héctor Villagrán 
Bustaonante, se hace mi amuevo cloigio sobrio del publicista, 
sin comprometer en él una vez el hilo de la narración ni el 
árte literario. Encontramos regocijo en contribuir al pedes
tal de Juan Carlos Gómez, “ cuyo tránsito luminoso por la 
patria—escribió el eximio doctor Angel Floro Costa—abra
za la mitad de nuestra historia” .

VIH. Sobreseimiento.—Buenos Aires. 1918.
Lilbro conteniendo el estudio de lo dispuesto en el nuevo 

Código de Procedimiento Criminal, por el erudito y asiduo 
colaborador de la “ Revista Histórica”  doctor Palomeque, 
publicado cu la “ Revista Argentina de Ciencias Políticas” . 
No podemos escribir una línea más respecto del autor, cuyo 
nombre recomienda todos sus trabajos cien,tíficos o litera
rios .

IX. Del Terruño—Montevideo, 1917.
Este homenaje al colegio “ San Miguel”  de Mercedes (Re

pública Oriental) en el año 25 de su fundación por el afa
noso presbítero don Juan Rivero. es un libro bello y justi
ciero a la vez. Registra docenas de grabados. Basta leer
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ligeramente estas reminiscencias para darse cuenta de la es
crupulosa autoridad que reina en el espíritu del autor. Las 
recomendamos a los que estudian la historia nacional.

X. Notas para el, estudio de la Geografía Histórica Rio- 
platense— La matanza en el río de ¡os Querandíes— Buenos 
irires, 1918.

La competencia del doctor Félix F. Chites, jefe de la Sec
ción de Geografía de la Universidad de la capital argen
tina, no lia menester de juicios de sus coetáneos.

Debe su posición espectable a la constancia en su carrera, 
científica y literaria. La labor metódica del doctor Outes 
será, perpetuamente útil al pueblo del Río de la Plata. En 
la historia, la geografía tratada con la preparación y firme
za de designios que lo hace el doctor Outes, es de una utili
dad enorme. Los títulos del libro dicen su contenido.

XI.. Noticias biográficas del Libertador don José de San 
Martín—Buenos Aires, 1918.

El señor José J. B i ocian a, jefe del Archivo de la Nación, 
es autor de este nuevo compendio. Ninguno de los concien-- 
zud'O'S historiadores argentinos de los días actuales le pre
pondera en sus dualidades de historiador verídico, y (pie 
demuestran las docenas de libros rebosantes de vida que 
ilustran los estudios del pasado río platéase; todo lo com
prende y lo siente el señor Biedma.

En este estudio elocuente del señor Biedma, dado a luz en 
el primer centenario de la. batalla de Maipú, se condensan 
los servicios a la independencia americana del eminente 
procer de la meritoria patria de Belgrano, Lava lie y Mitre X

XII. Mosaico—Asunción, 1918.
Lleva este título un interesante libro por el joven para

guayo Federico García.
Hay en los estudios biográficos que contiene el volumen, 

informaciones aprovechables y que revelan el espíritu me
tódico en sumo grado, del autor. Con una simpatía profun
da hemos leído las páginas dedicadas al reputado hombre de 
letras y ciencias  ̂ don Juan Silvano Godoy, por cuyo criterio 
perspicaz y seguro e instrucción sólida, hemos mantenido 
siempre admiración. Si no careciéramos de espacio al cerrar- 
este número de la R e v is t a  H i s t ó r i c a ,  reproduciríamos Ios- 
conceptos dedicados al erudito paraguayo. Todas las sem-
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blamas del libro son primicias literarias y puede aseverarse 
que se lia puesto en ellas el sello a la lógica de sus convic
ciones.

X11.L A. I. de B, ?• —• Be iba constituido en Madrid uní 
Asolciatíión Internacional -de Bibliografía Pedagógica, d<: 
o'iuya Junta Directiva forman parte don Marco Fidel Suá- 
ues, don Francisco Rodríguez Marín, don Rufino Blanco y 
Sánchez, don Gabino Páez, don Juian Zaragücta, don -Jos.' 
Roigerio Sánlcihez, don -José M.a Baaononde, don Víctor Espi
nos y don Anselmo Barrio.

El óngano oficial ide la A. 1. de B. P. es el “ Año Pedagó
gico Hispanoamericano’. q/uie pniblica en dicha capital el se
ñor Blanco y  Sánchez.

XIY. Revista Económica del Río de la Plata—Buenos Ai
res, 1919.

Interesante es esta publicación quincenal; el material lo 
revela el título de ella. Be ha insertado nn estudio atinado 
de nuestro reputado compatriota don Domingo Lamas so
bre la 'colonización en nuestro país-, con un proyecto de ley. 
Sostiene que “ la colonizaición basada en la cultura extensi
va y científica, tiene que salir dle la esfera individual” . La 
Revista hará, el camino de las otras prestigiosas publicacio
nes argentinas.

Selecta, Año II, N.os 14, 15. 16, 17. Montevideo .—Anales. 
N.os XXXII. al XLI. Montevideo.—Arquitectura. Año IV. 
N.os 26, 27-28, 29. Montevideo.-—Vida Rural. Año I. N.os

6, 7, 8, 9. Montevideo.—Anales de la Facultad do Medi
cina. T. III. Fasicícmlos 5, 6 y 7; 8, 9 y 10; 11 v 12 c índice 
del T. 111. T. IV. Fascículos 1 y 2, 3 y i .  Montevideo.— 
Boletín del Consejo Nacional de Higiene. T. XII,. Año XIII 
N.os 144 al 146. T. XIII. Año XIV. N.os 1-1-7 al 151. Mon
tevideo.—Revista del Centro Militan y Naval. Año XV L. 
N.os 171 al 176. Año XVII. N.os 177 al 179-80. Montevideo.
—Acción Femenina. T. II. Año II. N.os 5-6, 7-8, 9-10. T.
III. Año III. N.° 1. Montevideo. —• Juventud. Yol. III. 
N.os 2 al 7 y número extraordinario. Vol. IV. N.os 1 al 3. 
Montevideo. — Revista del Instituto N. de Agronomía. 2.a 
serie. N." 3. Diciembre de 1918. Montevideo.—Boletín del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Año VI. N.os 7 a.l 12
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Año v i l .  N.os 1 al 5. Montevideo .—Revista del Ministerio 
de Industrias. Año VI. N.os 39 al 41. Año VII. N." 45. 
Montevideo.— Revista de la Asociación Rural del Uruguay. 
Año XLVII. N.os 7 al 12. Año XLVIII. N.os 1 al 4. Mon
tevideo. — Anales de la Escuela Militar. Año X . Entrega 
XXIX. Año XI. Entrega X X X . Montevideo.—'Revista de 
Derecho y Ciencias Sociales. T. VIII. Año V. N.os 44 y 45. 
¿Montevideo.—Segundo Congreso Americano del Niño. Que 
se celebrara en Montevideo del 18 al 25 de mayo cié 1919, 
bajo el Patronato del Gobierno de la República. 4." Boletín. 
Abril. Montevideo.—Boletín de la Oficina Nacional del Tra
bajo. N." 8. Julio de 1917. Montevideo.—Boletín de la Ins
pección Nacional de Ganadería y Agricultura. N.os 16, 22, 
23 24, 25, 26, 27, 33, 34. Montevideo .— Juventud. Año I. 
N.os 20, 21, 22. Sta. Isabel. Departamento de Tacuarembó. 
— Boletín Mensual de Estadística Municipal de la ciudad de 
Buenos Aires. Año XX XII. N.os 5 y 6. Buenos Aires. — 
El Atalaya. Año X IX . N.os 9, 10, 12. Año X X . N.° 3. Flo
rida. F. C. C. A. Buenos Aires.—Revista de la Sociedad 
Filatélica Argentina. Año XXII. N.° 5 (N.° 188). Buenos 
Aires. — Zeitschrift* 1918. lleft 4; 5, 6. 1919. Heft 1, 2. 
Buenos Aires.—Revista de Educación. Año LIX. Marzo y 
Abril de 1918. La Plata. Buenos Aires.—El Eco de Galicia. 
Año XXVII. N.os 963, 964, 966 al 973; 975 al 980. Año 
XXVIII. N.os 981 al 991-993. Buenos Aires.—Hebe. N.os
4, 5, 6. Buenos Aires.—Helios, T. I. N.os 2, 3, 4, 5. Buenos 
Aires.—Ideas. Año III. N.os 18, 21. Buenos Aires.—Nos
otros, N.os 111, 119, 121. Buenos Aires.—Revista de Filo
sofía. Año IV. N.° 5. Año V. 1, 2, 3. Buenos Aires. — 
Revista Argentina de Ciencias Políticas. N.os 95 al 100, 102, 
103. Buenos Aires.—Themis. Organo del Centro de Estu
diantes de Derecho y Ciencias Sociales. Director: Gonzalo 
Muñoz Montero. Año X I. N.os 69, 70, 71. Buenos Aires.— 
Nuestra América. Revista mensual de difusión cultural ame
ricana. Director: E. Stefauini. Año I. N.os 1, 3, 4, 6, 7. 
Buenos Aires.—El Tabaco. Revista de precios corrientes de 
la Compañía Argentina dle Tabacos. Año II. N.os 15, 16. 
Buenos Aires.—La España Futura. Revista, trimestral. So
ciología, historia, economía y política. Redactor: Diego
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Abacl tic Sanitillán. Año I. N.,J 1. Santa Fe (R. A .).—Re
vista Nacional. Directores: Mario Jurado y Julio Irazxnsta. 
Publicación. de cultura general y crítica. Año I. N.ü 3. Bue
nos Ai¿res.—Boletim Bibliographico da Biblioteca Nacional 
do Rio de Janeiro. Anuo I. N.° 2. Río de Janeiro.—O Ins
tituto. Yol. 65. N.° 10. Coimbra (Brasil).—Revista Maríti
ma Brazileira. Anuo XXXVIII. N.os 1 y 2. Río de Janeiro. 
— Conciliación Internacional. Boletín N.° 17. División Inter- 
americana. New York.—Inter América (en español). Yol.
II. N.os 2, 3, 4, 5, 6. (En inglés) V ol. II. N.os 1, 2, 3, 4. 
New York.—Bulletin of the Pan American Union. May, 
June, Jnly, October November 1918. Jamuary, February, 
Maictli 1919. Washington.—Boletín de la Unión Panamerica
na. Junio, septiembre, noviennbre, diciembre 1918. Enero 
191.9. Washington.—Revista Americana de Derecho Inter
nacional. T. 11 . N.° 4 con su suplemento. T. 12. N.os 1. y 2 
con sur -suplementos. Washington. — The Theosophical 
Path. Yol. XV. N.os 1 al G. Vol. XVI. N.os 1 al 3. Point. 
Loma ('California). U. S. A.—La Reforma Social. Revista 
mensual de cuestiones sociales, económicas, políticas, parla
mentarias, estadística y de higiene pública. Director: Ores- 
tes Ferrara. T. XI. N.os 1, 2, 3, 4. T. XII. N.os 1, 2; 4. 
T. XIII. N.os 1,2.  New York.—Popular Mechanics Maga- 
zine. Vol. 30. N.° 4. Octubre 1918. Chicago. II. S. A .— 
Journal of The Fra.nklin Institute. 1826-1919. Dewte'd to 
Science and tilie Medhanic Arts. Vol. 187. N.° 3. Marc’li, 
1919. Pennsylvania (Philadelphia). —• Boletín Oficial del 
Supremo Consejo de Colón. 3.a époica. N.ü 10. Habana (Cu
ba).—Revista de la Facultad de Letras y Ciencias. Vol. 
XXVI. N.os 2 y 3. Vol. XXVII. N.os 1 y 2. Habana (Cu
ba).—Revista Bimestre Cubana, Vol. XIII. N.os 2, 3, 4. 
Habana (Cuba).—Boletín del Archivo Nacional. Año XVI. 
N.os 1, 2-3. Habana. Cuba.—Boletín de la Biblioteca Muni
cipal de Guayaquil. N.os 72. 73 74. Guayaquil Ecuador.— 
El Magisterio Ecuatoriano, Año II, del N.° 17 al 24. Quito. 
Ecuador.— Gaceta Municipal. Nueva serie. N.° 22. Guaya
quil. Ecuación-,—Anales de la Universidad Central. Año V. 
N.os 64-65, 66-67-68. Quito. Ecuador.—Boletín de la Socie
dad Ecuatoriana de Estudios Históricos Americanos. Vol.
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II. N.° 4. Enero-febrero 1919. Quito. Ecuador. — Comercio 
Ecuatoriano. Revista mensual. Comercio - indust r ia- agrien 1 - 
tura. Establecida 1913. Director: Carlos Manuel Noboa. 
Año VI. N.os 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63. Guaya
quil. Ecuador.—Revista de la Escuela de Comercio. Año
IV. N.os 47-51. Asunción del Paraguay.— Cultura. Año III. 
Vol. V. N.os 27-28, 29-30. Tomo VI. N.os 32, 33. Bogotá. 
Colombia. — La Civilización- Semanario ilustrado. Directo
res: Gabriel Porras Troconio, Luis Carlos Quizado. Serie I. 
N.os 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10. Serie II. N.os 11, 12, 13, 15, 
16. Cartagena. Departamento de Bolívar. Colombia.—Re
vista Contemporánea. T. III. N.os 16-17, 18. T. IV. N.° 19. 
Cartagena. Colombia.—Revista Moderna. Publicación quin
cenal. Directores: Emilio Cuervo Márquez, Alfredo Ramos 
ündaneta. Año II. T. IV. N.ós 32, 33-34, 35-36. Bogotá. 
Colombia. — Dante. Revista de Cultura Italiana. Dirigida 
por Francisco Bueno. Año I. N.os 4, 5. Bogotá. Colombia. 
—Revista de Ciencias Políticas- Año VII. N.° 12. Año VIII. 
N.os 1 al 12. Año IX . N.os 1. al 4. Caracas. Venezuela. — 
Boletín de la Academia Nacional de la Historia. Año III. T.
III. N.u 4. Caracas. Venezuela.—Revista Universitaria, Or
gano del Liceo de Ciencias Políticas. Director: Pedro Zuiloa- 
ga. Redactores : Andrés Eloy Blanco, R . Molciro Sánchez, 
Gonzalo Carne valí. Año I. N.° 4 agosto 1918. N.u 5 septiem
bre 1918; 3.a época. Año I. N.° 6 octubre 1918, número ex
traordinario, noviembre 1918. Caracas. Venezuela. — Foro 
Hondureño. Año II. N.° 2. Teguciigalpa. Honduras.—'Cen
tro América. Vol. X . N.os 1, 2, 3. Guatemala.—El Foro. 
T. XIV. N.os 3 al 10. San José de Costa Rica (C. A . ) . — 
Boletín de la Biblioteca Nacional de México. Director: Cirio 
B. Ceba líos. Tomo XII. Elncro-marzo 1918. N.u 4. México. 
—Trenes y Alambres. Organo de la Sociedad de Despachan
tes y Telegrafistas ferrocarrileros. Director: Daniel Acueto.
2.a época. N.° 14. México.—Boletín de la Sociedad Mexicana 
de Geografía y Estadística. Institución Oficial. Director: 
Ing. Jesús Galindo y Villa. Secretario: Ignacio B. del Cas
tillo. 5.a época. T. VII. N.os 8 y 9. México.—Renacimien
to. Revista Miscelánea. Director-Redactor: M. Flores Ca
brera. Ano IV. Mes VI. N.° 123. Mes VIII. N.os 130, 131.
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Mes X L  N.os 143, 144. Santo Domingo, Rep. Dominicana. 
El Foro Nicaragüense. T. I. N.os 6, 7, 8. T. II, N.os 1, 3. 
Nicaragua. Centro América.—Libro Rosado de El Salvador. 
Boletín d¡eil Ministerio de Relaciones Exteriores. Año X. 
N.os 7, 8. San Salvador.—Gaceta Médica. Organo de publi
cación de los trabajos de la Academia de Medicina de Car
tagena. II época. N.os 5, 6, 7. Cartagena. Departamento 
de Bolívar. Colombia.—L ’esploraziones commerciale. Orga
no incusile della Soeietá Italiana «di Esplorazione Geografi- 
che e Commereiali. Anuo XXXIII. Fase. Y-VI. Milano.— 
El Monitor Teropéutico. Colección mensual de los nuevos 
medios curativos. Director: L. F. Courtine. Edición espa
ñola. Año XXXII. N.° 5. Año XXXIII. N.® 3. París. — 
Bulletin de L ’Amerique Latine. VIL Alinée. N.os 8, 9 et 10. 
Mai, juin, j.uillet 1918. París.—Boletín de la Alianza Fran

cesa. Asociación Nacional para propagar la lengua francesa 
en las colonias y en el extranjero. Junio. N.° 82. Noviem
bre N.° 87. París.—América Latina. Yol. V. N.os 2, 3. Pa
rís.—Revista Menorca. Año XXII. T. XIII. N.os 1 al 4, 6 
al 11. Mailion. Baleares...—La Revista Quincenal. Año II. 
N.os 36 al 45; 47, 48. Año III. N.os 49, 51, 52. 54, 55 al 57. 
Barcelona.—Unión Ibero Americana. Año XXII. N.os 3 al 
7 y marzo de 1919. J\ladrid.—Boletín de la Real Academia 
Hispano-Americana de Ciencias y Artes. 2.a época. N.° 1. 
Cádiz. 1919. — Boletín del Colegio de Abogados. Año II. 
N.os 1] al 15. Año III. N.os 17, 18. Madrid.—Boletín del 
Centro de Estudios Americanistas de Sevilla. Año V. N.os
19 al 21. Año VI. N.os 22 al 24. Sevilla. Andalucía (Espa
ña).—Boletín de la Real Sociedad Geográfica. T. LX. 3.er 
trimestre de 1918. Madrid.—Boletín de la Real Academia 
de la Historia. T. LXX1II. Cuaderno V-VI. T. LXXIV. 
Cuaderno I-III-V. Madirid. — Boletim de Agricultura. 19.a 
serie. N.os 8, 9, 10, 11 e 12. 20.a serie. N.os 1, 2 e 3. Sao 
Paulo.—'Agros. Revista mensual agronómica. Organo de la 
Asociación Estudiantes de Agronomía. Epoca III. Año TI. 
N.os 21, 22 y 23. Montevideo.—La Enseñanza Prima¡ria. Pu
blicación anensua.1. Organo de 1a. Dirección General de Ins
trucción Primaria. Año VI. N.° 46. Tegucigalpa. Hondu
ras (América Central).—Programmas do curso de bibliotlie-
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conomia para o anuo 1917. Biblioteca Nacional. Río de Ja
neiro, 1917. — Discursos Judiciales. Pronunciados por los 
Presidentes de Corte en la apertura dc;l año judicial de 19.16. 
Ministerio de Justicia e Ind/ustria. La Paz. Bolivia, 19.16.— 
Clemente Ballén, por Víctor M . Remellón. Madrid.—Manual 
de higiene popular del Dr. H. Lamrent. Traducido y arre
glado ipor el Dr. Alfredo Espinosa Tamayo. Guayaquil, 
1917 — Mensaje del Presidente de la República al Congreso 
Nacional de 1917. Quito. Ecuador. — Proceedings of The 
Second Pan American Scientific Congress Wásíhiuigton, IJ.

S. A. Mondav, diecember 27, 1915 to ■saturday, january 8.
1916. Section IV (Tn two iparts). Part T, II. Education. Vol
IV, V. Section VI. International law, public law and juris- 
pru'demice. Vol. VII. Section VIII. (In two parts). Part I,
II. Pulblic hcalt¡li and medicine. Vol. IX, X . Section IX . 
Transportation, commerce, fi nance, and taxation. Vol. XI. 
"Washington, 1917.—El Museo y Biblioteca Pedagógicos de 
Montevideo. Director: Alberto Gómez Ruano. Algunos jui
cios y comentarios. Montevideo, 1916.—New Light on the 
Mcnroe Doctrine, bv "William R. Sheplierd. New York, 1916. 
— The attitude of the United States Toward the retention 
by european nations of Colonies in and around the Caribleau 
bv William R. Sheplierd. New York, 1917.—Los Actos Ad
ministrativos, por el Dr. E. Rodríguez Castro. Tesis pre
sentada para optar al cargo de Profesor Agregado d¡e De- 

•recilio Administrativo en la Universidad de Montevideo. 
Montevideo, 1915.—Conferencias de los Jefes Políticos de la. 
Provincia de 'Córdoba. Publicación oficial. Córdoba, 1914.
—Almanach da Secretaría de Estado dos Negocios de Agri
cultura, Comimercio e Obras Publica®, ido Estado de Sao Pau
lo. Para o anuo de 1917. Publicado 110 25.° anniversario da 
tcreacao da mesma Secretaria. Sao Paulo, 1917.—Labor Ad
ministrativa, por el Dr. Ramón J. Carean o . Gobernador de 
Cór'dioba. 1913-1916. T. T, II, III, IV y V. Rosario. Córdo
ba. 1916.—Otras cuestiones y juicios, por Ramón J. Cárca- 
no. Buenos Aires, 1914.—Belleza y Arte. Ideales y Supers
ticiones, por Luis Boaiaiparte. Refutación al Obispo de En
tre Ríos. Santa Fe, 1917.—El último señor feudal, por Luis 
Reyna Almandos. La Plata, 1917.—Acción Parlamentaria,
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por el doctor Luis Alberto de Herrera, 1914. Montevideo. 
1917.—Algunas ideas acerca de Educación, por Alejandro 
An'drade Coello. Seignmd'a edición. Decretada por la M. I. 
Municipalidad de Quito. Quito. Ecuador. 1915.—Memoria 
de la Administración General de las Usinas Eléctricas del 
Estado. Ejercicio 1915-1916. Montevideo, 1917.— Apuntes 
Históricos (1914-1918), por E. Contanine de Latour. Publi
caciones de los “ Estudios Militares. Madrid, 1916.—Mensa
jes, Leyes y Decretos die carácter orgánico. Gobierno de 
Córdoba. 17 de mayo 1913, 17 de mayo 1916. T.s. I, II y
III, 193 6. Rosario.—Anuario Diplomático y Consular de la 
República Oriental del Uruigmay. Año 1917. Montevideo, 
1917.—-El Lector Ecuatoriano, por José Antonio Campos y 
Dr. Modesto Gliávez Framco. Libros 1.°, 2.° y 3.°. Para las 
Escuelas Primaria». Dedicado al Muy Ilustre Concejo Can
tonal de Guayaquil. Guayaquil, 1915.—Anuario Estadístico 
de la República Oriental. Año 1915. Libro XXV. Director 
General de Estadística: don Julio M. Llamas. Montevideo,
1917.—Convención Nacional Constituyente. Diario de Sesio
nes. Años 1916-17.—Memoria del Colegio de Abogados de 
Costa Rica. Correspondiente al año 1917. Presentada por el 
Secretario Lic. don Arturo Sáenz y leída en la sesión del 6 
de cuero de 1918. San José de Costa Riea, 1918. (1)

Advertencias

Todas las personas que deseen co tejar  las publica
ciones «le la R E V IS T A  H IST Ó R ICA  con los origina
les depositados en el Archivo, pueden Itacerlo.

IjOs manuscritos no serán devueltos, aun cuando  
no se publiquen.

(I) La carencia de espacio nos ha obligado a no dar cabida en 
esle número a informes y juicios sobre oirás publicaciones en
tradas al Archivo, de autores nacionales y americanos también 
dignos de mención y elogio. En el próximo informaremos.


